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I. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

2019-2021 

 

I.I. Objetivo general 

El Plan de Desarrollo Municipal de Melchor Ocampo es, el instrumento de gobierno 

en el que se define la responsabilidad que la actual administración ha adquirido para 

con los habitantes del municipio de Melchor Ocampo, así como las principales 

políticas y líneas de acción que se llevarán a cabo para cumplir con dicha 

responsabilidad.  

En este documento se establece el rumbo que el gobierno municipal tomará durante 

la gestión 2019-2021,  se precisan los objetivos, así como las tareas que se llevarán 

a cabo para lograrlos. En este tenor, contar con un Plan de Desarrollo Municipal 

robusto, sustentado en las demandas ciudadanas y en un sólido diagnóstico de la 

situación actual de Melchor Ocampo resulta de suma importancia para el adecuado 

desempeño de la gestión municipal. 

El propósito del Plan de Desarrollo Municipal, no se limita únicamente a integrar las 

acciones gubernamentales que se planean llevar a cabo durante el actual trienio; 

también las dota de coherencia y las orienta hacia el bienestar social y la 

satisfacción de las necesidades y demandas de los ciudadanos que habitan este 

municipio. Así, este documento es, en primera instancia, una herramienta de 

planeación que busca mejorar las condiciones de vida de la sociedad, mediante la 

identificación de los principales problemas, el establecimiento de prioridades y la 

definición de un sistema de evaluación del quehacer gubernamental. 

El Plan de Desarrollo Municipal se alinea al Plan de Desarrollo del Estado de México 

2017- 2023 para orientar las políticas públicas municipales tomando como base los 

cuatro pilares temáticos: 
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1. SOCIAL: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e incluyente, 

2. ECONÓMICO: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador, 

3. TERRITORIAL: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente, y 

4. SEGURIDAD: Municipio con Seguridad y Justicia. 

Así mismo tres ejes transversales: 

1. IGUALDAD DE GENERO 

2. GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE 

3. TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO 

A su vez nos sumamos al proyecto de la Agenda 2030 que representa un gran reto 

para nosotros como Sector Publico cumplir con las tres metas globales en los 

próximos 15 años: 

 Terminar con la pobreza extrema 

 Luchar contra la desigualdad y la injusticia 

 Reparar el cambio climática 

Los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) contemplados en la Agenda 

2030 son los siguientes: 

 

Objetivo 1. Poner fin a la pobreza 
en todas sus formas en todo el 

mundo. 

 

Objetivo 2. Poner fin al 
hambre, lograr la seguridad 
alimentaria y la mejora de la 

nutrición y promover la 
agricultura sostenible. 

 

Objetivo 3. Garantizar una vida 
sana y promover el bienestar para 

todos en todas las edades. 

 

Objetivo 4. Garantizar una 
educación inclusiva, equitativa 

y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para 
todos. 
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Objetivo 5. Lograr la igualdad entre 
los géneros y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas 

 

Objetivo 6. Garantizar la 
disponibilidad de agua y su 

gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 

 

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una 
energía asequible, segura, sostenible 

y moderna para todos. 

 

Objetivo 8. Promover el 
crecimiento sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente 

para todos. 

 

Objetivo 9. Construir infraestructuras 
resilientes, promover la 

industrialización inclusiva y sostenible 
y fomentar la innovación. 

 

Objetivo 10. Reducir la 
desigualdad en y entre los países. 

 

Objetivo 11. Lograr que las ciudades 
y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles. 

 

Objetivo 12. Garantizar 
modalidades de consumo y 

producción sostenibles. 

 

Objetivo 13. Adoptar medidas 
urgentes para combatir el cambio 

climático y sus efectos. 

 

Objetivo 14.  Conservar y utilizar 
en forma sostenible los océanos, 
los mares y los recursos marinos 

para el desarrollo sostenible.1 

 

Objetivo 15. Proteger, restablecer y 

promover el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, gestionar los 

bosques de forma sostenible, luchar contra 
la desertificación, detener e invertir la 

degradación de las tierras y poner freno a 
la perdida de la diversidad biológica.  

Objetivo 16. Promover sociedades 

pacificas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar el 

acceso a la justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, responsables e 

inclusivas a todos los niveles. 

 

Objetivo 17. Fortalecer los medios de 
ejecución y revitalizar la Alianza 

Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

 
 
 
 
 
 
 
Fuente: ONU (2015) 

                                                           
1 El objetivo 14 no aplica para el municipio de Melchor Ocampo. 
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I.II. Marco legal 

La elaboración del Plan de Desarrollo Municipal de Melchor Ocampo, encuentra su 

fundamento jurídico en un amplio marco normativo. En primera instancia son 

facultades del H. Ayuntamiento la elaboración de este documento, y los 

lineamientos legales a que debe apegarse se encuentra establecidos 

principalmente en: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

● Artículo 115: “Los estados adoptaran para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre, conforme 

a las bases siguientes: 

Fracción V, los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 

relativas, estarán facultados para: 

c) Participar en la formulación de Planes de desarrollo Regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los Planes generales de la materia. Cuando la federación 

o los estados elaboren proyectos de desarrollo Regional deberán asegurar la 

participación de los municipios. 

● Artículo 26, apartado a: Se fijan las bases y lineamientos del Sistema 

Nacional de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

● Artículo 139: “El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integrará por 

los planes y programas que formulan las autoridades estatales y municipales, con 

la participación de la sociedad, para el desarrollo de la entidad”. 
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● El párrafo segundo de este artículo dispone que, “Los planes, y acciones que 

formulen y ejecuten los ayuntamientos en la materia de su competencia, se 

sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los planes 

y programas federales y estatales” 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

● Artículo 3: “El desarrollo de la entidad y sus municipios se sustentan en el 

proceso de la planeación democrática en congruencia con la planeación nacional; 

integrando al Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

México y Municipios, los planes de desarrollo municipal”; situación que también 

queda establecida en el artículo 14 de la citada ley. 

● La competencia de los ayuntamientos en materia de planeación democrática 

queda establecida en el artículo 19 de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios;  en las siguientes fracciones: 

I.- Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar  el  Plan de Desarrollo 

Municipal y sus programas; 

II.- Establecer las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

y/o sus equivalentes; 

III.- Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con los Planes Estatal 

y Nacional de Desarrollo; así como con los programas sectoriales, regionales y 

especiales que se deriven de estos manteniendo una continuidad programática de 

mediano y largo plazos.” 

● Artículo 22: “Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán 

en tres meses para los ayuntamientos contados a partir del inicio del periodo 

constitucional de gobierno, tomando en cuenta las aportaciones y opiniones de los 

diversos grupos de la sociedad y habrá de considerar el plan precedente para 
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identificar y asegurar la continuidad y consecución de aquellos programas que por 

su importancia sean estratégicos o de largo plazo.” 

● Artículo 25: “En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de 

política general, sectorial y regional para el desarrollo, sujetando las demás 

instrumentos de la planeación a sus estrategias, objetivos, metas y prioridades. Sus 

previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social del Estado de 

México y de los municipios, según corresponda. 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

● Artículo 18 F.I: “Se establece como una responsabilidad de los ayuntamiento, 

Elaborar conforme a criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado proponga a 

través de la Secretaría , los planes de desarrollo y sus programas al inicio de cada 

periodo constitucional de Gobierno, los cuales, una vez aprobados por el Cabildo, 

deberán ser documentados en el Registro Estatal de planes y Programas, y 

presentados a la H. Legislatura Local a través del Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México. Asimismo deberán remitir copia del Plan de Desarrollo 

Municipal al COPLADEM.” 

● Artículo 50: se precisa que el PDM “Es el instrumento rector de la planeación 

municipal en el que deberán quedar expresadas claramente las prioridades, 

objetivos, estrategias y líneas de acción en materia económica, política y social para 

promover y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de vida 

de la población y orientar la acción de este orden de gobierno y los grupos sociales 

del Municipio hacia ese fin, asimismo precisa que para su elaboración deberán 

incluirse las propuestas planteadas por los distintos sectores de la sociedad a través 

de mecanismos de participación y consulta popular instituidos por el 

COPLADEMUN.” 
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● Artículo 51: “El Plan de Desarrollo Municipal se integrará con la siguiente 

estructura: 

I. Tesis y proyecto político a desarrollar durante el periodo del gobierno 

municipal; 

II. Diagnóstico del contexto económico, político y social del municipio; 

III. Visión del desarrollo municipal a mediano y largo plazo; 

IV. Prioridades generales del plan; 

V. Objetivos, estrategias y líneas de acción por cada programa y proyecto 

incluido; 

VI. Metas terminales a alcanzar al término de la gestión municipal y metas 

intermedias anuales; 

VII. Mecanismos e instrumentos generales para la evaluación del plan; y 

VIII. Propuesta de estructura orgánica- administrativa del gobierno municipal para 

cumplir los objetivos del plan.” 

● Artículo 52: “Para propiciar una continuidad en los esfuerzos que se realizan 

en la gestión municipal y promover la adecuada vinculación de las acciones a 

mediano y largo plazos, el Plan de Desarrollo Municipal deberá establecer en forma 

clara y especifica los objetivos a lograr durante cada uno de los tres años que abarca 

el periodo de gobierno.” 

● Artículo 53: Se estipula que “El plan de Desarrollo Municipal se conformará 

asumiendo una estructura programática lo más apegada a la utilizada en la 

administración del gobierno del Estado de México, a efecto de homologar y dar 

congruencia al Sistema Estatal de planeación Democrática para el Desarrollo; para 



 

16 
 

lo cual la secretaría proporcionará asesoría y asistencia a los municipios que así lo 

soliciten”. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México  

● Artículo 31 F. XXI: se establece como una de las atribuciones de los 

ayuntamientos “Formular, aprobar y ejecutar los Planes de Desarrollo Municipal y 

los programas correspondientes que dé él se deriven”. 

● Artículo 114: Se identifica la responsabilidad de que “Cada Ayuntamiento 

debe elaborar su plan de Desarrollo Municipal y los programas de trabajo necesarios 

para su ejecución, en forma democrática y participativa”. 

● Artículo 115: “La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del 

plan y programas municipales, estarán a cargo de los órganos, dependencias o 

servidores públicos que determinen los ayuntamientos conforme a las normas 

legales de la materia y las que cada Cabildo determine”. 

● Artículo 116: “El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, 

aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal”. 

● Artículo 117: “El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población; 

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno 

municipal; 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal 

y estatal; 
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V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del 

plan y los programas de desarrollo.” 

● Artículo 118: “El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un 

diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a 

alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y 

organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y 

concertación que se requieren para su cumplimiento.” 

● Artículo 119: Determina que “El Plan de Desarrollo se complementará con 

programas anuales, sectoriales de la administración municipal y programas 

especiales de organismos municipales.” 

● Artículo 120: Determina que, “En la elaboración  de su Plan de Desarrollo, los 

ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación y consulta 

popular.” 

Con apego a estos mandatos para la elaboración del plan de Desarrollo Municipal 

se realizó un proceso de consulta en el que la ciudadanía, organizaciones civiles, 

Consejos de Participación Ciudadana, Organizaciones empresariales y 

organizaciones sociales, expresaron sus opiniones sobre la planeación de políticas 

públicas para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 
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I.III. Participación democrática en la formulación del Plan de Desarrollo 

Municipal 2019-2021 

 En el artículo 12 de la Ley de Planeación establece el Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, que contempla la consulta de diversos grupos sociales como 

fundamento para la elaboración del Plan Nacional; la Ley de Planeación del Estado de 

México en su artículo 1, Fracción II, describe: “De la participación democrática de los 

habitantes del Estado de México, grupos y organizaciones sociales y privados en la 

elaboración, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de México y los 

Planes de Desarrollo Municipales, así como de los programas a que se refiere esta ley.” 

Para democratizar el ejercicio de la administración pública responsable, 

transparente e incluyente se emitió la Convocatoria de –participación para la 

formulación del Plan de Desarrollo Municipal sobre los programas a ejecutar por la 

Administración 2019-2021.  

Invitación que siguió los siguientes lineamientos: 

CONVOCATORIA 

CONSIDERANDO 

 

Para tomar acciones en favor de la comunidad de Melchor Ocampo y así mismo 

democratizar el ejercicio de una administración municipal transparente, responsable 

e incluyente donde se plasmen resultados concretos que atiendan la problemática 

presente y futura para que trascienden a la integración de las políticas públicas 

municipales actuales; el Honorable Ayuntamiento de Melchor Ocampo convoca a 

los “Foros de Consulta Ciudadana” para la formación del Plan de Desarrollo 

Municipal 2019-2021, misma que se sujetará de manera general a las siguientes; 
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BASES 

PRIMERA: Se convocó a las ciudadanos, a los delegados municipales, consejeros 

de participación ciudadana, sindicatos, asociaciones civiles y religiosas, colegios de 

profesionistas, cámaras de la industria, instituciones educativas y culturales, 

organizaciones sociales, comerciantes, empresarios , artesanos, agricultores, 

transportistas, deportistas, profesores, servidores públicos municipales, estatales y 

federales, intelectuales, medios de comunicación y a la ciudadanía en general, a 

presentar propuestas para la integración del Plan de Desarrollo Municipal 2019-

2021. Cabe destacar que se contó con la participación de 1000 ciudadanos en los 

“Foros de Consulta Ciudadana”. 

SEGUNDA: De manera enunciativa, la temática a considerar será bajo los 

siguientes pilares temáticos y ejes transversales: 

 

 PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, 

SOLIDARIO E INCLUYENTE 

 PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E 

INNOVADOR 

 PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y 

RESILIENTE 

 PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

 EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO 

 EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE 

 EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN 

GOBIERNO 
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TERCERA: Los Foros de Consulta se llevaron a cabo de la siguiente manera: 

Miércoles 06 de febrero de 2019, Comunidad de Tenopalco, Plaza Morelos. 

Jueves 07 de febrero de 2019, Comunidad de Visitación, Plaza Hidalgo. 

Viernes 08 de febrero de 2019, Comunidad de Melchor Ocampo, Plaza Juárez. 

Horarios de 09:00 a.m. a 15:00 p.m. 

Para su desarrollo, los foros temáticos  tuvieron la siguiente programación: 

1.-  Registro de participantes 

2.- Mensaje de la Presidenta Municipal 

3.- Trabajo en Mesas Temáticas  

Así mismo se implementó la Consulta ciudadana a través de la página oficial del 

Ayuntamiento para  la ciudadanía que no podía hacer acto de presencia en los 

diversos puntos donde se realizaron los “Foros de Consulta Ciudadana”.   
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I.IV. Mecanismos permanentes para la participación social 

Así como nos lo señala la ley2, la inserción de la ciudadanía con el gobierno es muy 

importante para esta administración de seguimiento, ya que con esto proyectamos 

llevar el buen funcionamiento de la gestión pública municipal; así mismo se procura 

tomar en cuenta a la ciudadanía para las decisiones importantes de nuestro 

municipio; ya que a lo largo de la campaña política se escucharon las propuestas, 

inquietudes y demandas de los habitantes de Melchor Ocampo. 

Se realizó la invitación a diferentes personalidades de los sectores más importantes 

del municipio, como lo son: 

● Sector Social Municipal 

● Sector Privado Municipal 

● Representantes de las Organizaciones Sociales del Municipio 

Esto para conocer a fondo todas y cada una de las necesidades del municipio en 

cada uno de esto sectores, igualmente para que estos representantes sean 

portavoces  con la ciudadanía acerca de las medidas que están tomando para cada 

sector. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Ley de Planeación del Estado de México en su artículo 1, Fracción II 
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II. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA (MISIÓN Y VISIÓN DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL) 

En el Municipio de Melchor Ocampo se pretende establecer una Planeación con la 

que se pueda dirigir un Gobierno de continuidad, en el que se busca dar debido 

cumplimiento a nuestros objetivos, estrategias y líneas de acción planteados. 

Nuestra Planeación Estratégica se encuentra cimentada principalmente en cuatro 

elementos, los cuales son: 

 Una Misión en la cual expresamos la razón de ser de nuestro Ayuntamiento, 

así como la naturaleza de lo que nos mueve, para quien trabajamos y lo que 

hacemos. 

 Una Visión en la cual plasmamos el complemento de nuestra misión con el 

propósito de guiar nuestras metas, el rumbo hacia donde nos dirigimos, así 

como los valores con los cuales nos desempeñaremos. 

 Nuestros Objetivos3 son los fines hacia los cuales nuestro gobierno dirige sus 

recursos y esfuerzos, para así con ello cumplir la misión y acercarnos a 

nuestra visión; los cuales se complementan de Estrategias que serán 

utilizadas para atender el “como” lograr  los propósitos que tiene cada uno de 

los objetivos; y estos a su vez son apoyados por Líneas de Acción que son 

establecidas como metas concretas las cuales en parte son proporcionadas 

por las áreas administrativas que intervienen en un Pilar, Eje Transversal y 

Programa presupuestario.  

 Nuestros Indicadores4 son una herramienta que nos facilitara la medición y/o 

nivel del logro alcanzado por el Programa presupuestario, los indicadores 

cuentan con diversos elementos, los cuales son: 

                                                           
3 Los Objetivos, Estrategias y Líneas de acción; implementados para la administración 2019-2021; se 
encuentran al termino del desarrollo de cada Pilar y Eje Transversal. 
4 Las MIR e indicadores con los que se trabajara en la administración 2019-2021 se encuentran en el Apartado 
de ANEXOS. 
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o Nombre del Indicador 

o Método de Calculo 

o Frecuencia de Medición 

Los indicadores se dividen en dos tipos, los cuales son Estratégicos y de Gestión; 

los primeros miden el grado de cumplimiento de los objetivos de las Políticas 

Publicas y Programas presupuestarios fortalecen y/o corrigen las estrategias y 

orientación de los recursos (se identifican en la MIR a nivel de Fin y Propósito); y 

los segundos son aquellos que miden el avance y logro en procesos y actividades, 

es decir la forma en que los bienes y servicios públicos son generados y entregados 

(estos se identifican a nivel de Componente y Actividades). 

Para que la realización de la Planeación Estratégica en el municipio de Melchor 

Ocampo pueda ejecutarse de manera efectiva en cuanto a cantidad, tiempo y 

espacio de los recursos físicos, humanos y financieros; se pretende trabajar en 

conjunto con mandos medios y superiores, así como las áreas administrativas en 

su totalidad. 

Misión 

Somos un gobierno municipal de seguimiento el cual busca la buena 

administración de recursos, la gestión de programas y proyectos para 

ofrecer mejores servicios a la ciudadanía melchorocampense, generar 

condiciones propicias para un sobresaliente desarrollo del municipio en 

el cual resalte un marco de equidad, transparencia, eficiencia, legalidad, 

responsabilidad, igualdad de oportunidades y así se pueda obtener una 

mejor calidad de vida, que nuestro municipio se identifique como polo de 

desarrollo regional a través de mecanismos y sistemas eficientes 

innovadores, de la misma forma guiar a nuestro municipio por los 17 

Objetivos para el Desarrollo Sostenible. 
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Visión  

Nuestra visión es que, a través de un trabajo participativo, abierto a escuchar y 

encontrar de la mano de la ciudadanía las mejores alternativas, logremos al término 

de esta administración un Melchor Ocampo de vanguardia, con mecanismos, 

programas y obras que impacten positivamente en la vida de sus habitantes y en la 

economía de la región de manera permanente. Dejando los cimientos de un 

proyecto a largo plazo para no detener la evolución y progreso de Melchor Ocampo. 

Llegar a ser una Administración que haga cumplir las Leyes, Reglamentos y 

disposiciones generales establecidas, así como ser un ejemplo de transparencia, 

prosperidad y honestidad, donde Melchor Ocampo sea la ciudad de todos y para 

todos, líder e innovadora con oportunidades para sus habitantes, eficaz y eficiente 

en la prestación de servicios públicos, posicionándola como referente regional de 

un gobierno independiente, incluyente y transparente. 

Nuestros Valores  

 Respeto a la dignidad de la persona humana 

 Responsabilidad 

 Honestidad 

 Humildad 

 Trabajo en equipo 

 Solidaridad 

 Subsidiaridad 

 Disciplina 
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II.I. Mensaje de Gobierno y Compromiso Político 

“Nunca dejes de luchar por tus sueños” 

 

El día que elegí ser Trabajadora Social por convicción, tome la firme resolución de 

trabajar por mi entorno, de poder brindar apoyo a todas las personas que lo 

necesitaran y luchar por construir un mundo mejor; todo esto se ha convertido en 

mi misión de vida.  

Me siento una mujer muy afortunada por haber tenido la oportunidad de crecer en 

una familia con valores, con historia y con amor por su tierra, es por ello que me 

siento muy orgullosa de ser Melchorocampense, de haber nacido en este Municipio 

que me ha visto crecer y formar mi propia familia por la cual tengo el gran 

compromiso de hacer de mi querido Melchor Ocampo un lugar digno y alegre para 

vivir. 

De manera muy especial el haber participado en una contienda electoral histórica, 

en donde por primera vez a Las y Los Alcaldes se nos brindó la oportunidad de la 

reelección ha dejado una huella muy importante de compromiso y 

corresponsabilidad con las personas que por segunda ocasión me brindaron su 

apoyo y su confianza; hoy me siento doblemente responsable de encabezar los 

destinos de nuestro Municipio, sabedora también de que no hay mayor satisfacción 

en la vida que SERVIR A LOS DEMÁS; a nuestra familia, a nuestros vecinos y a 

toda la comunidad; por todas estas razones hoy presentamos nuestro PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021. 

En este documento se plasman las principales áreas de intervención para nuestro 

Municipio, en orden de prioridad: Seguridad Pública, Salud, Educación, 

Infraestructura (Obras Públicas) y Rendición de cuentas; todo ello teniendo como 

líneas transversales: Organización y Participación Comunitaria, Ejercicio pleno de 

los Derechos Humanos, Equidad de género y  Uso responsable de los recursos que 

administramos. 

La tarea no es fácil; si muy importante y necesaria, por ello todos los días nos 

preparamos para asumir esta GRAN responsabilidad con profesionalismo. 

 

Atentamente 
 
 

Lic. En Trabajo Social Miriam Escalona Piña 
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II.II. Vinculación al Sistema de Planeación Democrática 

El presente esquema muestra la vinculación del Plan de Desarrollo de Melchor 

Ocampo 2019-2021, con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 y 

el Plan Nacional de Desarrollo vigente: 

Esquema de vinculación del Sistema de Planeación Democrática 

Objetivos del 
PND vigente 

Objetivos 
PDEM 

2017-2023 
por pilares 

y ejes 

Objetivos PDM 
2019-2021 

Estrategias PDM 2019-
2021 

Líneas de Acción PDM 2019-2021 

MIR por 
Programa 

Presupuest
ario y PDM 
2019-2021 

1. MÉXICO 
EN PAZ 

PILAR 
SOCIAL 

PILARES 

1.1 Pro
mover y 
fortalecer la 
gobernabilida
d 
democrática. 
1.2 Gar
antizar la 
Seguridad 
Nacional. 
1.3 Mejo
rarlas 
condiciones 
de Seguridad 
Publica. 
1.4 Gar
antizar un 
Sistema de 
Justicia Penal 
eficaz, 
expedito, 
imparcial y 
transparente. 
1.5 Gar
antizar el 
respeto y 
protección de 
los derechos 
humanos y la 
erradicación 
de la 
discriminación
. 
1.6 Salv
aguardar a la 
población, a 
sus bienes y a 
su entorno 
ante un 
desastre de 
origen natural 
o humano. 

1.1. Reducir 
la pobreza y 
propiciar 
desarrollo 
humano 
1.2. Reducir 
las 
desigualdad
es a través 
de la 
atención a 
grupos 
vulnerables 
1.3 
Garantizar 
una 
educación 
incluyente, 
equitativa y 
de calidad 
que 
promueva 
las 
oportunidad
es de 
aprendizaje 
a lo largo de 
la vida 
1.4 
Fomentar 
una vida 
sana y 
promover el 
bienestar 
para la 
población en 
todas las 
edades. 

1. SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE 

1.1 Escuch
ar Las inquietudes 
de la ciudadanía 
respecto del tema 
de la Prevención 
Medica, 
mejorando así las 
actividades 
realizadas. 
 

1. Atención a la ciudadanía de 
Melchor Ocampo para escuchar 
sus inquietudes respecto al tema 
de la Prevención Médica, Realizar 
giras de trabajo para acercarse a 
las comunidades y escuchar sus 
problemáticas.  
 
 

 1. Realizar conferencias sobre tenencia responsable de 
mascotas  
2. Realizar jornadas de esterilización gratuitas  
3. Entrega de insumos mensuales al Centro de Control 
Canino Cuautitlán  
4. Realizar recolección de mascotas en situación de calle 
por donación  
5. Llevar a cabo una caminata canina para dar a conocer el 
reglamento para el control de mascotas caninas y felinas  
6. Realizar campañas de promoción al cuidado de la salud 
y prevención de enfermedades en alianza con las 
instituciones de salud municipal estatal y federal.  
7. Difusión de campañas de promoción de la salud  
8. Realizar pláticas de información sobre el cuidado de la 
salud y prevención de enfermedades  
9. Difusión a través de medios de comunicación del cuidado 
de mascotas caninas y felinas  
10. Difusión de ilustrativos para la promoción de la salud y 
prevención de enfermedades  
11. Participar en jornadas asistenciales 
  

02030101 
Prevención 
Medica para 
la comunidad 
 
 

1.2 Ofrecer 
servicios 
culturales en 
escuelas públicas 
de las tres 
comunidades, 
apoyar a las 
instituciones 
culturales y 
educativas de 
todo el municipio. 
 

1. Colaborar con otras áreas del 
ayuntamiento, con jóvenes de 
servicio social a nivel universitario 
para los programas de formación, 
con el centro cultural regional, 
con las coordinaciones de cultura 
de otros ayuntamiento, con el 
cabildo del H. ayuntamiento de 
Melchor Ocampo, con la 
ciudadanía que por sí sola provee 
la cultura, presentarme como una 
herramienta promotora de 
cultura y educación y no como un 
sistema que solo administra, ser 
un vínculo en las escuelas, dotar 
de imagen los espacios que ya se 
tienen, profesionalizar, reparar lo 
que ya existe, tomar en cuenta a 
los que tienen inquietud de 
trabajar.  

1. Feria de ciencias  
2. Organización de Desfiles  
3. Homenajes cívicos  
4. Apoyos a escuelas  
5. Talleres en bibliotecas  
6. Eventos Culturales  
7. Conciertos  
8. Ciclos de Cine  
9. Jornada Cultural Callejera  
10. Talleres de capacitación cultural  
11. Concursos Municipales  
12. Manteniendo de inmuebles culturales  
13. Equipamiento de inmuebles culturales  
14. Cursos de Verano  
 

02050101 
Educación 
Básica 
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1.3 Mejora
r la calidad de vida 
de los 
melchorocampen
ses a través de la 
transformación de 
su entorno 
mediante la 
gestión de 
vivienda digna de 
los habitantes del 
municipio. 
 

1. Disminuir el rezago en vivienda 
para mejorar la calidad de vida de 
los habitantes del municipio  
 

1. Realizar gestiones  
2. Levantamiento topográficos  
3. Proyectos de Obras y/o apoyos  
4. Catálogos y presupuesto base de Obra  
5. Sesión de Comité Interno de Obra Publica  
5. Procedimientos de adjudicación  
6. Contratos de Obra Pública o Servicios  
7. Supervisiones técnicas de obra por contrato y/o 
Administración  
8. Expedientes Técnicos Unitarios de Obra 

 
02020501 
Vivienda 
 
 

1.4 Promo
ver el desarrollo 
de las políticas 
públicas para 
crear entornos 
saludables, 
fortalecer la 
acción 
comunitaria 
social. 
 

1. Realizar cada bimestre una 
jornada asistencial y de desarrollo 
social, en las diferentes colonias 
del municipio. Así como la gestión 
de programas sociales a nivel 
federal y estatal y la 
implementación de cursos y 
talleres que fomenten el 
autoempleo.  
 

1. Jornada Asistencial  
2. Talleres para la población abierta  
3. Taller de alfabetización  
4. Póliza de jefas de familia  
5. Impartición de taller para autoempleo a personas 
con discapacidad  
6. Plan de trabajo en los centros de atención  
7. Taller de movimiento y relajación 

02020201 
Desarrollo 
Comunitario 
 
 

1.5 Contrib
uir a que los 
jóvenes participen 
en diversas 
actividades 
recreativas, para 
fomentar una 
salud física y 
mental favorable. 
 

1. Promover diversas 
conferencias con temas sobre: 
bullyng, cuting, adicciones, 
educación sexual y 
concientización de valores, así 
como también realizar distintos 
talleres vocacionales, entre otros. 
Al mismo tiempo realizar 
diferentes actividades recreativas 
dentro de nuestro municipio para 
fortalecer una vida sana entre 
nuestros jóvenes.  
 

1. Concurso de alebrijes  
2. Intercolegial (día de los estudiantes)  
3. Concurso de talentos (día internacional de la 
juventud)  
4. Realización de diversos talleres  
5. Publicación de bolsa de trabajo  
6. Realización de diversos concursos  
7. Organización de salidas recreativas  
8. Conferencias  
 

02060806 
Oportunidade
s para los 
jóvenes 
 

1.6 Promo
ver la práctica del 
deporte y cultura 
física en todo el 
municipio de 
Melchor Ocampo. 
 

1. Creación de escuelas del 
deporte, ligas municipales de 
futbol, basquetbol y voleibol, 
carreras semestrales, activación 
física semanal, mega clases de 
diferentes disciplinas, torneos 
intercolegiales de porras, baile, 
futbol, voleibol, basquetbol, 
clínicas de nutrición, ferias de la 
salud y deporte, copas regionales, 
estatales, nacionales en 
diferentes disciplinas y 
conferencias de la salud, nutrición 
y de buenas costumbres  
 

1. Torneos municipales de futbol  
2. Torneos municipales de voleibol  
3. Torneos municipales de basquetbol  
4. Jornadas deportivas (mega clases y activación física)  
5. Gestión de clínicas de nutrición  
6. Paseos ciclistas  
7. Carreras municipales  
8. Intercolegiales de porras y baile  
9. Ferias de la salud y el deporte  
10. Torneos nacionales  
11. Cursos y campamentos de verano  
12. Torneos interescolares de futbol, basquetbol y voleibol  
13. Jornadas deportivas para personas con diversidad 
funcional (con algún tipo de discapacidad) 

 
02040101 
Cultura física 
y deporte 
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2. MÉXICO 
INCLUYENT

E 

PILAR 
ECONOMI

CO 

 
2. ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR 

2.1  
Garantizar el 
ejercicio 
efectivo de los 
derechos 
sociales para 
toda la 
población 
2.2 Transitar 
hacia una 
sociedad                
equitativa e 
incluyente 
2.3 Asegurar 
el acceso a los 
servidores de 
la salud 
2.4 Ampliar el 
acceso de la 
Seguridad 
Social 
2.5 Proveer 
un entorno 
adecuado 
para el 
desarrollo de 
una vida digna 
 
 

2.1 
Recuperar el 
dinamismo 
de la 
economía y 
fortalecer 
sectores 
económicos 
con 
oportunidad
es de 
crecimiento 
2.2 
Incrementar 
de manera 
sustentable 
la 
producción, 
calidad, 
eficiencia, 
productivida
d y 
competitivid
ad del sector 
primario 
2.3 Transitar 
hacia una 
planta 
productiva 
más 
moderna y 
mejor 
integrada 
2.4 
Potenciar la 
innovación y 
el desarrollo 
tecnológico 
como 
instrumento 
para 
impulsar el 
desarrollo 
económico 
2.5 
Desarrollar 
infraestructu
ra con una 
visión de 
conectividad 
integral 

2.1 Formular las 
correctas 
estrategias para el 
desarrollo 
económico y 
productivo de la 
zona 
 

1. Impulsar el desarrollo de una 
economía socialmente 
responsable en el municipio, 
abriendo la puerta al 
establecimiento de inversiones, 
gestionando apoyos.  
 

1. Incremento en la actualización del padrón 
comercial de unidades económicas establecidas 
en el territorio Municipal  
2. Establecimiento de procedimientos de 
inspección-verificación de actividades 
comerciales  
3. Actualización y regularización con licencia de 
funcionamiento de unidades económicas 
existentes  
4. Realizar las actividades de reubicación, 
reordenamiento y retiro del comercio semifijo en 
los casos que afecten derechos de terceros o 
infrinjan la norma  
5. Vincular con programas estatales a la 
ciudadanía interesada en la creación de nuevas 
unidades económicas  
6. Cursos para comerciantes  
7. Reunión con líderes comerciantes para 
verificar las problemáticas existentes en sus 
lugares de instalación  
8. Verificación de la instalación de los diversos 
anuncios publicitarios, instalados dentro del 
territorio municipal  
9. Asesorías para los ciudadanos que deseen 
iniciar un negocio  
10. Promoción de las actividades económicas que 
cuenta el municipio  
11. Difusión de ferias patronales, eventos que 
cuenta cada localidad como parte de derrama 
económica al municipio  
12. Diseño en conjunto con las dependencias del 
municipio un catálogo de servicios  

03040201 
Modernización 
Industrial 
 
 

2.2 Fomentar el 
desarrollo 
sustentable hacia 
la comunidad más 
prospera en al que 
se ofrezcan 
empleos dignos y 
bien remunerados 
 

1. Apoyar a la ciudadanía a tener 
una mejor calidad de vida con un 
empleo que satisfaga sus 
necesidades.  
 

1. Realización de la semana nacional del 
emprendedor  
2. Jornada de empleo  
3. Colaboración con diversas empresas de la 
región  
4. Publicación de vacantes en cada una de las 
localidades del municipio  

 

2.3 Brindar una 
buena imagen del 
municipio a través 
del servicio de 
mantenimiento  a 
los parques, 
jardines y 
panteones 
satisfaciendo a la 
ciudadanía de 
Melchor Ocampo. 
 

1. Recibir todas las denuncias y 
peticiones de los Ciudadanos, que 
requieran los servicios de la 
Dirección de Servicios Públicos, 
designar a cada área de trabajo al 
personal suficientemente 
capacitado para desempeñar sus 
actividades a realizar.  
 

1. Mantenimiento a parques  
2. Mantenimiento a Boulevard  
3. Mantenimiento a los jardines de escuelas  
4. Mantenimiento a los fraccionamientos  
5. Mantenimiento de jardines de jardines de 
edificios públicos  
6. Mantenimiento a panteones  

02020601 
Modernización 
de los Servicios 
comunales 
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2.4 Crear sinergias 
entre las 
instancias 
gubernamentales 
y los productores 
agrícolas de 
nuestro municipio 
para integrar 
esfuerzos y 
promover el 
desarrollo en 
todas las 
actividades 
agropecuarias, 
obteniendo como 
resultado en 
crecimiento 
integral. 
 

1. Gestionar ante las diferentes 
instancias los apoyos existentes 
para el sector, en base a las 
necesidades de nuestra 
población. Conocer las 
necesidades de la población 
objetivo, mediante sondeos o 
preguntas directas para hacer 
llegar los recursos más 
acertadamente, por lo que es 
necesario contar con: Una base 
de datos de cada productor para 
registrar sus generales (domicilio, 
teléfono, etc.) su actividad 
productiva y sus requerimientos 
más solicitados.  
 

1. Apoyos a Productores Agropecuarios  
2. Emisión de Constancias de Productor 
Agropecuario  
3. Cursos de Capacitación a Productores  
4. Limpieza de canales de riego con la máquina 
retroexcavadora  
5. Creación y Rehabilitación de caminos saca-
cosecha con maquina moto-conformadora  

03020101 
Desarrollo 
Agrícola 
 

 

3. MÉXICO 
CON 

EDUCACIÓ
N DE 

CALIDAD 

PILAR 
TERRITO

RIAL 

 
 

3. TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

3.1 Desarrollar 
el potencial 
humano de los 
mexicanos con 
educación de 
calidad 
3.2. Garantizar 
la inclusión y la 
equidad en el 
Sistema 
Educativo. 
3.3. Ampliar el 
acceso a la 
cultura como 
un medio para 
la formación 
integral de los 
ciudadanos. 
3.4. Promover 
el deporte de 
manera 
incluyente 
para fomentar 
una cultura de 
salud. 
3.5. Hacer del 
desarrollo 
científico, 
tecnológico y 
la innovación 
pilares para el 
progreso 
económico y 
social 
sostenible. 
 

3.1 
Garantizar el 
acceso a 
una energía 
asequible y 
no 
contaminant
e 
3.2 Adoptar 
medidas 
para 
combatir el 
cambio 
climático y 
mitigar sus 
efectos 
3.3 Procurar 
la 
preservación 
de los 
ecosistemas 
en armonía 
con la 
biodiversida
d y el medio 
ambiente 
3.4 Mejorar 
los servicios 
en materia 
de agua, su 
gestión 
sostenible y 
el 
saneamiento 
3.5 
Fomentar la 

3.1 Fomentar la cultura vial 
para garantizar, que todas las 
personas en ejercicio del 
derecho a la movilidad, se 
obliguen a respetar y 
preservar las condiciones de 
la infraestructura para la 
movilidad, así como evitar 
perjudicarla o poner en 
riesgo a las demás personas , 
y a que cumplan  las 
disposiciones contenidas en 
la ley  en  materia de 
movilidad y transporte. 

1. Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean 
inclusivos seguros, resilientes y 
sostenibles.  
 

.1. Pinta de Topes  
2. Pinta de paso peatonas a escuelas  
3. Pinta de paso peatonal a la ciudadanía  
4. Colocación de Señalamientos viales  
5. Impartir capacitaciones en materia de 
Cultura Vial “Aprendiendo Educación Vial”  
6. Reunión Regional de Movilidad  
7. Ser sede del Gremio de Transportistas  
8. Mejorar la movilidad urbana en 
términos de las disposiciones legales  
  

02020101 
Desarrollo 
Urbano 
 
01070101 
Seguridad 
Publica 
 
 

3.2 Otorgar a la población del 
municipio el servicio de 
alumbrado a las vías de 
comunicación, parques y 
espacios de libre circulación 
con el propósito de 
proporcionar una visibilidad 
adecuada y seguridad para 
los ciudadanos de Melchor 
Ocampo. 
 

1. Para poder llevar los servicios 
a todas las comunidades, es 
importante organizar y planear 
diariamente las estrategias de 
trabajo de esta dirección, 
recibir todas las denuncias y 
peticiones de los ciudadanos 
designar personal suficiente en 
cada área, subministrar a los 
trabajadores de herramientas y 
materiales para dar solución 
inmediata a las solicitudes de la 
ciudadanía, supervisar y 
verificar que los trabajos estén 
completamente terminados, 
dar mantenimiento a las 
lámparas y agregar nuevas para 
incrementar el alumbrado 
público.  
 

1. Mantenimiento de luminarias  
2. Reemplazo de luminarias  
3. Reconexión de luminarias  
 

02020401 
Alumbrado 
publico 
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 prosperidad 
de las 
ciudades y 
su entorno a 
través del 
desarrollo 
urbano y 
metropolitan
o inclusivo, 
competitivo 
y sostenible 

3.3 Considerar acciones 
relacionadas con la 
protección, conservación, y 
restauración, del equilibrio 
ambiental; en especial en 
mejoramiento de la calidad 
del aire y el fomento de la 
participación ciudadana y la 
promoción de la educación 
ambiental en todos los 
sectores de la sociedad, 
orientadas a promover el 
desarrollo sustentable en el 
municipio. 
 

1. Estrategias en mejora 
ambiental en jornadas de 
limpieza para fomentar la 
participación activa de la 
sociedad para el 
mantenimiento  
 

1. Jornada de Limpieza y sensibilización 
ambiental  
2. Jornadas de reforestación  
3. Recolección de residuos solidos  
 

02010101 
Gestión 
Integral del 
Residuos 
Solidos 
 

3.4 Considerar acciones 
relacionadas con la 
protección, conservación, y 
restauración, del equilibrio 
ambiental; en especial en 
mejoramiento de la calidad 
del aire y el fomento de la 
participación ciudadana y la 
promoción de la educación 
ambiental en todos los 
sectores de la sociedad, 
orientadas a promover el 
desarrollo sustentable en el 
municipio. 
 

1. Estrategias en mejora 
ambiental en jornadas de 
limpieza para fomentar la 
participación activa de la 
sociedad para el 
mantenimiento y cuidado del 
ambiente, exposiciones y ferias 
ambientales y de difusión de las 
ciencias, trámites 
administrativos, jornadas de 
forestación y promoción de la 
conservación de áreas verdes.  
 

1. Exposiciones y ferias  
2. Trámites administrativos (poda, derribo, 
licencias ambientales, inspecciones)  
3. Talleres de cultura ambiental y/o 
conferencias  
4. Campañas de difusión sobre 
biodiversidad y ambiente  
5. atención ciudadana  
6. Difusión sobre la protección y 
conservación del medio ambiente  
7. Difusión de las sanciones por maltrato al 
medio ambiente  
 

02010401 
Protección al 
Ambiente 
 

3.5 Brindar a la ciudadanía 
del municipio de Melchor 
Ocampo el servicio de agua 
potable, a través de 
mecanismos y estrategias 
para abastecer la totalidad 
del municipio. 
 

1. Realizar acciones 
encaminadas al abastecimiento 
del vital líquido a toda la 
ciudadanía 
Melchorocampense.  
 

1. Mantenimiento de Pozos  
2. Cambio de válvulas  
3. Ampliación de la red de agua potable  
4. Reparación de fugas de agua  
5. Contratos nuevos de agua potable  
6. Mantenimiento a los tanques de 
almacenamiento  
7. Conexión de toma de agua potable a los 
predios  
8. Abastecimiento de agua potable a través 
de pipas  
9. Implementación de campañas sobre 
cuidado del agua  
10. Capacitación de personal interno  
11. Difusión de carteles sobre el cuidado 
del agua y su contaminación  
12. Difusión sobre el ahorro del agua  
13. Invitación al ciudadano para estar al 
corriente sobre su toma de agua  
 

02020301 
Manejo 
eficiente y 
sustentable 
del agua  
 

3.6  Brindar a la ciudadanía 
del municipio de Melchor 
Ocampo el servicio de 
drenaje y alcantarillado, a 
través de mecanismos y 
estrategias para atender a la 
totalidad del municipio. 
 

1. Mantener en buen estado la 
infraestructura de Drenaje y 
Alcantarillado así evitando 
focos de infección.  
 

1. Desazolve del sistema de drenaje  
2. Rehabilitación a los cárcamos del 
municipio  
3. Ampliación de la red de drenaje 
incluyendo pozos de visita  
4. Rehabilitación a la planta de aguas 
residuales  
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3.7  Incorporar las acciones 
encaminadas a la protección 
de la vida e integridad física 
de las personas, a través de la 
capacitación y organización 
de la sociedad, para evitar y 
reducir los daños por 
accidentes, siniestros, 
desastres y catástrofes, así 
como fomentar la cultura de 
autoprotección, prevención y 
solidaridad en las tareas de 
auxilio entre la población y 
proteger la infraestructura 
urbana básica y el medio 
ambiente 
 

1. Fomentar la coordinación 
interinstitucional en los que se 
involucren los sectores público, 
social y privado.  
2. Difundir la capacitación, la 
organización y participación de 
la ciudadanía en materia de 
Protección civil.  
3. Integrar la información de 
análisis cartográfica y 
estadística sobre los agentes 
perturbadores en el territorio 
municipal, por tipo de riesgo y 
vulnerabilidad.  
4. Enfocar acciones dirigidas a la 
prevención de accidentes y una 
atención oportuna de las 
emergencias en las zonas de 
alto riesgo.  
 

1.1 Realizar reuniones del Consejo 
Municipal de Protección Civil en las que 
participen los diferentes sectores de la 
sociedad; y  
1.2 Establecer acuerdos del Consejo 
Municipal de Protección civil para 
fomentar la coordinación 
interinstitucional.  
2.1 Impartición de cursos de Protección 
Civil en los sectores público, social y 
privado; y  
2.2 Realizar eventos de difusión, 
capacitación e materia de protección civil.  
3.1 Integrar la información estadística y 
geográfica para la actualización del atlas 
de riesgos; y  
3.2 Impartir asesorías para la elaboración 
de programas internos de protección civil, 
para medir la vulnerabilidad del inmueble 
en respecto a los diferentes fenómenos 
perturbadores.  
4.1 Realizar reportes de monitoreo a 
fenómenos perturbadores en las zonas de 
alto riesgo; y  
4.2 Elaborar el atlas de Riesgos por factor 
de vulnerabilidad en zonas de alto riesgo 

01070201 
Protección 
Civil 
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4. MÉXICO 
PRÓSPERO 

PILAR 
SEGURID

AD 

4. SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

 
4.1. Mantener 
la estabilidad 
macroeconómi
ca del país. 
4.2. 
Democratizar 
el acceso al 
financiamiento 
de proyectos 
con potencial 
de crecimiento 
4.3. Promover 
el empleo de 
calidad. 
4.4. Impulsar y 
orientar un 
crecimiento 
verde 
incluyente y 
facilitador que 
preserve 
nuestro 
patrimonio 
natural al 
mismo tiempo 
que genere 
riqueza, 
competitividad 
y empleo. 
4.5. 
Democratizar 
el acceso a 
servicios de 
telecomunicaci
ones. 
4.6. Abastecer 
de energía al 
país con 
precios 
competitivos, 
calidad y 
eficiencia a lo 
largo de la 
cadena 
productiva. 
4.7. Garantizar 
reglas claras 
que incentiven 
el desarrollo 
de un mercado 
interno 
competitivo. 
4.8. 
Desarrollar los 
sectores 
estratégicos 
del país. 
4.9. Contar 
con una 
infraestructura 
de transporte 
que se refleje 

4.1 
Transformar 
las 
instituciones 
de seguridad 
publica 
4.2 Impulsar 
la 
participación 
social 
generando 
entornos 
seguros y 
sanos, para 
reducir la 
inseguridad 
4.3 Impulsar 
el combate a 
la corrupción 
4.4 
Fortalecer y 
mejorar el 
sistema 
penitenciario 
4.5 
Fortalecer y 
ampliar las 
capacidades 
de la fiscalía 
general de 
justicia del 
estado de 
México 
(FGJEM) 
4.6 
Garantizar 
una 
procuración 
de justicia de 
calidad 
4.7 
Fortalecer el 
acceso a la 
justicia 
cotidiana 
4.8 
Fortalecer la 
cultura de 
derechos 
humanos en 
servidores 
públicos 
4.9 Proteger 
los derechos 
humanos de 
la población 
vulnerable 
4.10 
Impulsar 
programas 
de atención 
de víctimas y 
creación de 

4.1 Reducir la incidencia 
delictiva en zonas 
conflictivas previamente 
identificadas, mediante 
la capacitación y 
profesionalización de los 
integrantes de la 
corporación, 
modificando los 
métodos y estrategias 
para un mejor 
desempeño, 
eficientando el 
resguardo de la 
integridad física, 
patrimonial y económica 
de los habitantes del 
municipio. 
 

1. Implementación de despliegues 
operativos específicos, derivados de 
diagnósticos geo referenciados que 
permitan identificar los cuadrantes 
prioritarios de atención, así como la 
intensificación de recorridos de 
patrullaje y vigilancia por las 
diferentes vialidades que 
comprende la jurisdicción 
municipal, con la finalidad de 
prevenir y disuadir la comisión de 
delitos y faltas administrativas en 
zonas vulnerables o que registren 
una elevada incidencia delictiva a 
partir de labores de inteligencia 
policial, así como la implementación 
de despliegues operativos 
encaminados a brindar protección a 
la ciudadanía en casos de 
emergencia o desastre. 
Implementar actividades 
académicas y aquellas para el 
desarrollo de programas de estudio 
en materia policial y en general 
aquellas actividades necesarias para 
operar las instituciones formadoras 
de personal de seguridad pública.  
 

1. Entrega de uniformes a elementos 
policiales adscritos a la Comisaría de 
Seguridad Pública y Vialidad.  
2. Emisión de convocatoria para ingresar a 
la Corporación ocupando el cargo de 
Policía Municipal  
3. Incrementar el Estado de Fuerza en el 
rubro de personal mediante la 
contratación de elementos policiales.  
4. Elaboración de diagnósticos delictivos 
geo referenciados para identificar los 
sectores de atención prioritaria.  
5. Disminuir la incidencia delictiva en zonas 
vulnerables mediante la implementación 
de operativos  
6. Resguardar el orden público durante 
Fiestas Tradicionales  
7. Resguardar el orden público en eventos 
cívicos y deportivos  
8. Disuadir la comisión de delitos de alto 
impacto, en coordinación con otras 
corporaciones  
9. Operativo de Seguridad Vial en los 
planteles educativos  
10. Operativo de verificación al transporte 
público de pasajeros 
11. Implementar operativos mochila en los 
diferentes planteles educativos  
12. Capacitar y profesionalizar a los 
elementos policiales adscritos a la 
corporación mediante la asistencia a 
cursos, conferencias y talleres  
13. Mantener vigente la certificación ante 
el Centro de Control y Confianza del Estado 
de México de los elementos policiales 
adscritos a la corporación  
14. Sesiones del Consejo de Seguridad 
Publica, integrado por autoridades de los 
tres órdenes de gobierno  
15. Integración de los Comités de 
Seguridad Vecinal  
16. Platicas de educación vial en planteles 
educativos  
17. Asistencia a víctimas de violencia de 
genero   

01070101 
Seguridad 
Publica 
 
 

4.2 Fortalecer el acceso a 
la justicia con la 
ciudadanía, a través de la 
difusión y seguimiento 
de quejas por presuntas 
Violaciones a Derechos 
Humanos, creando una 
cultura de denuncia y a 
su vez pulsar programas 
de atención a víctimas. 
 

1. Constituye a un enfoque de 
análisis de intervención empleando 
procesos de colaboración con las 
diferentes dependencias de la 
administración pública, privada y el 
sector educativo para obtener 
procesos de gestión y/o difusión en 
materia de Derechos Humanos, 
capacitando a su vez a las y los 
servidores públicos en esta materia.  

1. Gestión para la instalación de caseta de 
video-llamada, por parte de la CODHEM.  
2. Implementación de programas que 
apoyen a las personas que han interpuesto 
quejas por posibles violaciones a sus 
derechos humanos.  
3. Proponer un médico legista encargado 
de realizar el estado físico, mental y 
emocional en las personas que tienen 
alguna detención por parte de la Comisaria 
de Seguridad Publica  

01020401 
Derechos 
Humanos 
 
01080101 
Protección 
Jurídica de las 
personas y 
sus bienes 
 



 

34 
 

en menores 
costos para 
realizar la 
actividad 
económica. 
4.10. Construir 
un sector 
agropecuario y 
pesquero 
productivo que 
garantice la 
seguridad 
alimentaria del 
país. 
4.11. 
Aprovechar el 
potencial 
turístico de 
México para 
generar una 
mayor 
derrama 
económica en 
el país. 
 

una cultura 
de paz en 
comunidade
s afectadas 
por la 
violencia 

Implementar mecanismos mediante 
acciones que faciliten la mediación y 
conciliación en pro del bienestar y la 
paz social  
 

4. Atender quejas por parte de la 
ciudadanía por presuntas violaciones a 
Derechos Humanos.  
5. Difusión y Promoción en temas de 
Derechos Humanos, hacia la ciudadanía en 
general.  
6. Pláticas sobre Derechos Humanos en 
adolescentes.  
7. Asesorías y Orientaciones en materia de 
Derechos Humanos  
8. Atención a la ciudadanía en cuanto 
estén puestas a disposición en la Comisaria 
de Seguridad Publica para vigilar y 
salvaguardar la integridad de las personas.  
9. Intervención en Operativos (Mochila, 
Comercio y establecimientos con permisos 
pertinentes).  
10. Talleres al Sector Seguridad Pública 
Municipal  
11. Capacitaciones al Sector Educativo  

 4.3 Fomentar la cultura 
de la prevención en 
materia de faltas 
administrativas, 
reduciendo el índice de 
infracciones propiciado 
en un ambiente de 
seguridad en el 
municipio de Melchor 
Ocampo, estado de 
México. 
 

1. Implementar mecanismos 
mediante acciones que faciliten la 
mediación y conciliación en pro del 
bienestar y la paz social  
 

1. Actas Informativas  
2. Asesoría Jurídica  
3. Convenio entre las partes afectadas  
4. Conciliación de mutuo respeto  
5. Multa por infracción al Bando Municipal  
6. Arresto Administrativo  

01030903 
Mediación y 
Conciliación 
municipal 
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5. MÉXICO 
CON 

RESPONSABI
LIDAD 

GLOBAL 

EJES 
TRANSVERSAL
ES: IGUALDAD 
DE GENERO, 
GOBIERNO 

CONECTIVIDA
D Y 

TECNOLOGIA 
PARA EL BUEN 

GOBIERNO 

EJES TRANSVERSALES 

 
 
 

1. IGUALDAD DE GENERO 

5.1. Ampliar y 
fortalecer la 
presencia de 
México en el 
mundo. 
5.2. Promover el 
valor de México 
en el mundo 
mediante la 
difusión 
económica, 
turística y 
cultural. 
5.3. Reafirmar el 
compromiso del 
país con el libre 
comercio, la 
movilidad de 
capitales y la 
integración 
productiva. 
5.4. Velar por los 
intereses de los 
mexicanos en el 
extranjero y 
proteger los 
derechos de los 
extranjeros en el 
territorio 
nacional. 

5.1 Reducir todos 
los tipos de 
violencia contra las 
mujeres y niñas 
5.2 Reducir la 
discriminación 
laboral y salarial 
de las mujeres 
trabajadoras 
5.3 Promover 
programas que 
concilien el trabajo 
y la familia y 
respecto a los 
derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes 
5.4 Reducción de 
embarazos 
adolescentes 
5.5 Promover 
instituciones de 
gobierno 
transparentes y 
que rindan cuentas 
5.6 Implementar el 
sistema 
anticorrupción del 
estado de México 
y municipios 
5.7 Mantener la 
gobernabilidad y la 
paz social 
5.8 Garantizar una 
administración 
publica 
competitiva y 
responsable 
5.9 Fortalecer 
alianzas para 
lograr objetivos 

5.1 Sensibilizar a todo el 
personal del H. 
Ayuntamiento en los 
temas relacionados con 
la Igualdad de Género, la 
Igualdad Sustantiva, los 
Roles de Género, la 
Perspectiva de Género, 
la Violencia de Género. 
Las nuevas 
Masculinidades. Buscar 
que las Mujeres de 
Melchor Ocampo tengan 
acceso a todas y cada 
una de las actividades 
que desarrollaremos 
para eliminar  la 
Violencia en todas sus 
formas. Promover en las 
escuelas primarias, 
secundarías, 
preparatorias con las y 
los jóvenes 
MelchorOcampenses 

1. Sensibilizar e involucrar a 
los integrantes del 
ayuntamiento de Melchor 
Ocampo, así como a la 
ciudadanía en general acerca 
de la cultura de igualdad y 
prevención de la violencia 
contra las mujeres.  

 

1. Capacitación de 
Sensibilización para todos los 
Integrantes del H. 
Ayuntamiento, Funcionarios y 
Servidores Públicos, en la 
Introducción de la Perspectiva 
de genero  
2. Curso básico a Servidores 
públicos con el tema Manejo y 
Control del Estrés para una 
Buena Atmósfera Laboral  
3. Curso a todos Servidores 
Públicos, con el tema de Nuevas 
Masculinidades.  
4. Magno Foro Teatral 2019 
"VIOLETA UNA MUJER 
CALLADA".  
5. Ciclo de Conferencias en 
Escuelas Públicas con el tema 
Violencia en el Noviazgo  
6. Incorporación de Políticas 
Públicas a través de Jornadas de 
Limpieza Urbana  
7. Campaña de Publicidad “NO A 
LA VIOLENCIA”  
8. Redes Naranjas de 
Prevención a la Violencia  
9. Taller Bebes virtuales  
10. Talleres Producto (Curso de 
empoderamiento y 
emprendimiento laboral)  
11. Gestión de Firma de 
Convenio de Colaboración con 
el Consejo Estatal de la Mujer y 
Bienestar Social  

02060805 
Igualdad de 
trato y 
oportunidades 
para la mujer y 
el hombre 

2. GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE 

6.1 Establecer 
lineamientos y políticas 
que garanticen el 
funcionamiento y 
desarrollo administrativo 
en materia de Recursos 
Humanos, así como 
implementar criterios 
que permitan la correcta 
contratación y 
capacitación de los 
servidores públicos de 
cada dependencia que 
integra la actual 
administración. 

1. Diseñar e implementar 
nuevos controles internos, 
Tener comunicación con cada 
dependencia del H. 
Ayuntamiento para llevar un 
mejor control del personal 
activo, Dar contestación y 
seguimiento a los oficios 
recibidos en tiempo, atender 
dudas al personal y a la 
ciudadanía. Programar 
capacitaciones a los 
servidores públicos por 
medio del personal 
autorizado.  

Realizar reuniones del Comité 
de Adquisiciones  
2. Cursos, conferencias y 
capacitaciones por personal 
autorizado  
3. Dar contestación y 
seguimiento a los oficios 
recibidos en tiempo y forma  
4. Recepción y atención a los 
servicios públicos para asuntos 
laborales  
5. Atender dudas a la ciudadanía 
de Melchor Ocampo  
6. Resguardo de los expedientes  

01050206 
Consolidación 
de la 
administración 
pública de 
resultados 
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7. Visitas (ISSEMyM, IHAEM, 
Instituciones)  
8. Requisiciones de papelería  
9. Elaboración de pre cartillas en 
tres etapas  
10. Entrega de reportes 
mensuales a junta de 
reclutamiento  
11. Realizar difusiones de 
vacantes abiertas  
12. Adquisición de material de 
Limpieza para el aseo  
13. Realizar mantenimiento de 
los bienes muebles e inmuebles 
del palacio municipal  
 

6.2 Brindar a los 
ciudadanos de Melchor 
Ocampo los servicios que 
ofrece la Secretaría del 
Ayuntamiento que así lo 
requiera la ciudadanía, 
además de citar a los 
integrantes del H. 
Ayuntamiento para 
llevar a cabo las sesiones 
de cabildo y revisar los 
bienes muebles e 
inmuebles que cuenta el 
H. Ayuntamiento de 
Melchor Ocampo 
 

1. Entregar que así lo soliciten 
los servicios de constancias 
de vecindad, constancias 
para acreditar la identidad, 
constancia de residencia, 
constancia de no afectación 
de bienes del dominio 
público, así mismo realizar 
levantamientos físicos de 
bienes muebles 
pertenecientes al H. 
Ayuntamiento de Melchor 
Ocampo y citar a sesión de 
cabildo a los integrantes del 
H. Ayuntamiento, además de 
expedir certificaciones de 
documentos emanados del H. 
Ayuntamiento.  
 

1. Emisión de constancias de 
vecindad, identidad, residencia 
y de no afectación de bienes del 
Dominio Publico  
2. Levantamiento físico de 
Bienes muebles del H. 
Ayuntamiento de Melchor 
Ocampo  
3. Certificación de documentos  
4. Sesiones de Cabildo  
5. Consultas de documentos en 
el Archivo Municipal  
6. Publicación de Gaceta  
 

01030902 
Reglamentació
n municipal 
 
 

6.3 Integrar el conjunto 
de actividades 
encaminadas a 
proporcionar 
información 
gubernamental de 
interés de la ciudadanía, 
así como mantener 
informada sobre los 
programas especiales, 
acciones y logros del 
quehacer 
gubernamental, 
mediante procesos de 
transparencia y 
rendición de cuentas que 
propicien una buena 
interacción entre la 
población y el gobierno. 
 

1. Promover, fomentar y 
difundir la cultura de la 
transparencia en el ejercicio 
de la función pública, el 
acceso a la información, la 
participación ciudadana, así 
como la rendición de 
cuentas.  
 

1. Asesoría constante a los 
servidores públicos en materia 
de Transparencia  
2. Atención a las peticiones de 
los usuarios en los portales de 
Transparencia  
3. Acudir a capacitaciones en 
materia de transparencia  
4. Sesiones con el Comité de 
Transparencia  
5. Involucrar de manera activa a 
la población  
6. Capacitación a los servidores 
públicos  
 

01030101 
Conducción de 
políticas 
generales de 
gobierno 
 
 

6.4 Considerar las 
acciones tendientes a 
elevar la calidad de los 
servicios que se brindan 
a la población, para 
mejorar la atención a la 
ciudadanía, fomentando 

1. Investigar zonas de 
incidencias de corrupción; 
aplicación de cuestionarios 
sobre prestación de servicios; 
revisión a las diferentes áreas 
administrativas; notificar a 
los servidores públicos de 

1. Emitir resoluciones  
2. Notificación a las partes de la 
sentencia definitiva  
3. Colocación de carteles 
informativos  
4. Movimientos enviados a 
través del Sistema DGRSP  

01030402 
Sistema 
Anticorrupción 
del Estado de 
México y 
Municipios 
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una vocación se servició 
ético y profesional de los 
servidores públicos; Así 
como también fomentar 
las acciones de 
participación social que 
contribuyan a lograr los 
objetivos, además de 
disminuir el número de 
quejas y denuncias 
contra los servidores 
públicos, que se generen 
por incumplimiento de 
las obligaciones o faltas 
administrativas. 
 

forma personal o mediante 
oficio al jefe inmediato y 
generar en tiempo y forma 
las cedulas de identificación 
personal, Coordinarse con el 
área de Recursos Humanos 
para obtener la información 
de altas y bajas en tiempo y 
forma. Brindar apoyo a los 
servidores públicos para 
presentar la Manifestación 
de Bienes al llenado y entrega 
de esta; Realizar arqueos sin 
previo aviso a las cajas 
recaudadoras.  
 

5. Campaña de información de 
las obligaciones de los 
Servidores Públicos  
6. Capacitación (cursos y 
talleres) a los Servidores 
Públicos  
7. Auditoria al Ingreso y egreso  
8. Registro de asistentes a las 
capacitaciones  
9. Arqueos de cajas  
10. Levantamiento físico de 
Bienes Mueble del 
Ayuntamiento y SMDIF  
11. Integración de reportes de 
auditoria al expediente técnico 
(Auditoria de Obras)  
12. Supervisión física de las 
obras realizadas con recursos 
Municipales, Estatales y 
Federales  
13. Construcción de COCICOVIS  
14. Inspecciones físicas al 
Programa Anual de Obras  
 

 

6.5 Mejorar la respuesta 
y asistencia de la 
ciudadanía respecto a las 
campañas realizadas y 
contenido publicado en 
redes sociales, así como 
mejorar la imagen de la 
institución de los 
servidores públicos y de 
la Presidenta Municipal a 
fin de tener una mayor 
aprobación, credibilidad 
y confianza por parte de 
los habitantes de 
Melchor Ocampo. 
. 
 

1. Programar en Facebook las 
publicaciones de campañas 
de forma constante y acorde 
a los horarios de mayor 
demanda de cibernautas en 
Melchor Ocampo. Elaborar 
un reporte semanal con 
quejas y sugerencias por 
parte de los ciudadanos las 
cuales nos hacen llegar a 
través de Facebook, esto con 
la finalidad de que la 
información llegue a las áreas 
pertinentes y así, se le pueda 
dar solución o atención 
oportuna y respetuosa. Darle 
mayor atención y 
actualización de contenido a 
la página web.  
 

1. Campañas de difusión  
2. Cobertura de eventos para 
obtener evidencia fotográfica  
3. Actualización de la página 
web del H. Ayuntamiento  
4. Manejo de redes sociales  
 

01080301 
Comunicación 
Publica y 
fortalecimiento 
informativo 
 
 

6.8 Mantener una 
estrecha y constante 
comunicación con las 
diferentes áreas 
administrativas, para 
lograr cumplir con sus 
objetivos y metas 
propuestas en el PDM 
2019-2021 
 

1. Asesorías a las diferentes 
áreas administrativas del 
Ayuntamiento para el 
cumplimiento de la 
planeación programada en 
los formatos PbRM; trabajar 
conjuntamente con en 
COPLADEM para realizar 
evaluaciones 
correspondientes al PDM 
2019-2021.  
 

1. Elaboración del Presupuesto 
Basado en Resultados  
2. Evaluación y seguimiento del 
Presupuesto Basado en 
Resultados  
3. Asesorías a diversas áreas del 
ayuntamiento  
4. Integrar el COPLADEMUN  
5. Reuniones con COPLADEMUN  
6. Elaboración del Programa 
Anual de Evaluación  
7. Elaboración del Plan de 
Desarrollo Municipal 2019-2021 

01050205 
Planeación y 
Presupuesto 
basado en 
resultados 
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6.6   Fortalecer los 
ingresos del municipio, 
disminuyendo el rezago, 
para beneficio de los 
contribuyentes 

1. Fomentar el pago de las 
contribuciones, capacitando 
al personal para el correcto 
proceso, realizando 
campañas de regularización 
de pago, actualizando el 
sistema de cobranza (cobra), 
actualizando los manuales de 
organización y 
procedimientos, así 
realizando las declaraciones 
del 3.5% de los derechos de 
agua por servicios 
ambientales, con estas 
estrategias beneficiando a los 
contribuyentes y disminuir el 
rezago.  
 

1. Capacitación del personal  
2. Realización de campañas de 
regularización de pago  
3. Envió de Invitaciones para 
regular adeudos de Agua 
Potable  
4. Actualización del Programa 
de Cobro  
5. Elaboración de Indicadores 
Mensual de Predio  
6. Elaboración de Indicadores 
Mensual de Agua Potable  
7. Elaboración y Actualización 
del Manual de Cajas  
8. Elaboración del Manual de 
Procedimientos ingresos  
9. Elaboración de padrón de 
predio  
10. Elaboración de padrón de 
Agua potable  

01050202 
Fortalecimiento 
de los ingresos 
 
 

6.7 Mejorar los procesos 
de captación, 
integración, 
organización y difusión 
de la información 
geográfica estadística y 
catastral 
 

1. Impulsar el Sistema Estatal 
de Información Geográfica, 
Estadística y Catastral del 
Estado de México  
 

1. Campañas de regularización 
de predios  
2. Nuevos predios urbanos 
catastrados  
3. Capacitación al servidos 
público de catastro  
4.  Mantener actualizado el 
padrón catastral 

01080102 
Modernización 
del catastro 
mexiquense 
 
 
 
 

  
3. TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO 

3. TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO 

7.1 Integrar/consolidar 
información, Facilitar la 
administración de la 
tecnología, Obtener 
economías de escala en 
adquisiciones y 
contratos, Mejora la 
eficiencia y efectividad 
de los procesos, Reducir 
los riesgos o incrementar 
el control sobre los 
procesos. 

1. En base a la metodología 
scrum el área de sistemas 
informáticos sacara adelante 
los proyectos y metas 
planteadas en este año.  
 

1. Reportes de Soporte Técnico  
2. Mantenimientos Preventivo y 
correctivo de equipos de 
computo  
3. Mantenimiento de 
multifuncionales  
4. Desinfección de Equipos y 
USB  
5. Respaldo de DVR (cámaras)  
6. Respaldo de servidor SGCIP  
7. Respaldos de Cobra  
8. Respaldos de SIC  
9. Respaldos de NOI  
10. Respaldo de Base de Datos 
RHMO  
11. Capacitación a Servidores 
Públicos con respecto a las Tics  
12. Mantenimiento a círculos 
cerrados del H. Ayuntamiento  

01080501 
Gobierno 
Electrónico 
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III. ENTORNO NACIONAL Y ESTATAL, IMPLICACIONES PARA 

EL MUNICIPIO 

 

III.I. Contexto Nacional y Estatal 2018 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como objetivos generales un México 

en paz, que sea incluyente, que tenga Educación de calidad, así como ser un país 

Próspero. Los retos que tiene que enfrentar el gobierno y la población son bastantes 

si es que se quiere lograr dichos cometidos, sin embargo, el tiempo y las acciones 

que ya se están llevando a cabo para alcanzar con las metas son ya un fuerte 

aliciente que impulsa cada vez más a seguir adelante. 

El Estado de México, en su Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023; 

nos establece una estructura estratégica para dicho plan la cual tiene como objetivo: 

Hacer del Estado de México una potencia del siglo XXI que, con base a la innovación 

y el conocimiento, transforme sus actividades sociales, productivas e institucionales 

para convertirse en un modelo de desarrollo justo, plural, incluyente, equitativo, 

solidario y con sentido social. 

En el mismo nos expresan sus compromisos de gobierno los cuales son tres muy 

importantes: 

 Estado de México Seguro, 

 Estado de México Justo, y 

 Estado de México Moderno.5 

En la encuesta intercensal 2015, realizada por el INEGI, se contaron 119 millones 

530 mil 753 habitantes en México, de la cual la estimación por entidad es la 

siguiente: 

                                                           
5 Estructura Estratégica del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 

http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/plan_desarrollo_2017-2023  

http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/plan_desarrollo_2017-2023
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Población 

La estimación de población por entidad es: 

 Entidad Población  Entidad Población 

 Aguascalientes 1 312 544  Morelos 1 903 811  

 Baja California 3 315 766  Nayarit 1 181 050  

 Baja California Sur 712 029  Nuevo León 5 119 504 

 Campeche 899 931  Oaxaca 3 967 889 

 Coahuila de Zaragoza 2 954 915  Puebla 6 168 883 

 Colima 711 235  Querétaro 2 038 372 

 Chiapas 5 217 908  Quintana Roo 1 501 562 

 Chihuahua 3 556 574  San Luis Potosí 2 717 820 

 Distrito Federal 8 918 653  Sinaloa 2 966 321 

 Durango 1 754 754  Sonora 2 850 330 

 Guanajuato 5 853 677  Tabasco 2 395 272 

 Guerrero 3 533 251  Tamaulipas 3 441 698 

 Hidalgo 2 858 359  Tlaxcala 1 272 847 

 Jalisco 7 844 830  Veracruz de Ignacio de la Llave 8 112 505 

 México 16 187 608  Yucatán  2 097 175 

 Michoacán de Ocampo 4 584 471  Zacatecas 1 579 209 

      

Cuadro extraído de la encuesta intercensal 2015 (Presentación de resultados); 

https://www.inegi.org.mx/programas/intercensal/2015/ 

  

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) mide el progreso conseguido por un país en 

tres dimensiones básicas del desarrollo humano: disfrutar de una vida larga y 

saludable, acceso a la educación y nivel de vida digno. 

El informe sobre Desarrollo Humano del año 2018, nos presenta un anexo 

estadístico completo, acerca del estado de desarrollo en todo el mundo, observando 

las tendencias a largo plazo en los indicadores de desarrollo humano en múltiples 

https://www.inegi.org.mx/programas/intercensal/2015/
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dimensiones y para cada nación, la Actualización de 2018 destaca el progreso 

considerable, pero también el persistente Privaciones y disparidades. 

 

Extracto de la tabla: Índice de Desarrollo Humano y sus componentes; en Human Development Reports 

http://hdr.undp.org/en/2018-update , consultado el 11/03/2019 

 

La tendencia general a nivel mundial es hacia mejoras continuas del desarrollo 

humano, con muchos países que avanzan a través de las categorías de desarrollo 

humano: de los 189 países para los cuales se calcula el IDH, 59 países se 

 
 

ODS 4.3 ODS 4.6 ODS 8.5 

Índice de 
Desarrollo 
Humano 

(IDH) 

Esperan
za de 

vida al 
nacer 

Años 
esperados 

de 
escolarida

d 

Años 
promedi

o de 
escolari

dad 

Ingreso 
nacional 

bruto 
(INB) per 

cápita 

Clasificaci
ón según 
el INB per 

cápita 
menos la 
clasificaci

ón en 
función 
del IDH 

Clasifi
cación 
según 
el IDH 

Valor (años) (años) (años) (PPA en 
$ de 

2011) 

  
 

Clasificación según el IDH 2017 2017 2017 2017 2017 2016 2016 

DESARROLLO HUMANO ALTO             
 

65 Mauricio 0,790 74,9 15,1 9,3 20.189 -6 64 

66 Panamá 0,789 78,2 12,7 10,2 19.178 -4 66 

67 Serbia 0,787 75,3 14,6 11,1 13.019 18 66 

68 Albania 0,784 78,5 14,8 10,0 11.886 23 69 

69 Trinidad y Tobago 0,784 70,8 12,9 10,9 28.622 -28 66 

70 Antigua y Barbuda 0,780 76,5 13,2 9,2 20.764 -12 70 

70 Georgia 0,780 73,4 15,0 12,8 9.186 35 71 

72 Saint Kitts y Nevis 0,778 74,4 14,4 8,4 23.978 -19 72 

73 Cuba 0,777 79,9 14,0 11,8 7.524 43 72 

74 México 0,774 77,3 14,1 8,6 16.944 -6 74 

75 Granada 0,772 73,8 16,9 8,7 12.864 12 75 

76 Sri Lanka 0,769 75,5 13,9 10,9 11.326 19 76 

77 Bosnia y Herzegovina 0,768 77,1 14,2 9,7 11.716 16 77 

78 Venezuela (República 
Bolivariana de) 

0,761 74,7 14,3 10,3 10.672 20 77 

79 Brasil 0,759 75,7 15,4 7,8 13.755 2 79 

http://hdr.undp.org/en/2018-update


 

42 
 

encuentran actualmente en el grupo de desarrollo humano más alto y solo 38 países 

se encuentran en el grupo bajo HDI. Hace solo ocho años, en 2010, las cifras eran 

46 y 49 países respectivamente. 

El nivel de desarrollo humano del Estado de México se calcula mediante los logros 

de la entidad, en salud (0.826), educación (0.696) e ingreso (0.710), alcanzados en 

relación con los parámetros observados a nivel internacional. El resultado global 

para el estado es un Índice de Desarrollo Humano (idh) de 0.742 en 2010, que es 

comparable con el nivel de desarrollo de países como República Islámica de Irán y 

Dominica6. 

IDH 2010: Valores promedio, máximo y mínimo por entidad federativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina de investigación en Desarrollo Humano, PNUD, México 

http://www.mx.undp.org/content/dam/mexico/docs/Publicaciones/PublicacionesReduccionPobreza/InformesDesarrolloHuma

no/UNDP-MX-PovRed-IDHmunicipalMexico-032014.pdf  

                                                           
6El IDH reportado para el estado se obtiene a partir del promedio ponderado por población de los municipios que lo integran. Las variables 

utilizadas a nivel municipal difieren de las utilizadas en los agregados estatales. Por tanto, el promedio estatal presentado puede diferir 
del calculado expresamente para las entidades federativas 

http://www.mx.undp.org/content/dam/mexico/docs/Publicaciones/PublicacionesReduccionPobreza/InformesDesarrolloHumano/UNDP-MX-PovRed-IDHmunicipalMexico-032014.pdf
http://www.mx.undp.org/content/dam/mexico/docs/Publicaciones/PublicacionesReduccionPobreza/InformesDesarrolloHumano/UNDP-MX-PovRed-IDHmunicipalMexico-032014.pdf
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Índice de Desarrollo Humano (IDH)7 de los 125 Municipios del Estado de México. 

(2010). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina de investigación en Desarrollo Humano, PNUD, Mexico 

http://www.mx.undp.org/content/dam/mexico/docs/Publicaciones/PublicacionesReduccionPobreza/InformesDesarrolloHuma

no/UNDP-MX-PovRed-IDHmunicipalMexico-032014.pdf , consultado el día 11/03/2019 

 

De acuerdo a los índices mencionados el municipio de Melchor Ocampo se 

encuentra proporcionalmente mejor que otros municipios de la Entidad ya que se 

encuentra en el rango de Muy Alto (0.66214 – 0.917404). 

 

 

 

                                                           
7 Los datos del IDH municipal 2010 incorporan los ajustes metodológicos al indicador propuestos en el Informe mundial sobre Desarrollo 

Humano 2010. Las referencias internacionales del IDH provienen de los datos del mismo informe. Para las comparaciones internacionales, 
se utilizan datos del Informe mundial sobre Desarrollo Humano 2013. 

Nivel de IDH: 

 Bajo (0.361848 – 0.590096) 

 Medio (0.590097 – 0.644855) 

 Alto (0.644856 – 0696213) 

 Muy alto (0.696214 – 0.917404) 

http://www.mx.undp.org/content/dam/mexico/docs/Publicaciones/PublicacionesReduccionPobreza/InformesDesarrolloHumano/UNDP-MX-PovRed-IDHmunicipalMexico-032014.pdf
http://www.mx.undp.org/content/dam/mexico/docs/Publicaciones/PublicacionesReduccionPobreza/InformesDesarrolloHumano/UNDP-MX-PovRed-IDHmunicipalMexico-032014.pdf


 

44 
 

 

POBLACIÓN 

El Estado de México es una de las entidades de mayor relevancia para el país, la 

población de las entidades federativas está definida por diversos factores, como lo 

son las diferencias de su dinámica demográfica, desde dos enfoques: uno el 

crecimiento natural (natalidad y mortalidad) y dos el componente social (aspectos 

de tipo sociológico, económico, geográfico y cultural. 

La Encuesta Intercensal 2015 indica que en ese año en el país residían 

aproximadamente 120 millones de personas, de los cuales 61.5 millones son 

mujeres y 58.1 millones son hombres. La entidad federativa más poblada es el 

Estado de México, con 16,2 millones de habitantes, equivalentes a 13.5% de la 

población nacional.  

Ante esta estadística nacional, el municipio de Melchor Ocampo se integra con 

57,152 mil habitantes lo cual representa un 0.35% de los habitantes del Estado de 

México, esto no es una gran cantidad de población a comparación de los municipios 

más grandes del Estado como lo son Ecatepec de Morelos con una población de 

1,677,678 que implica ser el municipio más grande del estado con 10.36% de 

población total; así mismo uno de los municipios más pequeños que se encuentra 

en nuestro estado es Otzoloapan con apenas 3,872 habitantes lo que representa un 

0.02% de la población total. 
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Volumen de mujeres y hombres según entidad federativa 2015 (millones)8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. INEGI Encuesta Intercensal 2015, Tabulados 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/

702825084097.pdf consultado el 13 de marzo de 2019. 

                                                           
8  Se refiere a la población en viviendas particulares habitadas. 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825084097.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825084097.pdf
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Volumen por población total según municipio 2015 (miles) 

Clave del municipio Municipio Población total 

050 Juchitepec 25 436 

051 Lerma 146 654 

052 Malinalco 27 482 

053 Melchor Ocampo 57 152 

054 Metepec 227 827 

055 Mexicaltzingo 12 796 

056 Morelos 26 862 

057 Naucalpan de Juárez 844 219 

058 Nezahualcóyotl 1 039 867 

 

Fuente. INEGI Encuesta Intercensal 2015. 

http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mex/poblacion/default.aspx?tema=me&e=15  consultado el día 13 de 

marzo de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mex/poblacion/default.aspx?tema=me&e=15
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MEDICIÓN DE LA POBREZA 

Una persona se encuentra en pobreza cuando: presenta al menos una carencia 

social no tiene un ingreso suficiente para satisfacer sus necesidades, en el siguiente 

cuadro se presenta como en nuestro país ha disminuido en pequeña medida la 

población en situación de pobreza al año 2016. 

 

Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2016 

Porcentaje, número de personas y carencias promedio por indicador de pobreza, 2010-2016 

 

Indicadores 

Estados Unidos Mexicanos 

Porcentaje Millones de personas Carencias promedio 

2010 2012 2014 2016 2010 2012 2014 2016 2010 2012 2014 2016 

Pobreza 

Población en situación de pobreza 46.1 45.5 46.2 43.6 52.8 53.3 55.3 53.4 2.6 2.4 2.3 2.2 

  Pobreza Moderada 34.8 35.7 36.6 35.9 39.8 41.8 43.9 44.0 2.2 2.0 1.9 1.9 

  Pobreza Extrema 11.3 9.8 9.5 7.6 13.0 11.5 11.4 9.4 3.8 3.7 3.6 3.5 

Población vulnerable por carencias 

sociales 

28.1 28.6 26.3 26.8 32.1 33.5 31.5 32.9 1.9 1.8 1.8 1.7 

Población vulnerable por ingresos 5.9 6.2 7.1 7.0 6.7 7.2 8.5 8.6 - - - - 

Población no pobre y no vulnerable 19.9 19.8 20.5 22.6 22.8 23.2 24.6 27.8 - - - - 

Privación Social 

Población con una carencia social 74.2 74.1 72.4 70.4 85.0 86.9 86.8 86.3 2.3 2.2 2.1 2.0 

Población con tres carencias sociales 28.2 23.9 22.1 18.7 32.4 28.1 26.5 23.0 3.6 3.5 3.5 3.4 

Indicadores de carencia social 

Rezago educativo 20.7 19.2 18.7 17.4 23.7 22.6 22.4 21.3 3.1 2.9 2.8 2.6 

Carencia por acceso a servicios de salud 29.2 21.5 18.2 15.5 33.5 25.3 21.8 19.1 3.0 2.8 2.8 2.7 

Carencia por acceso a la seguridad 

social 

60.7 61.2 58.5 56.8 69.6 71.8 70.1 68.4 2.5 2.3 2.3 2.2 

Carencia por calidad y espacios de la 

vivienda 

15.2 13.6 12.3 12.0 17.4 15.9 14.8 14.8 3.6 3.4 3.3 3.1 

Carencia por acceso a servicios básicos 

en la vivienda 

22.9 21.2 21.2 19.3 26.3 24.9 25.4 23.7 3.3 3.2 3.1 2.9 

Carencia por acceso a la alimentación 24.8 23.3 23.4 20.1 28.4 27.4 28.0 24.6 3.0 2.9 2.8 2.6 

Bienestar 

Población con ingreso inferior a la línea 

de bienestar mínimo 

19.4 20.0 20.6 17.5 22.2 23.5 24.6 2.4 2.9 2.5 2.5 2.4 

Población con ingreso inferior a la línea 

de bienestar 

52.0 51.6 53.2 50.6 59.6 60.6 63.8 62.0 2.3 2.1 2.0 1.9 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2008, 2010, 2012, 2014 y el MEC 2016 DEL MCS-ENIGH 
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MEDICION MUNICIPAL DE LA POBREZA 2010 

Porcentaje de la población, número de personas, numero promedio de carencias sociales en los indicadores, 
México, 2010. 

15053 Melchor Ocampo, 15 México 

Indicadores Porcentaje Número de 
personas 

Número promedio de 
carencias 

Pobreza 
Población en situación de pobreza 47. 25,240 2.4 

  Pobreza Moderada 39.4 20,924 2.2 

  Pobreza Extrema 8.1 4,315 3.6 

Población vulnerable por carencias sociales 28.4 15,087 1.9 

Población vulnerable por ingresos 7.2 3,826 - 

Población no pobre y no vulnerable 16.9 8,951 - 

Privación Social 
Población con una carencia social 75.9 40,326 2.3 

Población con tres carencias sociales 28.8 15,272 3.4 

Indicadores de carencia social 
Rezago educativo 16.4 8,716 2.7 

Acceso a los servicios de salud 47.4 25,194 2.7 

Acceso a la seguridad social 52.0 27,593 2.7 

Calidad y espacios de la vivienda 12.9 6,871 3.1 

Acceso a servicios básicos en la vivienda 5.7 3,030 2.9 

Acceso a la alimentación 36.5 19,365 2.8 

Bienestar 
Población con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo 14.7 7,798 2.6 

Población con ingreso inferior a la línea de bienestar 54.7 29,065 2.1 

 

Fuente: https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Informacion-por-Municipio.aspx Medición de la pobreza municipal 

2010. 

 

 

 

 

 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Informacion-por-Municipio.aspx
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ÍNDICES EDUCATIVOS 

 
Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en los ITER 2010, 2005 y 2010 y la EI 2015. 
 
 

Se observa los indicadores asociados a la educación, que son la población de 15 

años o más que es analfabeta; la población de 6 a 14 años que no asiste a la 

escuela, y la población de 15 años o más con educación básica incompleta. Los tres 

Entidad 
Federativa 

Indicadores de rezago social (porcentaje) 

Población de 15 años o 

más analfabeta 

Población de 6 a 14 años que 

no asiste a la escuela 

Población de 15 años y más con 

educación básica incompleta 

 2005 2010 2015 2005 2010 2015 2005 2010 2015 

       Nacional 8.35 6.88 5.49 5.29 4.77 3.51 45.98 41.11 35.29 
Aguascalientes 4.15 3.26 2.59 4.53 4.26 3.42 41.83 35.57 29.24 
Baja California 3.07 2.57 1.95 4.77 4.04 3.08 38.94 35.02 29.76 
Baja California Sur 3.60 3.21 4.49 4.03 3.64 2.39 38.92 34.32 29.02 
Campeche 10.17 8.31 6.65 5.11 4.79 4.45 49.00 42.20 35.52 
Coahuila  3.28 2.63 1.97 3.84 3.74 3.09 38.13 32.46 27.24 
Colima 6.42 5.13 3.88 4.77 5.07 4.08 43.72 38.94 33.50 
Chiapas 21.33 17.80 14.84 9.65 8.91 6.90 64.65 59.93 53.25 
Chihuahua 4.41 3.66 2.65 5.83 5.41 3.97 47.46 40.16 32.57 
Distrito Federal 2.59 2.09 1.48 2.71 3.05 2.19 28.28 25.16 20.36 
Durango 4.83 3.82 3.15 4.98 4.87 3.62 49.55 41.66 33.79 
Guanajuato 10.43 8.18 6.35 6.58 4.85 4.01 56.02 49.78 41.53 
Guerrero 19.86 16.68 13.61 7.09 6.49 4.14 57.98 53.75 48.15 
Hidalgo 12.79 10.23 8.20 4.27 3.29 2.05 49.95 43.19 35.71 
Jalisco 5.54 4.36 3.52 5.96 5.27 4.21 46.91 41.19 35.76 
México 5.31 4.38 3.34 4.22 3.84 2.45 38.65 34.78 29.68 
Michoacán 12.57 10.18 8.27 774 7.13 5.23 58.46 53.71 48.53 
Morelos 8.12 6.42 4.96 5.09 5.15 3.73 41.19 37.19 32.28 
Nayarit 8.00 6.31 5.04 4.67 4.20 3.50 45.72 40.52 34.06 
Nuevo León 2.77 2.20 1.63 3.30 2.98 2.10 32.64 28.33 23.71 
Oaxaca 19.33 16.27 13.53 6.18 5.64 3.73 62.59 57.80 51.38 
Puebla 12.70 10.38 8.33 6.67 5.78 4.13 53.54 49.09 43.62 
Querétaro 8.13 6.31 4.54 5.14 3.84 2.85 43.39 38.56 31.50 
Quintana Roo 6.58 4.77 3.87 3.94 4.27 3.36 39.77 33.44 28.39 
San Luis Potosí 9.91 7.91 6.28 4.17 3.54 2.62 49.53 44.20 37.21 
Sinaloa 6.42 4.97 4.16 4.52 3.79 2.81 44.89 39.67 34.09 
Sonora 3.73 3.04 2.18 3.32 3.42 2.84 38.96 32.74 28.95 
Tabasco 8.56 7.06 5.38 4.47 4.21 3.07 45.23 39.83 33.35 
Tamaulipas 4.51 3.61 3.00 4.09 3.97 3.52 41.82 35.93 31.74 
Tlaxcala 6.67 5.19 3.95 4.27 3.28 2.52 44.09 38.97 32.29 
Veracruz 13.41 11.44 9.44 5.93 5.71 4.12 55.42 50.72 45.10 
Yucatán  10.87 9.23 7.41 4.20 3.60 2.43 51.11 45.06 38.90 
Zacatecas 7.19 5.55 4.39 5.52 4.40 3.00 57.48 48.78 39.00 
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indicadores presentaron una disminución entre 2000 a 2015. En el caso de la 

población de 15 años o más analfabeta, las reducciones más importantes se dan en 

Chiapas, Guerrero y Oaxaca, os estados con las mayores carencias. La población 

de 6 a 14 años que no asiste a la escuela presentó las mayores reducciones en 

Chiapas, Guerrero y Michoacán.  

Finalmente, para la población de 15 años y más con educación básica incompleta, 

las reducciones más importantes tuvieron lugar en los estados de Zacatecas, 

Hidalgo y Tabasco. 

En el caso del Estado de México, se observa que se ha erradicado los índices de 

analfabetismo y ha aumentado los índices en temas de educación, debido a los 

planes nacionales y estatales de desarrollo. 

 

ÍNDICES DELINCUENCIALES Y DE PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.semaforo.mx/content/semaforo-delictivo-nacional-0 Semaforo Delictivo Nacional 2018. 

http://www.semaforo.mx/content/semaforo-delictivo-nacional-0
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Al observar dicho mapa del semáforo general, el Estado de México se encuentra en 

el sector de 3 puntos de acuerdo al semáforo establecido en dicha fuente de 

información, el estado se encuentra marcado en color rojo. 

De acuerdo a los delitos evaluados se encuentran los siguientes: 

 Homicidio 

 Ejecuciones 

 Secuestro 

 Extorción 

 Robo de auto 

Según estudios en el 2018 esta fue la tasa de alta y de baja en los incidentes 

delictivos en el país: 

  

*Narco-menudeo 33% 

*Ejecuciones 20% 

*Homicidio 15% 

*Feminicidio 13% 

*Violación 8% 

*Extorción 6% 

*Violencia familiar 5% 

Robo de Vehículo 1% 

 

*Secuestro 15% 

*Robo a casa 8% 

*Lesiones 6% 

*Robo a negocio 3% 
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Fuente: Incidencia Delictiva del Fuero Común, Centro Nacional de Información, Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública (SESNSP). http://secretariadoejecutivo.gob.mx/incidencia-delictiva/incidencia-delictiva-fuero-
comun.php. Información al 20/12/2018. 

http://secretariadoejecutivo.gob.mx/incidencia-delictiva/incidencia-delictiva-fuero-comun.php
http://secretariadoejecutivo.gob.mx/incidencia-delictiva/incidencia-delictiva-fuero-comun.php
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INDICADORES ECONÓMICOS (PIB) 

 

Millones de pesos a precios de 2013 

2018 4T 

Denominación 
2017 2018 

1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 

Producto 
Interno Bruto, a 
precio de 
mercado 

18,101,651 18,179,080 18,107,157 18,298,605 18,485,988 18,456,573 18,568,290 18,614,517 

Actividades 
Primarias 

573,859 573,386 575,979 586,738 590,777 581,536 589,396 602,582 

Actividades 
Secundarias 

5,417,377 5,403,255 5,361,492 5,394,126 5,425,728 5,409,564 5,417,722 5,353,156 

Actividades 
Terciarias 

11,309,093 11,406,177 11,379,885 11,629,746 11,629,746 11,671,247 11,745,636 11,826,630 

Fuente: INEGI, cifras preliminares. Debido al método de estimación las series pueden ser modificadas al incorporarse nueva 

información. 

 

El Producto Interno Bruto (PIB), es el valor monetario de todos los bienes y servicios 

producidos en el país o en cualquier región determinada, esto durante un periodo 

determinado, que normalmente es un año. 

El PIB en nuestro país ha ido creciendo en los últimos años 2017 y 2018,  en el 

último trimestre de 2018 se generaron 18, 614, 517 millones de pesos de las tres 

actividades de los cuales a saber se generaron en actividades primarias el 3.23%; 

en actividades secundarias el 28.75% y de actividades terciarias el 63.53% lo cual 

representa más de la mitad del PIB a precio de mercado. 
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EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Fuente: http://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/pdf/perfiles/perfil%20nacional.pdf Información Laboral 2019 

 

En nuestro país la población es de 125, 191, 900 habitantes de los cuales el 25.03% 

es población menor de 15 años, y el 74.96% es población en edad de trabajar mayor 

de 15 años, lo cual representan más de la mitad de la población total; de los cuales 

59.69%  es económicamente activa y el 40.30% población es económicamente 

inactiva. 

 

 

 

 

 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/pdf/perfiles/perfil%20nacional.pdf
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Los cuales se distribuyen de la siguiente manera: 

EVOLUCION DE INDICADORES LABORALES 

OCUPACION 
Cuarto trimestre 2018 

(Personas) 

 
Concepto   Nacional  Estructura (%) 

 total Hombres Mujeres  Total Hombres Mujeres 

Ocupados por rama de actividad 
económica 

 54,194,608 33,286,552 20,908,056  100.0 61.4 38.6 

Actividades agropecuarias  6,874,691 6,074,374 800,317  100.0 88.4 11.6 

Industria manufacturera  9,090,533 5,648,903 3,441,630  100.0 62.1 37.9 

Industria extractiva y electricidad  398,788 347,779 51,009  100.0 87.2 12.8 

Construcción  4,375,583 4,200,249 175,334  100.0 96.0 4.0 

Comercio  10,082,351 4,874,979 5,207,372  100.0 48.4 51.6 

Transporte y comunicaciones  2,832,600 2,484,402 348,198  100.0 87.7 12.3 

Gobierno y organismos 
internacionales 

 2,279,748 1,382,758 ,896,990  100.0 60.7 39.3 

Otros servicios  17,975,542 8,080,457 9,895,085  100.0 45.0 55.0 

No especificado  284,772 192,651 92,121  100.0 67.7 32.3 

Ocupados por nivel de 
educación 

 54,194,608 33,286,552 20,908,056  100.0 61.4 38.5 

Sin instrucción  1,875,638 1,716,433 699,205  100.0 62.7 37.3 

Primara  13,110,942 8,593,090 4,517,852  100.0 65.5 34.5 

Secundaria y media superior  27,632,843 17,151,822 10,481,021  100.0 62.1 37.9 

Superior  11,527,189 6,335,011 5,192,178  100.0 55.0 45.0 

No especificado  47,996 30,196 17,800  100.0 62.9 37.1 

Fuente: http://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/pdf/perfiles/perfil%20nacional.pdf Información Laboral 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/pdf/perfiles/perfil%20nacional.pdf
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ACCESO A SERVICIOS DE SALUD 

Entidad 

federativa 

Indicadores de rezago social (porcentaje) 

Población sin derechohabiencia a servicios de salud 

 2000 2005 2010 2015 
Nacional 56.99 49.78 33.85 17.28 
Aguascalientes 43.40 26.94 21.06 12.90 
Baja California 38.10 35.53 28.81 18.05 
Baja California Sur 39.24 30.64 22.79 13.58 
Campeche 60.47 39.99 22.15 11.93 
Coahuila 28.41 28.98 21.92 14.07 
Colima 48.22 26.32 17.34 12.11 
Chiapas 77.82 76.37 41.73 17.28 
Chihuahua 39.28 25.96 23.45 11.36 
Distrito Federal 45.94 42.65 33.57 20.78 
Durango 49.23 48.04 29.85 16.09 
Guanajuato 64.52 48.91 29.61 14.71 
Guerrero 78.12 74.08 45.75 14.98 
Hidalgo 69.59 62.12 33.79 17.31 
Jalisco 57.81 44.84 34.51 18.83 
México 54.81 52.66 40.39 20.63 
Michoacán 71.98 70.28 44.36 25.59 
Morelos 61.74 54.65 35.28 15.53 
Nayarit 58.47 38.29 22.77 16.08 
Nuevo León 31.18 28.09 20.33 11.48 
Oaxaca 76.02 75.75 43.08 17.18 
Puebla 71.45 63.37 49.28 19.79 
Querétaro 52.61 46.21 25.18 13.73 
Quintana Roo 51.55 41.44 29.81 18.81 
San Luis Potosí 61.16 48.69 25.92 10.19 
Sinaloa 45.43 33.10 24.47 14.30 
Sonora 41.75 30.26 25.03 13.59 
Tabasco 69.48 32.23 25.21 14.89 
Tamaulipas 49.52 31.76 22.46 14.50 
Tlaxcala 68.79 63.47 37.77 16.35 
Veracruz 68.12 59.16 39.87 21.72 
Yucatán 53.88 44.82 24.08 13.40 
Zacatecas 66.33 56.43 30.46 12.80 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en los ITER 2000, 2005 y 2010 y la EI 2015. 

En el cuadro anterior podemos observar la evolución de la población sin 

derechohabiencia a los servicios de salud. Nuevamente, se presenta una importante 

disminución en el indicador en todas las entidades para el periodo de 2000 a 2015. 

Las reducciones más importantes se dieron en Guerrero, Chiapas y Oaxaca. Dichas 

reducciones representan más de 55 puntos porcentuales en cada caso. 
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III.II. Principales características de la región municipal 

El municipio de Melchor Ocampo pertenece a la Región XIV de Tepotzotlán; la cual 

se encuentra integrada por los municipios de: Coyotepec, Tepotzotlán, Tonanitla, 

Teoloyucan, Jaltenco, Melchor Ocampo y Nextlalpan9. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dictamen de la División Regional, http://copladem.edomex.gob.mx/regiones_y_municipios.  

                                                           
9 Dictamen de la División Regional, publicado en la Gaceta de Gobierno el día 07 de septiembre de 2018 

http://copladem.edomex.gob.mx/regiones_y_municipios
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De acuerdo a la extracción de información del Atlas de Riesgos del Estado de 

México, la Región XIV Tepotzotlán tiene una superficie territorial de 322.51 km2; 

siendo Tepotzotlán el municipio de mayor superficie con 208.83 km2 y Jaltenco con 

el de menor superficie con 3.97km2; tal y como se muestra en la siguiente tabla: 

 

Municipio 
Clave 

IGECEM 

Superficie 

Km2 

Cabecera Municipal 
Categoría 

Política 

Coyotepec 002 12.30 Coyotepec Pueblo 

Melchor Ocampo 004 15.19 Melchor Ocampo Pueblo 

Teoloyucan 005 31.52 Teoloyucan Pueblo 

Tepotzotlán 006 208.83 Tepotzotlán Pueblo 

Jaltenco 118 3.97 Jaltenco Pueblo 

Nextlalpan 119 42.49 Santa Ana Nextlalpan Pueblo 

Tonanitla 125 8.51 Santa María Tonanitla Pueblo 

Total Región XIV  322.51 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Atlas de Riesgos del Estado de México 

http://rmgir.proyectomesoamerica.org/PDFAtlasEstatales/ESTADO%20DE%20MEXICO_2012.pdf 

 

Municipio No. De habitantes Densidad Poblacional 

Coyotepec 41 810 3399.18 hab. por km2 

Melchor Ocampo 57 152 3762.47 hab. por km2 

Teoloyucan 66 518 2110.34 hab. por km2 

Tepotzotlán 94 198 451.07 hab. por km2 

Jaltenco 27 825 7008.81 hab. por km2 

Nextlalpan 39 66610 933.53 hab. por km2 

 Tonanitla  10 21611 1200.47 hab. por km2 

Total Región XIV 337 385 1046.12 hab. por km2 

                                                           
10 Fuente: http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mex/territorio/div_municipal.aspx?tema=me&e=15 
11 Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Tonanitla 

http://rmgir.proyectomesoamerica.org/PDFAtlasEstatales/ESTADO%20DE%20MEXICO_2012.pdf
http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mex/territorio/div_municipal.aspx?tema=me&e=15
https://es.wikipedia.org/wiki/Tonanitla
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En la tabla anterior se muestra el total de población de la Región XIV es de 337 385 

habitantes teniendo como densidad poblacional un 1046.12 habitantes por kilómetro 

cuadrado; de la cual el municipio de Tepotzotlán es el de mayor número de 

habitantes con 94 198 y Tonanitla el de menor número de habitantes con 10 216. 

 

Esta Región cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Región XX Zumpango (Comprende los municipios de Huehuetoca, 

Zumpango, Apaxco, Hueypoxtla y Tequixquiac) y el Estado de Hidalgo 

AL SUR: Región IV Cuautitlán Izcalli (comprende los municipios de: Nicolás 

Romero, Atizapán de Zaragoza y Cuautitlán Izcalli) y Región XVIII Tultitlán 

(Comprende los municipios de Cuautitlán, Tultepec, Tultitlan y Coacalco de 

Berriozábal). 

AL ESTE: Región V Ecatepec (Comprende los municipios de: Tecámac y Ecatepec 

de Morelos) y Región XX Zumpango. 

AL OESTE: Región II Atlacomulco ( Comprende los municipios de: el Oro, Acambay 

de Ruiz Castañeda, Atlacomulco, Temascalcingo, Jocotitlan, Morelos, Jilotepec, 

Aculco, Chapa de Mota, Polotitlan, Soyaniquilpan de Juárez, Timilpan, Villa del 

Carbón y San José del Rincón). 

 

Recursos Naturales 

La región XIV cuenta con diversas características en sus recursos naturales, a 

continuación se hace una pequeña referencia de lo que se puede encontrar en cada 

municipio: 
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Municipio Flora Fauna 

Coyotepec12 Vegetación boscosa en las partes altas: pinos, encinos, 

pirul, aucalipto, uña de gato y hongos; partes bajas: 

hortalizas, plantas frutales, plantas de ornato, arbustos, 

arboles, cactáceas. 

Fauna reducida entre las cuales aún existen: avispa, 

chapulín, hormigas, gusanos, cuadrúpedos, aves y reptiles. 

Fauna domestica como son: vacas, caballos, perros, asnos. 

 

Melchor 

Ocampo13 

En sus paisajes de valles abiertos con agricultura se 

pueden apreciar árboles de pirul, fresno, pino, zapote 

blanco, eucalipto, sauce, jacaranda, huizache y 

cazuarinas. También abunda el nopal y el maguey, del 

que se aprovecha el pulque. 

Entre las hierbas más comunes y medicinales se 

encuentran gordolobo, manrrubio, ruda, malva, berro, 

epazote, rosa blanca, gigantón, yolochiche o ala de 

ángel, romero, hinojo, quelite, verdolaga, yerbabuena, 

epazote de coyote, te de milpa, quelite, cedrón, peshto, 

golondrina ajenjo y mejorana. 

Casi todos los hogares se encuentran adornados con 

plantas como: alcatraz, dalia, platanillo, gloria plumbago, 

pensamiento, nomeolvides, nopalillo, madreselva, 

violeta, geranio, malvón, sábila, nochebuena, bola de 

nieve, tulipán, amapola y rosas. 

 

La fauna se reduce a algunas variedades de: víboras, tuza, 

zorrillo, ardilla, conejo y liebres. Entre las aves se 

encuentran: gorrión, golondrinas, chupamirto o colibrí, 

coquita, tórtola y cuervo. Los insectos que más abundan 

son: abeja, jicote, abejorro, avispa, catarina, cochinilla, 

chapulín, grillo, gorgojo, hormiga de diferentes tamaños, 

mayates, mariposas, moscas, mosquitos, palomilla, pulgón, 

pinacate, escarabajo, libélula, alacrán, arañas de diferentes 

tamaños, caracol, tlaconete, ciempiés, gallinita ciega, 

luciérnaga, lombriz de tierra y gusanos de nopal y de 

maguey. Entre los peces y batracios se encuentran: sapos, 

ranas, sanguijuelas, cucarachas, tijerillas y en algunas 

ocasiones ajolotes. 

Los animales domésticos predominantes son: cerdo, vaca, 

buey, burro, caballo, carnero, cabra, gallina, gallo, 

guajolote, ganso, pato, paloma, loro, canario, gorrión, 

conejo, perro y gato. 

Otras especies que tienen su hábitat en el municipio son los 

murciélagos y los tecolotes. 

 

Teoloyucan14 La vegetación se caracteriza por árboles de pirul, sauce, 

sauce llorón, eucalipto, fresno, álamo, casuarina, pino, 

mimosa, huizache, alcanfor y ahuehuete. Hay variedad 

de árboles frutales: durazno, manzana, capulín, tejocote, 

morera, ciruelo, pera, higuera y granada. Plantas 

medicinales: sábila, pata de león, alfilerillo, mostrante, 

manrubio, hinojo, cedrón, peshtó, manzanilla, 

hierbabuena, golondrina, gordolobo, epazote de perro y 

de zorrillo, ruda, mejorana y mortadela. Cultivos: maíz, 

alfalfa, frijol, trigo y haba. 

Fauna silvestre: conejo, ardillas, tuza, rata y ratón de campo, 

lagartija, camaleón, escorpión, culebra, víbora de cascabel, 

araña y hormiga; en extinción: lechuza, liebre y zorrillo. 

Animales domésticos: aves de corral, ganado vacuno, ovino, 

equino, porcino y conejo. 

                                                           
12 Fuente: http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15023a.html 
13 Fuente: http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15053a.html 
14 Fuente: http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15091a.html  

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15023a.html
http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15053a.html
http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15091a.html
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Tepotzotlán15 Existen áreas boscosas pobladas de encinos, madroños, 

arbustos, chaparros, zacates y hierbas de temporada; en 

las lomas abundan huizaches, palo dulce, membrillo y 

perlilla; cactáceas y agaves. En las márgenes del río hay 

gran variedad de árboles de: fresno, aile, sauce, tejocote, 

capulín, etcétera. También existe la reserva natural 

Xochitlan con 70 hectáreas. 

La fauna es variada: coyote, conejo, liebre, zorrillo, tlacuache, 

tlacomiztle, hurón, ardilla, tuza, metoro, armadillo. Las aves: 

Águila, zopilote, gavilán, correcaminos, codorniz, cenzontle, 

colibrí, lechuza y una gran variedad de aves 

migratorias.  Reptiles: víbora de cascabel, cencuate, hocico 

de puerco, lagartijas, escorpión, etcétera. Acuáticos: carpa, 

rana, sapo, ajolote. Insectos: hormigas, abejas, arañas, 

mariposas, entre otros. 

 

Jaltenco16 Su flora consiste en el pirúl, el alcanfor; la mimosa, el 

fresno, el trueno, el mesquite, los huisaches y el maguey 

como especies naturales de estas tierras y otras como la 

palmera, la causarina, los eucaliptos, las jacarandas y 

otras coníferas que fueron traídas a este lugar. Entre los 

árboles frutales que se pueden encontrar están los 

capulines, los chabacanos, los duraznos, la granada, el 

tejocote, la higuera y la morera. Como plantas 

medicinales: el maguey de zabila, manzanilla, golondrina, 

gordolobo, epazote de zorrillo, yerbabuena, manrrubio, 

ruda, ajenjo y alfalfa. Entre hierbas y verduras se hallan: 

el frijol, el maíz, los quelites, los nopales, las calabazas, 

el epazote de comer. 

Como plantas de ornato: el alcatraz, la rosa, las 

azucenas, la madreselva, el geranio, la dalia, el 

cempaxúchitl, el clave, los lirios, el crisantemo y algunas 

más. En plantas industrializables se encuentra el 

maguey, plana que anteriormente abundaba en la región, 

con la cual se elaboraba pulque de muy buena calidad, y 

sus fibras se empleaban para tejer lazos, cordeles, 

ayates y otros artículos domésticos.  

La fauna relativamente abundante, entre los animales e 

insectos se encuentran los siguientes: conejo, ardilla, liebre, 

tuza, lagartija, camaleón, ratón de campo y culebras. Existen 

arácnidos tales como: alacranes, tarántulas y arañas rojas, 

en los bordes de tierra del gran canal; en las partes secas y 

pedrogosas de los lomeríos se encuentra la araña capulina, 

en las partes húmedas había el cien pies. 

 

Nextlalpan17 La vegetación es escasa, predominan los árboles de 

pirul, eucalipto y casuarina; hay frutales como el capulín, 

chabacano, morera, ciruela, peral y manzana; también 

hay arbustos, plantas de ornato, silvestres, cactáceas, 

forrajeras, medicinales y alimenticias.  

La fauna casi se extingue, aún quedan algunos mamíferos, 

como ardillas, conejos y liebres, también hay insectos, 

reptiles y aves. 

 

 

                                                           
15 Fuente: http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15095a.html   
16 Fuente: http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15044a.html  
17 Fuente: http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15059a.html  

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15095a.html
http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15044a.html
http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15059a.html
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Tonanitla18 Debido a sus características orográficas y climáticas en 

este municipio se encuentran especies de la flora tales 

como el pirúl, el alcanfor, la mimosa, el fresno, el trueno, 

el mesquite, los huisaches y el maguey como especies 

naturales de estas tierras y otras como la palmera, la 

causarina, los eucaliptos, las jacarandas y otras coníferas 

que fueron traídas a este lugar. Entre los árboles frutales 

que se pueden encontrar están los capulines, los 

chabacanos, los duraznos, la granada, el tejocote, la 

higuera y la morera. Como plantas medicinales se 

pueden encontrar; el maguey de zabila, manzanilla, 

golondrina, gordolobo, epazote de zorrillo, yerbabuena, 

manrrubio, ruda, ajenjo y alfalfa. 

Entre las hierbas y verduras se hallan: el frijol, el maíz, 

los quelites, los nopales, las calabazas, el epazote de 

comer. Como plantas de ornato se puede enumerar: el 

alcatraz, la rosa, las azucenas, la madreselva, el geranio, 

la dalia, el cempaxúchitl, el clave, los lirios, el crisantemo 

y algunas más. En el grupo de las plantas 

industrializables se encuentra preferentemente el 

maguey, plana que anteriormente abundaba en la región, 

con la cual se elaboraba pulque de muy buena calidad y 

sus fibras se empleaban para tejer lazos, cordeles, 

ayates y otros artículos domésticos. Por las 

características ya citadas en este municipio no existen 

bosques. 

 

La fauna relativamente abundante, entre los animales e 

insectos se encuentran los siguientes: conejo, ardilla, liebre, 

tuza, lagartija, camaleón, ratón de campo y culebras. Existen 

arácnidos tales como: alacranes, tarántulas y arañas rojas en 

los bordes de tierra del gran canal, en las partes secas y 

pedrogosas de los lomeríos se encuentra la araña capulina, 

en las partes húmedas había cien pies. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
18 Fuente: http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15125a.html  

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15125a.html
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La región XIV cuenta con una superficie de 322.51 km2 de la cual el 84.89% 

(273.801 km2) tiene un clima templado y el 15.19% (49.008 km2) cuenta con un 

clima seco; tal y como se desglosa en la siguiente tabla: 

SUPERFICIE POR TIPO DE CLIMA 

Municipio Superficie km2 
Clima 

Templado Seco 

Coyotepec 12.30 12.30 - 
Melchor Ocampo 15.19 15.19 - 

Teoloyucan 31.52 31.52 - 
Tepotzotlán 208.83 208.83 - 

Jaltenco 3.97 - 3.97 
Nextlalpan 42.49 5.961 36.528 
Tonanitla 8.51 - 8.51 

Total Región XIV 322.51 273.801 49.008 

Fuente: Elaboración propia con información del Atlas de Riesgos del Estado de México 

http://rmgir.proyectomesoamerica.org/PDFAtlasEstatales/ESTADO%20DE%20MEXICO_2012.pdf 

 

Las viviendas de la Región XIV, según estadísticas del INEGI son un total de 87 mil 

509 viviendas de las cuales el 83% se encuentran habitadas; el 12.08% se 

encuentran deshabitadas y el 4.93% se encuentran en un uso temporal; el cual se 

presenta de la siguiente manera: 

Fuente: Cuaderno Estadístico Estado de México, 2015; disponible en: 

http://coespo.edomex.gob.mx/sites/coespo.edomex.gob.mx/files/files/coespo_pdf_cdnestad15.pdf  

Viviendas particulares por municipio según condición de habitación, 2010. 

Municipio 
Viviendas 

particulares 
Condición de habitación 

Habitadas Deshabitadas De uso 
temporal 

Coyotepec 9 500 8 497 697 376 
Melchor Ocampo 13 786 11 308 1 306 1 172 

Teoloyucan 16 104 14 631 1 314 159 
Tepotzotlán 25 329 21 529 2 265 1 535 

Jaltenco 7 811 6 448 916 447 
Nextlalpan 11 917 7 861 3 572 484 
Tonanitla 3 062 2 415 505 142 

Total Región XIV 87 509 72 689 10 575 4 315 

http://rmgir.proyectomesoamerica.org/PDFAtlasEstatales/ESTADO%20DE%20MEXICO_2012.pdf
http://coespo.edomex.gob.mx/sites/coespo.edomex.gob.mx/files/files/coespo_pdf_cdnestad15.pdf
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A continuación se muestra la población de la Región XIV, al año 2010; la cual consta 

de 286 mil 419 habitantes de los cuales tan solo 164 mil 913 cuentan con este 

servicio; 117 mil 276 no cuentan con este servicio primordial y  4 230 habitantes no 

especificaron su situación.  

Población municipal, según condición de derechohabiencia a servicios de salud, 2010 

Municipio 
Condición de Derechohabiencia a servicios de salud 

Derechohabiente No 
derechohabiente 

No especificado 

Coyotepec 20 567 17 478 965 
Melchor Ocampo 26 795 22 683 

Teoloyucan 29 430 32 924 761 
Tepotzotlán 48 653 38 790 1 116 

Jaltenco 16 629 9 358 341 
Nextlalpan 17 031 14 389 271 
Tonanitla 5 808 4 315 93 

Total Región XIV 164 913 117 276 4 230 
 Fuente: Cuaderno Estadístico Estado de México, 2015; disponible en: 

http://coespo.edomex.gob.mx/sites/coespo.edomex.gob.mx/files/files/coespo_pdf_cdnestad15.pdf  

Así mismo se muestra la condición de alfabetismo que se presenta en la Región de 

Tepotzotlán; de la cual se tiene como punto de referencia la población de 15 años 

a mas, con base a la estadística de INEGI de 2010; lo que nos da un total de 211 

mil 782 habitantes de los cuales el 95.6% es alfabeta; el 3.6% es analfabeta y  el 

0.75% no lo especificaron. 

Población de 15 años y más según condición de alfabetismo, 2010 

Municipio Población de 15 
años y mas 

Condición de alfabetismo 
Alfabeta Analfabeta No especificado 

Coyotepec 25 858 24 366 1 311 181 
Melchor Ocampo 34 468 33 170 968 330 

Teoloyucan 43 379 41 398 1 647 334 
Tepotzotlán 61 784 58 907 2 493 384 

Jaltenco 18 665 18 211 314 140 
Nextlalpan 20 812 19 873 740 199 
Tonanitla 6 816 6 576 205 35 

Total Región XIV 211 782 202 501 7 678 1 603 
Fuente: Cuaderno Estadístico Estado de México, 2015; disponible en: 

http://coespo.edomex.gob.mx/sites/coespo.edomex.gob.mx/files/files/coespo_pdf_cdnestad15.pdf  

http://coespo.edomex.gob.mx/sites/coespo.edomex.gob.mx/files/files/coespo_pdf_cdnestad15.pdf
http://coespo.edomex.gob.mx/sites/coespo.edomex.gob.mx/files/files/coespo_pdf_cdnestad15.pdf
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Actividades Económicas 

La tasa de Participación Económica por municipios de la Región XIV, según 

estadísticas del Censo de Población y Vivienda, 2010; son las siguientes: 

 

Tasa de Participación Económica, 2010 

Municipio Total Hombres Mujeres 

Coyotepec 50.39 72.03 29.91 

Melchor Ocampo 53.25 74.80 33.12 

Teoloyucan 53.69 75.47 32.92 

Tepotzotlán 54.13 74.69 34.56 

Jaltenco 53.61 74.47 34.39 

Nextlalpan 56.19 77.75 35.84 

Tonanitla 55.69 74.53 37.56 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010 

 

 

Municipio 
Población 
de 12 años 

y mas 

Condición de actividad económica 

Población económicamente activa Población no 
económicamente 

activa 

No especificado 

Total Ocupada Desocupada 

Coyotepec 28 074 14 146 13 586 560 13 804 124 

Melchor Ocampo 37 282 19 854 19 094 760 17 188 240 

Teoloyucan 46 865 25 162 24 330 832 21 416 287 

Tepotzotlán 66 652 36 082 34 316 1 766 30 314 356 

Jaltenco 20 019 10 733 10 286 447 9 210 76 

Nextlalpan 22 693 12 842 12 358 484 9 741 110 

Tonanitla 7 421 4 133  3 979 154 3 261 27 

Total Región XIV 200 932 108 806 104 363 5 003 91 130 1 220 

Fuente: Cuaderno Estadístico Estado de México, 2015; disponible en: 

http://coespo.edomex.gob.mx/sites/coespo.edomex.gob.mx/files/files/coespo_pdf_cdnestad15.pdf  

 

 

 

http://coespo.edomex.gob.mx/sites/coespo.edomex.gob.mx/files/files/coespo_pdf_cdnestad15.pdf
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La Región XIV Tepotzotlán cuenta con una población de 200 932 en el rango de  12 

años y más,  de la cual la  condición de  actividad económica  y de ocupación es de: 

 Población Económicamente Activa 54.15% (108 806 habitantes) 

o 104 363 habitantes ocupados 

o 5 003 habitantes desocupados 

 Población NO Económicamente Activa 45.35% (91 130 habitantes) 

 No Especificaron 0.6% (1 220 habitantes) 

 

Población Indígena 

De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nuestro 

país se reconoce como una nación culturalmente diversa, cuyas bases se 

encuentran en sus pueblos indígenas (artículo 2); quienes se diferencian por sus 

maneras de pensar, actuar y representar el mundo. 

 

Fuente: Cuaderno Estadístico Estado de México, 2015; disponible en: 

http://coespo.edomex.gob.mx/sites/coespo.edomex.gob.mx/files/files/coespo_pdf_cdnestad15.pdf  

 

                                                           
19 La población total presenta una variación debido a la diferencia del año de levantamiento de la información. 

Población de 3 años y más por municipio, según condición de habla indígena y condición habla española, 2010 

Municipio 
Población de 
3 años y mas 

Condición de habla indígena 

Habla Lengua Indígena 
No habla lengua 

indígena 
No especificado Total Habla 

español 
No habla 
español 

No 
especificado 

Coyotepec 35 603 475 381 3 91 35 039 89 
Melchor Ocampo 46 727 785 651 2 132 45 655 287 

Teoloyucan 58 845 353 269 0 84 58 093 399 
Tepotzotlán 82 619 871 679 6 186 81 400 348 

Jaltenco 24 613 166 137 0 29 24 369 78 
Nextlalpan 29 348 445 364 2 79 28 743 160 
Tonanitla 9 500 188 164 0 24 9 221 91 

Total Región XIV 287 25519 3283 2645 13 625 282 520 1452 

http://coespo.edomex.gob.mx/sites/coespo.edomex.gob.mx/files/files/coespo_pdf_cdnestad15.pdf
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En la Región XIV la población de 3 años y más, asciende a 287 mil 255 habitantes 

de los cuales su condición de habla indígena es la siguiente: 

 Habla lengua indígena 1.14%  (3 283 habitantes) 

o 2 645 habla español 

o 13 No hablan español 

o 625 No especificaron 

 No habla lengua indígena 98.35% (282 520 habitantes)  

 No especificaron 0.50% (1 452 habitantes) 
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III.III. Diagnóstico del territorio municipal 

Hablar de Melchor Ocampo, es hablar de lo complicado de los problemas sociales, 

de su crecimiento y desarrollo, de cómo se ha visto afectado por las 

administraciones que han transitado debido a que estas difícilmente se han 

preocupado por el desarrollo de las actividades económicas, sociales y de 

infraestructura, afectando severamente el rol que desempeña su sociedad y 

territorio. 

Por tal motivo es preciso analizar las condiciones en las que está estructurado 

territorialmente hablando y sobre de cómo habita su población, sus condiciones 

económicas, sociales y culturales, pero sobre todo las formas de gobierno, así de 

esta forma identificaremos sus potencialidades y las razones por las cuales el 

municipio podrá desarrollarse y tener un crecimiento identificable, de igual forma 

deberemos identificar sus necesidades y problemáticas territoriales, sociales y de 

más factores económicos que les den cierta funcionalidad a futuro.  

Las variantes a que nos referimos son el uso de suelo, dinámica de asentamiento 

humano, actividades socioeconómicas y el nivel de cobertura que tienen los 

servicios socioeconómicos básicos para dicha población.  

Para lo cual hemos analizado mediante las diferentes áreas administrativas las 

potencialidades y limitantes dentro del territorio y la población de Melchor Ocampo; 

las cuales se enuncian a continuación: 
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Limitantes Potencialidades 

*Falta de capacitación del personal para arboles de 

altura promedio. 

 *Poco material disponible para realizar actividades 

*Falta de señalamientos de tránsito para ubicar puntos 

importantes. 

*Falta de compromiso por parte de la ciudadanía para 

respetar zonas de no estacionarse y obstrucción de 

vialidad en banquetas. 

*Insuficiente estado de fuerza en el rubro de personal y 

parque vehicular que repercute en la óptima, eficiente y 

oportuna atención de emergencias. 

*Constante crecimiento de la zona urbana y 

habitacional, así como sector industrial, comercial y 

prestador de servicios; lo cual demanda la prestación de 

un mayor servicio de Seguridad Publica. 

*Debido a la falta de personal en el área de salud, no se 

llega a atender a la ciudadanía en tiempo y forma. 

*En materia agrícola, cada vez se venden más predios 

para casa habitación. 

*Cada vez hay menos familias que se dedican a estas 

actividades, ya que les falta capital, organización y 

herramientas para solidificar un plan de negocio. 

*El agua utilizada para los cultivos es residual o 

proveniente del canal de aguas negras. 

*En el sector de las actividades económicas son las 

actividades secundarias el punto débil ya que son pocas 

las industrias que existen en el municipio, ya que no se 

cuenta con una zona específica para tal actividad. 

*El empleo es otro factor débil ya que la creación de 

nuevos fraccionamientos habitacionales hace que 

aumente la población, con ello el aumento de servicios 

y así la necesidad de tener un empleo. 

*Se apoya a la ciudadanía con el mantenimiento de 

parques, jardines y panteones. 

*Solución a problemática del alumbrado apoyando con 

reparación de lámparas, lámparas nuevas y reflectores. 

*Vialidades importantes en buen estado 

*Personal adscrito a Seguridad publica cuenta con 

evaluaciones aprobadas y vigentes. 

*Se cuenta con binomio canino capacitado, certificado y 

especializado en detección de sustancias prohibidas. 

*Jefaturas de Seguridad Publica acorde a las 

necesidades de nuestro municipio 

*Realizar campañas de promoción al cuidado de la salud 

y prevención de enfermedades 

*Llevar a cabo acciones de protección, promoción de la 

salud y prevención de enfermedades, reduciendo los 

riesgos que afectan la salud de la población en cualquier 

actividad de su vida. 

*Dar cabal cumplimiento en el reglamento de control de 

mascotas caninas y felinas, así como la tenencia 

responsable de estas. 

*Existen unidades de producción de bovinos- leche y 

ovinos; así como un proyecto ecoturístico en el ejido de 

San Quirino. Se cuenta con afluentes para el riego de 

cultivos. 

*Existen unidades de producción hortícola que cuentan 

con agua de pozo. 

*En materia de Actividades Económicas se presentan las 

principales fuentes de ingresos para el municipio la 

prestación de servicios como lo son: comercio al 

menudeo, agricultura y ganadería y como primer lugar la 

actividad del autotransporte público y de carga. 
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III.III.I. Delimitación y Estructura Territorial del Municipio 

El municipio de Melchor Ocampo pertenece a la Región XIV de Tepotzotlán  la cual 

es conformada también por los municipios de Coyotepec, Melchor Ocampo, 

Teoloyucan, Tepotzotlan, Jaltenco, Nextlalpan y Tonanitla. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dictamen de la División Regional, http://copladem.edomex.gob.mx/regiones_y_municipios.  

 

La Cabecera Municipal localidad del mismo nombre, se sitúa a 5 kilómetros al 

noroeste de Cuautitlán sobre la carretera que une a esta población con Zumpango. 

Sus coordenadas geográficas son: entre los paralelos 19⁰41' y 19⁰45' de latitud norte 

los meridianos 99° 06’ y 99° 10’ de longitud oeste; con una altitud entre 2,200 y 

2,400 m sobre el nivel del mar.  

El municipio de Melchor Ocampo tiene una población de 60,822  habitantes, según 

estadísticas del IGECEM al año 2017; a lo cual el municipio tiene una densidad de 

población de 1598.47 habitantes por Km2. 

 

http://copladem.edomex.gob.mx/regiones_y_municipios
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El territorio del municipio es el que posee desde su creación, hecho ocurrido el 

veinticuatro de octubre del año 1854, conforme a la jurisdicción de hechos ejercida 

por sus respectivas autoridades y el que por derecho le corresponde. 

El territorio, según datos aportados en 1973 por el Departamento de Estadística de 

la Dirección de Promociones del Gobierno del Estado, tiene una superficie 

actualmente de 38.05 kilómetros cuadrados, y tiene las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con los municipios de Zumpango y Nextlalpan. 

AL SUR: Con los municipios de Cuautitlán y Tultepec. 

AL ORIENTE: Con los municipios de Tultepec y Nextlalpan. 

AL PONIENTE: Con el municipio de Cuautitlán.20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://mexico.pueblosamerica.com/mb/mexico/melchor-ocampo consultado el día 14 de marzo de 2019 

Actualmente el municipio de Melchor Ocampo se integra por una Cabecera 

Municipal con asiento en Melchor Ocampo, 2 Pueblos, 6 Fraccionamientos, 18 

Colonias, 8 Barrios; 26 Ranchos y 13 Ejidos, además de 315 Fracciones o Parcelas 

de la pequeña propiedad o de común repartimiento21, los cuales a saber son: 

                                                           
20  
20 y 21 Extracción del Título Tercero, Capítulo I “Límites Geográficos”, del Bando Municipal Melchor Ocampo 2019. 

https://mexico.pueblosamerica.com/mb/mexico/melchor-ocampo
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I. Cabecera Municipal: Melchor Ocampo. 

II. Pueblos: Visitación y San Francisco Tenopalco. 

III. Colonias: 

1. Educación 

2. Xacopinca 

3. La Reforma 

4. El Mirador 

5. La Florida 

6. El Perote 

7. La Cañada 

8. Xochimiquía 

9. La Venecia 

10. Lomas de Tenopalco 

11. 2 de Septiembre 

12. Revolucionaria 

13. Cañaditas 

14. Hueyotitla 

15. La Virgen 

16. Las Majaditas, ahora Bicentenario 

17. El Calvario, y 

18. Veracruz. 

IV. Fraccionamientos: 

1. Joyas 

2. Alborada 

3. Galaxia 

4. Álamos I 

5. Álamos II 
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6. Álamos III 

V. Barrios: 

1. Tepetonco 

2. Torresco 

3. San Antonio 

4. San Isidro 

5. Señor de los Milagros 

6. La Virgen de Guadalupe 

7. Xacalco y 

8. Totola. 

VI. Ranchos: 

1. El Bañadero 

2. La Palma 

3. El Colorado 

4. San Isidro 

5. El Tejado 

6. Villa María 

7. El Mecate 

8. La Garita 

9. Chavira 

10. Cantarranas 

11. El Jolín 

12. Las Mercedes 

13. El Álamo 

14. El Erati 

15. La Betania 

16. Las Palomas 
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17. Los Leones 

18. Ex Hacienda San Mateo 

19. Los Palomares 

20. San Ramón 

21. Santa Elena 

22. Jaltipa 

23. Corregidora 

24. San Rafael 

25. Quinta Mariana y 

26. Terremoto. 

VII. Ejidos:  

En Cabecera Municipal de Melchor Ocampo conformado por las fracciones: 

1. Campo Abierto 

2. La Laguna 

3. Villa María 

4. El Tejado 

5. San Quirino y 

6. El Colorado. 

En Visitación: 

1. El Depósito 

2. El Redentor 

3. Santa Isabel 

4. Tepejuelo y 

5. Santa Rosa. 

En Tenopalco: conformado por las fracciones: 

1. Ex Hacienda Santa Inés y 

2. Las Salinas. 
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III.III.II. Medio Físico 

Clima 

En el territorio de Melchor Ocampo predominan los 12º y 16° Celsius, denominado 

BS C wkg semiseco, aunque también se considera al Cwbig, clima temporal 

subhúmedo, el de menor precipitación de los templados; verano nardo, con 

porcentaje de lluvias invernal menor a 5, con poca fluctuación térmica cuya 

temperatura máxima es de 24ºC a 30ºC y la mínima entre 5ºC y 10ºC, con 

variaciones diurnas y estacionales, su temperatura media es de 14º a 18º C. 

 

 
Fuente. Temperatura media anual; extracción de “Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del 

Estado de México, Etapa de Caracterización MEMORIA” 

http://dgoia.edomex.gob.mx/sites/dgoia.edomex.gob.mx/files/files/POETEM_CARAC_28-02-2019%201.pdf 

http://dgoia.edomex.gob.mx/sites/dgoia.edomex.gob.mx/files/files/POETEM_CARAC_28-02-2019%201.pdf


 

76 
 

Las precipitaciones pluviales en el verano se refuerzan por fenómenos conectivos, 

es decir, calor que se concentra en los principales valles y que hace ascender la 

humedad, cuando ésta se enfría se origina temporada de lluvias, alrededor de la 

segunda quincena del mes de mayo. Durante este período llegan a caer granizadas 

y su frecuencia se da de 10 a 20 días al año. Las lluvias más abundantes se 

presentan en junio, julio, agosto y septiembre, la precipitación promedio anual es de 

500 a 800 milímetros.  

Las primeras heladas se registran después de la segunda quincena de octubre, 

aunque con mayor frecuencia en diciembre, enero y febrero. Los vientos 

predominantes son alisios, del oeste y polares. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Climas presentes en el Estado de México; extracción de “Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del 

Estado de México, Etapa de Caracterización MEMORIA” 

http://dgoia.edomex.gob.mx/sites/dgoia.edomex.gob.mx/files/files/POETEM_CARAC_28-02-2019%201.pdf 

http://dgoia.edomex.gob.mx/sites/dgoia.edomex.gob.mx/files/files/POETEM_CARAC_28-02-2019%201.pdf
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Hidrología  

De acuerdo a la cartografía de la CONAGUA y el INEGI se  establece que 

actualmente dentro de las limítrofes municipales no se encuentran cuerpos de agua 

naturales, los arroyos son cauces ocasionales que concentran las aguas pluviales. 

Las escasas corrientes pertenecen a la región hidrológica administrativa del Valle 

de México y a la subcuenta de los lagos de Texcoco y Zumpango y del río Cuautitlán. 

Por su parte el sector agropecuario aprovecha para el cultivo, las aguas pluviales y 

los canales de riego del rio Cuautitlán que tiene su nacimiento en el lago de 

Guadalupe y el canal de Castera. 

El municipio de Melchor Ocampo pertenece a la región Hidrológica del Valle de 

México, dentro de esta región se encuentra el acuífero Cuautitlán- Pachuca, el cual 

provee de agua al municipio y otros municipios encontrándose este, en condiciones 

de sobre explotado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Condición de los acuíferos; extracción de “Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del 

Estado de México, Etapa de Caracterización MEMORIA” 

http://dgoia.edomex.gob.mx/sites/dgoia.edomex.gob.mx/files/files/POETEM_CARAC_28-02-2019%201.pdf 

http://dgoia.edomex.gob.mx/sites/dgoia.edomex.gob.mx/files/files/POETEM_CARAC_28-02-2019%201.pdf
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Hidrografía del Municipio de Melchor Ocampo. 

Región hidrológica Administrativa Valle de México 

Cuenca Rio Cuautitlán y Ciudad de México  

Acuífero Cuautitlán-Pachuca (Condición sobre explotado) 

Corrientes de agua No disponible 

Subcuenta L. Texcoco, Zumpango y R. Cuautitlán 

Cuerpos de agua No disponible 

Fuente: CONAGUA. 

 

Precipitación 

Las lluvias más abundantes se presentan en los meses junio, julio, agosto y 

septiembre, la precipitación promedio anual es de entre  600 a 700 milímetros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Mapa 19 Precipitación  media anual. Atlas de Riesgos del Estado de México 2015. Secretaria General de Gobierno 

del Estado de México.   

PORCENTAJE DE SUPERFICIE SEGÚN PRECIPITACÍON MEDIA ANUAL 

MUNICIPIO 
SUPERFICE 

(Km2) 

PRECIPITACÍON EN (MILIMETROS) 

<600 600 - 699 700 - 799 800 - 899 900 -999 1000 - 1099 1100 - 1199 1200 - 1299 
1300 - 
1399 > = 1400 

MELCHOR OCAMPO 15.19  100         
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Flora y Fauna 

Por su ubicación geográfica, su relieve y el tipo de clima, en el municipio se 

contemplan paisajes xerofíticos (“plantas secas”), con abundante presencia de 

nopales, magueyes, cactus columnares y huizaches, además de zonas forestadas 

con árboles de pirúl, fresno, casuarina, pino y eucalipto.  

 

Entre las hierbas más comunes se encuentran gordolobo, marrubio, ruda, malva, 

berro, epazote, rosa blanca, gigantón, yolochiche o ala de ángel, romero, hinojo, 

quelite, verdolaga, hierbabuena, epazote de coyote, te de milpa, cedrón, phesto, 

golondrina ajenjo, mejorana y helecho. Así mismo que, en gran parte del paisaje del 

municipio se encuentran pastizales inducidos, principalmente forrajes como la 

avena, el trigo, el maíz, etc., y cultivos de hortalizas, que son el principal sustento 

económico de algunas familias del municipio. 

 

Por otro lado en la fauna debido a algunas actividades económicas que tienen lugar 

en el municipio como la ganadería, la fauna en su mayoría es antropógena, los 

animales domésticos predominantes son: cerdo, vaca, buey, burro, caballo, carnero, 

cabra, gallina, gallo, guajolote, ganso, pato, conejo, perro y gato. Otras especies 

que tienen su hábitat en el municipio son los mamíferos como: los chirópteros 

(murciélagos), ardillas, liebres, zorrillos y tuzas, aves como: el tecolote, golondrina, 

loro, gorrión, colibrí, tórtola y zanate. Herpetofauna, tal como: ofidios (serpientes), 

lacertilios (lagartijas) y anuros (ranas y sapos). Además se encuentran 

temporalmente algunos insectos como los lepidópteros (mariposas y polillas), 

ortópteros (chapulines y cara de niño), himenópteros (abejas, avispas, hormigas y 

termitas), odonatos (libélulas), dípteros (moscas y mosquitos), blátidos 

(cucarachas), sifonópteros (pulgas), coleópteros (escarabajos). Además se 

encuentran los arácnidos como la araña, el alacrán, los solífugos, los acáridos, entre 

otros. La presencia de algunos anélidos como la sanguijuela y la lombriz de tierra. 
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Los moluscos tales como el caracol y el tlaconete, así como algunos crustáceos; 

isópodos (cochinillas), cladóceros (pulgas de agua) y ostrácodos.22 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Uso de suelo y vegetación actual del Estado de México; extracción de “Actualización del Programa de Ordenamiento 

Ecológico del Territorio del Estado de México, Etapa de Caracterización MEMORIA” 

http://dgoia.edomex.gob.mx/sites/dgoia.edomex.gob.mx/files/files/POETEM_CARAC_28-02-2019%201.pdf 

                                                           
22 Fuente: INEGI 2009. Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. Enciclopedia de 

los municipios y delegaciones de México, disponible en: 
http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15053a.html 

 

http://dgoia.edomex.gob.mx/sites/dgoia.edomex.gob.mx/files/files/POETEM_CARAC_28-02-2019%201.pdf
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Uso de Suelo 

La geología del territorio está conformada por el periodo cuaternario teniendo una 

composición de tipos de roca principalmente clástica y volcaniclastica (60.2%) y 

volcánica (39.8%), con presencia de suelos predominantemente feozem (50.89%) 

suelo que se caracteriza por ser apto para la agricultura y vertisol (49.11%) suelo 

con alto contenido arcilloso. 
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Fuente: Mapa 6 Geología. Atlas de Riesgos del Estado de México 2015. Secretaria General de Gobierno del Estado de 

México. 
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III.III.III. Dinámica Demográfica 

El municipio de Melchor Ocampo cuenta con una población de 57 mil 152 habitantes 

registrada en la encuesta intercensal 2015, que representa 0.35% del total del 

Estado de México; al comparar esta cifra respecto al Censo de Población y Vivienda 

2000, el incremento es de 19 mil 436 habitantes. Cuenta con 27, 761 son hombres 

y representan el 49% de la población total y 29,391 son mujeres representando el 

51%. La extensión territorial del municipio con base en INEGI es de 18.09 km2 de 

la zona urbana, proporcionando una densidad poblacional de 3159.13 habitantes 

por kilómetro cuadrado (INEGI, 2015). 

 

El Censo de Población y Vivienda 2010 cuantifica: 97.50% (48,985) de la población 

municipal radica en localidades urbanas y 2.50% (1,255) en localidades rurales 

(INEGI, 2010), 99.23% de esta población cuenta con un registro de nacimiento 

(INEGI, 2015). 

 

La estructura de la población se representa en la siguiente gráfica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Panorama Sociodemográfico de Estado de México 2015, 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nu

eva_estruc/inter_censal/panorama/702825082246.pdf  

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/inter_censal/panorama/702825082246.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/inter_censal/panorama/702825082246.pdf
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Las siguientes tablas muestran la población desde 1990 a 2020, por grandes grupos 

de edad, con la finalidad de tener un histórico demográfico del municipio. 

Tendencias de la población municipal, 1990-2020 

AÑO 
POBLACIÓN 

TOTAL 
HOMBRES MUJERES 

POB. 0 
A5 

AÑOS 

POB. 6 
A 14 

AÑOS 

POB 15 
Y + 

AÑOS 

POB 60 Y 
+ AÑOS 

1990 26 154 15 955 13 199 3 992 6 162 15 976 

2000 37 716 18 514 19 202 4 080 8 488 22 590 1 417 

2005 37 706 18 478 19 228 4 753 6 969 25 424 

2010 50 240 24 570 25 670 4 960 10 204 32 285 2 183 

2015 57 152 27 761 29 391 4 995 11 293 37 997 2 825 

202023 67 039 32 826 34 213 17 699 45 442 3 899 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con Información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 

Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

Población y rango de edad  2015 

AÑO 
POBLACION 

TOTAL HOMBRES MUJERES POB. 0 A 5 AÑOS 
POB. 6 A 14 

AÑOS 
POBLACION 15 A 

59 AÑOS 

Melchor Ocampo 38,599 18,770 19,829 11,217 25,055 1,849 

San Francisco 
Tenopalco 

3,442 1,723 1,719 1,071 2,158 185 

Lomas de 
Tenopalco 

3,288 1,647 1,641 1,138 2,016 50 

Las Mercedes 
[Granja] 

20 10 10 9 11 - 

Colonia 2 de 
Septiembre 

3,656 1,793 1,863 1,306 2,256 82 

Visitación 304 163 141 111 182 5 

Los Álamos II 920 459 461 308 601 11 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con Información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 

Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

                                                           
23 Fuente: IGECEM. Dirección de Estadistica elaborado con información de las Proyecciones de la Poblacion del Estado de Mexico, 2010-

2030. 
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La población que cuenta con habla indígena, según estadística de 2015 es un total 

de 958 habitantes los cuales hablan las siguientes lenguas indígenas: 

Población de 5 años o más que habla lengua indígena según sexo 

Lengua indígena 2000 2015 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total 512 281 231 958 487 471 
Mazahua 25 15 10 24 16 8 
Otomí 169 108 61 167 98 69 
Náhuatl 146 76 70 279 141 138 
Mixteco 61 28 33 138 63 75 
Zapoteco 15 6 9 25 8 17 
otros 96 48 48 325 161 164 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con Información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Encuesta 

Intercensal, 2015. 

 

III.III.IV. Convenios para el Desarrollo Municipal 

Un convenio es considerado como aquel contrato, convención o acuerdo que se 

desarrolla en función de un asunto especifico destinado a crear, transferir, modificar 

o extinguir una obligación. 

Todo convenio supone un acuerdo de voluntades entre dos o más personas, el 

Ayuntamiento de Melchor Ocampo busca las facilidades con algunas instituciones 

a lo largo de su administración; actualmente nuestro municipio se distingue por tener 

un gobierno de continuidad en el cual se trabaja de la mano con los diferentes 

sectores como lo son Público y Privado, todo esto en beneficio de la población 

Melchorocampense. 

Es por ello que a continuación se enlistan los convenios más significativos y vigentes 

firmados por las autoridades municipales, en lo que va de la administración 2019-

2021. 
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Participantes Objeto/ Objetivo Duración/Vigencia 

Instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social (IMEVIS) y 
Melchor Ocampo 

Coordinación para la realización de los 
programas inherentes al fomento, 
construcción, desarrollo y mejoramiento de 
la vivienda social y social progresiva, 
integración de la reserva territorial, 
regulación del suelo, regularización de los 
asentamientos humanos irregulares y de la 
tenencia de la tierra en predios de origen 
privado y, en su caso, social, convenir 
acciones de producción, edificación y 
autoconstrucción de vivienda progresiva o 
ecológica, así como acciones de 
mejoramiento de la propia vivienda social, 
así como la ordenación y prevención de los 
asentamientos humanos irregulares 
ubicados dentro del municipio de Melchor 
Ocampo, Estado de México. 

Hasta el 31 de diciembre de 
dos mil veintiuno. 

Instituto de la Defensoría 
Pública (IDP) y Melchor 
Ocampo 

Establecer la bases para la colaboración, 
con la finalidad de acercar los servicios que 
gratuitamente otorga “El Instituto” a las 
comunidades de “El Municipio”, a través de 
la asesoría jurídica en jornadas mediante el 
programa Defensor Público Itinerante, para 
beneficiar a sus habitantes, evitando su 
traslado a las oficinas de la Dirección 
Regional Valle de México zona Nororiente, 
de “El Instituto”. 

A partir del día 08 de mayo de 
dos mil diecinueve, hasta el 31 
de diciembre de dos mil 
veintiuno. 

H. Ayuntamiento Municipal 
Constitucional de Tultitlan y H. 
Ayuntamiento Municipal 
Constitucional de Melchor 
Ocampo 

Coordinación entre los Ayuntamientos a 
través de la Dirección de Servicios Públicos 
del H. Ayuntamiento de Tultitlan y la 
Dirección de Desarrollo Social del H. 
Ayuntamiento de Melchor Ocampo, con la 
finalidad de fortalecer las actividades de 
control de la población de perros, gatos, 
animales domésticos y silvestres, así como 
la prevención y control de la rabia, y en 
dado caso llevar a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales, según lo 
establecido en la normatividad vigente en la 
materia, mediante la transferencia de 
recursos que permitan realizar las acciones 
de prevención y control animal, en el 
Centro de Control Canino y Salud Publica 
Veterinaria del Ayuntamiento de Tultitlan. 

A partir del día 29 de enero del 
año dos mil diecinueve, hasta 
el 31 de diciembre de dos mil 
veintiuno. 
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III.III.V. Demanda Social 

Para poder identificar las necesidades y prioridades que la población tiene para 

nuestro gobierno, se realizó un foro de consulta ciudadana, así mismo se abrió una 

plataforma electrónica en la cual se ingresaron las demandas y peticiones de la 

ciudadanía. 

Estas demandas fueron base fundamental para la elaboración de nuestro Plan de 

Desarrollo Municipal de Melchor Ocampo; los resultados arrojados por estos foros 

de consulta que se realizaron en las tres comunidades que integran el municipio se 

encuentran detalladas en el Tema: Comunicación y Dialogo con la ciudadanía como 

elemento clave de gobernabilidad. 
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IV. DIAGNÓSTICO POR PILARES Y EJES TRANSVERSALES 

 

IV.I. PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, 

SOLIDARIO E INCLUYENTE 

 

 “Un Gobierno Social considera prioritario desarrollar y conservar familias 

fuertes, promover el empleo y proteger el ingreso, particularmente el de las mujeres. 

Estas metas implican que las familias, sin importar su origen social y estatus 

económico puedan satisfacer sus necesidades básicas y mejorar su calidad de vida. 

En correspondencia con la Agenda 2030, el logro de estos propósitos influirá directa 

e indirectamente el cumplimiento de las metas globales que contribuirán a disminuir 

la pobreza y el hambre incrementando la seguridad alimentaria; procuraran el 

acceso a una vivienda y a servicios básicos adecuados; reducirán las desigualdades 

y la discriminación; promoverán una educación inclusiva, equitativa y de calidad, así 

como una vida sana y en general el bienestar. Atender las causas y efectos de la 

pobreza, de la desigualdad y garantizar los derechos sociales con énfasis en la 

población más vulnerable, requiere no solo de los esfuerzos conjuntos de los tres 

órdenes de gobierno, sino también de esquemas de colaboración con grupos y 

organizaciones sociales y privadas.” (Manual para la Elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal 2019-2021, p. 80) 

Un municipio socialmente responsable, solidario e incluyente; es aquel que atiende 

de forma oportuna las necesidades en materia social que presenta su población, al 

mismo tiempo que se encarga de proveer lo necesario para el fortalecimiento del 

núcleo social y el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos, atendiendo 

de manera especial a todos aquellos sectores de la sociedad que requieren atención 

focalizada como son aquellos grupos en situación de vulnerabilidad. 
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En el municipio de Melchor Ocampo una de nuestras debilidades en el sector social 

es que un proyecto es muy tardado en realizarse pero vamos a trabajar para que 

esa debilidad se convierta en fortaleza ya que es importante para nuestro municipio 

la facilidad para hacer programas, jornadas etc. 

Es por esto que el diagnóstico nos permite, dentro del marco de acción democrática 

a que nos atenemos como ciudadanos libres de esta soberanía, tomar acciones y 

decisiones, conocer a los actores de la vida social, así como las situaciones y el 

contexto más significativos del municipio de Melchor Ocampo. 

En orden de construir políticas dinámicas y que sean cercanas a la sociedad la 

Planeación integral municipal es el tema principal para enfrentar los problemas a 

nivel micro y macro, impulsando un desarrollo óptimo y sostenible para los 

habitantes de Melchor Ocampo. Haciendo un pleno y profundo análisis de la 

problemática que alberga el municipio de Melchor Ocampo, se han identificado los 

principales programas de desarrollo regional, en donde se identifican fortalezas 

opciones, debilidades y amenazas del municipio y la solución alternativa de 

proyectos que aseguren el desarrollo integral de los habitantes. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible que se pretenden cumplir, en el pilar social 

son los siguientes: 

         

           

  

 



 

89 
 

IV.I.I. Tema: población  y su evolución sociodemográfica 

En el municipio de Melchor Ocampo la población es de 60,822  habitantes al año de 

2017, según fuentes del IGECEM censo 2010 y la encuesta intercensal de 2015, de 

los cuales 29,447 son hombres y 31,375 son mujeres.  

En las siguientes tablas se muestra la población de Melchor Ocampo desde 2010 

hasta 2017 con la finalidad de ver el grado de crecimiento poblacional del municipio. 

 

Fuente: IGECEM, Dirección de Estadística con Información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 

Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

Principales Movimientos Registrales 2010-2017 

AÑO NACIMIENTOS DEFUNCIONES NUPCIALIDAD DISOLUCIONES 

2010 985 116 308 37 
2011 1108 99 349 44 
2012 1054 124 408 48 
2013 965 138 318 65 
2014 982 158 397 68 
2015 911 157 328 69 
2016 561 172 346 68 
2017 524 161 331 90 

Fuente. IGECEM Dirección de Estadística con información de la Secretaria Jurídica y Derechos Humanos. Dirección 

General del Registro Civil, 2008-2018. 

 

Características de la Población Municipal 2010-2017 

Año Población 
total 

Hombres Mujeres Tasa de 
crecimiento (%) 

Superficie 
(km2) 

Densidad de 
población (hab./km2) 

2000 37 716 18 514 19 202 0.00 

38,05km2 

991.22/km2 
2010 50 240 24 570 25 670 2.82 1320.36/km2 
2015 57 152 27 761 29 391 2.75 1502.02/km2 
2016 59 195 28 700 30 495 3.57 1555.71/km2 
2017 60 882 29 447 31 375 2.75 1600.05/km2 
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En el índice de mortalidad se observa que uno de los años con menor rango de 

mortalidad fue el 2011 solo con 99 defunciones y el año más alto fue el 2018 con 

172 defunciones. 

Los datos mortalidad indican el número de defunciones por lugar, intervalo de 

tiempo y causa.  

Los datos de mortalidad de la Organización Mundial de Salud reflejan las 

defunciones recogidas en los sistemas nacionales de registro civil, con las causas 

básicas de defunción codificadas por las autoridades nacionales. La causa básica 

de defunción se define como "la enfermedad o lesión que desencadenó la sucesión 

de eventos patológicos que condujeron directamente a la muerte, o las 

circunstancias del accidente o acto de violencia que produjeron la lesión mortal", 

según lo expuesto en la Clasificación Internacional de Enfermedades. 

Así mismo se muestra la información de los nacimientos que se llevaron a cabo en 

el año 2017, los cuales fueron 524 con base a las actas registradas, lo cual indica 

que los nacimientos han disminuido en nuestro municipio, en relación a años 

anteriores. 

Además, muestra el dato que se llevaron a cabo 331 matrimonios para el año 2017 

cifra que mantiene un estándar a comparación de los años anteriores y 90 actas 

registradas de divorcios, dato que ha incrementado año tras año. 

Melchor Ocampo (Proyecciones) 

Estimación de la población total según sexo 2020, 2025 y 2030 

Año Total Hombres Mujeres 

2020 67 039 32 826 34 213 
2025 71 786 35 147 36 638 
2030 75 956 37 177 38 779 

Fuente: IGECEM, Dirección de Estadística elaborado con información de las Proyecciones de la Población del Estado de 

México, 2010-2030. 
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Grupos quinquenales de Melchor Ocampo, según fuentes de 'Fuente: IGECEM. 

Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de 

Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010, Encuesta 

Intercensal 2015. 

 

IM: Índice de Masculinidad 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información del Censo General de Población y Vivienda, 2010. 

Encuesta Intercensal, 2015. 

 

 

Melchor Ocampo 

Población total por grupos quinquenales de edad según sexo 
    

2010 y 2015 
     

 
    

Grupos 
quinquenales de 
edad 

 
2010 

 
2015 

  Total Hombres Mujeres IM   Total Hombres Mujeres IM 

Total 
 

50 240 24 570 25 670 96 
 

57 152 27 761 29 391 94 

0 - 4 años 
 

4 960 2 509 2 451 102 
 

4 995 2 601 2 394 109 

5 - 9 años 
 

5 386 2 753 2 633 105 
 

5 501 2 752 2 749 100 

10 - 14 años 
 

4 818 2 402 2 416 99 
 

5 792 2 835 2 957 96 
15 - 19 años 

 
4 647 2 327 2 320 100 

 
4 895 2 443 2 452 100 

20 - 24 años 
 

4 439 2 153 2 286 94 
 

4 983 2 448 2 535 97 

25 - 29 años 
 

4 135 1 905 2 230 85 
 

4 575 2 150 2 425 89 

30 - 34 años 
 

4 302 2 099 2 203 95 
 

4 549 2 085 2 464 85 

35 - 39 años 
 

4 128 1 932 2 196 88 
 

4 646 2 270 2 376 96 

40 - 44 años 
 

3 299 1 629 1 670 98 
 

4 249 1 986 2 263 88 

45 - 49 años 
 

2 603 1 264 1 339 94 
 

3 365 1 619 1 746 93 

50 - 54 años 
 

2 096 1 008 1 088 93 
 

2 797 1 365 1 432 95 

55 - 59 años 
 

1 534 760 774 98 
 

2 252 1111 1 141 97 

60 - 64 años 
 

1 102 545 557 98 
 

1 686 802 884 91 

65 - 69 años 
 

795 377 418 90 
 

1 099 509 590 86 

70 - 74 años 
 

558 246 312 79 
 

771 360 411 88 

75 - 79 años 
 

354 174 180 97 
 

434 176 258 68 

80 - 84 años 
 

263 101 162 62 
 

318 147 171 86 

85 o mas 
 

213 81 132 61 
 

203 69 134 51 

No especificado 608 305 303 101 
 

42 33 9 367 
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Estructura de la Población: Para explicar el comportamiento poblacional que 

presenta el municipio de Melchor Ocampo, se ha dividido a sus habitantes en tres 

grandes grupos de edad: 

I. De 0 a 14 años de edad: La población dentro de este rango de edad, es de 16 mil 

288 habitantes equivalente al 28.49% de la población total, de los cuales 8 mil 188 

son hombres y 8 mil 100 mujeres, en estos rangos, existen más hombres que 

mujeres por una diferencia mínima. 

II. De 15 a 59 años de edad: La mayor parte de la población del municipio se 

encuentra en este rango de edad, 36 mil 311 habitantes y representa 63.53%, de 

los cuales 15 mil 77 son hombres y 16 mil 106 son mujeres. 

III. De 60 y más años de edad: La población de la tercera edad, asciende a 4 mil 

511 habitantes y representa el 7.89%, la población masculina es de 2 mil 063 

habitantes, y la femenina de 2 mil 448. 

42 habitantes, no especificaron su edad, los cuales representan el 0.073% del total 

de la población del municipio.  

 

IV.I.II. Tema: Alimentación y nutrición para las familias 

 

Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una 

carencia social (rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la 

seguridad social, calidad y espacios de la vivienda y acceso a la alimentación); si 

su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para 

satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

 

Una persona que se encuentra en situación de pobreza extrema es cuando tiene 

tres o más carencias sociales, de seis posibles y, además, su ingreso total es menor 
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que la línea de bienestar mínimo. La población en esta situación dispone de un 

ingreso tan bajo que aun si lo dedicase por completo a la adquisición de alimentos, 

no podría acceder a aquellos que componen la canasta alimentaria. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Informacion-por-Municipio.aspx grafica de Pobreza en el municipio de 

Melchor Ocampo. 

 

Según estadísticas del CONEVAL del año 2010 tan solo el 16.9% (8 951 habitantes) 

forman parte de la Población no pobre y no vulnerable; y el 83. 1% (44 152) forman 

parte de la población vulnerable, la cual se divide como se indica a continuación: 

 

INDICADORES PORCENTAJE 
No. DE 

PERSONAS 
No. PROMEDIO DE 

CARENCIAS 

Vulnerables por carencia social 28.4% 15 087 1.9 
Vulnerables por ingreso 7.2% 3 826 - 

Pobres moderados 39.4% 20 924 2.2 
Pobres extremos 8.1% 4 315 3.6 

Fuente: CONEVAL 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Informacion-por-Municipio.aspx
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La Carta Magna consagra en su artículo 4to, párrafo tercero: “Toda persona tiene 

derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad”;  a continuación se 

presenta  
 

Fuente: CONEVAL 

 

IV.I.III. Tema: Salud y bienestar incluyente 

El derecho de acceso a la Salud para proporcionar servicios básicos de salud de 

calidad, es una base muy importante, ya que con ello se cuida la integridad y la 

salud de la población. 

En el Municipio de Melchor Ocampo se cuentan con servicios de salud en las tres 

comunidades, sin embargo no se encuentran al 100% por falta de mantenimiento 

para su correcto funcionamiento. 

En la encuesta intercensal de 2015, nos establece una cantidad de población de 57 

152 habitantes, de los cuales: 

 44 342 habitantes son derechohabientes y cuentan con servicios de 

seguridad social,  

 12 461 habitantes no son derechohabientes y no cuentan con servicios de 

seguridad social, y 

 349 no lo especificaron.  

 

 

 

DIVISIÓN 
TERRITORIAL 

POBLACIÓN 
TOTAL 

CARENCIA POR ACCESO A LA ALIMENTACIÓN 

POBLACION QUE 
REPRESENTA 

PORCENTAJE DE LA 
POBLACION 

ESTATAL 15 175 862 4 804 800 31.60% 

MUNICIPAL 50 240 19 365 36.47% 
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Siendo las dependencias las siguientes: 

Población afiliada a servicios de salud 

IMSS ISSSTE Seguro Popular Seguro Privado Otra institución 

23 835 3 948 27 408 2 000 1 011 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. 

Censo de Población y Vivienda, 2010. Encuesta intercensal, 2015. 

El recurso humano con el que se cuenta en el municipio para poder desgarrar la 

labor del sector salud se encuentran los siguientes: 

SALUD 

Variable Total ISEM DIFEM 

Personal Medico 49 34 15 
Enfermeras 55 46 9 

Fuente: IGECEM. Dirección de estadística con información de la Secretaria de Salud, 2008-2018. 

El total del personal médico que hay en el municipio de Melchor Ocampo laborando 

en las instituciones de salud públicas de acuerdo a la Dirección de Estadística del 

IGECEM con información de la Secretaria de Salud, en el año 2017, son 49; de los 

cuales 34 están en el ISEM y 18 se encuentran en el SMDIF; lo cual significa que 

en nuestro municipio existe un médico por cada 1166.3 habitantes.24 

Así mismo se encuentran laborando 55 enfermeras de las cuales 46 se encuentran 

en ISEM y 9 en SMDIF; lo cual representa muy poco para nuestro municipio. 

La morbilidad según la OMS indican el número de defunciones por lugar, intervalo 

de tiempo y causa. 

Este dato estadístico es importante ya que con él se puede comprender la evolución 

o retroceso de alguna enfermedad, las razones de su surgimiento y las posibles 

soluciones. 

                                                           
24 Tomando como población 57 152 habitantes. 
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Hay dos tipos de tasas de morbilidad que se utilizan para diagnosticar diferentes 

situaciones, las cuales son: 

 Prevalencia. Es aquella que muestra como la enfermedad que afecta a una 

población se mantiene en el tiempo. 

 Incidencia. Es aquella que estipula el crecimiento de esa enfermedad en un 

periodo acotado y especifico de tiempo. 

La Dirección General de Epidemiologia, en el Anuario de Morbilidad 1984 – 2017; 

nos presenta las principales causas de enfermedad en el Estado de México al año 

2017; las cuales se presentan a continuación: 

 Infecciones respiratorias agudas 

 Infecciones intestinales por otros organismos y las mal definidas 

 Infección de vías urinarias 

 Ulceras, gastritis y duodenitis 

 Conjuntivitis 

 Vulvovaginitis 

 Gingivitis y enfermedad periodontal 

 Obesidad 

 Diabetes mellitus no insulinodependiente (Tipo II) 

 Hipertensión arterial 

 Otitis media aguda 

 Insuficiencia venosa periférica 

 Candidiasis urogenital 

 Mordeduras por perro 

 Amebiasis intestinal 

 Asma 

 Varicela 
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 Violencia intrafamiliar 

 Otras helmintiasis 

 Intoxicación por picadura de alacrán  
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IV.I.III.I. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 

En el sector salud uno de los elementos más importantes para poder trabajar, es la 

disposición de materiales y lugares adecuados, para así atender las necesidades 

de la población, sin dejar de señalar que la profesión que ejercer los empleados del 

sector salud, como lo son médicos, enfermeras, camilleros, paramédicos, etc., tiene 

una mejor realización si se cuenta con los recursos necesarios. 

Los lugares con los que se cuenta para llevar a cabo consultas médicas y demás, 

en el municipio son muy pocas, contando básicamente con solo dos unidades del 

ISEM y otras dos de DIFEM, lo cual para la población es insuficiente. 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaria de Salud. Departamento de Estadística, 2008-2015. 

En el municipio de Melchor Ocampo no se cuenta con una unidad de Médica de 

Hospitalización General, sin embargo solo hay infraestructura médica para consulta 

externa y uno de hospitalización especializada. 

 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información de la Secretaria de Salud, 2008-2018. 

                                                           
25 Cifras estimadas por IGECEM, para el año 2015. 

SALUD 

Variable Total ISEM DIFEM 

Unidades Medicas25 4 2 2 

Camas censables del sector salud por institución 
2007-2017 

Año Total DIFEM 

2007 6 6 
2008 6 6 
2009 8 8 
2010 8 8 
2011 8 8 
2012 8 8 
2013 8 8 
2014 8 8 
2015 8 8 
2016 8 8 
2017 8 8 
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Esto se debe a que en el municipio solo se encuentran 8 camas censadas, las 

cuales son deficientes para toda la población de Melchor Ocampo. 

 

IV.I.IV. Tema: Educación incluyente y de calidad 

En el Municipio de Melchor Ocampo el tema de la educación es muy importante, de 

acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda, 2010 y la Encuesta 

Intercensal, 2015; radican en el municipio 40 822 habitantes los cuales se 

encuentran la población de 15 años, quienes 19 540 son hombres y 21 282 son 

mujeres. 

De los cuales: 

 96.30% es Alfabeta 

o 46.62% son hombres 

o 49.68% son mujeres 

 2.15% es Analfabeta 

o 0.64% son hombres 

o 1.51% son mujeres 

 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. 

Censo de Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

 

 

Población de 15 años y más según condición de alfabetismo 
2000, 2010 y 2015 

Año Total  Alfabeta  Analfabeta  No especificado 

Total Hombres Mujeres  Total Hombres Mujeres  Total Hombres Mujeres  Total Hombres Mujeres 

2000 24 007 11 596 12 411  22 866 11 269 11 597  1 131 322 809  10 5 5 
2010 34 468 16 601 17 867  33 170 16 173 16 997  968 301 667  330 127 203 
2015 40 822 19 540 21 282  39 315 19 033 20 282  880 262 618  627 245 382 
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La cantidad de alumnos es de 14 011 de los que 13 318 asiste en modalidad 

escolarizada y 693 que asisten a una modalidad no escolarizada; los cuales se 

presentan en diferentes niveles educativos según la siguiente tabla: 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con Información de la Secretaria de Educación. Dirección de Información y 

Planeación, 2008-2018. 

La matrícula escolar en el municipio asciende a: 

 13 312 alumnos de nivel básico 

 1550 alumnos de nivel medio superior 

 172 alumnos de educación especial 

 20 alumnos de educación para los adultos 

 No se cuenta con información referente a la Educación Superior 

Fuente: Información proporcionada por Coordinación de Educación y Cultura de Melchor Ocampo, 2019. 

 

IV.I.IV.I. Subtema: Acceso igualitario a la educación 

El rezago educativo en nuestro municipio no es mucho, más sin en cambio lo ideal 

es abatirlo, la población de 15 años genera un total de 40 822 habitantes de los 

cuales el 28.7% se encuentran en rezago total; 18.6 se encuentran sin secundaria 

terminada, 8.0% sin primaria terminada y el 2.2% son analfabetas. 

Población 
de 15 
años y 
mas 

Analfabetas % 
Sin 

primaria 
terminada 

% 
Sin 

secundaria 
terminada 

% 
Rezago 

Total 
% 

40,822 880 2.2 3,256 8.0 7,582 18.6 11,718 28.7 
Fuente: Encuesta Intercensal 2015, INEGI. Estadísticas del Sistema Educativo Nacional ciclo 2014-2015, SEP. 

 

                                                           
26 El número de población que no especifico se arroja de los 40 822 habitantes en rango de edad de 15 a más años; el cual representa el 

1.53% del total de población en ese rango de edad. 

Nivel Educativo Municipal 

Básica 
Media 

Superior 
Superior 

Sin 
escolaridad 

No especifico 

11 494 1 472 352 - 62726 
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Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con Información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. 

Censo de población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

La Encuesta Intercensal, 2015, nos muestra que la población de 3 años y más según 

condiciones de asistencia escolar, la población es de un total de 54 308 habitantes; 

el total de la población que asiste es el 30.80% y el dato de los que no asisten es 

del 68.81%, lo que determina que la población más afectada es la de la mujer en 

comparación con la del hombre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Población de 3 años y más según condición de asistencia escolar 
2000, 2010 y 2015 

Año Total  Asiste  No asiste  No especificado 

Total Hombres Mujeres  Total Hombres Mujeres  Total Hombres Mujeres  Total Hombres Mujeres 

2000 32 495 15 916 16 579  10 920 5 4998 5 422  21 393 10 340 11 053  182 78 104 
2010 46 727 22 808 23 919  14 502 7 183 7 319  31 654 15 376 16 278  571 249 322 
2015 54 308 26 307 28 001  16 727 8 221 8 506  37 371 17 982 19 389  210 104 106 
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IV.I.IV.II. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 

El municipio de Melchor Ocampo cuenta con los siguientes planteles públicos 

describiendo el nivel escolar, numero de planteles, número de aulas, cobertura de 

atención, requerimientos y el déficit que presentan: 

Fuente: Información proporcionada por Coordinación de Educación y Cultura de Melchor Ocampo, 2019. 

EDUCACION (Escuelas Públicas de Melchor Ocampo) 

TIPOLOGÍA NO. DE 
PLANTELES 

NO. DE 
AULAS 

COBERTURA 
DE 

ATENCIÓN 

 
DÉFICIT (B) 

PLANTELES AULAS 

Jardín de Niños 3 27 2063 
(Municipal) 

Deficientes Insuficientes Mobiliario y 
Equipo 

Infraestructura 
Papelería, Equipo 

De Cómputo. 

Centro de Desarrollo Infantil 1 3 50 
(Municipal) 

Deficientes Insuficientes 

 

Mobiliario y 
Equipo 

Infraestructura 
Papelería, Equipo 

De Cómputo. 

Escuela Primaria 10 240 2702 
(Municipal) 

Deficientes Insuficientes Mobiliario y 
Equipo 

Infraestructura 
Papelería, Equipo 

De Cómputo. 
Secundaria General 5 75 2729 

(Municipal) 
Deficientes Insuficientes Mobiliario y 

Equipo 
Infraestructura 

Papelería, Equipo 
De Cómputo. 

Preparatoria General 1 12 1472  
(Municipal) 

Deficientes Insuficientes Mobiliario y 
Equipo 

Infraestructura 
Papelería, Equipo 

De Cómputo. 
Centro de Bachillerato 

Tecnológico 
1 12 352  

(Municipal) 
Deficientes Insuficientes Mobiliario y 

Equipo 
Infraestructura 

Papelería, Equipo 
De Cómputo. 
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A pesar de estar en la Región XIV del Estado de México, el municipio de Melchor 

Ocampo presenta un rezago de infraestructura cultural, pues son pocos los centros 

de cultura que existen en el municipio, así como la falta de cuidado que se debe de 

dar a cada uno de ellos y la difusión muy deficiente que existe para los eventos 

culturales. 

Fuente: Información proporcionada por Coordinación de Educación y Cultura de Melchor Ocampo, 2019. 

 

El municipio de Melchor Ocampo cuenta con una Casa de Cultura “Maximiliano 

Sánchez Pérez”, ubicada en la Cabecera Municipal, anteriormente era el edificio de 

la antigua presidencia municipal, la cual se creó cerca de 1860 y es un inmueble 

dictaminado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia como Patrimonio 

Cultural de la Nación, este Plantel está divido en tres partes: “Casa de Cultura”, 

“Universidad Digital” y “Archivo Municipal”. 

El municipio cuenta con tres bibliotecas que no llegan a sustentar el requerimiento 

de la población en tanto material bibliográfico, ya que el material con el que se 

cuenta es muy poco y en algunos casos ya está obsoleto o en su defecto requiere 

de mantenimiento. 

CULTURA (Centros Culturales, Auditorios y Bibliotecas de Melchor Ocampo) 

TIPOLOGÍA 
NO. DE 

EQUIPAMIENTOS NOMBRE LOCALIZACIÓN 
COBERTURA 

DE 
ATENCIÓN 

DEMANDA DE 
ATENCIÓN DÉFICIT 

Biblioteca 
Publica 

 

3 

*Crispín Pérez *Melchor Ocampo 
Municipal/ 

Regional 
 

Eficiente Mobiliario, Restauración, 
Equipo de cómputo, Libros *Victoria Ortiz 

Vega 
*Visitación 

*Dra. Ana María 
Magaloni 

*Tenopalco 

Casa de 
Cultura 1 

Maximiliano 
Sánchez Pérez 

Melchor Ocampo, 
Centro 

Local/ 

Municipal 

 

Eficiente Mantenimiento, Mobiliario 

Teatro 
1 

Tlapallan Visitación, Centro Municipal/ 

Regional 

 

Eficaz Equipamiento y 
Mantenimiento 

Auditorio 
Municipal 2 

*Ricardo Flores 
Magón 

*Melchor Ocampo Municipal/ 

Regional 

 

Deficiente Equipamiento, 
Mantenimiento 

*Centro de 
Desarrollo 

*Visitación 
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Se cuenta en el municipio con dos auditorios, los cuales tienen la capacidad 

suficiente para los eventos que se realizan, y se encuentran en buenas condiciones, 

ya que se les dio mantenimiento general.  

 

El teatro “Tlapallan” tiene capacidad suficiente para poder realizar varios eventos 

culturales y artísticos. 

 

 

IV.I.V. Tema: Vivienda digna 

En el municipio de Melchor Ocampo se cuenta con los servicios básicos como son 

acceso al agua potable, a la energía eléctrica y al drenaje, sin embrago se tienen 

algunas deficiencias de saneamiento, la recuperación del agua y su rehusó, debido 

a la infraestructura y al mantenimiento de la red hidráulica. 

En Melchor Ocampo sólo 127 de las 13 685 viviendas no cuentan con el servicio de 

drenaje lo cual es el 0.92%; 135 no especificaron lo cual es el 0.98%, según datos 

de la encuesta intercensal 2015. 

En materia de electricidad, según datos aportados por el ICEGEM en su última 

encuesta intercensal 2015 las viviendas que cuentan con el servicio de energía 

eléctrica son 13 652, haciendo que únicamente carezcan de este servicio 24 

viviendas. Es decir que el 99.7% de las viviendas en Melchor Ocampo cuentan con 

los servicios de electricidad. 

En materia de agua entubada 13 685 son las viviendas que disponen con el vital 

líquido lo cual es el 98.53%; 166 que no disponen de agua entubada en sus 

viviendas lo cual es el 1.21%; y 34 que no especificaron lo que es el 0.24% del total. 
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Viviendas particulares habitadas y ocupantes según disponibilidad 

de servicios públicos 

2000-2015 

Disponibilidad de 
servicios públicos 

2000  2010  2015 

viviendas ocupantes  viviendas ocupantes  viviendas ocupantes 

Total 7 388 36 702  11 103 49 604  13 685 57 096 
Agua entubada         
  Disponen 7 140 35 542  10 430 46 693  13 485 56 265 
  No disponen 209 978  613 26 785  166 691 
  No especificado 39 182  60 226  34 140 
Drenaje         
  Disponen 6 482 32 253  10 864 48 606  13 423 56 009 
  No disponen 894 4 382  163 706  127 531 
  No especificado 12 67  76 292  135 556 
Energía eléctrica         
  Disponen 7 329 36 399  11 003 49 206  13 652 56 962 
  No disponen 41 209  58 239  24 100 
  No especificado 18 94  42 159  9 34 

         

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con Información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 

Población y vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

Vivienda particular municipal con disponibilidad de agua potable, drenaje y energía 
eléctrica 

FECHA 

TOTAL DE 
VIVIENDAS 

PARTICULARES 

VIVIENDAS 
CON AGUA 
POTABLE 

VIVIENDAS 
CON 

DRENAJE 

VIVIENDAS CON 
ELECTRIFICACIÓN 

2000 7 388 7 140 57 096 7 329 
2010 10 864 10 430 32 253 11 003 
2015 13 685 13 423 56 962 13 652 

 

Las características de la vivienda según el material de construcción predominante, 

muestra de alguna forma, las condiciones de vida de la población. 

Por el hecho de poseer una vivienda con materiales duraderos (losa, concreto o 

ladrillo), se aprecia una tendencia al mejoramiento de las condiciones de 

habitabilidad de las familias. 

El municipio no presenta altas proporciones de condiciones de viviendas precarias, 

al igual que toda la región. 
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Fuente: CONEVAL, Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social. 

             Panorama Sociodemográfico del Estado de México 2015. 

             Unidad de Microrregiones, Cedulas de Información Municipal (SCIM) 

http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/LocdeMun.aspx?tipo=clave&campo=loc&ent=15&mun=053  

          

 

 

 

 

 

 

Fuente: Panorama Sociodemográfico del Estado de México 2015. 

 

IV.I.VI. Tema: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y 

libre de violencia 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) define a la vulnerabilidad como el resultado 

de la acumulación de desventajas y una mayor posibilidad de presentar un daño, 

derivado de un conjunto de causas sociales y de algunas características personales 

y/o culturales. 

Considera como vulnerables a diversos grupos de la población entre los que se 

encuentran las niñas, los niños y jóvenes en situación de calle, los migrantes, las 

CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA POR LOCALIDAD 

LOCALIDAD 

TOTAL DE 
VIVIENDAS 

PARTICULARE
S 

VIVIENDA CON 
TECHO 

DIFERENTE DE 
LOZA 

VIVIENDAS CON 
MUROS DE 
MATERIAL 

DIFERENTE A 
CONCRETO 

VIVIENDA 
SIN PISO 

FIRME 

VIVIENDAS 
CON ALGÚN 

NIVEL DE 
HACIMIENTO 

TOTAL 13 696 20 27 455 4 900 
Los Álamos II 8  
Visitación 2  
San Francisco Tenopalco 92  
Col 2 de Septiembre 75  
Lomas de Tenopalco 55  
Melchor Ocampo 223  

http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/LocdeMun.aspx?tipo=clave&campo=loc&ent=15&mun=053


 

107 
 

personas con discapacidad, los adultos mayores y la población indígena, que más 

allá de su pobreza, viven en situaciones de riesgo. 

Estructura de la Población Para explicar el comportamiento poblacional que 

presenta el municipio de Melchor Ocampo, se ha dividido a sus habitantes en tres 

grandes grupos de edad: 

a) De 0 a 14 años de edad: la población dentro de este rango de edad es de 17 542 

habitantes, de los cuales 8,959 son hombres y 8,583 son mujeres. La relación que 

existe en el municipio es que por cada 100 hombres que están en este rango de 

edad, hay 95.80 mujeres dentro del mismo rango de edad. 

Del total de la población de este grupo de edad, 2.85% radica en localidades rurales. 

b) De 15 a 29 años de edad: la población total que se encuentra en este rango, para 

el año 2015, siguiendo datos del IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con 

información del CONAPO. Proyecciones de la Población del Estado de México, 

2010-2030, es de 15,619, habitantes; habiendo un total de 7,674 hombres y 7,945 

mujeres, siendo para este grupo que la relación es que por cada 100 hombres hay 

un total de 103. 5 mujeres dentro del mismo rango de edad. Del total de esta 

población solo 2.51% radica en localidades rurales. 

c) De 60 años y más: de acuerdo a la misma información en el municipio se 

encuentran un total de 2,980 habitantes que rebasan los 64 años de edad, de los 

cuales 1356 son hombres y 1624 son mujeres, la relación para este último grupo de 

edad es que por cada 100 hombres hay un total de 119.76 mujeres. Del total de 

esta población 1.04% radica en localidades rurales. 

La relación de cada uno de los grupos que habitan en el municipio de Melchor 

Ocampo se hizo con base en la información que proporcionó el IGECEM. Dirección 
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de Estadística elaborado con información del CONAPO. Proyecciones de la 

Población del estado de México, 2010-2030. 

El enfoque de desarrollo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) enfatiza que las personas y sus capacidades son el criterio más importante 

para evaluar el desarrollo de un país; el desarrollo se concibe como el proceso de 

expansión de las libertades de los individuos, entre las cuales, tres son esenciales: 

 Disfrutar de una vida prolongada y saludable 

 Adquirir conocimientos 

 Lograr un nivel de vida digno (PNUD1990). 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH), es una herramienta clave para este enfoque, 

pues resume logros en salud, educación e ingreso de las personas y ofrece un 

panorama multidimensional del desarrollo. 

El IDH puede calcularse para distintos grupos o regiones y permite comparar, en el 

Estado de México se calcula mediante los logros de la entidad, en salud (0.826), 

educación (0.696) e ingreso (0.710), alcanzados en relación con los parámetros 

observados a nivel internacional; como se puede observar el municipio de Melchor 

Ocampo se encuentra proporcionalmente mejor que otros municipios de la Entidad 

ya que se encuentra en el rango de Muy Alto (0.66214 – 0.917404). 

 

IV.I.VI.I. Subtema: Promoción del bienestar: niñez, adolescencia y 

adultos 

El pasado 7 de mayo de 2015, se promulgo la Ley de  los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de México, la cual tiene por objeto garantizar el pleno 

goce, respeto, protección y promoción de sus derechos como un interés superior. 
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Los niños, niñas y adolescentes se consideran un sector vulnerable ya que estos 

son dependientes de sus padres o familia. 

Para el desarrollo de este tema se identificaron los siguientes rangos de edad de la 

población: 

 Población infantil de 0 a 14 años, la población dentro de este rango de edad, 

es de 16 mil 888 habitantes equivalente al 28.49% de la población total, de 

los cuales 8 mil 188 son hombres y 8 mil 100 mujeres, en estos rangos, 

existen más hombres que mujeres por una diferencia mínima. 

 Población joven de 15 a 29 años, la población dentro de este rango de edad, 

es de 14 mil 453 habitantes equivalente a 25.28%, del cual 7mil 412 son 

hombres y 7 041 son hombres, aquí existe una pequeña variación de la 

población. 

 Población de 60 años y más, la población de la tercera edad, asciende a 4 

mil 511 habitantes y representa el 7.89%, la población masculina es de 2 mil 

063 habitantes, y la femenina de 2 mil 448. 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con Información del Censo General de Población y vivienda, 2000. Censo de 

Población y vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

Población según nivel de escolaridad 

GRUPO 
DE 

EDAD 

SIN 
ESCOLARIDAD 

PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA SUPERIOR 

M H M H M H M H M H 
0-14 49.15 50.85 15 916 16 579 5 498 5 422 10 340 11 053 - - 
15-29 50.36 49.64 22 808 23 919 7 183 7 319 15 376 16 278 32 495 46 727 

Fuente: IGECEM 

Población por edad y sexo 

SEXO 0-14 15-29 60 o mas TOTAL 

MUJERES 8 100 7 412 2 448 29 391 

HOMBRES 8 188 7 041 2 063 27 761 
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2.5

17.4

29.1

14.42.6

33.9

Dialectos hablados

Mazahua Otomí Náhuatl Mixteco Zapoteco Otros

IV.I.VI.II. Subtema: Población indígena 

La población mayor a tres años que habla alguna lengua indígena en el municipio, 

registrada en el conteo intercensal 2015, es de apenas un 1.76% en relación a la 

población total registrada ese mismo año.  

Al ser, la población de Melchor Ocampo,  su mayor parte prestadora de servicios es 

en su mayoría por este medio que cuentan con un desarrollo los pobladores 

indígenas de la localidad. 

  Población de 5 años o más que habla lengua indígena según sexo 
2000 y 2015 

Lengua indígena 2000  2015 

Total Hombres Mujeres  Total Hombres Mujeres 

Total 512 281 231  958 487 471 
  Mazahua 25 15 10  24 16 8 
  Otomí 169 108 61  167 98 69 
  Náhuatl 146 76 70  279 141 138 
  Mixteco 61 28 33  138 63 75 
  Zapoteco 15 6 9  25 8 17 
  Otros 96 48 48  325 161 164 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Encuesta 

Intercensal, 2015. 

La población a la cual se hace referencia en la tabla de arriba, habla los siguientes 

dialectos: 

 

 

 

 

 

  

 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con Información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Encuesta 

Intercensal, 2015. 



 

111 
 

 

Fuente: IGECEM 

 

IV.I.VI.III. Subtema: Personas con discapacidad 

El    municipio  de Melchor  Ocampo   registró para el año 2010,   1 559 pobladores 

(3.10%) de ellos padecen algún tipo de limitación en la actividad, a nivel estatal el 

porcentaje es de 3.50 por ciento. 

La información captada referente a la discapacidad son las personas que aun con 

anteojos tenían dificultad para ver y las que con aparato auditivo tenían dificultad 

para oír. 

En el municipio de Melchor Ocampo las personas que tienen alguna discapacidad 

de deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales representan el 3.1%, 

las cuales son atendidas a través del Sistema Municipal DIF. 

 

El   H. Ayuntamiento  de  Melchor  Ocampo  en  conjunto  con el Sistema Municipal 

DIF, brindan apoyo a personas con discapacidad quienes no reciben atención por 

parte de alguna institución gubernamental, siendo estos nuestros principales puntos 

de acción contribuyendo a que obtengan una atención integral que los incorpore e 

integre al sector social y laboral, así como beneficios económicos. 

  

Población con algún tipo de discapacidad 

SEXO AUDITIVA DEL LENGUAJE MENTAL MOTRIZ VISUAL 

MUJERES 83 74 65 393 191 
HOMBRES 136 99 74 360 224 

TOTAL 219 173 139 753 415 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 

Población y Vivienda, 2010. 

Población según condición de habla indígena 

GRUPO DE EDAD HABLA INDIGENA HABLA ESPAÑOL NO ESPECIFICADO POBLACION TOTAL 

M H M H M H M H 

0-14 25 25 32 860 49 902 161 138 - - 
15-29 138 141 36 538 54 455 164 141 74 138 51 697 

60 o más 279 487 51 697 56 265 325 279 - - 
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Según estadísticas del IGECEM; la población total de habitantes con alguna 

discapacidad al año 2010 es de 1 mil 559 habitantes los cuales representa el 

3.10% de la población total. 

 

IV.I.VI.IV. Subtema: Migrantes y cooperación internacional 

La migración es el desplazamiento de una población que se produce desde un lugar 

de origen a otro destino y lleva consigo un cambio de la residencia habitual en el 

caso de las personas, estas se estudian tanto por la demografía como por la 

geografía de la población. 

En el municipio de Melchor Ocampo, según estadística del IGECEM al año 2015, la 

población que radica en los Estados Unidos de América es de 1 mil 280 habitantes 

lo cual representa el 2.4% del total de población para ese año. 

 

Población de 5 años o más por lugar de residencia hace cinco años 
2000, 2010 y 2015 

Lugar de residencia 2000  2010  2015 

Total Hombres Mujeres  Total Hombres Mujeres  Total Hombres Mujeres 

Total 32 495 15 916 16 579  44 672 21 756 22 916  52 115 25 127 26 988 
  En la entidad 31 397 15 361 16 036  42 641 21 901 21 901  50 024 24 107 25 917 
  En otra entidad 1 002 503 499  1 355 657 698  1 280 659 621 
  En los Estados 
Unidos de América 

0 0 0  186 121 65  0 0 0 

  En otro país 22 13 9  12 5 7  0 0 0 
  No especificado 74 39 35  478 233 245  811 361 450 

Fuente. IGECEM. Dirección de Estadística con información del Censo General de Población y Vivienda, 2010. Encuesta 

Intercensal, 2015. 

 

IV.I.VII. Tema: Cultura física, deporte y recreación 

El municipio de Melchor Ocampo a pesar de tener áreas deportivas, no existen 

condiciones de integración social que permitan que estás sean explotadas 

adecuadamente ya sea por el sedentarismo, las adicciones y enfermedades por 

obesidad son un problema serio en la población. 
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En el municipio de Melchor Ocampo existen 3 centros deportivos, en las 

comunidades de Visitación, Tenopalco y la Cabecera Municipal. La infraestructura 

deportiva se encuentra en buen estado y pero la falta demás sitios deportivos hace 

que sea difícil a acceso a todos los habitantes de Melchor Ocampo, así mismo en 

el Deportivo Tenopalco hace falta infraestructura como lo es cancha de basquetbol, 

gimnasio al aire libre y cancha de voleibol; esto hace que los espacios sean menos 

atractivos para las personas que practican alguna actividad en esta clase de áreas 

lúdicas. 

 
Fuente: Información proporcionada por Coordinación del Deporte de Melchor Ocampo, 2019. 

 

Se pretende crear el Sistema de Cultura y Deporte del municipio para obtener este 

censo y sobre todo para fomentar un alto rendimiento en el ámbito del deporte, ya 

que con una institución regulando estos avances, será más eficaz y posible dar un 

seguimiento a los requerimientos que el municipio tiene, no sin dejar de tener en 

cuenta que el desarrollo integral individual y de la comunidad en general es sólo 

posible con la debida atención de todos los rubros culturales y de salud. 

 

La detección de talentos deportivos es una de las asignaturas pendientes para la 

administración pública municipal. Para lograrlo, hace falta formar parte del 

DEPORTE 

TIPOLOGÍA NOMBRE LOCALIZACIÓN COBERTURA 
DE 

ATENCIÓN 

DÉFICIT 

 
 
 

CENTRO 
DEPORTIVO 

*ÁLAMOS VISITACIÓN *ÁLAMOS 
 

*LOCAL  

*DEPORTIVO 
TENOPALCO 

 
*TENOPALCO 

 
*LOCAL 

*CANCHA DE BASQUETBOL 
*GIMNASIO AL AIRE LIBRE 

*CANCHA DE VOLEIBOL 
 

*DEPORTIVO 
MELCHOR OCAMPO 

 
*MELCHOR OCAMPO 

 
*LOCAL 
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REGISTRO NACIONAL DEL DEPORTE (RENADE). Al no contar con este registro, 

no se tiene información sobre talentos deportivos. 

 

Para el tema de las áreas recreativas infantiles, sólo se cuenta con dos áreas dentro 

de los dos módulos deportivos de la cabecera municipal; en las localidades de 

Visitación y Tenopalco no se cuenta con áreas infantiles, tomando en cuenta que la 

población de entre 0 a 14 años es la más numerosa, hace que la demanda de este 

servicio se amplíe o se mejore en muchos de los casos, pues no es errónea la idea 

de que al tener a los niños y jóvenes en actividades recreativas o lúdicas, es más 

fácil la convivencia, así como que se hace casi imposible el acercamiento con 

prácticas delictivas o de otra índole nocivas para la comunidad, así como pare ellos 

mismos. 

 

RECREATIVO 

TIPOLOGÍA NOMBRE LOCALIZACIÓN COBERTURA DE 
ATENCIÓN 

DÉFICIT 

Plaza Cívica Plaza cívica 
municipal 

Cabecera de 
Melchor Ocampo 

Municipal  

Jardín Vecinal Jardín de 
Melchor 
Ocampo 

Plaza Juárez s/n, 
Colonia Cabecera 

Municipal 

Municipal Falta de Rehabilitación 
de instalaciones 

Jardín de 
Visitación 

Plaza Hidalgo s/n, 
Colonia Visitación 

Municipal Falta de Rehabilitación 
de instalaciones 

Jardín de 
Tenopalco 

Av. Carrillo puerto 
s/n, Colonia San 

Francisco 
Tenopalco 

Municipal Falta de Rehabilitación 
de instalaciones 

Fuente: Información proporcionada por la Dirección de Servicios Públicos de Melchor Ocampo, 2019. 
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IV.I.VIII. Prospectiva General para un Municipio Socialmente 
Responsable, Solidario e Incluyente 
 

Actualmente más del 50% de la población de Melchor Ocampo se encuentra en el 

sector de población vulnerable el municipio trabajando en concordancia con los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible pretende crear oportunidades tanto en 

proyectos de apoyo a la economía, así como ofrecer mejores servicios para 

garantizar los derechos sociales; esto en beneficio de la ciudadanía. 

 

Los habitantes contaran con una institución educativa de nivel superior en el 

territorio municipal, lo que generara que los jóvenes y la población que se encuentra 

realizando estudios universitarios que no tengan que migrar o trasladarse a otras 

entidades o municipios de la región. 

 Los alumnos de educación básica cuentan con mejores instalaciones, para 

motivarlos a continuar con sus estudios. 

 

 

IV.I.IX. Objetivo General Pilar 1 Social: Municipio Socialmente 
Responsable, Solidario e Incluyente 
 

En el municipio de Melchor Ocampo buscamos, el bienestar de la población en 

general ofreciéndoles servicios de calidad en los sectores prioritarios como lo son 

Garantizar una vida sana así como promover el bienestar de todos en todas las 

edades (ODS. 3; 3.5; 3.7; 3.8) y Garantizar una Educación Inclusiva, Equitativa y de 

Calidad (ODS. 4; 4.1; 4.3; 4.a), Vivienda digna (ODS. 1), Desarrollo Humano e 

Incluyente, sin discriminación y libre de violencia (ODS. 10.2; 10.3), así como 

ofrecerle servicios de Cultura Física, Deporte y Recreación para una convivencia 

armónica en las familias Melchorcampenses. 
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IV.I.X. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 
 

TEMA: SALUD Y BIENESTAR INCLUYENTE 

OBJETIVOS 

1.1 Escuchar las inquietudes de los ciudadanos de Melchor Ocampo con el fin 
de exponerlos en sesiones de la comisión correspondiente al tema de 
Prevención Médica para la comunidad, así mejorando las actividades del área 
correspondiente. 

ESTRATEGIAS 

1. Atención a la ciudadanía de Melchor Ocampo para escuchar sus inquietudes 
respecto al tema de la Prevención Médica, Realizar giras de trabajo para 
acercarse a las comunidades y escuchar sus problemáticas. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Realizar conferencias sobre tenencia responsable de mascotas 

 
2. Realizar jornadas de esterilización gratuitas 
 
3. Entrega de insumos mensuales al Centro de Control Canino Cuautitlán 
 
4. Realizar recolección de mascotas en situación de calle  por donación 
 
5. Llevar a cabo una caminata canina para dar a conocer el reglamento para 
el control de mascotas caninas y felinas 
 
6. Realizar campañas de promoción al cuidado de la salud y prevención de 
enfermedades en alianza con las instituciones de salud municipal estatal y 
federal. 
 
7. Difusión de campañas de promoción de la salud 
 
8. Realizar pláticas de información  sobre el cuidado de la salud  y prevención 
de enfermedades 
 
9. Difusión a través de medios de comunicación del cuidado de mascotas 
caninas y felinas 
 
10. Difusión de ilustrativos para la promoción de la salud y prevención de 
enfermedades 
 

11. Participar en jornadas asistenciales 
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TEMA: EDUCACIÓN INCLUYENTE Y DE CALIDAD 

OBJETIVOS 

1.2 Ofrecer servicios culturales en escuelas públicas e incorporadas a la SEP, 
gestionar y organizar eventos educativos y culturales en las tres localidades, 
beneficiar y apoyar orgánica, formativa o financieramente a instituciones tanto 
culturales como educativas, integrar, colaborar, difundir y reconocer a 
proyectos locales culturales, formación y actualización para personal, público 
en específico y general, promover el derecho de conciencia histórica por medio 
de ceremonias cívicas, prevención de violencia y generador para el desarrollo 
social, dotar de personalidad y profesionalismo lo que ya se tiene, dar 
mantenimiento frecuente a los inmuebles, fortalecer la identidad, tomar en 
cuenta los proyectos locales, vincularse con proyectos externos. 

ESTRATEGIAS 

1. Colaborar con otras áreas del ayuntamiento, con jóvenes de servicio social 
a nivel universitario para los programas de formación, con el centro cultural 
regional, con las coordinaciones de cultura de otros ayuntamiento, con el 
cabildo del H. ayuntamiento de Melchor Ocampo, con la ciudadanía que por sí 
sola provee la cultura, presentarme como una herramienta promotora de 
cultura y educación y no como un sistema que solo administra, ser un vínculo 
en las escuelas, dotar de imagen los espacios que ya se tienen, 
profesionalizar, reparar lo que ya existe, tomar en cuenta a los que tienen 
inquietud de trabajar. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Feria de ciencias 
 
2. Organización de Desfiles 
 
3. Homenajes cívicos 
 
4. Apoyos a escuelas 
 
5. Talleres en bibliotecas 
 
6. Eventos Culturales 
 
7. Conciertos 
 
8. Ciclos de Cine 
 
9. Jornada Cultural Callejera 
 
10. Talleres de capacitación cultural 
 
11. Concursos Municipales 
 
12. Manteniendo de inmuebles culturales 
 
13. Equipamiento de inmuebles culturales 
 
14. Cursos de Verano 
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TEMA: VIVIENDA DIGNA 

OBJETIVOS 
1.3 Mejorar la calidad de vida de los Melchorocampenses a través de la 
transformación de su entorno mediante la gestión de vivienda digna. 

ESTRATEGIAS 

1. Disminuir el rezago en vivienda para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del municipio 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Realizar gestiones  

2. Levantamiento topográficos 

3. Construcción de Vivienda digna (consistente en cuarto – dormitorio) 
 

 
 
 

TEMA: DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN DISCRIMINACION Y LIBRE DE VIOLENCIA 

OBJETIVOS 
1.4 Promover el desarrollo de políticas públicas para crear entornos 
saludables, fortalecer la acción comunitaria social con el mejoramiento de la 
vivienda e impulsar las capacidades de los individuos para proporcionar a la 
población de los medios necesarios que contribuyan a mejorar su calidad de 
vida de los ciudadanos de Melchor Ocampo 

ESTRATEGIAS 

1. Realizar cada bimestre una jornada asistencial y de desarrollo social, en las 
diferentes colonias del municipio. Así como la gestión de programas sociales 
a nivel federal y estatal y la implementación de cursos y talleres que fomenten 
el autoempleo. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Jornada Asistencial  
 
2. Talleres para la población abierta 
 
3. Taller de alfabetización 
 
4. Póliza de jefas de familia 
 
5. Impartición de taller para autoempleo a personas con discapacidad 
 
6. Plan de trabajo en los centros de atención 
 
7. Taller de movimiento y relajación 
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SUBTEMA: PROMOCION DEL BIENESTAR DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADULTOS/ 
JUVENTUD 

OBJETIVOS 
1.5 Contribuir a que los jóvenes participen en el deporte, la cultura, actividades, 
recreativas, además de orientación juvenil, para fomentar una salud física y 
mental favorable y se incorporen a la sociedad de manera más productiva 

ESTRATEGIAS 

1. Promover diversas conferencias con temas sobre: bullyng, cuting, 
adicciones, educación sexual y concientización de valores, así como también 
realizar distintos talleres vocacionales, entre otros. Al mismo tiempo realizar 
diferentes  actividades recreativas dentro de nuestro municipio para fortalecer 
una vida sana entre nuestros jóvenes. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Concurso de alebrijes  
 
2. Intercolegial (día de los estudiantes) 
 
3. Concurso de talentos (día internacional de la juventud) 
 
4. Realización de diversos talleres 
 
5. Publicación de bolsa de trabajo 
 
6. Realización de diversos concursos 
 
7. Organización de salidas recreativas 
 
8. Conferencias 
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TEMA: CULTURA FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

OBJETIVOS 

1.6 Promover la práctica del deporte y cultura física en todo el municipio de 
Melchor Ocampo, además de sembrar una cultura del cuidado de la salud, con 
la finalidad de la  prevención de enfermedades, prevención de la violencia y 
del delito, a través del fomento de las buenas costumbres  y valores que 
inculca el deporte con el fin de que se deje una base sólida a nivel 
infraestructura así como de talento humano. 

ESTRATEGIAS 

1. Creación de escuelas del deporte, ligas municipales de futbol, basquetbol y 
voleibol, carreras semestrales, activación física semanal, mega clases de 
diferentes disciplinas, torneos intercolegiales de porras, baile, futbol, voleibol, 
basquetbol, clínicas de nutrición, ferias de la salud y deporte, copas regionales, 
estatales, nacionales en diferentes disciplinas y conferencias de la salud, 
nutrición y de buenas costumbres 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Torneos municipales de futbol 
 
2. Torneos municipales de voleibol 
 
3. Torneos municipales de basquetbol 
 
4. Jornadas deportivas (mega clases y activación física) 
 
5. Gestión de clínicas de nutrición 
 
6. Paseos ciclistas 
 
7. Carreras municipales 
 
8. Intercolegiales de porras y baile 
 
9. Ferias de la salud y el deporte 
 
10. Torneos nacionales 
 
11. Cursos y campamentos de verano 
 
12. Torneos interescolares de futbol, basquetbol y voleibol 
 
13. Jornadas deportivas para personas con diversidad funcional (con algún 
tipo de discapacidad) 
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IV.I.XI. Obras y acciones de alto impacto para un municipio 
socialmente responsable, solidario e incluyente 
 
 

Obras y acciones de alto impacto y proyectos estratégicos 

Descripción de 
proyecto 

Capacidad 
programada 

Localización Fuentes de 
financiamiento 

Periodo 
de 

ejecución 

Impactos 
esperados 

Población 
beneficiada 

CONSTRUCCION 
DE AULA EN 
PRESCOLAR 
"MIGUEL 
HIDALGO " C.C.T. 
T.M. 15PJN6842T 

50 
ALUMNOS/ 
AL AÑO 
ESCOLAR 

VISITACION, 
MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCT
URA 
EDUCATIVA 
DEL MUNICIPIO 

300 ALUMNOS 

CONSTRUCCION 
DE AULA EN 
PREPARATORIA 
"COBAEM NO. 62 
TENOPALCO" 
C.C.T. T.M. 
15ECB0073L 

50 
ALUMNOS/ 
AL AÑO 
ESCOLAR 

VISITACION, 
MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCT
URA 
EDUCATIVA 
DEL MUNICIPIO 

300 ALUMNOS 

PROGRAMA 
MEJORAMIENO A 
LA VIVIENDA 

150 
HABITANTE
S 

MELCHOR 
OCAMPO 

FISE 2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCT
URA EN 
VIVIENDAS 

150 HABITANTES 

CONSTRUCCION 
DE ARCOTECHO  
EN "JARDIN DE 
NIÑOS AMALIA 
GONZALEZ 
CABALLERO"  
C.C.T. T.M. 
15DJN1894M 

600 
ALUMNOS/ 
POR DÍA 

FRACCIONAMI
ENTO 
ALAMOS, 
MELCHOR 
OCAMPO 

RECURSO 
FEDERAL Y/O 
ESTATAL 
(GESTION) 

2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCT
URA 
EDUCATIVA 
DEL MUNICIPIO 

600 ALUMNOS 

CONSTRUCCION 
DE ARCOTECHO 
EN "ESCUELA 
PRIMARIA 
FILIBERTO 
GOMEZ"  C.C.T. 
T.V. 15EPR4019X 

700 
ALUMNOS/ 
POR DÍA 

TENOPALCO, 
MELCHOR 
OCAMPO 

RECURSO 
FEDERAL Y/O 
ESTATAL 
(GESTION) 

2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCT
URA 
EDUCATIVA 
DEL MUNICIPIO 

700 ALUMNOS 

CONSTRUCCIÓN 
DE ARCO TECHO 
EN ESCUELA 
PRIMARIA 
MELCHOR 
OCAMPO MAT. 
C.C.T. 
15EPR2669L 
VESP. C.C.T. 
15EPR2670A 

1061 
ALUMNOS/ 
POR DÍA 

AV. 16 DE 
SEPTIEMBRE 
S/N COL. 
CENTRO, 
MELCHOR 
OCAMPO 

RECURSO 
ESTATAL 

2020-2021 PARA EL 
DESARROLLO 
ADECUADO Y 
SEGURO DE LA 
POBLACIÓN 
ESTUDIANTIL 
DEL MUNICIPIO 

1051 ALUMNOS 

CONSTRUCCIÓN 
DE ARCO TECHO 
EN ESCUELA 
SECUNDARIA 
FRANCISCO I. 

477 
ALUMNOS/ 
POR DÍA 

CALLE 
INSURGENTE
S S/N, SAN 
FRANCISCO 
TENOPALCO 

RECURSO 
ESTATAL 

2020-2021 PARA EL 
DESARROLLO 
ADECUADO Y 
SEGURO DE LA 
POBLACIÓN 

477 ALUMNOS 
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MADERO MAT. 
C.C.T. 
15EES1455X  
VESP. C.C.T. 
15EES0788E 

ESTUDIANTIL 
DEL MUNICIPIO 

CONSTRUCCIÓN 
DE BARDA 
PERIMETRAL EN 
ESCUELA 
PRIMARIA 
FRANCISCO I. 
MADERO MAT. 
C.C.T. 15DPR073L 

665 
ALUMNOS/ 
POR DÍA 

CALLE 
FRANCISCO I. 
MADERO #2, 
VISITACIÓN 

RECURSO 
ESTATAL 

2020-2021 PARA EL 
DESARROLLO 
ADECUADO Y 
SEGURO DE LA 
POBLACIÓN 
ESTUDIANTIL 
DEL MUNICIPIO 

665 ALUMNOS 

CONSTRUCCIÓN 
DE AULAS EN 
COLEGIO DE 
BACHILLERES 
DEL ESTADO DE 
MÉXICO N° 62 
MAT. C.C.T.  
15ECB0073L 

257 
ALUMNOS/ 
POR DÍA 

FRANCISCO I. 
MADERO S/N, 
SAN 
FRANCISCO 
TENOPALCO 

RECURSO 
ESTATAL 

2020-2021 PARA EL 
DESARROLLO 
ADECUADO Y 
SEGURO DE LA 
POBLACIÓN 
ESTUDIANTIL 
DEL MUNICIPIO 

257 ALUMNOS 

UNIVERSIDAD 
DEL ESTADO DE 
MÉXICO CAMPUS 
MELCHOR 
OCAMPO 

1000 
ALUMNOS/ 
POR DÍA 

CALLE 
TOTOLA S/N, 
COL. 
BICENTENARI
O, VISITACIÓN 

RECURSO 
FEDERAL 

2020-2021 PARA EL 
DESARROLLO 
ADECUADO Y 
SEGURO DE LA 
POBLACIÓN 
ESTUDIANTIL 
DEL MUNICIPIO 

1000 ALUMNOS 
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IV.II. PILAR 2 ECONOMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, 

PRODUCTIVO E INNOVADOR 

Una de la prioridades del Gobierno del Estado de México es acelerar la 

transformación económica para consolidad la productividad y competitividad, 

propiciando condiciones que generen un desarrollo que permita transitar de una 

economía tradicional a una del conocimiento, mejorar la conectividad entre regiones 

y ciudades, para consolidarse como el centro logístico del país. (Manual  para la 

Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, pág. 96). 

Es en este contexto que el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo 

Estatal buscan la integración y un mejor nivel económico para la ciudadanía, 

Melchor Ocampo al igual que sus homólogos vecinos de la región Tultitlán reportan 

similitudes con respecto a sus actividades económicas; siendo el sector terciario el 

que más personas ocupe y con cualidades importantes como en la ganadería o 

agricultura. 

La falta de oportunidades e infraestructura ha llevado al deterioro de la actividad 

económica produciendo la disminución del ingreso por capital, la falta de 

profesionalización de cuerpos incorporados en el ámbito de progreso ha tenido un 

déficit importante de productividad, hace que exista un mercado disparejo con 

respecto a competitividad y mejora regulatoria. 

En el municipio de Melchor Ocampo es deber de todos los individuos inmersos en 

el crecimiento de la región el brindar servicios profesionales y de calidad para la 

mejora de oportunidades e infraestructura que permita un libre desarrollo para con 

los ciudadanos. 

Así mismo evitar la migración impulsando el desarrollo económico con las fuentes 

de empleo que tenemos en la región; organizar jornadas de empleo y programas 

para hacer que el municipio sea un municipio Competitivo, Productivo e Innovador. 
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible que se pretenden cumplir, en el Pilar 

Económico, son los siguientes: 
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IV.II.I. Tema: Desarrollo Económico 

Las políticas de desarrollo económico a nivel municipal deben estar orientadas con 

la identificación en la transición de un nivel económico concreto que de pauta al 

desarrollo económico, a través de un proceso de transformación estructural del 

sistema económico a largo plazo, con el consiguiente aumento de los factores 

productivos disponibles y orientados a su mejor utilización; teniendo como resultado 

un crecimiento equitativo entre los sectores de producción. 

Es en ese mismo contexto en el cual el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan de 

Desarrollo Estatal, buscan la integración y un mejor nivel económico para la 

ciudadanía. 

 El Producto Interno Bruto (PIB), se refiere al conjunto de los bienes y servicios 

producidos en un país durante un periodo de tiempo, que generalmente es un año. 

PRODUCTO INTERNO BRUTO POR SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA SEGÚN 
MUNICIPIO 

Sector de Actividad Económica 
2015 2016 2017 

Millones de pesos 

Producto Interno Bruto a precios de mercado E/ 928.3 978.5 1010.4 
Valor Agregado Bruto a precios básicos 898.1 946.8 977.4 
Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza 

23.2 25.2 24.3 

Industria 35.6 34.0 35.8 
Minería 0.0 0.0 0.0 
Generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, suministro de agua y de gas por ductos al 
consumidor final 

15.7 14.5 15.4 

Construcción 0.0 0.0 0.0 
Industrias manufactureras 19.9 19.6 20.4 
Servicios 839.3 887.7 917.3 
Comercio 106.9 111.9 116.2 
Transporte, correo y almacenamiento 416.8 447.6 460.0 

Información en medios masivos 1.1 1.3 1.4 
Servicios financieros y de seguros 9.5 10.9 11.0 
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Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e 
intangibles 

9.3 9.3 9.9 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 1.9 2.0 2.1 
Corporativos 0.0 0.0 0.0 
Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos 
y desechos, y servicios de remediación 

10.5 10.9 11.4 

Servicios educativos 66.3 67.3 70.1 
Servicios de salud y de asistencia socia 106.0 111.1 115.6 
Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y 
otros servicios recreativos 

2.5 2.6 2.8 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de 
alimentos y bebidas 

15.7 17.6 17.9 

Otros servicios, excepto actividades gubernamentales 51.3 53.4 55.4 
Actividades legislativas, de justicia y gubernamentales 41.6 41.8 43.6 
Impuestos a los productos netos E/ 30.2 31.7 33.0 

Fuente. Producto Interno Bruto 2018, Gob. Del EDOMEX, Secretaria de Finanzas, Instituto de Información e Investigación, 

Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 

 

 IV.II.I.I. Subtema: Desarrollo regional 

El Desarrollo Regional consiste en un proceso de cambio estructural localizado en 

un ámbito territorial llamado: “región”, que se asocia a un permanente proceso de 

progreso de la propia región, de la comunidad o sociedad que habita en ella y de 

cada individuo miembro de la comunidad y habitante del territorio. 

DESARROLLO REGIONAL 

POBLACIÓN 
TOTAL 

INGRESO PER 
CÁPITA (IPC) 

ÍNDICE DE 
MARGINACIÓN 

POBREZA 
MUNICIPAL 

ÍNDICE DE 
REZAGO 
SOCIAL 

50 240 
habitantes 

Anual (dólares 
PPC) 12 696.963 

-1.36 
Grado: Muy Bajo 

Porcentaje: 8.13 
Población en Pobreza 

Extrema: 4 315 

-1.21 
Grado: Muy Bajo 

Fuente: IGECEM    Estadística    Básica   Municipal   Melchor   Ocampo,      Edición   2013    (Información del año 2010) 

             PNUD (2008). Índice de Desarrollo Humano Municipal en México 2000-2005.             

http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/library/poverty/idh-municipal-en-mexico--nueva-metodologia.html  

 

El Ingreso Per cápita (IPC), es uno de los indicadores vinculados a la  tasa de 

crecimiento económico y el nivel de calidad de vida en un país. 

http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/library/poverty/idh-municipal-en-mexico--nueva-metodologia.html
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El Índice de Marginación, es una medida- resumen que permite diferenciar 

entidades federativas y municipios de acuerdo con las carencias que padece la 

población, como resultado de la falta de acceso a la educación, la residencia en 

viviendas inadecuadas, la percepción de ingresos monetarios insuficientes y las 

relacionadas con la residencia en localidades pequeñas. 

Indicadores de Carencia 

Indicador Población % 

Rezago educativo 8 716 16.41 

Carencia por acceso a los servicios de salud 25 194 47.44 

Carencia por acceso a la seguridad social 27 593 51.96 

Carencia por calidad y espacios de la vivienda 6 871 12.94 

Carencia por acceso a los servicios básicos en la 

vivienda 

3 030 5.71 

Carencia por acceso a la alimentación 19 365 36.47 

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza, 2010. Indicadores de pobreza por municipio. Estimaciones con base en el MCS-

ENIGH 2010 y la muestra del Censo de Población y Vivienda, 2010. 

 

La Pobreza Municipal, es un parámetro estadístico que se ha desarrollado para 

medir el nivel de vida que prevalece (nos permite conocer a partir de una cifra 

cuantos ciudadanos viven en condiciones de pobreza). 

El Índice de Rezago Social, es una medida que resume cuatro indicadores de 

carencias sociales: educación, salud, servicios básicos y espacios en la vivienda; 

todo esto en un solo índice que tiene como finalidad ordenar a las unidades de 

observación según sus carencias sociales. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de CONEVAL. Grado de Rezago Social por entidad federativa 2010. Estimaciones de 

CONEVAL con base en Censo de Población y Vivienda 2010. 

 

 IV.II.I.II. Subtema: Actividades económicas por sector productivo 

(industria, turismo, agricultura, etc.) 

En el municipio de Melchor Ocampo las principales actividades se encuentran en el 

sector servicio, su principal fuente de ingresos es el autotransporte, porque cuenta 

con líneas de autobuses que brindan el servicio a los melchorocampenses. Líneas 

que abarcan rutas que partes desde el municipio de Zumpango hasta el Valle de 

México. 

 

 

Indicadores de rezago social, 2010 

Indicador Nacional Estatal Municipal 

% de población de 15 años o más analfabeta 6.88 4.38 2.81 
% de población de 6 a 14 años que no asiste a la 
escuela 

4.77 3.84 3.81 

% de la población de 15 años y más con educación 
básica incompleta 

41.11 34.76 34.51 

% de la población sin derecho-habiencia a servicios 
de salud 

33.85 40.39 45.15 

% de viviendas particulares habitadas con piso de 
tierra 

6.15 3.76 4.10 

% de viviendas particulares habitadas que no 
disponen de excusado o sanitario 

4.66 4.02 1.53 

% de viviendas particulares habitadas que no 
disponen de agua entubada de la red publica 

11.28 7.81 6.58 

% de viviendas particulares habitadas que no 
disponen de drenaje 

8.96 5.26 1.47 

% de viviendas particulares habitadas que no 
disponen de energía eléctrica 

1.82 0.81 0.52 

% de viviendas particulares habitadas que no 
disponen de lavadora 

33.62 34.29 28.20 

% de viviendas particulares habitadas que no 
disponen de refrigerador 

18.00 20.60 15.76 

    
Índice de rezago social  -0.36513 -1.21228 
Grado de rezago social  Bajo Muy bajo 
Lugar que ocupa el contexto social  19 2,232 
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Producto Interno Bruto por año según sector de actividad económica 
Base 2013 
2007-2017 
(Millones de pesos) 

Año 
Producto 

Interno Bruto 
Agropecuario, 
silvicultura y 

pesca 

 
Industria 

 
Servicios 

Impuestos a 
los productos 

netos 

2007 885.07 80.51 62.68 709.91 31.96 
2008 845.78 69.92 56.49 688.15 31.23 
2009 768.49 57.82 47.82 634.86 27.99 
2010 795.60 68.29 37.43 661.84 28.04 
2011 780.32 43.77 32.78 676.56 27.20 
2012 800.13 40.55 31.91 700 .72 26.96 
2013 789.88 54.83 42.99 664.59 27.46 
2014 900.22 10.21 32.96 827.85 29.20 
2015 928.29 23.25 35.57 839.31 30.16 
2016 978.54 25.15 34.03 887.66 31.70 
2017 1010.41 24.27 35.83 917.28 33.03 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística. Producto Interno Bruto por municipio, 2008-2018. 

 

 

 Actividades Económicas Primarias 

El municipio de Melchor Ocampo se ha caracterizado por su producción 

agropecuaria de: maíz, frijol, calabaza, nopal; forrajes como alfalfa, pasto y avena. 

También tiene la crianza del siguiente ganado: bovino y ovino; principalmente 

destacándose entre estos la producción de ganado lechero. Sin embargo, esto se 

ha visto afectado por la ampliación de la mancha urbana. 
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Superficie sembrada, cosechada y producción anual obtenida27 
2007-2017 

Año 
Superficie sembrada 

(Hectárea) 
Superficie cosechada 

(Hectárea) 
Producción 

anual obtenida 
(Tonelada) 

2007 776.00 776.00 34 039.00 
2008 604.00 604.00 32 416.20 
2009 436.00 436.00 24 489.00 
2010 380.00 380.00 24 076.10 
2011 371.00 371.00 22 667.60 
2012 391.00 391.00 23 789.60 
2013 381.00 381.00 23 531.30 
2014 383.00 368.00 24 482.31 
2015 381.50 381.50 25 752.29 
2016 575.10 575.10 31 873.04 
2017 601.18 601.18 35 218.30 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información de la SAGARPA. Servicio de Información Agroalimentaria y 

Pesquera, 2008-2018. 

En los años 2016 y 2017 se visto un incremento de producción anual ya que las 

hectáreas sembradas se aumentaron, el tonelaje obtenido es aumento con respecto 

de los años 2011 a 2013; esto indica que a pesar de la mancha urbana, en negocio 

de la siembra sigue siendo fructífero. 

Volumen de la producción pecuaria 
2007-2017 
(Toneladas) 

Año Total 
Carne 

Bovino Porcino Ovino Caprino Aves 

2007 1 059.71 152.61 168.08 32.47 0.77 705.79 
2008 913.90 148.35 151.64 33.96 0.70 579.24 
2009 853.37 152.03 137.09 35.13 0.67 528.46 
2010 693.43 375.02 194.42 67.29 0.90 55.81 
2011 811.44 139.30 133.20 44.88 0.73 493.34 
2012 795.98 127.79 134.88 44.67 0.72 487.91 
2013 819.50 147.22 135.05 46.09 0.71 496.43 
2014 835.77 150.34 135.04 49.10 0.65 500.63 
2015 833.37 146.10 140.00 41.94 0.52 504.81 
2016 808.45 135.86 129.03 45.45 0.28 497.82 
2017 359.85 149.53 128.74 29.16 0.32 52.12 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información de la SAGARPA, Servicio de Información Agroalimentaria y 

Pesquera, 2008-2018. 

                                                           
27 Incluye los cultivos de avena forrajera, avena grano, cebada grano, frijol, maíz grano y trigo grano. 
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En la cría de animales, se vio afectada en el año 2017; en el sector de aves  y ovino, 

y aunque los sectores bovino, porcino y caprino se han mantenido en cifras 

anteriores; el volumen de la producción pecuaria ha bajado considerablemente en 

más de un 50%, es esto se puede deber a la reducción de espacio para crianza y 

para el pastoreo de los animales. 

 Actividades Económicas Secundarias 

Esta actividad colabora en menor medida en el municipio ya que son pocas las 

industrias que existe, sin embargo es un área de oportunidad que se tiene que 

explorar y aprovechar. Estas son en su mayoría empresas de origen familiar a las 

cuales tienen la dificultad de comercializar sus productos fuera de la región y se 

basan la mayoría de sus ventas dentro del denominado autoconsumo, así mismo 

estas empresas sufren de falta de profesionalización, capacitación y acceso a 

tecnología que las permita ser  más competitivas y abrir brechas a mas 

consumidores. 

 Actividades Económicas Terciarias 

En este sector es donde la mayoría de la población ejerce su actividad económica 

y es la que en los últimos años ha crecido en mayor medida. Según datos de la 

fuente IGECEM 2017, es en esta  donde más valor agregado da al municipio y con 

fuerte tendencia a crecer. El sector que más destaca es el comercio por menudeo y 

entre los mismos habitantes del municipio la tendencia es este campo está 

creciendo. 

Otro sector muy importante es del autotransporte ya que al ser parte de la zona 

metropolitana de la Ciudad de México colinda con los municipios más urbanizados 

del Estado de México, por lo que muchas personas viajan a estos ya que allá es 

donde se encuentran sus trabajos. 
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Unidades económicas por actividad económica según tamaño 
2017 

Actividad Económica 
Total 

Tamaño de la empresa 

Micro Pequeña Mediana Grande 

Total 1 760 1 701 42 12 5 
  Agricultura, cría y explotación 
de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza 

1 0 1 0 0 

  Industria 150 141 6 3 0 
  Servicios 1 609 1 560 35 9 5 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información del INEGI, Directorio Estadística Nacional de Unidades 

Económicas, 2018. 

Sin embargo las actividades que más redundan en el municipio de Melchor Ocampo 

son las relativas a la industria y los servicio, destacando entre estos el de transporte, 

que ha llevado al municipio a ser recorrido en gran parte del Estado e incluso en 

otros tantos. 

La estadística de 201728, nos describe que el año 2017 la población 

económicamente activa fue de 26 967 habitantes de los cuales solo el 96.9% son la 

población ocupada por el sector de actividad económica, lo cual representa: 

 777 habitantes = 2.9% de actividad agropecuario, silvicultura y pesca 

 8 847 habitantes = 33.84% de actividad industrial 

 16 331 habitantes = 62.48% de actividad de servicios 

Lo cual representa que más del 50% de la Población Económicamente Activa se 

dedica a los servicios, y que la menos realizada es la actividad agropecuaria, 

silvicultura y pesca. 

 

 

                                                           
28 Fuente: Población económicamente activa por año según sector de actividad económica. IGECEM. Dirección de Estadística con 

información del INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010; y Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 2018. 
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IV.II.I.III. Subtema: Empleo, características y Población 

Económicamente Activa 

El empleo puede entenderse como la ocupación u oficio, que desempeña una 

persona en una unidad de trabajo que le confiere la calidad de empleado, o desde 

el punto de vista del empleador, como aquel que ocupa a alguien en un puesto 

laboral, generando empleo, como sinónimo de trabajo. 

En el municipio de Melchor Ocampo una de las variantes más importantes es la 

cantidad y calidad de empleo, y así lograr la disminución de la tasa de desempleo. 

 

Población económicamente activa por año según sector de actividad económica 
2007-2017 
(Personas) 

Año 
Población 

económicamente 
activa 

 Población ocupada por sector de actividad económica 
Población 

desocupada 
Total Agropecuario, 

silvicultura y 
pesca 

Industria Servicios No 
especificado 

2007 20 069 19 333 480 6 879 11 902 72 737 
2008 20 384 19 608 516 6 711 12 343 38 776 
2009 21 466 20 388 469 6 572 13 277 68 1 079 
2010 21 435 20 345 471 6 752 13 066 56 1 090 
2011 22 520 21 503 480 6 764 14 221 37 1 018 
2012 23 050 22 408 457 7 174 14 353 65 1 001 
2013 23 824 22 919 423 7 628 14 848 21 905 
2014 23 597 22 658 499 7 408 14 630 122 939 
2015 26 723 25 250 857 8 337 15 910 145 1 473 
2016 26 291 25 022 777 8 400 15 707 138 1 269 
2017 26 967 26 137 777 8 847 16 331 182 830 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información del INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010; y Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo, 2018. 

 

En relación a la tabla anterior nos describe que el año 2017 la población 

económicamente activa es de 26 967 habitantes de los cuales 26 137 habitantes lo 

cual representa el 96.9% de la población ocupada en actividades económicas; 830 

lo cual representa 3.07% de la población desocupada y 182 lo cual representa 

0.67% de población que no especifico. 
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 IV.II.I.IV. Subtema: Exportaciones 

Una exportación es básicamente todo bien o servicio legítimo que el emisor/ 

exportador; envié como mercancía a un tercero/ importador, para su compra o 

utilización. 

En el municipio de Melchor Ocampo no se realizan exportaciones, por lo tanto este 

rubro no es competencia del municipio. 

 

 IV.II.I.V. Subtema: Financiamiento 

La estructura de los financiamientos apoyados en el otorgamiento de créditos y 

garantías a aquellos proyectos desarrollados como Asociaciones Público-Privadas 

y que disponen de una fuente de pago propia, proveniente de la explotación de la 

concesión o contrato público o del cobro del servicio de que se trate. 

En el municipio de Melchor Ocampo no se realizan financiamientos, por lo tanto este 

rubro no es competencia del municipio. 

 

IV.II.II. Tema: Infraestructura pública y modernización de los 

servicios comunales 

La modernización de los servicios comunales es el conjunto de acciones que se 

llevan a cabo para la modernización y rehabilitación de plazas, jardines públicos, 

centros comerciales y demás infraestructura en donde se presten servicios 

comunales, contando con la participación de los diferentes niveles de gobierno 

incluyendo la iniciativa privada. 

Actualmente en el municipio de Melchor Ocampo existen dos áreas que trabajan 

hombro a hombro para ofrecer a la ciudadanía un municipio limpio; las cuales a 

saber son servicios públicos y ecología; la primera es la encargada de brindar los 
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servicios de barrido manual así como mantener en buen estado los lugares de libre 

esparcimiento en nuestro municipio los parques y jardines de la misma forma los 

panteones en las tres localidades, la segunda es la encargada de llevar la 

coordinación en la recolección de residuos sólidos y limpia, servicio que en nuestro 

municipio es operado por un concesionario. 

Con el objetivo de incrementar la calidad y suficiencia de servicios comunales, 

mediante una correcta gestión, el desarrollo de infraestructura moderna, la 

modernización del comercio tradicional, así como la vinculación entre productores y 

comerciantes las compras consolidadas que mejoren el comercio municipal. 

En la actualidad en el municipio de Melchor Ocampo una de las principales 

actividades económicas que se realiza son del sector servicio y la principal fuente 

de ingresos es el autotransporte, porque cuenta con líneas de autobuses que 

brindan el servicio a los melchorocampenses; estas líneas abarcan rutas que parten 

del municipio de Zumpango hasta el Valle de México.  

Es por ello que para nuestro municipio es prioridad la Infraestructura en materia vial; 

del mismo modo apoyar a nuestros productores en el sector agropecuario, ya que 

este sector se ha visto afectado por la ampliación urbana que se ha desarrollado en 

nuestro municipio y alrededores. 

 

 

 IV.II.II.I. Subtema: Centrales de abasto, mercados y tianguis 

Los tianguis es un tipo de comercio tradicional y se mantiene vigente como la 

principal forma de abasto y comercio para la población y su modo de adquirir 

productos de canasta básica. 

El padrón general de “negocios formales” al año 2019 refleja 1,483 licencias de 

funcionamiento, sin embargo, dicha dirección se encuentra trabajando para la 
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actualización y regularización del comercio para que día a día existan más negocios 

formales. 

MERCADO, 
TIANGUIS, 

TIENDA, ETC. 
UBICACIÓN 

CONDICION
ES FÍSICAS 

EN LAS QUE 
OPERA 

POBLACIÓN 
ATENDIDA 

CUENTA 
CON 

SERVICIOS 
DE AGUA Y 
DRENAJE 

CUENTA CON 
SERVICIOS DE 
RECOLECCIO

N DE 
DESECHOS 

PROBLEMAS DE 
ALTERACIÓN DE VÍAS DE 

COMUNICACIÓN 

 

Tianguis (5) 

1.Plaza Juárez, 
Melchor 
Ocampo 

REGULAR 

Cabecera 
Municipal 

SI 

 

SI 

 

Existe caos vial cerca del 
centro cuando son 

domingos y complica la 
entrada de vehículos a la 

zona 

2.Calle Paseo 
Tlaixco, Col. 
Educación 

Melchor 
Ocampo 

Cabecera 
Municipal 

Existen otras vías de 
comunicación, no 

afectando el tránsito 
vehicular 

3.Plaza Hidalgo, 
Visitación 

Visitación Existen otras vías de 
comunicación, no 

afectando el tránsito 
vehicular 

4.Plaza Morelos, 
Tenopalco 

Tenopalco Existen otras vías de 
comunicación, no 

afectando el tránsito 
vehicular 

5.Av. 
Totoltepec, Col. 

Lomas de 
Tenopalco 

Todo el 
municipio y 

parte del 
municipio de 

Tultepec 

Afecta una parte de la 
vialidad que conecta a 

Tultepec 

Tienda, etc. 
(1,483 

negocios 
formales) 

En todo el 
territorio del 
Municipio 

Eficiente 

Toda la 
población 

del municipio 
si si ninguno 

Fuente: Información proporcionada por la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo de Melchor Ocampo, 

2019. 

Así mismo para abastecer las necesidades del ciudadano, se cuenta con centros 

comerciales, que sobresalen como: “Bodega Aurrera”, “Mini Bodega Aurrera 

Express”, “OXXO”, “Farmacia Guadalajara” y “Coppel”. 
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ABASTO Y COMERCIO 

TIPOLOGÍA Nombre No. De 
equipamientos 

Localización Cobertura 

Wal-Mart de 
México S.A. 
de R.L. de 

C.V 

Bodega Aurrera 1 Carr. Cuautitlán-
Zumpango, Col 

Visitación 

Localidades de visitación, Villa María, 
Tenopalco, Frac. Álamos I, II y III, Frac. 

Parque San Mateo 

Bodega Express 
Aurrera 

2 Carr. Centenario 
del Himno 

Nacional, esq. 
Juárez, Melchor 

Ocampo 

Visitación 

Carr. Centenario 
del Himno 

Nacional, esq. 
Aquiles Serdán, 

Melchor Ocampo 

Melchor Ocampo 

Tienda de 
Conveniencia 

Oxxo 3 Centenario del 
Himno Nacional, 

esq. Calle 
Soledad 

Melchor Ocampo 

Centenario del 
Himno Nacional, 

esq. 
Techachalco 

Melchor Ocampo 

Centenario del 
Himno Nacional 
s/n, Visitación 

Visitación 

Mini Súper Farmacia 
Guadalajara 

1 Centenario del 
Himno Nacional 
s/n, Visitación 

Municipio 

Zapatería 
Coppel 

Coppel 1 Centenario del 
Himno Nacional 
s/n, Visitación 

Municipio 

Fuente: Información proporcionada por la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo de Melchor Ocampo, 

2019. 

 

 

 IV.II.II.II. Subtema: Rastros municipales 

En el municipio de Melchor Ocampo no  cuenta con inmuebles dedicados al servicio 

de rastros, ni de forma privada ni municipal. 
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 IV.II.II.III. Subtema: Parques, jardines y su equipamiento 

La infraestructura destinada a la recreación, el esparcimiento y generar una 

situación de conservación del medio natural. 

El municipio cuenta con la siguiente infraestructura a beneficio de la comunidad 

melchorocampense: 

INFRAESTRUCTURA RECREATIVA 

NOMBRE UBICACIÓN 

TIPO DE 
EQUIPAMIENTO 

RECREATIVO 

SUPERFICIE 
CON QUE 
CUENTA 

CONDICIONES 
FÍSICAS EN LA 

QUE OPERA 

SERVICIOS 
QUE 

OFRECE 

PROBLEMAS 
DE 

ALTERACIÓN 

TIPO DE 
MANTENIMIENTO 

REQUERIDO 

JARDÍN DE 
MELCHOR 
OCAMPO 

Plaza Juárez 
s/n, Colonia 
Cabecera 
Municipal 

Kiosco 2,714.50 Buenas Esparcimi-
ento 

Daños 
materiales 

Modernización y 
Rehabilitación 

JARDÍN DE 
VISITACIÓN 

Plaza Hidalgo 
s/n, Colonia 
Visitación 

Kiosco 3,610.57 Buenas Esparcimi-
ento 

Daños 
materiales 

Modernización y 
Rehabilitación 

JARDÍN DE 
TENOPALCO 

Av. Carrillo 
Puerto s/n, 

Colonia San 
Francisco 
Tenopalco 

Kiosco 1,453.36 Buenas Esparcimi-
ento 

Daños 
materiales 

Modernización y 
Rehabilitación 

Fuente: Información proporcionada por la Dirección de Servicios Públicos de Melchor Ocampo, 2019. 

 

 

 IV.II.II.IV. Subtema: Panteones 

Un panteón es un monumento o edificación funeraria donde reposan los restos de 

los difuntos de una familia o grupo determinado. 

El municipio de Melchor Ocampo cuenta con tres panteones municipales los cuales 

se encuentran en las comunidades de Visitación, Tenopalco y en la Cabecera 

Municipal.  
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PANTEONES DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO 

NOMBRE Ubicación Superficie 
del 

terreno 

No. 
Actual 

de fosas 

Capacidad 
de terreno 

actual 

Servicios 
con que 
cuenta 

Problemática 
que se presenta 

Panteón La 
Soledad 

Calle de la 
soledad 

s/n, 
Colonia 

San 
Antonio 

26,455.11 - 9,933.60 Inhumación 
y 

Exhumación 

Bardas muy 
frágiles 

Panteón 
Dolores 

Av. 
Dolores 

s/n, 
Colonia 

Visitación 

10, 414.11 - 6,272.67 Inhumación 
y 

Exhumación 

Falta de terreno 

Panteón de 
Nuestra 

Señora de la 
Luz 

Av. Álvaro 
Obregón 

s/n, 
Colonia 

San 
Francisco 
Tenopalco 

8,698.29 - No cuenta Inhumación 
y 

Exhumación 

Falta de terreno 

Fuente: Información proporcionada por la Dirección de Servicios Públicos de Melchor Ocampo, 2019. 

 

IV.II.III. Tema: Innovación, investigación y desarrollo 

La innovación se ha convertido en uno de los principales motores del desarrollo 

económico sostenido, capaz de generar nuevas oportunidades de negocio, apertura 

de nuevos mercados, demanda de capital humano especializado y creación de 

empleos permanentes y bien remunerados. 

 

En el municipio de Melchor Ocampo se busca elevar el nivel de competitividad el 

cual solo se podrá lograr estableciendo enlace con los diferentes sectores tanto 

privados como públicos; buscando la firma de diversos convenios en beneficio de la 

ciudadanía; para así atender una de las principales necesidades, la cual es apoyar 

el fomento del empleo a la población y que esto se refleje en las condiciones 

sociales de sus familias, en una buena alimentación, salud y mejorar la situación de 

educación en nuestro municipio. 
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Nuestro municipio se encuentra trabajando arduamente comprometido en el marco 

de un municipio moderno que promueva inversiones del sector privado que a su vez 

su inserción se convierta en empleo permanente para la ciudadanía. 

Actualmente en Melchor Ocampo no se han tecnificado proyectos, pero así mismo 

se han tomado diversas opciones de desarrollo en el ámbito de la innovación de 

inversiones en infraestructura productiva y de servicios en beneficio de la población 

Melchorocampense. 

 

 

IV.II.IV. Prospectiva General para un Municipio Competitivo, Productivo 
e Innovador 
 

En el municipio de Melchor Ocampo actualmente las actividades económicas 

primordiales que se desarrollan son la prestación de servicios, comercio al 

menudeo, agricultura y ganadería, destacando como la principal fuente de ingreso 

los servicios, el cual viene siendo una actividad terciaria; se busca ser un municipio 

competitivo en todos los sectores. 

 

 
IV.II.V. Objetivo General Pilar 2 Económico: Municipio Competitivo, 
Productivo e Innovador  
 

En el municipio de Melchor Ocampo se busca generar estrategias para que nuestro 

municipio genere un desarrollo en el que permita crecer económicamente así como 

mejorar con relaciones entre municipios de la región para ofrecer más y mejores 

oportunidades de trabajo para la ciudadanía Melchorocampense (ODS. 8; 8.2; 8.3; 

8.5) 

 

Mejorar nuestros servicios comunales como lo son los parques y jardines de cada 

una de las localidades lugares para libre esparcimiento; así mismo lograr que se 

establezcan más lugares como estos para nuestros habitantes. 
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IV.II.V. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 
 

TEMA: DESARROLLO ECONÓMICO 

OBJETIVO 
2.1 Formular las correctas estrategias para el desarrollo económico y 
productivo de la zona. 

ESTRATEGIA  
1.  Impulsar el desarrollo de una economía socialmente responsable en 
el municipio, abriendo la puerta al establecimiento de inversiones, 
gestionando apoyos. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Incremento en la actualización del padrón comercial de unidades 
económicas establecidas en el territorio Municipal 
 
2. Establecimiento de procedimientos de inspección-verificación de 
actividades comerciales 
 
3. Actualización y regularización con licencia de funcionamiento de 
unidades económicas existentes 
 
4. Realizar las actividades de reubicación, reordenamiento y retiro del 
comercio semifijo en los casos que afecten derechos de terceros o 
infrinjan la norma 
 
5. Vincular con programas estatales a la ciudadanía interesada en la 
creación de nuevas unidades económicas 
 
6. Cursos para comerciantes 
 
7. Reunión con líderes comerciantes para verificar las problemáticas 
existentes en sus lugares de instalación 
 
8. Verificación de la instalación de los diversos anuncios publicitarios, 
instalados dentro del territorio municipal 
 
9. Asesorías para los ciudadanos que deseen iniciar un negocio 
 
10. Promoción de las actividades económicas que cuenta el municipio 
 
11. Difusión de ferias patronales, eventos que cuenta cada localidad 
como parte de derrama económica al municipio 
 
12. Diseño en conjunto con las dependencias del municipio un catálogo 
de servicios 
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TEMA:INFRAESTRUCTURA PUBLICA Y MODERNIZACION DE LOS SERVICIOS COMUNALES/ 

PARQUES, JARDINES Y PANTEONES 
OBJETIVO 2.3 Brindar una buena imagen del municipio a través del servicio de 

mantenimiento a los parques, jardines y panteones satisfaciendo a la 
ciudadanía de Melchor Ocampo. 

ESTRATEGIA 1. Recibir todas las denuncias y peticiones de los Ciudadanos, que 
requieran los servicios de la Dirección de Servicios Públicos, designar a 
cada área de trabajo al personal suficientemente capacitado para 
desempeñar sus actividades a realizar.  

LÍNEAS DE ACCIÓN 
1. Mantenimiento a parques 
 
2. Mantenimiento a Boulevard 
 
3. Mantenimiento a los jardines de escuelas 
 
4. Mantenimiento a los fraccionamientos 
 
5. Mantenimiento de jardines de jardines de edificios públicos 
 
6. Mantenimiento a panteones 

 

TEMA: DESARROLLO ECONÓMICO/ EMPLEO 

OBJETIVO 
2.2 Fomentar el desarrollo sustentable hacia una comunidad más 
prospera en la que se ofrezcan empleos dignos y bien remunerados. 

ESTRATEGIA  
1. Apoyar a la ciudadanía a tener una mejor calidad de vida con un 
empleo que satisfaga sus necesidades. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Realización de la semana nacional del emprendedor 
 
2. Jornada de empleo 
 
3. Colaboración con diversas empresas de la región 
 
4. Publicación de vacantes en cada una de las localidades del municipio 
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TEMA: DESARROLLO ECONÓMICO/ DESARROLLO AGRÍCOLA 

OBJETIVO 

2.4 Crear sinergias entre las instancias gubernamentales y los 
productores agrícolas de nuestro municipio para integrar esfuerzos y 
promover el desarrollo en todas las actividades agropecuarias, 
obteniendo como resultado un crecimiento integral. 

ESTRATEGIA 

1. Gestionar ante las diferentes instancias los apoyos existentes para 
el sector, en base a las necesidades de nuestra población. Conocer 
las necesidades de la población objetivo, mediante sondeos o 
preguntas directas para hacer llegar los recursos más acertadamente, 
por lo que es necesario contar con: Una base de datos de cada 
productor para registrar sus generales (domicilio, teléfono, etc.) su 
actividad productiva y sus requerimientos más solicitados.   

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Apoyos a Productores Agropecuarios 
 
2. Emisión de Constancias de Productor Agropecuario 
 
3. Cursos de Capacitación a Productores 
 
4. Limpieza de canales de riego con la máquina retroexcavadora 
 
5. Creación y Rehabilitación de caminos saca-cosecha con maquina 
moto-conformadora 
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IV.II.VI. Obras y acciones de alto impacto para un Municipio 
Competitivo, Productivo e Innovador 
 

 

Obras y acciones de alto impacto y proyectos estratégicos 

Descripción de 
proyecto 

Capacidad 
programada 

Localización Fuentes de 
financiamiento 

Periodo 
de 

ejecución 

Impactos esperados Población 
beneficiada 

MEJORAMIENTO 
URBANO 
(APORTACION 
FEDERAL) 

600 
HABITANTES 

MELCHOR 
OCAMPO 

MEJORAMIEN
TO URBANO 
(GESTION) 

2019 REALIZAR ACCIONES 
DIRIGIDAS A LA 
CONSTRUCCIÓN DE Y 
REMODELACIÓN DE 
PLAZAS CÍVICAS Y 
JARDINES, CON EL FIN 
DE CONSERVAR Y  
MANTENER UN 
CONSTANTE Y 
ÓPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTOS ESPACIOS. 

600 HABITANTES 

MEJORAMIENTO 
URBANO 
(APORTACION 
MUNICIPAL) 

600 
HABITANTES 

MELCHOR 
OCAMPO 

RECURSO 
PROPIO 

2019 REALIZAR ACCIONES 
DIRIGIDAS A LA 
CONSTRUCCIÓN DE Y 
REMODELACIÓN DE 
PLAZAS CÍVICAS Y 
JARDINES, CON EL FIN 
DE CONSERVAR Y  
MANTENER UN 
CONSTANTE Y 
ÓPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTOS ESPACIOS. 

600 HABITANTES 

ADECUACION 
DE MODULOS 
SANITARIOS EN 
PATIO DE USOS 
MULTIPLES, EN 
EL CENTRO DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL, 
VISITACION 
(1RA. ETAPA) 

50 
HABITANTES/ 
POR DÍA 

VISITACION, 
MELCHOR 
OCAMPO 

RECURSO 
PROPIO 

2019 REALIZAR ACCIONES 
DIRIGIDAS A LA 
CONSTRUCCIÓN DE Y 
REMODELACIÓN DE 
PLAZAS CÍVICAS Y 
JARDINES, CON EL FIN 
DE CONSERVAR Y  
MANTENER UN 
CONSTANTE Y 
ÓPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE 
ESTOS ESPACIOS. 

600 HABITANTES 
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IV.III PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, 

SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

Toda sociedad  requiere producir bienes y servicios para satisfacer diversas 

necesidades y crear un entorno de orden, bienestar y oportunidad. La elaboración 

de estos satisfactores requiere de mano de obra, maquinaria, infraestructura y 

recursos naturales como: agua, suelo, energía, flora y fauna silvestre.  

Es responsabilidad municipal vigilar que se preserven los servicios que el medio 

ambiente brinda en soporte al desarrollo de las actividades humanas, en particular 

la recarga natural de los mantos acuíferos, el control de la erosión de suelos y las 

emisiones contaminantes, el manejo correcto de residuos sólidos y la promoción de 

la producción y el consumo de bienes y servicios sustentables en el Estado de 

México. Todo ello en un entorno de ciudades y comunidades resilientes y 

sostenibles tanto en el ámbito urbano como en el rural. (Manual para la Elaboración 

del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, p. 109) 

Una visión integral del territorio y de sus ciclos naturales es fundamental para 

preservar el medio ambiente, al tiempo que se diseñan infraestructuras bajo 

esquemas urbanos de accesibilidad inclusiva, metropolitanos, adaptables a 

entornos socio-ambientales de creciente complejidad. Solo así podrá el Estado de 

México transitar hacia estructuras territoriales resilientes, capaces de brindar 

condiciones óptimas para una ocupación ordenada del suelo y un flujo eficiente de 

personas y bienes. Todo ello propiciando entornos competitivos, amigables con el 

medio ambiente, que fomenten la cohesión social para impulsar un territorio más 

próspero y humano. 

En el municipio de Melchor Ocampo se piensa dirigir, coordinar, gestionar y evaluar 

los proyectos planteados para un mejor desarrollo del sistema integral de movilidad 

en el municipio, el manejo sustentable del municipio y sus recursos naturales sólo 
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puede lograrse con la participación decidida de la ciudadanía, así como de los 

diferentes órdenes de gobierno. 

Buscamos la sustentabilidad de los ecosistemas y la preservación de la 

biodiversidad a través de la atención y regulación de las reservas y las áreas 

naturales protegidas. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible que se pretenden cumplir, en el Pilar 

Territorial, son los siguientes: 
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IV.III.I. Tema: Ciudades y comunidades sostenibles 

Los asentamiento humanos, son los establecimientos de un conglomerado de 

estructuras físicas de habitación en el medio geográfico que genera un conjunto de 

sistemas de convivencia en un área físicamente localizada. Esta según su 

dimensión y estructura se clasifica en localidad, colonia, pueblo, ciudad o metrópoli. 

En el municipio de Melchor Ocampo se cuenta con la siguiente estructura: una 

cabecera municipal con asiento en Melchor Ocampo, 2 Pueblos, 6 

Fraccionamientos, 18 Colonias, 8 Barrios; 26 Ranchos y 13 Ejidos, además de 315 

Fracciones o Parcelas de la pequeña propiedad o de común repartimiento, los 

cuales a saber son: 

I. Cabecera Municipal: Melchor Ocampo. 

II. Pueblos: Visitación y San Francisco Tenopalco. 

III. Colonias: 

1. Educación 

2. Xacopinca 

3. La Reforma 

4. El Mirador 

5. La Florida 

6. El Perote 

7. La Cañada 

8. Xochimiquía 

9. La Venecia 

10. Lomas de Tenopalco 

11. 2 de Septiembre 

12. Revolucionaria 

13. Cañaditas 
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14. Hueyotitla 

15. La Virgen 

16. Las Majaditas, ahora Bicentenario 

17. El Calvario, y 

18. Veracruz.

IV. Fraccionamientos: 

1. Joyas 

2. Alborada 

3. Galaxia 

4. Álamos I 

5. Álamos II 

6. Álamos III 

 

V. Barrios: 

a. Tepetonco 

b. Torresco 

c. San Antonio 

d. San Isidro 

e. Señor de los Milagros 

f. La Virgen de Guadalupe 

g. Xacalco y 

h. Totola. 

 

VI. Ranchos: 

a. El bañadero 

b. La Palma 

c. El Colorado 
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d. San Isidro 

e. El Tejado 

f. Villa María 

g. El Mecate 

h. La Garita 

i. Chavira 

j. Cantarranas 

k. El Jolín 

l. Las Mercedes 

m. El Álamo 

n. El Erati 

o. La Betania 

p. Las Palomas 

q. Los Leones 

r. Ex Hacienda San Mateo 

s. Los Palomares 

t. San Ramón 

u. Santa Elena 

v. Jaltipa 

w. Corregidora 

x. San Rafael 

y. Quinta Mariana y 

z. Terremoto 

VII. Ejidos:  

En Cabecera Municipal de Melchor Ocampo conformado por las fracciones: 

7. Campo Abierto 
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8. La Laguna 

9. Villa María 

10. El Tejado 

11. San Quirino y 

12. El Colorado. 

En Visitación: 

VIII. El Depósito 

IX. El Redentor 

X. Santa Isabel 

XI. Tepejuelo y 

XII. Santa Rosa. 

En Tenopalco: conformado por las fracciones: 

3. Ex Hacienda Santa Inés y 

4. Las Salinas. 

 

El incremento de la población urbana, ha estimulado escasez de vivienda, 

inseguridad y carencia de servicios públicos, entre otros. La urbanización ha 

provocado un gran impacto ecológico, algunos territorios rurales se han 

transformado en zonas habitacionales, la demanda de estor territorios residenciales 

se ha traducido en la perdida de los suelos, de la vegetación y fauna originales. 
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Población total urbana y no urbana por tamaño de localidad según sexo 

2000 y 2010 

Tamaño de localidad 2000  2010 

Total Hombres Mujeres  Total Hombres Mujeres 

Total 37 716 18 514 19 202  50 240 24 570 25 670 

Población urbana 31 045 15 169 15 876  38 599 18 770 19 829 
 15 000 - 49 999 31 045 15 169 15 876  38 599 18 700 19 829 

No urbana 6 671 3 345 3 326  11 641 5 800 5 841 
Mixta     10 386 5 163 5 223 
 2 500 - 4 999     10 386 5 163 5 223 

Rural 6 671 3 345 3 326  1 255 637 618 
 1 000 - 2 499 5 917 2 959 2 958     
 500 - 999     920 459 461 
 1 - 499 754 386 368  335 178 157 

 

IV.III.I.I. Subtema: Localidades urbanas y rurales; zonas 

metropolitanas 

Las periferias urbanas se identifican como las nuevas áreas de expansión en las 

que se presentan los cambios más importantes de las ciudades. Esto se debe a que 

es aquí donde se conforman los espacios de actividad concentrados en nodos de 

alta accesibilidad, en los que existe una morfología social, toso esto acompañado 

por un proceso territorial en el que prevalece una estructura urbana desigual y una 

franja periurbana con actividades tradicionales vinculadas a la actividad rural. 

A continuación se presenta una tabla que indica el total de espacios urbanos que 

se encuentran en el municipio: 

ESPACIOS URBANOS 

INTEGRACION TERRITORIAL CANTIDAD 

Pueblos 2 
Colonias 18 
Barrios 8 
Fraccionamientos 6 
Hoteles 4 

Fuente: Elaboración propia con información del Municipio de Melchor Ocampo, 2019 
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Entre algunos sitios de interés cultural del municipio dignos de ser visitados, 

podemos mencionar el templo de la cabecera municipal dedicado al Arcángel 

Miguel, cuya fachada de tezontle negro de estilo barroco es muy hermosa, con sus 

altares profusamente ornamentados y el ciprés de estilo neoclásico cuyas 

columnas, frisos, cornisas y adornos provienen del más puro arte griego y romano. 

Su inmenso atrio esta circundado por la barda almenada y de arco ondulante 

invertido, sus almenas de cantera negra en forma de piezas de ajedrez representan 

a la iglesia en su conjunto: los peones son los feligreses, los caballos representan 

a las organizaciones religiosas, como los caballeros de Colon, el Opus Dei, etcétera. 

Los alfiles son los capellanes, curas y vicarios, las torres de alto clero, el rey es el 

patrón del templo, en este caso el Arcángel San Miguel y como la reina es la Virgen 

Maria. 

Fuente: www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15053a.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:https://www.google.com.mx/search?q=melchor+ocampo+casa+cultural&biw=1366&bih=662&source=lnms&tbm

=isch&sa=X&ved=0ahUKEwjd39vzwKzQAhWq6oMKHXOTAvcQ_AUIBigB#tbm=isch&q=iglesia+de+tenopalco+melcho

r+ocampo&imgrc=BGT6zKbY0MqJuM%3A. 

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15053a.html
https://www.google.com.mx/search?q=melchor+ocampo+casa+cultural&biw=1366&bih=662&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=0ahUKEwjd39vzwKzQAhWq6oMKHXOTAvcQ_AUIBigB#tbm=isch&q=iglesia+de+tenopalco+melchor+ocampo&imgrc=BGT6zKbY0MqJuM%3A
https://www.google.com.mx/search?q=melchor+ocampo+casa+cultural&biw=1366&bih=662&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=0ahUKEwjd39vzwKzQAhWq6oMKHXOTAvcQ_AUIBigB#tbm=isch&q=iglesia+de+tenopalco+melchor+ocampo&imgrc=BGT6zKbY0MqJuM%3A
https://www.google.com.mx/search?q=melchor+ocampo+casa+cultural&biw=1366&bih=662&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=0ahUKEwjd39vzwKzQAhWq6oMKHXOTAvcQ_AUIBigB#tbm=isch&q=iglesia+de+tenopalco+melchor+ocampo&imgrc=BGT6zKbY0MqJuM%3A
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De igual manera fueron construidas en el siglo XVII las iglesias de Visitación y 

Tenopalco, que un resaltan sus fachadas e inmensos atrios circundados por alta 

bardas de cantera negra. 

Fuente: www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15053a.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Iglesia del Pueblo de Visitación; https://www.flickr.com/photos/karykato/3902351308  

 

Con este mismo material fueron construidos el antiguo palacio municipal ahora casa 

de la cultura, el nuevo palacio municipal, el hemiciclo a Miguel Hidalgo en Visitación 

y el monumento al Benemérito de las Américas Benito Juárez de la cabecera 

municipal.  

Fuente: www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15053a.html. 

  

 

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15053a.html
https://www.flickr.com/photos/karykato/3902351308
http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15053a.html


 

154 
 

IV.III.I.II. Subtema: Uso de suelo 

El límite Geo estadístico del municipio de Melchor Ocampo alcanza un área de 

aproximadamente 1 402 ha, en esta predomina el uso de suelo habitacional con 843 

ha, lo que equivale al 60.13%. El uso agrícola de mediana productividad prevalece 

en 320 ha aproximadamente que representan un 22.82 % del límite Geo estadístico.  

 

Se cuenta con una alta concentración urbana en la Cabecera Municipal y en el 

pueblo de Visitación, mientras tanto, en el poblado de Tenopalco el crecimiento de 

la población es constante y las construcciones ascienden de manera acelerada a 

pesar de que es la zona más alta del territorio lo que dificulta la dotación de servicios 

básicos.  

 

El desarrollo de la vivienda, en general no ha sido planificado, por lo que se 

presentan asentamientos en zonas no aptas para este fin, con traza urbana irregular 

y carente de diseño y funcionalidad, generando problemas de acceso que permitan 

una comunicación operativa entre las colonias, también se generan espacios 

habitacionales carentes de servicios e imagen urbana, lo cual provoca entre otras 

cosas un nivel de vida precario para sus habitantes. 

Melchor Ocampo, muestra deficiencias en cuanto a número y calidad de los 

espacios de esparcimiento y convivencia familia, algunas de las áreas habilitadas 

para ello presentan falta de reforestación y mantenimiento. 

  

La actividad industrial es deficiente ya que el municipio no cuenta con infraestructura 

y área específica para potencializar esta acción, la industria existente se localiza 

dispersa en el territorio. 
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 IV.III.I.III. Subtema: Movilidad y transporte para la población 

El sistema de transporte urbano del municipio de Melchor Ocampo se estructura en 

dos sentidos: El primero de ellos es el que está compuesto por el flujo vehicular de 

transporte público de corte metropolitano, el cual se conforma por las unidades que 

tienen su paso por el municipio con dirección a los municipios de Apaxco, 

Zumpango, Teoloyucan, Jaltenco y Cuautitlán. Este flujo tiene como ruta de 

transporte la carretera Cuautitlán-Zumpango y en su paso por el área urbana se 

desplaza por el boulevard Centenario Himno nacional. Al interior del municipio éste 

se encuentra comunicado a través del sistema de autotransporte metropolitano, así 

como con la presencia de taxis y combis, que permiten el desplazamiento de la 

población de las localidades, colonias y barrios que conforman al municipio. 

 

Las líneas de transporte que brindan el servicio al municipio son: Auto transportes 

México-Melchor Ocampo S.A. de C.V. (AMMOSA); Sociedad Cooperativa de 

Autotransporte México-Melchor Ocampo-Zumpango y Anexas (SAM) y Autobuses 

Melchor Ocampo S.A. de C.V. (AMO). 

 

Las empresas de Transporte en su modalidad de individual (taxi) prestando el 

servicio en el municipio son: 

-Sitio 20 de Noviembre S.A de C.V. 

-Sitio San Miguel S.A de C.V. 

-Sitio 20 de Noviembre A.C. 

-Sitio Santa María la Visitación S.A. de C.V. 

-Sitio Reforma Tlapala S.A. de C.V. 

-Sitio Azteca de Visitación S.A. de C.V. 

-Sitio Álamos S.A. de C.V. 

-Sitio de Visitación S.A. de C.V. 

-Sitio AMMOSA S.A. de C.V. (Tiene concesiones pero no explota el servicio) 
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Se estima que el parque vehicular de transporte en sus distintas modalidades 

(pasajeros, taxi, combi) ha crecido considerablemente, la Secretaria de Movilidad 

del Estado del México, está realizando la inspección y conteo de unidades en las 

distintas empresas del Valle de México, en consecuencia, a principios del año 2016 

no se cuenta con una cifra exacta de la totalidad de concesiones y de unidades al 

servicio, sin embargo se tiene un aproximado de: 

 

 AMMOSA (Auto Transportes México Melchor Ocampo S.A. de C.V.: 

Camionetas (combi): 140 (ciento cuarenta unidades), Camiones: 210 

(doscientos diez). 

 SAM (Sociedad Cooperativa de Auto Transporte México-Melchor Ocampo- 

Zumpango y Anexas): Camionetas (combi): 160 (ciento sesenta), Camiones: 

220 (doscientos veinte). 

 AMO (Autobuses Melchor Ocampo S.A. de C.V.) Camionetas (combi): sin 

dato, Camiones: sin dato. 

 

Por lo que sumando el dato que se tiene de las empresas arriba descritas se estima 

un aproximado de parque vehicular de: 740 unidades al servicio entre camionetas y 

camiones de transporte público en la entidad. 

 

A continuación se muestra una tabla con la información básica del transporte y sus 

rutas, que cubren el municipio de Melchor Ocampo. 
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CAPACIDAD DE COBERTURA DE LOS TRANSPORTES 

Tipo de 
Transporte 

Ruta que 
cubre 

Tramo que corren Zona que cubre 

Origen Destino 

Autobús Regional M. Toreo Apaxco- 
Tlapanaloya 

Melchor Ocampo y Regiones 
aledañas 

Autobús Regional M. El Rosario Zumpango Melchor Ocampo y Regiones 
aledañas 

Autobús Regional M. Politécnico Tenopalco- 
Tultepec 

Melchor Ocampo y Regiones 
aledañas 

Autobús Regional M. Toreo Tultepec- 
Nextlalpan 

Melchor Ocampo y Regiones 
aledañas 

Autobús Regional Tren Suburbano Zumpango Melchor Ocampo y Regiones 
aledañas 

Combi Regional Quebrada Tultepec- Melchor 
Ocampo- 

Zumpango 

Melchor Ocampo y Regiones 
aledañas 

Autobús Regional Zumpango Circuito Exterior 
Mexiquense M Toreo 

Melchor Ocampo y Regiones 
aledañas 

Taxi Local Melchor Ocampo 
y Región 

Circuito Exterior 
Mexiquense M Toreo 

Melchor Ocampo y Regiones 
aledañas 

Fuente: Información proporcionada por la Dirección de Vialidad y Transporte de Melchor Ocampo, 2019. 

La infraestructura de movilidad con la que cuenta el municipio de Melchor Ocampo 

es: 

CAPACIDAD DE INTEGRACION VIAL 

Principales Vialidades Local o 
Regional 

Tramo 

Desde Hasta 

Boulevard Centenario- 
Himno Nacional 

Regional Da acceso a municipio como Cuautitlán y Zumpango, así 
mismo a colonias, barrios y localidades del municipio 

20 de Noviembre Regional Corre en dirección norte sur hasta entroncar en ambos 
sentidos con el boulevard Centenario- Himno Nacional 

Corregidores e 
Insurgentes 

Local Se conforman como un par vial que articula en sentido este- 
oeste a las localidades de Visitación y Tenopalco, con la 
Cabecera Municipal 

Carretera Cuautitlán- 
Zumpango 

Regional Cruza de norte a sur, con una extensión de 8 kilómetros; en 
su trayecto cambia a Boulevard Centenario- Himno 
Nacional, permite comunicar la Cabecera Municipal con 
Visitación, así mismo circulan vehículos provenientes de 
Apaxco, Zumpango, Teoloyucan y Cuautitlán. 

El resto de la estructura 
vial 

Regional Se caracteriza por ser de cobertura local, donde se pueden 
destacar las siguientes: Álvaro Obregón, Adolfo López 
Mateos, Emilio Carranza, Hombres Ilustres, Héroes de 
Chapultepec, Crispín Pérez, Manuel Acuña, Calzada de 
Guadalupe, Av. Del Trabajo. 

Fuente: Elaboración propia con información del municipio de Melchor Ocampo, 2019 
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Cabe señalar que las condiciones de las vialidades van de regulares a malas, 

principalmente las ubicadas del boulevard hacia la zona este en las localidades de 

Visitación y Tenopalco. 

Así mismo las diferentes calles de la estructura vial primaria y secundaria se 

articulan y desembocan en el boulevard Centenario- Himno Nacional, la cual 

absorbe en su totalidad el tránsito vehicular municipal y regional, no contando con 

otro eje primario que sirva como par vial o en su caso como eje de acceso y salida 

de la cabecera municipal. 

La comunicación de la cabecera municipal con las localidades de Visitación y 

Tenopalco, se reduce tan solo a el Boulevard Centenario- Himno Nacional y 

posteriormente con la calle Corregidora, haciendo que el transito durante ciertas 

horas del día sea más lento, dificultando el acceso rápido y eficaz a los diferentes 

centros o lugares a que se quiera llegar. 

 

 IV.III.I.IV. Subtema: Patrimonio natural y cultural 

En el Municipio de Melchor Ocampo no existen áreas naturales protegidas. 

Por otro lado nuestro patrimonio cultural, es la colaboración con las festividades 

patronales; esto con el fin de participar de manera interdisciplinaria en los usos y 

costumbres de la comunidad, es que se colabora en conjunto con las mayordomías 

promoviendo el arte y la cultura con espectáculos; las cuales son: 

 Feria patronal de San Miguel de las Canteras: 4,5 y 6 de mayo (Melchor 

Ocampo) 

 Feria patronal de San Miguel de Arcángel: finales de septiembre (Melchor 

Ocampo) 

 Feria patronal de San Francisco: principios de octubre (Tenopalco) 
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Las Ceremonias Cívicas también se realizan en el municipio, esto con la finalidad 

de conservar el derecho a la memoria histórica; esto con la finalidad de reforzar y 

conmemorar actos, personajes o sucesos históricos relevantes para nuestra 

identidad y dando cumplimiento a la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales. 

Art. 9º, En festividades cívicas o ceremonias oficiales en que se esté presente la 

Bandera Nacional, deberán rendírsele los honores que le corresponden en los 

términos previstos en esta Ley y los Reglamentos aplicables; honores que, cuando 

menos, consistirán en el saludo civil simultaneo de todos los presentes, de acuerdo 

con el Artículo 14º de esta misma Ley. 

Los cuales son: 

 5 de febrero – Promulgación del Bando Municipal 

 24 de febrero – Día de la Bandera 

 19 de marzo – Natalicio de Benito Juárez 

 10 de abril – 100 años de la muerte de Emiliano Zapata 

 13 de septiembre – Niños Héroes 

 15 y 16 de septiembre – Desfile con ceremonias cívicas 

 20 de noviembre – Desfile con ceremonia 

 27 de noviembre – Aniversario del municipio. 

Fuente: Información proporcionada por la Coordinación de Educación y Cultura de Melchor Ocampo, 2019. 
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IV.III.II.  Tema: Energía asequible y no contaminante 

La energía eléctrica en un insumo primario para las actividades productivas, de 

transformación y servicios, así como un bien final indispensable para los 

consumidores. 

Este carácter esencial de la electricidad requiere una regulación adecuada sobre 

las condiciones operativas, económicas y jurídicas aplicables al suministro eléctrico. 

Según datos de la Comisión Federal de Electricidad el Municipio de Melchor 

Ocampo cuenta con un total de 16, 4595 usuarios los cuales cuentan con diferentes 

tipos de tarifas las cuales se presentan en la tabla siguiente: 

 

USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Número de usuarios Tipo de Tarifa 
16,4595 1 

136 DAC 
931 2 
6 3 
3 5 
5 5A 
3 6 
3 9CU 

20 OM 
8 HM 
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 IV.III.II.I. Subtema: Electrificación y alumbrado público 

La electrificación y alumbrado público, son servicios que se requieren en toda 

comunidad por ser de carácter primario para los habitantes. 

El alumbrado público es de suma importancia en espacios públicos como: parques, 

jardines, panteones, calles y avenidas, con la finalidad de brindar seguridad a los 

peatones, así como el uso de servicio que dan los aparatos eléctricos. 

En el municipio de Melchor Ocampo se cuentan con 2009 luminarias en total que 

son las que están registradas ante la Comisión Federal de Electricidad; de las cuales 

se cuenta con luminarias LED que tienen un capacidad de 80 watts, también existen 

luminarias suburbanas de foco ahorrador que cuentan con una capacidad de 105 

watts conectadas a 220 watts. 

Volumen, valor y usuarios de las ventas de energía eléctrica 
2007-2017 

Año Volumen 
(Megawatt por hora) 

Valor 
(Miles de pesos) 

Usuarios 
(Personas) 

2007 8 527.75 10 708.84 6 942 
2008 8 453.11 12 491.81 7 162 
2009 8 246.94 10 351.72 7 416 
2010 6 385.09 9 173.88 8 554 
2011 6 606.74 8 406.67 8 448 
2012 9 629.43 15 854.78 9 508 
2013 9 575.87 16 146.87 9 832 
2014 9 723.04 16 816.65 10 331 
2015 19 609.09 26 413.28 10 784 
2016 18 199.34 31 846.05 12 238 
2017 21 739.03 41 251.34 17 574 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información de LyFC, Gerencia de Comercialización, 2008-2009, Comisión 
Federal de Electricidad, División Centro Sur, 2011-2018. 

 

Según estadísticas de IGECEM para el año 2017, en el municipio de Melchor 

Ocampo 17,574 usuarios son los que cuentan con el servicio de Luz y reciben este 

beneficio; además menciona que su volumen en Megawatt por hora es de 

21,739.03, lo cual significa que las tarifas en luz han aumentado a comparación de 

años anteriores. 
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IV.III.III. Tema: Acción por el clima 

El cambio climático nos afecta a todos, por eso la comunidad internacional se ha 

planteado como Objetivo de Desarrollo Sostenible la adopción de medidas urgentes 

para combatir este fenómeno y sus efectos, compromiso que el municipio de 

Melchor Ocampo está dispuesto a adoptar. 

Para ello el municipio de Melchor Ocampo, consagra en su artículo 99° del Bando 

Municipal 2019, el Programa Municipal de Acción Climática (PACMUN) el cual es 

de interés público y se encuentra a cargo de la Dirección de Ecología tanto en su 

estudio, planeación, ejecución y operación. 

Una vez publicado el PACMUN, su observancia será obligatoria en el territorio 

municipal, ya que de este se desprenderán las acciones por el clima en materia de 

adaptación, mitigación, transferencia tecnología y eficiencia energética que propicie 

una mejora a las condiciones ambientales y el abatimiento de los efectos adversos 

del Cambio Climático Global. 

 

IV.III.III.I. Subtema: Calidad del aire 

Se entiende por contaminación a la presencia en el ambiente de uno o más agentes 

externos a los recursos naturales o de cualquier combinación de ellos, que 

perjudique o resulte nocivo a la vida, la salud y el bienestar humano, así como la 

flora y a fauna o que degraden la calidad del aire, el agua, el suelo o los bienes y 

recursos que lo generen.29 

En el municipio de Melchor Ocampo se tienen diferentes tipos de contaminantes los 

cuales contribuyen al mal estado del agua, suelo y aire. 

                                                           
29 Manual para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2019- 2021. 
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Agua. En la contaminación de los recursos hidrológicos,  se tienen dos variedades: 

los asentamientos rurales y urbanos: 

 Rurales: Se observa que la contaminación del agua es mayor que las fosas 

sépticas y que los tiraderos de basura se encuentran principalmente en los 

abastecimientos de agua para cultivo, trayendo contaminación para el ganado y 

pobladores de la zona. Las barrancas del municipio, son rutas naturales de 

desfogue de agua pluvial como lo son Tlacotepito, Tlacoguey y la Gotera son los 

cuerpos más contaminados del municipio, por aguas residuales domiciliarias e 

industriales; creando focos de infección dañinos para la población. 

Así mismo los canales de riego se encuentran contaminados con pesticidas  y 

fumigantes utilizados para la agricultura, así como aguas residuales domesticas 

vertidas en ellos. 

 Urbanos: Constituyen una mayor fuente de contaminación en volumen y son 

provocados principalmente por desperdicios caseros, humanos y animales, los que 

son colectados mediante sistemas hidráulicos de drenaje y alcantarillado y vertidos 

directamente a los cuerpos de agua o infiltrados en el subsuelo. 

Aire.  La contaminación del aire se debe a fuentes móviles y fijas se genera de 

manera importante, debido a la afluencia de vehículos de carga, transporte y 

particulares incrementan los niveles de emisión.  

Igualmente otra fuente de emisiones nocivas que dan al traste con la contaminación 

del aire en el municipio, así como la pérdida de recursos naturales son las quemas 

forestales  que lo provocan los distintos terrenos con pastizales que se secan lo cual 

provoca incendios y generar humo lo cual contribuye a la mala calidad del aire. 

Suelo. Se encuentra la problemática que los habitantes del municipio se desasen 

de los residuos sólidos depositándolos en la vía pública a la orilla de los caminos, 
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en las plazas púbicas en donde existen contenedores de basura, en barrancas y 

canales, así en el peor de los casos optan por la incineración clandestina 

conducente al deterioro de la calidad del aire. 

IV.III.III.II. Subtema: Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final e residuos solidos 

Para este tema hay que mencionar que los residuos sólidos son la parte que queda 

de algún producto y se conoce comúnmente como basura, en general son las 

porciones que resultan de la descomposición o destrucción de artículos generados 

en las actividades de extracción, beneficio, transformación producto y consumo. Es 

de gran importancia la recolección de dichos residuos que dejan los asentamientos 

humanos para conducirlo a las instalaciones correspondientes y depositarlo en un 

lugar que no dañe el ecosistema. 

El problema que tiene el municipio son la falta de camionetas para la recolección, 

que ha dificultado llegar en su totalidad a la comunidad, solo hay una unidad tipo 

cápsula de 3.5 toneladas que es utilizada para recolectar los residuos sólidos. Existe 

un convenio con un recolector externo de residuos sólidos que cuenta con 23 

camionetas con capacidad para 3.5 toneladas para rutas diferentes y abarcan el 

90% de la población total de Melchor Ocampo. 

 

Volumen, rellenos sanitarios y vehículos recolectores de residuos solidos 
2007-2017 

Año Volumen de residuos sólidos 
recolectados (Miles de toneladas) 

Vehículos recolectores de 
residuos solidos 

2007 3.65 0 
2008 4.02 2 
2009 4.02 2 
2010 0.00 3 
2011 12.05 3 
2012 17.52 3 
2013 17.52 3 
2014 17.52 3 
2015 17.52 3 
2016 9.13 3 
2017 9.13 ND 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información de la Secretaria de Medio Ambiente. Dirección de Prevención y 
Control de la Contaminación del Agua, Suelo y Residuos, 2008-2018. 
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Con los datos proporcionados por IGECEM, las cifras del año 2017 fueron 9.13 

miles de toneladas de residuos sólidos recolectados en el año, lo cual ha disminuido 

considerablemente ya que en 2015 fueron 17.52 miles de toneladas. 

 

En el año 2017 se elaboró un diagnóstico integral sobre la situación actual del 

municipio, como parte de los estudios preliminares sobre el Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano, siendo evidente la grave situación que se tiene en Melchor 

Ocampo respecto al mal manejo de los RSU (Residuos Sólidos Urbanos), por lo que 

surgió la necesidad de desarrollar estrategias emergentes para atender esta 

situación, pues gran parte del deterioro de la imagen urbana, los problemas de salud 

y el mal estado de conservación del ambiente es debido a ello.  

 

A causa de esta situación, en 2018 se creó, aprobó e implementó por primera vez 

en el municipio, un reglamento propio para la gestión integral de los RSU, con ello 

la administración municipal, a través de la Dirección de Ecología encausó sus 

acciones para mejorar los procesos y contener esta problemática, tratando de 

garantizar a la población del municipio de Melchor Ocampo su derecho a gozar con 

plenitud de un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar biopsicosocial, con 

una perspectiva integral de desarrollo en un contexto sustentable, y en concordancia 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2015-2030 y las políticas estatales y 

federales más actualizadas en la materia.  

 

Finalmente existe la necesidad de crear e implementar el Programa Municipal para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos de Melchor 

Ocampo, con lo que se pretende proyectar una solución a este severo problema 

ambiental que trasciende a estratos económicos, sociales y políticos de este 

municipio, y su puesta en marcha será posible gracias al planteamiento y estudio 

de alternativas socialmente responsables, económicamente viables y 
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ecológicamente sustentables respecto al manejo de los RSU en este municipio del 

Estado de México.30 

 

IV.III.IV. Tema: Vida de los ecosistemas terrestres 

Los ecosistemas involucran la biodiversidad de flora y fauna, particularmente 

bosques, agua y suelos, la sustentabilidad de los ecosistemas es una de las más 

altas prioridades de la Agenda del Desarrollo Sostenible 2030. 

En el municipio de Melchor Ocampo no cuenta con áreas naturales protegidas, por 

lo que se busca hacer una reforestación en zonas estratégicas del municipio. 

En el Plan de Trabajo de la Dirección de Ecología se plasman las vértices 

principales, que se dirigirán a el ecosistema de Melchor Ocampo en el cual buscan 

ser un organismo el cual garantice a la población el derecho de un ambiente 

adecuado para un buen desarrollo y bienestar biopsicosocial, en apego a las 

políticas ambientales nacionales e internacionales en la materia, donde se trabaje 

en conjunto con sociedad civil y el gobierno a fin de lograr una notable mejora 

ambiental. 

 

IV.III.IV.I. Subtema: Protección al ambiente y recursos naturales 

Las alteraciones que se hacen a la naturaleza están sustentadas en dos niveles de 

análisis: el de deterioro y la erosión, por un lado, y aquellos derivados de los 

recursos hidrológicos conocidos también como escurrimientos naturales y la 

contaminación del suelo, por otro lado. En cuanto a la contaminación de los recursos 

hidrológicos, ésta es provocada por los habitantes, ya que en las barrancas se 

vierten las aguas residuales de las zonas urbanas, además, de ser ocupadas como 

basureros clandestinos, creando focos de infección y deteriorando la imagen 

                                                           
30 Fuente: Información Proporcionada de la Dirección de Ecología de Melchor Ocampo, 2019. 
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urbana. Asimismo, los canales de riego se encuentran contaminados con pesticidas 

y fumigantes utilizados para la agricultura, así como por aguas residuales 

domésticas vertidas en ellos. 

 

El Municipio de Melchor Ocampo busca desarrollar proyectos encaminados a una 

mejor visión del municipio en materia ambiental y turística; en el cual se pretende 

atender la problemática de los Residuos sólidos, proyecto que se trabajara en tres 

fases de gran importancia las cuales son:  

 Organización en materia de limpia y recolección de residuos solidos 

 Trabajar en conjunto son el personal de limpia para que se preste un buen 

servicio 

 Realizar la gestión para poder contar con la infraestructura y equipo 

adecuados para poder desagarrar las actividades de limpia 

 

IV.III.IV.II. Subtema: Recursos forestales 

Es el conjunto de elementos bióticos clasificados como arbóreo o arbustivo 

disponibles para resolver una necesidad, en este caso perteneciente en lo relativo 

a los bosques y al aprovechamiento maderable. El municipio no cuenta con áreas 

forestales sin embargo el área comprendida en el Rancho La Palma existen una 

gran cantidad de árboles. 

 

IV.III.IV.III. Subtema: Plantación de árboles para zonas rurales y 

urbanas (previendo daño a la infraestructura carretera y habitacional) 

Los árboles en cualquier zona urbana son indispensables ya que son la única 

manera efectiva de reducir la contaminación del aire propio de la sociedad (o al 

menos la única solución más natural y eficiente). 
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En el municipio de Melchor Ocampo se busca la reforestación urbana, la cual se 

encamina más a objetivo forestal para la creación de la conciencia ambiental y así 

desarrollar interés por el cuidado del medio ambiente. 

El Articulo 109 del Bando Municipal nos establece lo siguiente: 

F. V. “Compensar mediante la entrega de 5 a 10 árboles, el daño causado al 

arbolado urbano, derivado del permiso que para tal efecto expida la Dirección de 

Ecología, para la poda, derribo o transponte de cualquier especie de planta o árbol.” 

F. VI. “La cantidad de árboles que deban donar los particulares para compensar el 

daño causado…se determinara en razón de la localidad de que se trate, pudiendo 

llegar hasta 20 el número de árboles donados...” 

 

IV.III.V. Tema: Manejo sustentable y distribución del agua 

El H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo administra el sistema de agua potable, a 

través de comités ciudadanos en las 2 localidades y por la Dirección de agua 

potable, drenaje y alcantarillado que es el responsable de la organización en la 

dotación del agua en la cabecera municipal.  

Esta dirección opera 4 pozos que abastecen de agua al municipio, a esto se agregan 

5 tanques de agua localizados en la cabecera y visitación, dotando del servicio a las 

viviendas.  

La poca recaudación por el pago del servicio de agua potable obstaculiza el óptimo 

funcionamiento de la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, así como 

el tratamiento y disposición de agua residuales, lo cual genera un rezago tanto en 

operación como en mantenimiento de las fuentes de abastecimiento y 

almacenamiento de agua. 
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IV.III.V.I. Subtema: Agua potable 

Las fuentes de abastecimiento y suministro de agua potable a los centros de 

población, son 4 pozos profundos los cuales a su vez bombean a los tanques de 

regulación los cuales son: 

1) Pozo Ixtlahuaca. El cual bombea hacia el tanque La Virgen, el cual abastece 

principalmente el Barrio de San Antonio, Colonia Educación y Xacopinga II. 

 

2) Pozo Xoxocotla. El cual abastece parte de la Colonia Educación, San Isidro 

y Cabecera Municipal (centro). 

 

3) Pozo Visiteno. EL cual bombea hacia el tanque Xochimiquia, el cual 

distribuye hacia el Barrio Señor de los Milagros, la parte alta de San Isidro, 

Lomas de Tenopalco y colonia la Virgen; así mismo apoya al Sistema 

Independiente de Visitación. 

 

4) Pozo Álamos. El cual abastece a los conjuntos habitacionales Álamos I y 

Álamos II. 

Fuente: Información proporcionada por la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Melchor Ocampo, 2019. 

 

El municipio no cuenta con estaciones de bombeo, en cuestión de la red de 

distribución se encuentra en red primaria, la cual inicia del pozo al tanque, la red 

secundaria consta de la salida de agua potable del tanque superficial o elevado, a 

una red de principales tuberías donde se distribuye a cierta zona. 
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IV.III.V.II. Subtema: Sistemas de captación de agua pluvial 

El sector agropecuario aprovecha para el cultivo, las aguas pluviales y los canales 

de riego del rio Cuautitlán que tiene su nacimiento en el lago de Guadalupe. 

No se cuenta en el municipio de Melchor Ocampo como tal un Sistema de captación 

de agua pluvial. 

 

IV.III.V.III. Subtema: Tratamiento de aguas residuales 

La Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, es el área encargada de 

recolectar, trasladar y descargar las agua residuales generadas por los pobladores, 

el buen funcionamiento de este sistema, se ha implementado para la conservación 

del ambiente, los recursos naturales y la salud de los habitantes del municipio. 

Se cuenta con una planta tratadora de aguas residuales en el fraccionamiento de 

los Álamos I, localidad de Visitación pero se encuentra fuera de servicio por falta de 

mantenimiento y costos elevados. Debido a esto, las aguas servidos y pluviales van 

dirigidas a una misma red de drenaje, las cuales son bombeadas por el cárcamo. 

 

IV.III.V.IV. Subtema: Drenaje y alcantarillado 

La cobertura de drenaje sanitario en el municipio tiene una cobertura de 97.8%, de 

las viviendas del municipio; la mayor parte de las localidades cuentan con el 

servicio. Sin embargo, el deterioro de las tuberías, la sedimentación y la falta de 

cobertura ocasiona que el servicio no se ofrezca de manera adecuada. Los barrios 

que comprenden la cabecera municipal cuentan con el servicio. 

 

Dentro de los límites territoriales existe un colector semi-profundo realizado por la 

Comisión de Agua del Estado de México (CAEM), este proyecto está desarrollado 
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para el desalojo de aguas negras y pluviales, con una longitud total de más de 10km 

y con diámetro que oscila entre 1.05m y 2.00m comienza en calle Zaragoza y 

termina en Carrillo Puerto, para finalmente descargar al gran canal. 

 

Dentro de la infraestructura sanitaria, se cuenta con 4 cárcamos de aguas negras 

de los cuales uno no se encuentra en uso, se tienen 6 descargas a cielo abierto y 

existe una planta de tratamiento que esta fuera de servicio ubicada en Álamos II. 
 

INFRESTRUCTURA SANITARIA 

Sistema 

Principales descargas de aguas 
residuales 

Destino final de descarga 

Comunidad 

No. Ubicación Diámetro de la 
Descarga (cm) 

Cárcamo Zanja Drenaje 
profundo 

Melchor 
Ocampo 

1 Calle Allende 48  X  Barrio San Antonio 
2 Ixtlahuaca 48 X X  Colonia Xacopinca 
3 Deportistas 30   X Colonia Centro 
4 5 de mayo 48  X  Colonia Centro 
5 Prolongación 5 de mayo 48   X Barrio Tepetongo 
6 Francisco I. Madero 48   X Barrio San Antonio 
7 Álamos I 25 X X  Frac. Los Álamos I 
8 Álamos II 25 X X X Frac. Los Álamos II 
9 Justo Sierra 48  X  Visitación 
10 Emiliano Zapata 48   X Visitación 
11 Ricardo Flores Magos 48   X Visitación 
12 Felipe Carrillo puerto 48 X  X San Francisco 

Tenopalco 

Tenopalco 1 Calle Francisco Villa 38   X Tenopalco 

Fuente: Extracción del proyecto para Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo. 

 

 

V.III.IV. Tema: Riesgo y protección civil 

El crecimiento de la población y de las economías ha aumentado gradualmente la 

exposición de las personas a las amenazas naturales. Al mismo tiempo, el manejo 

inadecuado de los recursos naturales y el crecimiento de las ciudades generan 

tensiones ambientales que aumentan el impacto de fenómenos de origen natural, 

resultando en la pérdida de vidas humanas y sus medios de vida. Aunado a ello, se 

presentan nuevos desafíos conforme se modifican los patrones climáticos. 
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Cuando ocurren desastres asociados a fenómenos de origen natural, los sectores 

sociales con mayor vulnerabilidad económica resultan ser los más afectados. Por 

ello, las estrategias adecuadas para la prevención de los desastres conllevan 

acciones dirigidas a mejorar las condiciones de vida, la infraestructura de los 

servicios y el entorno económico de las comunidades. 

Ante este contexto y con objeto de prevenir el riesgo de desastre es imperativo el 

contar con diagnósticos de riesgos, es decir, conocer las características de los 

eventos que pueden tener consecuencias desastrosas (tanto de los fenómenos 

naturales como antropogénicos) para determinar la forma en que estos afectaran a 

la población e infraestructura. La base fundamental para llevar a cabo estos 

diagnósticos es el conocimiento científico de los fenómenos a través de los estudios 

de peligro y riesgos. 

Los estudios de peligro se basan en el comportamiento del fenómeno y sus peligros 

asociados, su intensidad, su ubicación y periodo de retorno; mientras que los 

estudios de riesgo reflejan la interacción entre los fenómenos naturales, el entorno 

y la población expuesta. El nivel de detalle de los estudios de peligro y los estudios 

de riesgo también varía pues los estudios de peligro abarcan amplias regiones 

donde la incidencia de los fenómenos sea similar; por el contrario, los estudios de 

riesgo son locales porque dependen de las condiciones específicas de cada sitio. 

Por lo que, de acuerdo con la capacidad en recursos humanos y materiales, la 

Unidad Municipal de Protección Civil y bomberos de Melchor Ocampo han realizado 

el estudio en lo general a través del estudio de peligro y para el caso de los 

fenómenos de mayor impacto en el territorio municipal ha utilizado el estudio de 

riesgo. 

Lo que nos ha permitido englobar los proyectos que integren acciones dirigidas a la 

gestión integral de riesgo y la continuidad de operaciones, estructurados a partir de 
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una estrategia en la que los planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos 

se apliquen de tal forma que permitan salvaguardar la vida, integridad y salud de la 

población, así como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio 

ambiente, ante los riesgos de origen natural o antrópico. 

La Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos con el objetivo de hacer frente 

a cualquier tipo de emergencia y contingencia, requiere la elaboración de programas 

y planes de prevención de emergencias, difusión de la cultura de autoprotección 

dirigida a la población en general así como la capacitación y equipamiento de 

personal, que en su conjunto se encaminan a la identificación, análisis, evaluación, 

control y reducción de riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en su 

proceso permanente de construcción, lo que facilita la realización de acciones 

dirigidas a la creación e implementación de políticas públicas, estrategias y 

procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que 

combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades 

de resiliencia de la sociedad. 

Centro de Operaciones 

En el municipio de Melchor Ocampo aún no se determina la ubicación de un centro 

de operaciones a partir de que se trata de instalaciones temporales en donde se 

recibe la información, se dirigen y coordinan las acciones, se toman las decisiones 

y se ordena su ejecución; sin embargo se ha venido trabajando en la 

implementación del Sistema Comando de Incidentes (SCI). 

El SCI es un sistema de gestión que permite el manejo efectivo y eficiente de 

incidentes, integrando una combinación de instalaciones, equipo, personal, 

procedimientos y comunicaciones que operan dentro de una estructura 

organizacional común, su implementación se realiza en todos y cada uno de los 

servicios de emergencia que atiende la Institución. 



 

174 
 

Prevención de Emergencias 

En materia de prevención de emergencias se han encontrado datos de acciones de 

capacitación, difusión e inspección de medidas de seguridad tendientes a prevenir 

o mitigar los efectos de la presencia de algún fenómeno perturbador, dichas 

acciones se aprecian claramente en los siguientes datos estadísticos: 

Descripción Servicios 2018 

Capacitación a la población 42 
Inspecciones de medidas de 

seguridad 
275 

Fuente: Estadísticas de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, 2018. 

Coordinación de Emergencias 

La principal deficiencia en materia de coordinación, es la operación adecuada y 

constante del Consejo Municipal de protección Civil, mismo que debe integrarse 

como un órgano gubernamental consultivo en la materia y tiene por objetivos 

proponer la aprobación de la publicación del Atlas Municipal de Riesgos, el 

Programa Municipal de Contingencias, vigilar el cumplimiento de los objetivos y 

metas de los diversos programas que opera la Unidad Municipal de Protección Civil 

y las demás que se estipulen en los ordenamientos legales vigentes aplicables. 

Contingencia ambiental 

Actualmente no se cuenta con un plan de contingencias ambientales que permita 

realizar acciones en caso de situación de riesgo derivado de actividades humanas 

o naturales que pongan en riesgo la integridad de uno o varios ecosistemas. 
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Plan de contingencias 

La administración actual no cuenta con un Plan de Contingencias por tipo de riesgo 

para su aprobación, se trabajara en su elaboración para presentarlo ante el Consejo 

Municipal de protección Civil para su aprobación. 

Riesgos 

Melchor Ocampo es un municipio propenso a recibir el embate de diversos tipos de 

fenómenos naturales y antropogénicos de efectos desastrosos. Por su ubicación 

geográfica, características climáticas, orografías, hidrológicas, el municipio está 

expuesto a una diversidad de peligros. 

Los efectos de estos eventos se magnifican por una elevada vulnerabilidad que 

afecta a la sociedad, las pocas o nulas acciones preventivas y la falta de la cultura 

de autoprotección de la población. 

Fenómenos de origen geológicos – geomorfológicos 

Por las características geológicas, el municipio presenta bancos de material pétreo, 

mismos que son explotados para uso de la construcción, se cuenta con 1 mina a 

cielo abierto y están dispersas en tres comunidades del municipio, de estas se 

extrae diversos tipos de material la problemática de esto es que la población se 

encuentra cerca de los mismos. 

Minas a Cielo Abierto 

Localidad No. de viviendas 
Vulnerables 

No. de Población 
Vulnerable 

Observaciones 

San Francisco Tenopalco 20 80 Asentamientos de alto riesgo por la 
cercanía al diámetro de la mina 

Visitación 2 10 Asentamiento de mediano riesgo 
por la cercanía de la población a la 

mina. 
Melchor Ocampo 6 350 Asentamiento de población y de 

una iglesia cerca de la mina. 
San Francisco Tenopalco 30 200 Asentamientos humanos cerca de 

una cavidad en el subsuelo. 

Fuente: Atlas de Riesgos de Melchor Ocampo 2018. 
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Fenómenos de origen Hidrometeorológico. 

Por las características topográficas del terreno, la presencia de sitios susceptibles 

a inundación y encharcamientos en el municipio de Melchor Ocampo son notorios 

ya que para la temporada de lluvias 2016 y de acuerdo el levantamiento en campo 

realizado por la Unidad Municipal de Protección Civil fueron detectadas 3 zonas. 

Las constantes lluvias generan encharcamientos los cuales son producidos por un 

exceso de agua, cubriendo áreas urbanizadas que en condiciones normales están 

secas, los encharcamientos pueden ser originados por el desbordamiento de 

cuerpos de agua y por fallas funcionales y estructurales de los alcantarillados que 

estos a su vez se presentan cuando este no es capaz de drenar la aguas a 

superficies libres, presurizando las tuberías y provocando un reflujo hasta alcanzar 

la calzada. 

Nuestras calles cuentan con un alcantarillado y bocas de tormentas colocados 

estratégicamente, las cuales disminuyen la acumulación de agua pluvial así mismo 

el servicio de protección civil realiza continuo monitoreo de las principales calles en 

épocas de lluvia registrando los sucesos y localizando los puntos rojos de afectación 

a la población en general a base de los encharcamientos, en coordinación con la 

dirección de agua potable para el desazolve de los alcantarillados con apoyo de sus 

unidades de servicio. 

En la zona norte del Municipio se localizan las trayectorias de canales de riego cuyo 

nivel máximo está por encima del nivel promedio de los terrenos que los flanquean, 

por lo que es necesario dar mantenimiento adecuado a los bordos y sistematizar las 

obras de desazolve que permitan su correcto funcionamiento, y minimicen los 

posibles riesgos de desbordamiento e inundación a los asentamientos de la zonas 

bajas. 
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Fuente: Atlas de Riesgos de Melchor Ocampo 2018 

Fenómenos de origen químico 

Dentro de este factor en el Municipio de Melchor Ocampo Edo de Mex, se tienen 

registradas cinco tortillerías, una panadería y una cocina económica distribuidas en 

toda el área, estas usan Gas L.P.; se han realizado visitas para revisar sus 

instalaciones de gas, las cuales todas se encuentran en buenas condiciones. 

Tortillerías 

Sub- Localidad Establecimientos Número Tanques Total Almacenamiento 
de Gas L.P. 

Sr. de los Milagros 1 2 1,500 
Visitación 2 4 2,350 

Melchor Ocampo 4 7 11,410 
Fuente: Atlas de Riesgos de Melchor Ocampo 2018. 

También se cuenta con tres estaciones de servicios, estas cuentan con todas sus 

medidas de seguridad. 

No. Localidad Fecha 
Nivel de 

Agua en cm 
(espejo) 

1 Visitación Temporada de lluvias 20 
2 Melchor Ocampo Temporada de lluvias 30 
3 Melchor Ocampo Temporada de lluvias 45 
4 Melchor Ocampo Temporada de lluvias 30 
5 Melchor Ocampo Temporada de lluvias 25 
6 Melchor Ocampo Temporada de lluvias 100 
7 Melchor Ocampo Temporada de lluvias 30 
8 Melchor Ocampo Temporada de lluvias 40 
9 Melchor Ocampo Temporada de lluvias 30 
10 Melchor Ocampo Temporada de lluvias 50 
11 Melchor Ocampo Temporada de lluvias 25 
12 Visitación Temporada de lluvias 50 
13 Visitación Temporada de lluvias 40 
14 Visitación Temporada de lluvias 30 
15 Visitación Temporada de lluvias 55 
16 Visitación Temporada de lluvias 40 
17 Visitación Temporada de lluvias 100 
18 Visitación Temporada de lluvias 50 
19 Visitación Temporada de lluvias 30 
20 Visitación Temporada de lluvias 30 
21 Visitación Temporada de lluvias 30 
22 Visitación Temporada de lluvias 50 
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Estaciones de Servicio 

Localidad Establecimientos Total Magna Total 
Premium 

Total Diésel 

Xacopinca 1 100,000 0 50,000 
Melchor Ocampo 1 150,000 0 50,000 

Visitación 1 166,000 156,000 156,000 
Fuente: Atlas de Riesgos de Melchor Ocampo 2018 

 

Se cuenta con tres industrias de las cuales la más grande hay 84 empleados; 

finalmente dentro del territorio municipal se encuentran instalados seis polvorines 

con permiso general, estos se ubican en el paraje Tlixtongo en la colonia El Mirador. 

 

Fuente: Atlas de Riesgos de Melchor Ocampo 2018. 

Fenómenos de origen Socio – Organizativos 

Debido a la actividad de festividades patronales, contamos con el siguiente registro. 

Fecha Localidad Sub-Localidad Festividad Eventos 

15-ene Melchor Ocampo Melchor Ocampo Aniversario del Sr. De los Milagros Religioso 

14-feb Visitación Visitación Feria del Sr. De Tlapalita Religioso 

29-may Melchor Ocampo Melchor Ocampo Aniversario de San Miguel de las 
Canteras 

Religioso 

15-may Melchor Ocampo Melchor Ocampo Aniversario del Sr. De San Isidro Religioso 

22-jun Melchor Ocampo Melchor Ocampo Feria de San. Antonio Religioso 

13-sep Visitación Visitación Renovación del Sr. De Tlapalita Religioso 

15-sep Melchor Ocampo Melchor Ocampo Aniversario del Grito de Independencia Cívico 

04-oct Tenopalco Tenopalco Aniversario de San Francisco de Asís Religioso 

20-nov Melchor Ocampo Melchor Ocampo Aniversario de la Revolución Mexicana Cívico 

20-nov Melchor Ocampo Melchor Ocampo Día de la virgen de Guadalupe Religioso 

 Melchor Ocampo Melchor Ocampo Celebración de la Navidad  

 Melchor Ocampo Melchor Ocampo Celebración del Año Nuevo  
Fuente: Atlas de Riesgos de Melchor Ocampo 2018. 

Polvorines 

Sub-Localidad Dirección Área Destinada 
(metros) 

Número de 
Permiso 

Col. El Mirador Paraje Tlixtongo 700 117 
Col. El Mirador Paraje Tlixtongo 900 Sin dato 
Col. El Mirador Paraje Tlixtongo 1200 Sin dato 
Col. El Mirador Paraje Tlixtongo 500 Sin dato 
Col. El Mirador Paraje Tlixtongo 300 Sin dato 
Col. El Mirador Cda. Isayoc 4000 246 
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Fenómenos de Sanitario Ecológicos 

Dentro de los fenómenos antropogénicos más afectables y de preocupación en 

cuestión de riesgo ambiental, son los tiraderos a cielo abierto que se encuentran 

dentro del territorio municipal, en este caso son 2 vertederos que se encuentran en 

las mismas condiciones de cielo abierto y también inflamabilidad por las altas 

cantidades de residuos pirotécnicos y gases que este genere, cabe mencionar a el 

impacto a la salud que puede existir en vía aérea y provocar enfermedades, ya que 

la calidad del aire que respiramos se deteriora tanto localmente como en los 

arreadores a causa de la quema y los humos que reduce la visibilidad, y del polvo 

que levanta el viento en los periodos secos ya que pueden transportar a otros 

lugares microorganismos nocivos que producen infecciones respiratorias e 

irritaciones nasales y de los ojos, además de las molestias que dan los olores 

pestilentes. También la degradación de la materia orgánica presente en los residuos 

producen una mezcla de gases conocida como biogás compuestas 

fundamentalmente de dióxido de carbono (CH4 y CO2) los cuales son reconocidos 

gases del efecto invernadero. 

Otros efectos adversos se encuentran directamente a la vegetación o cultivos que 

nos afecta, es la presencia de aceites, grasas, metales pesados y ácidos, entre otros 

residuos contaminantes que alteran las propiedades físicas y químicas de la 

fertilidad de los suelos. Una de las formas para ayudar a este fenómeno de 

afectación es delimitar el área, e iniciar programas para rellenar estas áreas, y con 

ayuda de seguridad pública de este municipio se resguardan dichos tiraderos para 

controlar su crecimiento y actos de vandalismo que provocan incendios a estos. 
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Tiraderos de basura clandestinos 

Sub-Localidad Tipo de basura Superficie en 
hectáreas 

Cantidad promedio de 
basura en toneladas 

Melchor Ocampo General 0.15 200 
Melchor Ocampo General 0.08 120 

Fuente: Atlas de Riesgos de Melchor Ocampo 2018. 
 

Número de atenciones de Protección Civil 

Descripción Servicios 2018 Población Atenciones de protección 
civil por cada 100 habitantes 

Servicios de emergencia 
atendidos 

3,162 57,152 55.33 

Fuente: Estadísticas de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, 2018. 

 

Recursos humanos 

Concepto Cantidad 

Número de elementos 20 
Bomberos 11 
Paramédicos 6 
Mandos y administrativos 3 
Porcentaje de elementos con equipo 
completo 

50% 

Porcentaje de elementos capacitados 100% 
Fuente: Estadísticas de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, 2018 

 

Equipamiento del cuerpo de Protección Civil y Bomberos 

Concepto Cantidad Porcentaje de 
equipamiento 

Activas Descompuestas 

Ambulancias 3 75% 3 0 
Auto Bomba 1 70% 1 0 

Unidades 
ligeras 

2 80% 2 0 

Media Bomba 1 30% 1 0 
Fuente: Estadísticas de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, 2018 
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V.III.IV. Prospectiva General para un Municipio Ordenado Sustentable 
y Resiliente 

 

El municipio de Melchor Ocampo es una ciudad sostenible en la cual la movilidad y 

el transporte es una de las actividades donde se ingresan recursos al municipio, sin 

dejar de lado la agricultura y la ganadería ya que estas actividades hacen que 

nuestro municipio sea sustentable. 

Así mismo cuenta con servicios de calidad; en los sectores prioritarios de 

Electrificación, Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado;  y cuenta con lugares para 

su libre esparcimiento con ecosistemas sanos. 

 

Igualmente se cuenta con un Consejo Municipal de Protección Civil que permite 

fomentar una cultura de previsión de riesgos, coordinar y concertar con instancias 

Estatales y Federales, así como con los sectores social y privado del municipio que 

establece un sistema municipal de Protección civil que permite enfrentar con 

eficiencia las emergencias y contingencias. 

 

 

V.III.V. Objetivo General Pilar 3 Territorial: Municipio Ordenado 
Sustentable  y Resiliente 
 

El municipio de Melchor Ocampo busca garantizar a la ciudadanía el manejo 

sustentable y la buena distribución de agua potable a través de un mejor servicio, 

que lo haga llegar a todas las comunidades (ODS. 6.1), así mismo  fomentar la 

cultura en la ciudadanía, a fin de mejorar las acciones en materia de Medio 

Ambiente por medio de campañas de concientización, para garantizar la 

conservación del ecosistema de nuestro municipio así como apoyar a la 

reforestación en las zonas rurales (ODS. 13; 13.1). 
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Garantizar la salud de nuestros habitantes con mejores servicios de Drenaje y 

Alcantarillado por medio de la rehabilitación del Sistema de Tratamiento de aguas 

residuales (ODS. 6.2; 6.3), evitando así la contaminación de nuestras barrancas 

donde actualmente desembocan estas (ODS. 15; 15.1). 

 

V.III.VI. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

 

 

TEMA: CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES/ MOVILIDAD Y TRANSPORTE PARA LA 

POBLACIÓN 

OBJETIVO 3.1 Fomentar la cultura vial para garantizar , que todas las personas en 
ejercicio del  derecho a la movilidad, se obliguen a respetar y preservar 
las condiciones de  la infraestructura para la movilidad,  así como evitar 
perjudicarla o poner en riesgo a las demás personas , y a que cumplan  
las disposiciones contenidas en la ley  en  materia de movilidad y 
transporte. 

ESTRATEGIA  1. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos 
seguros, resilientes y sostenibles. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Pinta de Topes  
 
2. Pinta de paso peatonas a escuelas 
 
3. Pinta de paso peatonal a la ciudadanía 
 
4. Colocación de Señalamientos viales 
 
5. Impartir capacitaciones en materia de Cultura Vial “Aprendiendo 
Educación Vial” 
 
6. Reunión Regional de Movilidad 
 
7. Ser sede del Gremio de Transportistas 
 
8. Mejorar la movilidad urbana en términos de las disposiciones legales 
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TEMA: ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE/ ELECTRIFICACIÓN Y ALUMBRADO 

PÚBLICO 

OBJETIVO 3.2 Otorgar a la población del municipio el servicio de alumbrado a las 
vías de comunicación, parques y espacios de libre circulación con el 
propósito de proporcionar una visibilidad adecuada y seguridad para los 
ciudadanos de Melchor Ocampo. 

ESTRATEGIA  1. Para poder llevar los servicios a todas las comunidades, es importante 
organizar y planear diariamente las estrategias de trabajo de esta 
dirección, recibir todas las denuncias y peticiones de los ciudadanos 
designar personal suficiente en cada área, subministrar a los 
trabajadores de herramientas y materiales para dar solución inmediata a 
las solicitudes de la ciudadanía, supervisar y verificar que los trabajos 
estén completamente terminados, dar mantenimiento a las lámparas y 
agregar nuevas para incrementar el alumbrado público. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
1. Mantenimiento de luminarias 
 
2. Reemplazo de luminarias 
 
3. Reconexión de luminarias 
 

TEMA: ACCION POR EL CLIMA/ LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 

OBJETIVO 3.3 Considerar acciones relacionadas con la protección, conservación, y 
restauración, del equilibrio ambiental; en especial en mejoramiento de la 
calidad del aire y el fomento de la participación ciudadana y la promoción 
de la educación ambiental en todos los sectores de la sociedad, 
orientadas a promover el desarrollo sustentable en el municipio. 

ESTRATEGIA  1. Estrategias en mejora ambiental en jornadas de limpieza para 
fomentar la participación activa de la sociedad para el mantenimiento 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
1. Jornada de Limpieza y sensibilización ambiental 
 
2. Jornadas de reforestación 
 
3. Recolección de residuos solidos 
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TEMA: VIDA DE LOS ECOSISTEMAS TERRESTRES/ PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

AMBIENTAL 

OBJETIVO 3.4 Considerar acciones relacionadas con la protección, conservación, y 
restauración, del equilibrio ambiental; en especial en mejoramiento de la 
calidad del aire y el fomento de la participación ciudadana y la promoción 
de la educación ambiental en todos los sectores de la sociedad, 
orientadas a promover el desarrollo sustentable en el municipio. 

ESTRATEGIA  1. Estrategias en mejora ambiental en jornadas de limpieza para 
fomentar la participación activa de la sociedad para el mantenimiento y 
cuidado del ambiente, exposiciones y ferias ambientales y de difusión de 
las ciencias, trámites administrativos, jornadas de forestación y 
promoción de la conservación de áreas verdes. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
1. Exposiciones y ferias 
 
2. Trámites administrativos (poda, derribo, licencias ambientales, 
inspecciones) 
 
3. Talleres de cultura ambiental y/o conferencias 
 
4. Campañas de difusión sobre biodiversidad y ambiente 
 
5. atención ciudadana 
 
6. Difusión sobre la protección y conservación del medio ambiente 
 
7. Difusión de las sanciones por maltrato al medio ambiente 
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TEMA: MANEJO SUSTENTABLE Y DISTRIBUCION DEL AGUA/ AGUA POTABLE 

OBJETIVO 3.5 Brindar a la ciudadanía del municipio de Melchor Ocampo el servicio 
de agua potable, a través de mecanismos y estrategias para abastecer 
la totalidad del municipio. 

ESTRATEGIA  1. Realizar acciones encaminadas al abastecimiento del vital líquido a 
toda la ciudadanía Melchorocampense. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
1. Mantenimiento de Pozos 
 
2. Cambio de válvulas 
 
3. Ampliación de la red de agua potable 
 
4. Reparación de fugas de agua 
 
5. Contratos nuevos de agua potable 
 
6. Mantenimiento a los tanques de almacenamiento 
 
7. Conexión de toma de agua potable a los predios 
 
8. Abastecimiento de agua potable a través de pipas 
 
9. Implementación de campañas sobre cuidado del agua 
 
10. Capacitación de personal interno 
 
11. Difusión de carteles sobre el cuidado del agua y su contaminación 
 
12. Difusión sobre el ahorro del agua 
 
13. Invitación al ciudadano para estar al corriente sobre su toma de agua 
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TEMA: MANEJO SUSTENTABLE Y DISTRIBUCION DEL AGUA/ DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

OBJETIVO 3.6  Brindar a la ciudadanía del municipio de Melchor Ocampo el servicio 
de drenaje y alcantarillado, a través de mecanismos y estrategias para 
atender a la totalidad del municipio. 

ESTRATEGIA  1. Mantener en buen estado la infraestructura de Drenaje y Alcantarillado 
así evitando focos de infección. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
1. Desazolve del sistema de drenaje 
 
2. Rehabilitación a los cárcamos del municipio 
 
3. Ampliación de la red de drenaje incluyendo pozos de visita 
 
4. Rehabilitación a la planta de aguas residuales 
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TEMA: RIESGO Y PROTECCION CIVIL 

OBJETIVO 3.7  Incorporar las acciones encaminadas a la protección de la vida e 
integridad física de las personas, a través de la capacitación y 
organización de la sociedad, para evitar y reducir los daños por 
accidentes, siniestros, desastres y catástrofes, así como fomentar la 
cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de 
auxilio entre la población y proteger la infraestructura urbana básica y el 
medio ambiente. 

ESTRATEGIA  1. Fomentar la coordinación interinstitucional en los que se involucren  
los sectores público, social y privado. 

2. Difundir la capacitación, la organización y participación de la 
ciudadanía en materia de Protección civil. 

3. Integrar la información de análisis cartográfica y estadística sobre los 
agentes perturbadores en el territorio municipal, por tipo de riesgo y 
vulnerabilidad. 

4. Enfocar acciones dirigidas a la prevención de accidentes y una 
atención oportuna de las emergencias en las zonas de alto riesgo. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
1.1 Realizar reuniones del Consejo Municipal de Protección Civil en las 
que participen los diferentes sectores de la sociedad; y 
 
1.2 Establecer acuerdos del Consejo Municipal de Protección civil para 
fomentar la coordinación interinstitucional. 
 
2.1 Impartición de cursos de Protección Civil en los sectores público, 
social y privado; y 
 
2.2 Realizar eventos de difusión, capacitación e materia de protección 
civil. 
 
3.1 Integrar la información estadística y geográfica para la actualización 
del atlas de riesgos; y  
 
3.2 Impartir asesorías para la elaboración de programas internos de 
protección civil, para medir la vulnerabilidad del inmueble en respecto a 
los diferentes fenómenos perturbadores. 
 
4.1 Realizar reportes de monitoreo a fenómenos perturbadores en las 
zonas de alto riesgo; y 
 
4.2 Elaborar el atlas de Riesgos por factor de vulnerabilidad en zonas de 
alto riesgo 
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IV.III.VII. Obras y acciones de alto impacto para un Municipio Ordenado, 
Sustentable y Resiliente 
 

Obras y acciones de alto impacto y proyectos estratégicos 

Descripción de 
proyecto 

Capacidad 
programada 

Localización Fuentes de 
financiamiento 

Periodo 
de 

ejecución 

Impactos esperados Población 
beneficiada 

CONSTRUCCIÓN DE 
DRENAJE 
SANITARIO , 
COLONIA 
REVOLUCIONARIA 
DE EMILIANO 
ZAPATA A 
DEPORTISTAS 

APROX 18 000 
LTS/POR DIA 

MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 IMPLEMENTAR EL 
SERVICIO DE 
DRENAJE SANITARIO 
PARA EVITAR 
RIESGOS Y 
ENFERMEDADES, A 
FIN DE MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE 
LA POBLACIÓN. 

600 HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE 
DRENAJE 
SANITARIO Y RED 
AGUA POTABLE, 
CERRADA PASEO 
TLATELCO UBICADA 
ENTRE PASEO SAN 
ISIDRO Y 
MAXIMIANO 
SÁNCHEZ Y PÉREZ 

APROX 10 000 
LTS/POR DIA 

MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 IMPLEMENTAR EL 
SERVICIO DE 
DRENAJE SANITARIO 
PARA EVITAR 
RIESGOS Y 
ENFERMEDADES, A 
FIN DE MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE 
LA POBLACIÓN. 

200 HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE 
DRENAJE 
SANITARIO, CALLE 
ALLENDE DE CALLE 
PABLO NERUDA A 
BOULEVARD HIMNO 
NACIONAL 

APROX 5 000 
LTS/POR DIA 

COLONIA SAN 
ANTONIO, 
MELCHOR 
OCAMPO. 

FISMDF 2019 IMPLEMENTAR EL 
SERVICIO DE 
DRENAJE SANITARIO 
PARA EVITAR 
RIESGOS Y 
ENFERMEDADES, A 
FIN DE MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE 
LA POBLACIÓN. 

100 HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE 
DRENAJE 
SANITARIO CALLE 
SIXTO NOGUEZ, 
SEGUNDA ETAPA 

APROX 10 000 
LTS/POR DIA 

MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 IMPLEMENTAR EL 
SERVICIO DE 
DRENAJE SANITARIO 
PARA EVITAR 
RIESGOS Y 
ENFERMEDADES, A 
FIN DE MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE 
LA POBLACIÓN. 

200 HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE 
DRENAJE 
SANITARIO, CDA. 
DEPORTISTAS 

APROX 5 000 
LTS/POR DIA 

MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 IMPLEMENTAR EL 
SERVICIO DE 
DRENAJE SANITARIO 
PARA EVITAR 
RIESGOS Y 
ENFERMEDADES, A 
FIN DE MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE 
LA POBLACIÓN. 

180 HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE 
DRENAJE 
SANITARIO Y RED 
DE AGUA POTABLE, 
CALLE PABLO 
NERUDA, ENTRE 
CALLE PEDRO 
PÉREZ A ESCUELA 

APROX 5 000 
LTS/POR DIA 

VISITACIÓN, 
MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 IMPLEMENTAR EL 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE, A FIN DE 
MEJORAR LA CALIDAD 
DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN. 

100 HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE 
RED DE AGUA 

APROX 5 000 
LTS/POR DIA 

MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 IMPLEMENTAR EL 
SERVICIO DE AGUA 

150 HABITANTES 
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POTABLE, CALLE 
AGUSTÍN LARA 

POTABLE, A FIN DE 
MEJORAR LA CALIDAD 
DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN. 

CONSTRUCCIÓN DE 
RED DE AGUA 
POTABLE, CDA. 
DEPORTISTAS 

APROX 5 000 
LTS/POR DIA 

MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 IMPLEMENTAR EL 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE, A FIN DE 
MEJORAR LA CALIDAD 
DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN. 

150 HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE 
TANQUE DE AGUA 
POTABLE LOMAS DE 
TENOPALCO (1RA 
ETAPA) 

 LOMAS DE 
TENOPALCO 
MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 IMPLEMENTAR EL 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE, A FIN DE 
MEJORAR LA CALIDAD 
DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN. 

3000 
HABITANTES 

MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE 
POZOS PROFUNDOS 
DE AGUA POTABLE 
EN  VARIAS 
LOCALIDADES DEL 
MUNICIPIO DE 
MELCHOR OCAMPO 

 MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 IMPLEMENTAR EL 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE, A FIN DE 
MEJORAR LA CALIDAD 
DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN. 

3000 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES Y 
BAQUETAS CALLE 
PALMAS TRAMO DE 
CALLE MORELOS A 
CALLE IXTAPALUCA 

300 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA LA 
VIRGEN, SAN 
FRANCISCO 
TENOPALCO, 
MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTURA 
EN VIALIDADES 

300 HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES Y 
BAQUETAS EN 
CALLE SAN ISIDRO, 
TRAMO DE SAN 
ISIDRO A 
CARRETERA 
NACIONAL 

120 
HABITANTES/ 
POR DIA 

VISITACIÓN 
MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTURA 
EN VIALIDADES 

120 HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES Y 
BAQUETAS EN 
CALLE PALMA 
NORTE, DE CALLE 
CARRILLO PUERTO 
A CALLE ÁLVARO 
OBREGÓN 

180 
HABITANTES/ 
POR DIA 

VISITACIÓN 
MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTURA 
EN VIALIDADES 

180 HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN 
CALLE ALLENDE DE 
CALLE PABLO 
NERUDA A 
BOULEVARD HIMNO 
NACIONAL 

200 
HABITANTES/ 
POR DIA 

MELCHOR 
OCAMPO 

FISMDF 2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTURA 
EN VIALIDADES 

200 HABITANTES 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
ASFALTICO DE LA 
CALLE SAN ISIDRO, 
TRAMO 
COMPRENDIDO DE 
PASEO SAN ISIDRO 
A CARRETERA 
NACIONAL 

300 
HABITANTES/ 
POR DIA 

VISITACIÓN 
MELCHOR 
OCAMPO 

FEFOM 2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTURA 
EN VIALIDADES 

300 HABITANTES 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO DE 

4000 
HABITANTES/ 
POR DIA 

TENOPALCO 
MELCHOR 
OCAMPO 

FEFOM 2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTURA 
EN VIALIDADES 

400 HABITANTES 
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CALLE PALMA 
NORTE, DE CALLE 
CARRILLO PUERTO 
A CALLE ÁLVARO 
OBREGÓN 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO DE 
CALLE ALLENDE, DE 
CALLE PABLO 
NERUDA A 
BOULEVARD HIMNO 
NACIONAL 

500 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COL. SAN 
ANTONIO 
MELCHOR 
OCAMPO 

FEFOM 2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTURA 
EN VIALIDADES 

500 HABITANTES 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
ASFALTICO DE 
CAMINO 
GUADALUPE, DE 
CALLE PEDRO 
PÉREZ A CALLE 
VÍCTOR BRAVO 
AHUJA 

450 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
EDUCACIÓN, 
MELCHOR 
OCAMPO 

FEFOM 2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTURA 
EN VIALIDADES 

450 HABITANTES 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
ASFALTICO, DE 
CALLE PABLO 
NERUDA, TRAMO 
COMPRENDIDO 
ENTRE CALLE 
FRANCISCO 
DELGADO Y 
CALLE MANUEL 
ACUÑA 

350 
HABITANTES/ 
POR DIA 

MELCHOR 
OCAMPO 

FEFOM 2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTUR
A EN VIALIDADES 

350 
HABITANTES 

REHABILITACIÓN 
DE CALLES, EN 
VARIAS 
COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO DE 
MELCHOR 
OCAMPO 

 MELCHOR 
OCAMPO 

FEFOM 2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTUR
A EN VIALIDADES 

1000 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN 
CALLE 
ZARAGOZA, 
ENTRE CALLE 
MORELOS Y 
CALLE 
IXTLAHUACA 

350 
HABITANTES/ 
POR DIA 

TENOPALCO 
MELCHOR 
OCAMPO 

RECURSO 
PROPIO 

2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTUR
A EN VIALIDADES 

350 
HABITANTES 

RECONSTRUCCIÓ
N DE CANAL DE 
AGUAS NEGRAS, 
PAVIMENTO CON 
CONCRETO 
HIDRÁULICO DE 
CALLE BELISARIO 
DOMÍNGUEZ 
TRAMO 
CARRETERA 
HIMNO NACIONAL 

550 
HABITANTES/ 
POR DIA 

MELCHOR 
OCAMPO 

RECURSO 
PROPIO 

2019 IMPLEMENTAR EL 
SERVICIO DE 
DRENAJE 
SANITARIO PARA 
EVITAR RIESGOS Y 
ENFERMEDADES, A 
FIN DE MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LA POBLACIÓN Y 
MEJORAR LA 

550 
HABITANTES 
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Y CALLE PINO 
SUAREZ 

INFRAESTRUCTUR
A VIAL 

REPAVIMENTACIÓ
N DE CALLE 
MIGUEL HIDALGO 
EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO 
DE LA CALLE 
JUAN DE DIOS 
PEZA A AV. DEL 
TRABAJO 

900 
HABITANTES/ 
POR DIA 

BARRIO SAN 
ANTONIO 
MELCHOR 
OCAMPO 

RECURSO 
FEDERAL Y/O 
ESTATAL 
(GESTIÓN) 

2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTUR
A EN VIALIDADES 

900 
HABITANTES 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO, 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE 
CALLE TLAIXCO 
(TRAMO 
MAXIMINO P. 
GÓMEZ A CALLE 
EMILIO 
CARRANZA 

800 
HABITANTES/ 
POR DIA 

BARRIO SAN 
ISIDRO 
MELCHOR 
OCAMPO 

RECURSO 
FEDERAL Y/O 
ESTATAL 
(GESTIÓN) 

2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTUR
A EN VIALIDADES 

800 
HABITANTES 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO, 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE 
CALLE RAMOS 
MILLÁN DE 
TRAMO CALLE 
ZITLALTEPEC Y 
CALLE LÁZARO 
CÁRDENAS 

500 
HABITANTES/ 
POR DIA 

MELCHOR 
OCAMPO 

RECURSO 
FEDERAL Y/O 
ESTATAL 
(GESTIÓN) 

2019 MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTUR
A EN VIALIDADES 

500 
HABITANTES 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
REPAVIMENTACIÓ
N CON CONCRETO 
HIDRÁULICO DE 
CALLE HIDALGO 

1000 
HABITANTES/ 
POR DIA 

ENTRE CALLE 
JUAN DE DIOS 
PEZA Y CALLE 
SOLEDAD, 
COLONIA SAN 
ANTONIO 

RECURSO 
ESTATAL 
 
 
 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

1000 
HABITANTES 
 
 
 
 
 
 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
REPAVIMENTACIÓ
N CON CONCRETO 
ASFALTICO DE 
HÉROES DE 
CHAPULTEPEC DE 
CALLE EMILIO 
CHUAYFFET 
HASTA 
BOULEVARD 
TOTOLTEPEC 

2000 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
EDUCACIÓN 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

2000 
HABITANTES 

GUARNICIONES  
BANQUETAS  Y 
PAVIMENTACIÓN 
CALLE HOMBRES 

300 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA SAN 
ISIDRO 

RECURSO 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 

300 
HABITANTES 
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ILUSTRES DE 
PASEO LA 
GOTERA HASTA 
BOULEVARD 
TOTOLTEPEC 

VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

GUARNICIONES  
BANQUETAS  Y 
PAVIMENTACIÓN 
CALLE EMILIANO 
CARRANZA DE 
PASEO LA 
GOTERA HASTA 
BOULEVARD 
TOTOLTEPEC 

300 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA SAN 
ISIDRO 

RECURSO 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

300 
HABITANTES 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE BENITO 
JUÁREZ DESDE 
IXTLAHUACA 
HASTA JORGE 
JIMÉNEZ CANTÚ 

600 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA SAN 
ANTONIO 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

600 
HABITANTES 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO DE 
CALLE PRIMERO 
DE MAYO DE 
CALLE HOMBRES 
ILUSTRES A 
CALLE LÁZARO 
CÁRDENAS 

800 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
SEÑOR DE 
LOS 
MILAGROS 

RECURSO 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

800 
HABITANTES 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE 
PRIMERO DE 
MAYO ENTRE 
DEPORTISTAS E 
IXTLAHUACA 

780 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
MELCHOR 
OCAMPO 

RECURSO 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

780 
HABITANTES 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE PASEO 
TLAIXCO HASTA  
EMILIANO 
CARRANZA 

1000 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA SAN 
ISIDRO 

RECURSO 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

1000 
HABITANTES 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
PAVIMENTACIÓN 

600 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA EL 
MIRADOR 

RECURSOS 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 

600 
HABITANTES 
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DE CALLE 
EMILIANO 
ZAPATA  DE 
ÁLVARO 
OBREGÓN  HASTA  
TECHAHALCO 

PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE 
HÉROES DE 
CHAPULTEPEC  
DE CALLE 
CORREGIDORA  
HASTA  ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS 

300 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
VISITACIÓN 

RECURSOS 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

300 
HABITANTES 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE JUSTO 
SIERRA  DE 
CALLE 
CORREGIDORA  
HASTA  ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS 

400 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
VISITACIÓN 

RECURSOS 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

400 
HABITANTES 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE 
BUGAMBILIAS DE 
CORREGIDORA A 
INSURGENTES 

600 
HABITANTES/ 
POR DIA 

LA FLORIDA RECURSOS 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

600 
HABITANTES 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE SAN 
ISIDRO DE 
CARRETERA 
HIMNO NACIONAL 
A   CALLE 
DOLORES 

600 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
VISITACIÓN 

RECURSOS 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

600 
HABITANTES 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE 
INSURGENTES  3 
RA ETAPA DE 
ALDAMA A 
HÉROES DE 
CHAPULTEPEC 

1000 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
VISITACIÓN 

RECURSOS 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

1000 
HABITANTES 
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GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE 
INSURGENTES  
4TA ETAPA DE 
HÉROES DE 
CHAPULTEPEC 
HASTA PEÑA Y 
PEÑA 

1500 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
VISITACIÓN 

RECURSOS 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

1500 
HABITANTES 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE ISIDRO 
FABELA DE 
CALLE 
ZITLATEPEC A 
CARRETERA 
HIMNO NACIONAL 

1300 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
SEÑOR DE 
LOS 
MILAGROS 

RECURSOS 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

1300 
HABITANTES 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE 
IXTAPALUCA DE 
CALLE ÁLVARO 
OBREGÓN HASTA 
BOULEVARD 
TOTOLTEPEC 

2000 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
LOMAS DE 
TENOPALCO 

RECURSOS 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

2000 
HABITANTES 

GUARNICIONES 
BANQUETAS Y 
PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE PINO 
SUÁREZ  DE 
CALLE ÁLVARO 
OBREGÓN HASTA 
PROLONGACIÓN 
PINO SUÁREZ 

1500 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA SAN 
FRANCISCO 
TENOPALCO 

RECURSOS 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

1500 
HABITANTES 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO DE 
CALLE 
CAÑADITAS DE 
CALLE MORELOS 
A FRANCISCO I 
MADERO 

1000 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
CAÑADITAS 

RECURSOS 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

1000 
HABITANTES 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
ASFALTICO DE 
CALLE PALMAS 
DE CALLE 
MORELOS HASTA 
CALLE TLAXCALA 

900 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
LOMAS DE 
TENOPALCO 

RECURSOS 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 

900 HABITANTES 
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DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
ASFALTICO DE 
CALLE 
ZARAGOZA DE 
CALLE MORELOS 
HASTA CALLE 
IXTAPALUCA 

900 
HABITANTES/ 
POR DIA 

COLONIA 
LOMAS DE 
TENOPALCO 

RECURSOS 
FEDERAL 

2019-
2021 

UNA VIALIDAD 
SEGURA PARA  EL 
TRANSITO 
PEATONAL Y 
VEHICULAR Y 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
DE NUESTRO 
MUNICIPIO 

900 HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE 
SANITARIO EN 
CDA. PINO 
SUAREZ 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

TENOPALCO RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

100 HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE  AV. 
MORELOS   
(ENTRE ÁLVARO 
OBREGÓN Y 20 DE 
NOVIEMBRE) 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

TENOPALCO RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

200 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE  C. 
CEDROS PARTE 
ALTA 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

COL. LA 
VIRGEN 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

100 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE  C. 
CALLE FRESNOS 
Y CDA. DE 
APATLALCO 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

TENOPALCO RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

300 
HABITANTES 

CONSTRUCCION 
DE DRENAJE EN 
PRIVADA 
MORELOS (ENTRE 
MORELOS A UN 
COSTADO DE 
CALLE TEPEYAC) 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

TENOPALCO RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

200 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE C. 
ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

VISITACIÓN RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

100 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE 1RA. 
CERRADA DE 
BUGAMBILIAS 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

COL. LA 
FLORIDA 
VISITACIÓN 

RECURSO 
ESTATAL  

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

100 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE  AV. 
FRESNO 
(PRIVADA SIN 
NOMBRE) 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

COL. EL 
PEROTE 

RECURSO 
ESTATAL 
 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

100 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE CDA. 
SIN NOMBRE, 
AVENIDA 16 DE 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

COL. 
BICENTENARI
O 

RECURSO 
ESTATAL 
 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 

100 
HABITANTES 
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SEPTIEMBRE Y 
DICIENTE 
VILLADA 

EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE 
CALLE JUÁREZ E 
INSURGENTES 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

TENOPALCO RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

200 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE CDA. 
DEPORTISTAS 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

COL. EL 
BAÑADERO 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

100 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE 
PRIVADA 16 DE 
SEPTIEMBRE, 
ESQUINA CON 
DEPORTISTAS 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

PARAJE DE 
XALAPA 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

100 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE 
CALLE SAN 
ISIDRO 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

COL. 
VISITACIÓN 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

100 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE 
CALLE 
DEPORTISTAS 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

PARAJE DE 
XALAPA 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

200 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE 
PRIVADA DE SAN 
AGUSTÍN 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

CABECERA 
MUNICIPAL 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

100 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE AV. 
DEL TRABAJO 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

MELCHOR 
OCAMPO 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

200 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE CDA. 
LA GOTERA 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

BO. SAN 
ISIDRO 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

100 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE 
BARRANCA 
MUNICIPAL 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

COL. SAN 
ISIDRO 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

100 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE 
CALLE EMILIO 
CHUAYFFET 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

COL. 
EDUCACIÓN 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

200 
HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE 
HOMBRES 
ILUSTRES Y JAIME 
ALMAZÁN 

APROX. 5000 
LTS/ POR DIA 

BO. SAN 
ISIDRO 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-
2021 

UN SERVICIO 
BÁSICO PARA LA 
POBLACIÓN 
EVITANDO FOCOS 
DE INFECCIÓN 

100 
HABITANTES 
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IV.IV PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y 

JUSTICIA 

La seguridad pública se ha convertido en una exigencia social y centro de 

debate. Se reconoce que es un derecho humano de todos y cada uno de los 

habitantes y se asume  que es obligación y deber del Municipio proporcionarla. Está 

depositada en una serie de estructuras, a las que delega funciones con la finalidad 

de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como de preservar la 

libertad, el orden y la paz social. 

Es obligación del Municipio proteger a la ciudadanía a través de un conjunto de 

leyes que establezcan la diferencia entre lo legal y lo ilegal e instituciones que 

apliquen esas normas, jueces que administran justicia y apliquen sanciones a 

quienes vulneran las leyes, así como centros para la ejecución de sentencias y 

rehabilitación de quienes han delinquido. (Manual para la Elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal 2019-2021, p. 137) 

En el municipio de Melchor Ocampo se cuenta con personal capacitado en las 

diferentes vertientes de la seguridad pública, como lo es, la Seguridad de la 

Ciudadanía, Derechos Humanos y la Mediación y Conciliación. 

En la actual administración uno de los proyectos más relevantes es que se ponga 

en marcha el Centro de comando y Control (C2), esto con la finalidad de que nuestro 

municipio cuente con una estación regional de monitoreo de cámaras de vigilancia 

por zona, y donde se tenga conexión inmediata a Seguridad Publica, Protección 

Civil, bomberos, Cruz Roja, Policía Federal y Fuerzas Armadas.  

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible que se pretenden cumplir, en el Pilar 

Seguridad, son los siguientes: 
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IV.IV.I. Tema: Seguridad con visión ciudadana 

 

La constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 21º nos 

establece: “La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; 

la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 

seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución.” 

En el municipio de Melchor Ocampo una de las mayores prioridades es proteger el 

patrimonio y la integridad física de las personas así mismo regular el orden público, 

así como brindar servicios de calidad, todo esto con la finalidad de disminuir los 

índices delictivos, mediante operativos de vigilancia, atención,  prevención de actos 

delictivos y orientación a la ciudadanía. 

La incidencia delictiva según el tipo de delito con fuente de IGECEM intercensal 

2017; muestra los siguientes datos acerca de homicidios, robos, daños en los 

bienes, lesiones, entre otros. 
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Incidencia delictiva según tipo de delito 
2007-2017 

Año Total Lesiones Homicidios Robos Daño en los 
bienes 

Otros31 

2007 571 175 1 196 42 157 
2008 508 142 9 174 44 139 
2009 410 72 6 152 42 138 
2010 279 62 5 126 14 72 
2011 517 70 5 169 23 250 
2012 638 148 4 173 45 268 
2013 306 105 8 55 7 131 
2014 589 124 8 199 25 233 
2015 501 112 9 195 20 165 
2016 666 151 8 258 23 226 
2017 830 167 3 292 36 332 

Fuente: IGECEM con información de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. Dirección General de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, 2008-2018. 

 

El año 2017 fue uno de los años con más incidencia delictiva, con un total de 830 

delitos, así mismo el año con menor incidencia es el 2010 con tan solo 279 

incidencias. 

La frecuencia de incidencia por tipo de delito para el año 2017 es la siguiente; 

Lesiones 167, Robos 292, Daño en los bienes 36, Homicidios 3 y 332 denuncias 

que incluyen secuestro, violación, abigeato, despojo, maltrato familiar, falsificación 

de documentos, delitos cometidos por fraccionadores, sustracción de hijos, 

allanamiento de morada, estupro, abuso de confianza, fraude, incumplimiento de 

obligaciones alimenticias, abuso de autoridad, denuncia de hechos, entre otros. 

 

 

 

 

                                                           
31 Incluye secuestro, violación, abigeato, despojo, maltrato familiar, falsificación de documentos, delitos cometidos por 

fraccionadores, sustracción de hijos, allanamiento de morada, estupro, abuso d confianza, fraude, incumplimiento de 
obligaciones alimenticias, abuso de autoridad, denuncia de hechos, entre otros. 
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IV.IV.II. Tema: Derechos humanos 

El concepto de “Derechos Humanos”, se deriva de “Derechos del Hombre” surge 

del seno de la Organización de las Naciones Unidas en 1948. La violación de estos 

derechos es la causa de la gran mayoría de los conflictos en la historia de la 

civilización. La mayoría de las regiones del mundo se basan en cierta forma de sus 

enseñanzas en el concepto y la práctica de los Derechos Humanos. 

La Comisión Nacional tiene la competencia en todo el territorio nacional para 

conocer de las violaciones de Derechos Humanos cometidos por autoridades o 

servidores públicos de carácter federal, así como de aquellos hechos en que 

hubiesen participado autoridades federales como locales. 

El Municipio de Melchor Ocampo como los 125 municipios del Estado de México, 

cuenta con la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, el cual para el ejercicio 

de sus funciones debe coordinarse con la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México (CODHEM), a través de la Visitaduría General región Cuautitlán. 

En el municipio la problemática que se presenta es que la ciudadanía no conoce la 

Defensoría de Derechos Humanos, mucho menos que pueden imponer quejas en 

contra de servidores públicos por posibles violaciones a derechos humanos, pues 

no existe esa cultura de denuncia. 

Las quejas que predominan en el municipio son en contra de servidores públicos 

(policías municipales), así como al sector educativo (profesores y profesoras de 

instituciones públicas o privadas) de las cuales la mayor parte de estas se envían a 

la CODHEM para su debido seguimiento y si en su casa existan recomendaciones 

por parte de la dependencia de gobierno. 

La Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Melchor Ocampo, pertenece a 

la Región Cuautitlán la cual comprende los siguientes municipios: 
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Fuente. https://www.codhem.org.mx/LocalUser/codhem.org/htm/visitadurias.html  

 

De los cuales el municipio de Melchor Ocampo es el que tiene la minoría de quejas 

en contra de servidores públicos por presuntas violaciones a Derechos Humanos; 

ya que en lo que va del año 2019 únicamente se encuentran 07 en la Comisión, 

mismas que se les ha dado el seguimiento pertinente de acuerdo a la Ley. 

Asimismo se implementa el programa: “Llama y Protege tus Derechos” con la  

instalación de una Caseta de Video llamadas, misma que se encuentra disponible 

las 24 horas del día, los 365 días del año; siendo Melchor Ocampo el cuarto 

municipio en todo el Estado de México que cuenta con una de este tipo. 

Actualmente no se puede presentar una estadística cuantitativa, ya que no se 

cuenta con la información de años anteriores; esto debido a que inicios de este año 

se realizó la convocatoria para la designación del nuevo defensor de los derechos 

humanos; a lo cual se pretende que para años posteriores ya se cuente con un 

registro correcto de todas las quejas y asesorías que se otorguen por parte de esta 

instancia. 

https://www.codhem.org.mx/LocalUser/codhem.org/htm/visitadurias.html
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 IV.IV.III.  Tema: Mediación y Conciliación 

La función mediadora-conciliadora tendrá a bien conocer, determinar, calificar y 

sancionar los actos u omisiones que alteren la paz pública, la tranquilidad o el orden 

público del municipio de Melchor Ocampo, con apoyo del Bando Municipal y demás 

disposiciones, que regulan la conducta de los habitantes procurando una 

convivencia armónica. 

Así mismo, los oficiales Mediadores-Conciliadores, son autoridades administrativas 

que tienen como facultad resolver conflictos de forma pacífica y responsable en los 

casos que permita la ley. 

El procedimiento de mediación se rige bajo los principios de voluntariedad, 

gratuidad, neutralidad, confidencialidad e imparcialidad. Los oficiales Mediadores-

Conciliadores que realicen actas informativas de los Ciudadanos, Vecinos o 

Transeúntes, por concepto de extravío de documentos, conciliaciones, de hechos y 

otras, tendrán un costo de un salario mínimo vigente. 

El tiempo máximo para cada sesión es de una hora y se puede celebrar cuanta 

veces sea necesario. 

Las facultades y obligaciones de los oficiales Mediadores-Conciliadores se 

encuentran establecidas en el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México. 
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IV.IV.IV Prospectiva General para un Municipio con Seguridad y 
Justicia 
 

En el municipio de Melchor Ocampo se busca contar  con todos los órganos que 

imparten justicia en los tres órdenes de gobierno, esto se pretende cumplir con el 

proyecto de C2, para salvaguardar la integridad física y moral de toda la ciudadanía 

del municipio. 

 

Así mismo se buscar impartir justicia como nos señala la ley con el derecho a ser 

escuchado y conciliado; por ello se cuenta con las Oficialías Mediadora-

Conciliadora y Calificadora, en donde se cuenta con personal capacitado en el ramo. 

 De igual manera se ofrece atención en materia de Derechos Humanos, esto para 

la ciudadanía a la cual se le han violentado sus derechos. 

 

IV.IV.V. Objetivo General Pilar 4 Seguridad: Municipio con Seguridad y 
Justicia 
 

El municipio de Melchor Ocampo se busca disminuir el incide delictivo que 

actualmente aqueja a nuestro municipio, esto contando con servicios eficientes y 

eficaces de Seguridad Publica, así mismo se apoya a la población con servicios de 

las oficialías Mediadora-Conciliadora y Calificadora quienes son los encargados de 

mediar conflictos vecinales intentando inducir a acuerdos basados en la 

conciliación; de la misma forma se cuenta con una Defensoría de Derechos 

Humanos la cual se encarga de vigilar que no se violenten los derechos humanos 

de los ciudadanos, y si fuere así se enviara la queja a la instancia correspondiente. 
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IV.IV.VI. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción  
 

TEMA: SEGURIDAD CON VISIÓN CIUDADANA 

OBJETIVO 

4.1 Reducir la incidencia delictiva en zonas conflictivas previamente identificadas, 
mediante la capacitación y profesionalización de los integrantes de la corporación, 
modificando los métodos y estrategias para un mejor desempeño, eficientando el 
resguardo de la integridad física, patrimonial y económica de los habitantes del 
municipio. 

ESTRATEGIAS  

 

1. Implementación de despliegues operativos específicos, derivados de diagnósticos 
geo referenciados que permitan identificar los cuadrantes prioritarios de atención, 
así como la intensificación de recorridos de patrullaje y vigilancia por las diferentes 
vialidades que comprende la jurisdicción municipal, con la finalidad de prevenir y 
disuadir la comisión de delitos y faltas administrativas en zonas vulnerables o que 
registren una elevada incidencia delictiva a partir de labores de inteligencia policial, 
así como la implementación de despliegues operativos encaminados a brindar 
protección a la ciudadanía en casos de emergencia o desastre. Implementar 
actividades académicas  y aquellas para el desarrollo de programas de estudio en 
materia policial y en general aquellas actividades necesarias para operar las 
instituciones formadoras de personal de seguridad pública. 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

 
1. Entrega de uniformes a elementos policiales adscritos  a la Comisaría de 
Seguridad Pública y Vialidad.  
 
2. Emisión de convocatoria para ingresar a la Corporación ocupando el cargo de 
Policía Municipal 
 
3. Incrementar el Estado de Fuerza en el rubro de personal mediante la contratación 
de elementos policiales. 
 
4. Elaboración de diagnósticos delictivos geo referenciados para identificar los 
sectores de atención prioritaria. 
 
5. Disminuir la incidencia delictiva en zonas vulnerables mediante la implementación 
de operativos 
 
6. Resguardar el orden público durante Fiestas Tradicionales  
 
7. Resguardar el orden público en eventos cívicos y deportivos  
 
8. Disuadir la comisión de delitos de alto impacto, en coordinación con otras 
corporaciones 
 
9. Operativo de Seguridad Vial en los planteles educativos 
 
10. Operativo de verificación al transporte público de pasajeros 
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11. Implementar operativos mochila en los diferentes planteles educativos 
 
12. Capacitar y profesionalizar a los elementos policiales adscritos a la corporación 
mediante la asistencia a cursos, conferencias y talleres 
 
13. Mantener vigente la certificación ante el Centro de  Control y Confianza del 
Estado de México de los elementos policiales adscritos a la corporación 
 
14. Sesiones del Consejo de Seguridad Publica, integrado por autoridades de los 
tres órdenes de gobierno 
 
15. Integración de los Comités de Seguridad Vecinal 
 
16. Platicas de educación vial en planteles educativos 
 
17. Asistencia a víctimas de violencia de genero 
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TEMA: DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO 
4.2 Fortalecer el acceso a la justicia con la ciudadanía, a través de la difusión y 
seguimiento de quejas por presuntas Violaciones a Derechos Humanos, creando 
una cultura de denuncia y a su vez pulsar programas de atención a víctimas. 

ESTRATEGIAS  

 

1. Constituye a un enfoque de análisis de intervención empleando procesos de 
colaboración con las diferentes dependencias de la administración pública, privada 
y el sector educativo para obtener procesos de gestión y/o difusión en materia de 
Derechos Humanos, capacitando a su vez a las y los servidores públicos en esta 
materia. 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

 
1. Gestión para la instalación de caseta de video-llamada, por parte de la CODHEM. 
 
2. Implementación de programas que apoyen  a las personas que han interpuesto  
quejas por posibles violaciones a sus derechos humanos. 
 
3. Proponer un médico legista encargado de realizar el estado físico, mental y 
emocional en las personas que tienen alguna detención por parte de la Comisaria 
de Seguridad Publica 
 
4. Atender quejas por parte de la ciudadanía por presuntas violaciones a Derechos 
Humanos. 
 
5. Difusión y Promoción en temas de Derechos Humanos, hacia la ciudadanía en 
general. 
 
6. Pláticas sobre Derechos Humanos en adolescentes. 
 
7. Asesorías y Orientaciones en materia de Derechos Humanos 
 
8. Atención a la ciudadanía en cuanto estén puestas a disposición en la Comisaria 
de Seguridad Publica para vigilar y salvaguardar la integridad de las personas. 
 
9. Intervención en Operativos (Mochila, Comercio y establecimientos con permisos 
pertinentes). 
 
10. Talleres al Sector Seguridad Pública Municipal 
 
11. Capacitaciones al Sector Educativo 
 



 

207 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TEMA: MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN 

OBJETIVO 
4.3 Fomentar la cultura de la prevención en materia de faltas administrativas, 
reduciendo el índice de infracciones propiciado en un ambiente de seguridad en el 
municipio de Melchor Ocampo, estado de México. 

ESTRATEGIAS  

 

Implementar mecanismos mediante acciones que faciliten la mediación y 
conciliación en pro del bienestar y la paz social 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

 
1. Actas Informativas 
 
2. Asesoría Jurídica 
 
3. Convenio entre las partes afectadas 
 
4. Conciliación de mutuo respeto 
 
5. Multa por infracción al Bando Municipal 
 
6. Arresto Administrativo 
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IV.IV.VII. Obras y Acciones de Alto Impacto para un Municipio con 
Seguridad y Justicia 
 

Obras y acciones de alto impacto y proyectos estratégicos 

Descripción de 
proyecto 

Capacidad 
programada 

Localización Fuentes de 
financiamiento 

Periodo 
de 

ejecución 

Impactos esperados Población 
beneficiada 

ADQUISICIÓN DE 
EQUIPO 
(SEGURIDAD 
PÚBLICA) 

- MELCHOR 
OCAMPO 

FEFOM 2019 MEJORAR EL 
EQUIPAMIENTO EN 
SEGURIDAD PUBLICA 

5000 
HABITANTES 

AMPLIACIÓN DE 
MÓDULO DE 
VIGILANCIA PARA 
SEGURIDAD 
PÚBLICA, EN 
CARRIL VILLAMAR 

- MELCHOR 
OCAMPO 

FEFOM 2019 MEJORAR EL 
EQUIPAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 
EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

500 HABITANTES 

CENTRO DE 
CONTROL Y 
MONITOREO C2 

- PALACIO 
MUNICIPAL, AV. 
ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS S/N, 
BARRIO SEÑOR 
DE LO 
MILAGROS 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-2021 PARA LA PREVENCIÓN 
Y CONTROL DEL 
DELITO DENTRO DEL 
MUNICIPIO Y ASÍ 
MANTENER LA 
SEGURIDAD PARA LA 
POBLACIÓN 

20000 
HABITANTES 

MODERNIZACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LA 
COMISARIA 
MUNICIPAL 

- AV. ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS 
S/N, BARRIO 
SEÑOR DE LO 
MILAGROS 

RECURSO 
ESTATAL 

2019-2021 PARA LA PREVENCIÓN 
Y CONTROL DEL 
DELITO DENTRO DEL 
MUNICIPIO Y ASÍ 
MANTENER LA 
SEGURIDAD PARA LA 
POBLACIÓN 

20000 
HABITANTES 
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IV.V. EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO 

 

El Estado de México ocupa el lugar No. 1 en Feminicidios, de los 125  Municipios 

en el Estado de México 11 de ellos, se encuentran con alerta de Género, lo que nos 

coloca en una posición de desigualdad como Municipio.  

La calidad de las democracias se mide no solo por la regularidad con que se realizan 

elecciones o la cantidad de ciudadanos que votan. Para funcionar y tener mejores 

resultados de la democracia es necesario que los principios y derechos en que se 

fundamentan las libertades y la igualdad de las personas sean una realidad y no 

únicamente una declaración. Entre los derechos que más se desconocen e 

incumplen está el de la igualdad para las mujeres. 

En el municipio de Melchor Ocampo junto con la coordinación de la mujer se están 

implementando programas para la igualdad  de género así como defender los 

derechos de la mujer. 

Promover la protección y atención a mujeres y niñas víctimas de cualquier tipo de 

violencia de género, a través de instituciones especializadas; y revisar el marco 

jurídico estatal que ampara su seguridad, a fin de desarrollar programas y acciones 

para prevenir, atender, sancionar y erradicar todo tipo de violencia, así como 

disminuir la incidencia de feminicidios y de trata de personas. En síntesis, la visión 

de la estrategia es fomentar un proceso de cambio, tanto institucional como social, 

que permita la igualdad de circunstancias y una vida libre de violencia de las 

mexiquenses sin que su género limite su pleno desarrollo. 

Se están implementando pláticas a escuelas para dar a conocer el grave problema 

que hay de desigualdad y discriminación de género esto con el fin de lograr un futuro 

en cada uno de los melchorocampences, con igualdad de género, libertad y 

eficiencia. 
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible que se pretenden cumplir, en el Eje 

Transversal 1, Igualdad de Género; son los siguientes: 

 

 

 IV.V.I. Tema: Cultura de igualdad y prevención de la violencia 

contra las mujeres 

La población femenina es considerada como población vulnerable ya que enfrenta 

problemas de violencia de género, se hacen cargo de familias al asumir el papel de 

jefas de familia con las responsabilidades que eso representa, además de que las 

mujeres adolescentes sobre todo en comunidades marginadas están enfrentando 

la maternidad a temprana edad lo que representa riesgos de salud para la mujer y 

su producto 

En el municipio de Melchor Ocampo de acuerdo a la encuesta intercensal del año 

2015, las mujeres en edad fértil (MEF), son 16 mil 261, cifra que representa 28.45% 

del total de la población. La fecundidad en el municipio ha presentado cambios a 

través de los últimos años, de acuerdo a los censos del 2000 y 2010. 
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Mujeres en edad fértil por grupo quinquenal de edad 
200, 2010 y 2015 

Grupos quinquenales 2000 2010 2015 

Total 10 359 14 244 16 261 
 15-19 años 1 994 2 320 2 452 
 20-24 años 1 875 2 286 2 535 
 25-29 años 1 820 2 230 2 425 
 30-34 años 1 578 2 203 2 464 
 35-39 años 1 333 2 196 2 376 
 40-44 años 1 020 1 670 2 263 
 45-49 años 739 1 339 1 746 

Fuente: IGECEM, Dirección de Estadística con Información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 

Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

La situación conyugal de la población de 12 años y más es: 

• 32.21% es soltera. 

• 39.77% casada. 

• 18.60% vive en unión libre. 

• 8.98% está separada, divorciada o viuda. 

• 0.44% no especifica su condición conyugal. 

 

Mujeres adolescentes y jóvenes en edad reproductiva 
por grupo de edad 
2000, 2010 y 2015 

Grupo de edad 2000 2010 2015 

Total 6 893 8 245 9 219 

 12-14 años 1 204 1 409 1 807 

 15-19 años 1 994 2 320 2 452 

 20-24 años 1 875 2 286 2 535 

 25-29 años 1 820 2 230 2 425 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 

Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 
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En el municipio de Melchor Ocampo se busca la conformación del “Sistema 

Municipal” para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y 

para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Este 

con la finalidad de que como Ayuntamiento implementemos acciones a favor de la 

No Violencia en contra de las Mujeres, a través de la capacitación, pero de igual 

forma proponer e implementar políticas públicas para atender, sancionar y erradicar 

la violencia;  éstas deben ser apegadas a derecho, siempre respetando la inminente 

dignidad de la persona humana, considerando que esta problemática social es 

estructural; en pleno apego al artículo primero constitucional que señala que el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, “tenemos la obligación, acorde a las competencias en los tres 

poderes y los tres niveles de gobierno, de trabajar en conjunto y sinergia para 

ponerle un alto a este grave problema que afecta principalmente a las mujeres, 

niñas y niños”. En este sentido cada Poder tiene sus respectivas atribuciones y 

facultades para contribuir en la erradicación de la violencia, “y lo que es muy claro 

y necesario, es que la violencia contra las mujeres debe ser sancionada y eliminar 

esas prácticas que, por acción u omisión, favorecen la impunidad”. Nuestro Estado 

de México ocupa el primer lugar en Feminicidios, once de estos, se encuentra 

alertados por la Violencia de Género, y así mismo nuestro municipio, Melchor 

Ocampo no está exento en el tema de violencia física e intrafamiliar. Por tanto, se 

debe promover en forma permanente el cumplimiento de las leyes y realizar la 

capacitación y profesionalización de los funcionarios públicos, así como de sus 

servidores públicos para que contribuyan al respeto de los derechos humanos de 

las mujeres, que se eliminen los estereotipos y se erradique esa cultura de 

discriminación, así como un trabajo gubernamental sinérgico por una vida libre de 

violencia.  

De igual manera se firmará en próximos días, un Convenio de Colaboración con el 

Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social (CEMyBS) y el H. Ayuntamiento de 

Melchor Ocampo, que tiene como objetivo dar cumplimiento a la Ley de Acceso de 
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las Mujeres a una vida libre de Violencia del Estado de México  y a la Ley para la 

Igualdad de Trato de Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 

México. 

 

IV.V.I.I. Subtema: Empleo igualitario para mujeres 

La desigualdad entre mujeres y hombres representa un desafío al paradigma del 

logro de uno de sus fines primordiales: acerca de que todos los integrantes de la 

sociedad disfruten de forma igualitaria sus derechos. Históricamente la desigualdad 

se ha basado en el hecho de que ser mujer se ha visto y construido socialmente de 

manera discriminatoria, circunstancia que, en algunos casos, aún persiste a pesar 

de que las normas nacionales e internacionales reconocen que hombres y mujeres 

son iguales y por lo tanto tienen los mismos derechos. 

El empleo y las condiciones de vida de las mujeres son dos variables fundamentales 

para avanzar hacia el desarrollo equitativo y sostenible de un entorno; es por ello 

que actualmente nuestra carta magna consagra en su artículo 123 la regulación 

legal en materia laboral; como lo son los contratos de trabajo; las jornadas laborales, 

el salario mínimo, utilidades, etc.; todo ello enfundado por igualdad sin distinción de 

derechos u obligaciones desproporcionada para el hombre y la mujer. 

En la actualidad en el municipio de Melchor Ocampo nos tomamos muy enserio la 

equidad de género, así como la igualdad de oportunidades; es por ello que en la 

dirección de Desarrollo Social conjuntamente con la coordinación de la Mujer se 

trabaja arduamente para empoderar a todas las mujeres melchorocampenses. 
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Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

El cuadro anterior nos muestra como el total de la población asciende a 19 854 

habitantes de los cuales el 67.84% son hombres y tan solo 32.16% son mujeres lo 

que representa menos de la mitad. 

En esta administración de continuidad buscamos que las mujeres al igual que los 

hombres tengan las mismas oportunidades para desenvolverse en el ámbito laboral, 

es por ello que implementamos acciones por parte de la Coordinación de la Mujer 

en la cual empoderemos a las mujeres de nuestro municipio desde que se 

encuentran estudiando el nivel básico hasta el nivel profesional. 

 

 

 

 

 

                                                           
32 Personas de 12 años y más que trabajaron, tenían trabajo pero no trabajaron o buscaron trabajo en la semana de referencia. 
 
33 Personas de 12 años y más pensionadas o jubiladas, estudiantes, dedicadas a quehaceres del hogar, que tenían alguna 

limitación física o mental permanente que le impide trabajar. 

Distribución de la población por condición de actividad económica, según sexo. 

Indicadores de 
participación 
económica 

Total Hombres Mujeres % Hombres  % Mujeres 

Población 
económicamente activa 

(PEA) 32 

19 854 13 469 6 385 67.84  32.16 

Ocupada 19 094 12 862 6 232 67.36 32.64 

Desocupada 760 607 153 79.87 20.13 

Población no 
económicamente 

activa33 

17 188 4 400 12 788 25.60 74.40 
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IV.V.II. Prospectiva General para la Igualdad de Genero 

En nuestro municipio más del 50% de los habitantes son mujeres es por ello que se 

plantean estrategias así como campañas de concientización para eliminar de fondo 

la violencia en contra de las mujeres, así como las desigualdades que se viven en 

ciertas circunstancias en nuestro municipio. 

 

IV.V.III. Objetivo General Eje Transversal 1: Igualdad de Genero 

El municipio de Melchor Ocampo cuenta con la Coordinación de la Mujer la cual 

busca el empoderamiento de la mujeres que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad, así mismo se busca que se ejerza el derecho a la igualdad de género 

como lo estipula nuestra carta magna; y así eliminar la discriminación y la violencia 

en todas sus formas en contra de las mujeres y las niñas (ODS. 5; 5.1; 5.2) 
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IV.V.IV. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

 

 

TEMA: CULTURA DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

OBJETIVO 
5.1 Sensibilizar a todo el personal del H. Ayuntamiento en los temas relacionados 
con la Igualdad de Género, la Igualdad Sustantiva, los Roles de Género, la 
Perspectiva de Género, la Violencia de Género. Las nuevas Masculinidades. Buscar 
que las Mujeres de Melchor Ocampo tengan acceso a todas y cada una de las 
actividades que desarrollaremos para eliminar  la Violencia en todas sus formas. 
Promover en las escuelas primarias, secundarías, preparatorias con las y los 
jóvenes Melchorocampenses. 

ESTRATEGIAS  

 

1. Sensibilizar e involucrar a los integrantes del ayuntamiento de Melchor Ocampo, 
así como a la ciudadanía en general acerca de la cultura de igualdad y prevención 
de la violencia contra las mujeres. 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

 
1. Capacitación de Sensibilización para todos los Integrantes del H. Ayuntamiento, 
Funcionarios y Servidores Públicos, en la Introducción de la Perspectiva de genero 
 
2. Curso básico a Servidores públicos con el tema Manejo y Control del Estrés 
para una Buena Atmósfera Laboral 
 
3. Curso a todos Servidores Públicos, con el tema de Nuevas Masculinidades. 
 
4. Magno Foro Teatral 2019 "VIOLETA UNA MUJER CALLADA". 
 
5. Ciclo de Conferencias en Escuelas Públicas con el tema Violencia en el 
Noviazgo 
 
6. Incorporación de Políticas Públicas a través de Jornadas de Limpieza Urbana 
 
7. Campaña de Publicidad “NO A LA VIOLENCIA” 
 
8. Redes Naranjas de Prevención a la Violencia 
 
9. Taller Bebes virtuales 
 
10. Talleres Producto (Curso de empoderamiento y emprendimiento laboral) 
 
11. Gestión de Firma de Convenio de Colaboración con el Consejo Estatal de la 
Mujer y Bienestar Social 
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IV.VI. EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y 

RESPONSABLE 

El ayuntamiento de Melchor Ocampo uno de nuestros ejes rectores es llevar una 

administración púbica de seguimiento y evolución constante. 

Por ello se ha incrementado la cultura de acceso a la información  y  rediciendo de 

cuentas a través de los diversos portales de atención ciudadana dando una 

respuesta eficaz y capaz segura sustentable por información recaudada de las 

diferentes dependencias públicas, a su vez se cuenta con un personal capacitado 

para aplicar acciones de recaudación.  

En la actualidad se reconoce la imperiosa necesidad de implementar un conjunto 

de estrategias y acciones orientadas a fortalecer la capacidad institucional, a través 

de las tecnologías de la información y comunicación, con condiciones laborales de 

las y los servidores públicos acordes a la realidad nacional y el desarrollo e 

implementación de mejores prácticas para la innovación, modernización, 

simplificación y calidad de la Administración Pública municipal. Se reconoce que la 

profesionalización constituye un medio fundamental para desarrollar cualquier 

medida de transformación de la función pública. 

Para fortalecer el servicio público abierto y en el marco de los Objetivos para el 

Desarrollo Sostenible, es necesario que la profesionalización, sea incluyente, 

integral, igualitaria, participativa, solidaria y productiva. Este será el momento de 

multiplicar nuestros logros a través de una política que conciba la profesionalización 

en forma transversal. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible que se pretenden cumplir, en el Eje 

Transversal 2, Gobierno Moderno, Capaz y Responsable; son los siguientes: 
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IV.VI.I. Tema: Estructura del gobierno municipal 

La administración pública del municipio de Melchor Ocampo se conforma por el 

Ayuntamiento que es conformado por la Presidenta Municipal, un Síndico y diez 

Regidores; los cuales fueron nominados por elección directa en términos de la Ley 

Orgánica Municipal, los cuales duraran en su encargo tres años. 

El Bando Municipal de Melchor Ocampo 2019, en su Artículo 33, nos establece: 

“Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como la Presidenta 

Municipal, se auxiliaran de las siguientes dependencias, las cuales estarán 

subordinadas a esta última: 

I. Oficina de Presidencia Municipal; 

II. Secretaria de H. Ayuntamiento; 

III. Tesorería Municipal; 

IV. Contraloría Interna; 

V. Comisaria de Seguridad Pública y Vialidad 

VI. Las Direcciones de: 

a. Administración; 

b. Obras Publicas y Desarrollo Urbano; 

c. Servicios Públicos; 

d. Desarrollo Económico y Fomento al Empleo; 

e. Desarrollo Social; 

f. Jurídica y Consultiva ; 
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g. Vinculación Ciudadana; 

h. Ecología; 

i. Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado; y 

j. Desarrollo Agropecuario. 

VII. Unidades Administrativas Municipales: 

a. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; y 

b. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 

c. Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Publica. 

d. Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos 

VIII. Las Oficialías: 

a. Mediadoras- Conciliadoras; y 

b. Calificadoras 

IX. La Defensoría Municipal de Derechos Humanos; y 

X. Organismos Públicos Descentralizados:  

a. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (S.M.D.I.F.) 
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Sistemas 

En el Palacio del Ayuntamiento de Melchor Ocampo la composición del equipo 

tecnológico e informático es de 15 impresoras y 52 equipos de cómputo,  los cuales 

cuentan con los siguientes sistemas operativos: 

 20 equipos – Windows 7 

 15 equipos – Windows 8 

 17 equipos – Windows 10 

Asimismo se cuenta con un cableado estructurado; y con tres redes dentro del 

ayuntamiento de las compañías de IZZI y TELMEX. 

La red de IZZI provee todo el Ayuntamiento de Melchor Ocampo mediante un 

cableado estructurado el cual se necesita darle mantenimiento por operatividad, se 

cuentan con 4 swicht HP de 48 puertos y 2 swicht esteren de 24 puertos. 

El problema al cual se enfrenta el Ayuntamiento es de licenciamiento y adquisición 

de servidor para contar con un data center de almacenamiento dentro del palacio 

para cumplir con una estructura 100% funcional. 

 

Prestación de Servicios Públicos 

El municipio de Melchor Ocampo se identifica la prestación de los siguientes 

servicios públicos hacia la ciudadanía, los cuales son: 
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Fuente: Elaboración propia con datos de las áreas administrativas de Melchor Ocampo. 

 

Actualmente estos servicios se encuentran regidos por los reglamentos internos de 

cada área administrativa que lo realiza operativamente. 

 Los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado se van realizando 

como son solicitados por la ciudadanía, se va atendiendo en manera de lo 

posible ya que a veces se suscitan imprevistos en fugas de agua y drenajes. 

 En el servicio de panteones la Dirección de Servicios Públicos, mantiene 

regularmente en buen estado estos sitios. 

 El servicio de Limpia y Recolección de Residuos se realiza por medio de un 

concesionario ya que el municipio solo cuenta con una unidad tipo capsula 

de 3.5 toneladas; el recolector externo cuenta con aproximadamente 23 

camionetas con capacidad para 3.5 toneladas en rutas diferentes. 

 El servicio de mantenimiento a espacios públicos es realizado por personal 

de la Dirección de Servicios Públicos, quienes realizan el barrido manual de 

calles y espacios públicos; así como poda y mantenimiento. 

Servicio Publico Se presta el servicio Tipo de 
Administración 

Donde se paga 

Agua Potable Si Administración 
Directa 

Tesorería Municipal 
Oficinas de Agua Potable 

(Visitación) 
Alumbrado Publico Si Administración 

Directa 
-- 

Drenaje y Alcantarillado Si Administración 
Directa 

Tesorería Municipal 
 

Tianguis móviles No -- Personal autorizado de 
Desarrollo Económico 

Panteones Si Administración 
Directa 

Tesorería Municipal 
 

Limpia y recolección de 
residuos solidos 

Si Concesión -- 

Mantenimiento de 
espacios públicos 

Si Administración 
Directa 

-- 
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IV.VI.I.I. Subtema: Reglamentación 

Es un instrumento jurídico que establece la forma en que la autoridad debe ejercer 

sus derechos y como la población debe cumplir con sus obligaciones o viceversa. 

En general los reglamentos son un medio de garantías institucionales que 

establecen las bases para la convivencia y prevención de conflictos a favor de la 

comunidad para regular las acciones del Gobierno Municipal. (Manual para la 

Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, pag.147). 

El municipio de Melchor Ocampo, de acuerdo con la facultad reglamentaria de los 

ayuntamientos, cuenta con la siguiente Reglamentación para el buen ejercicio y 

prestación de los servicios públicos: 

 Bando Municipal de Melchor Ocampo 

 Reglamento Municipal de Seguridad Publica 

 Reglamento Municipal de Protección Civil 

 Reglamento Interior del Ayuntamiento 

 Reglamento del Servicio Público de Limpia y Sanidad 

 Reglamento de Protección al Ambiente y la Preservación Ecológica 

 Reglamento de Obras públicas y Desarrollo Urbano 

 Reglamento para la Evaluación del Desempeño de los Programas 

presupuestarios ejecutados por el H. Ayuntamiento. 

 

 IV.VI.I.II. Subtema: Manuales de organización y procedimientos 

Los Manuales de Organización y Procedimientos, son herramientas con las cuales 

se determina la secuencia de pasos a seguir para el desarrollo de una actividad o 

de un proceso, con la finalidad de optimizar las funciones de la administración 

Municipal.  
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La creación y/o actualización de los Manuales de Organización y Procedimientos es 

muy importante ya que favorece a la eliminación de la burocracia y de la duplicidad 

de funciones así como la simplificación de las tareas, reducción de tiempos y errores 

en la ejecución de las mismas, y la estabilización de las funciones. 

Para dar debido cumplimiento la Dirección General de Innovación del Estado de 

México emite diversas guías: 

 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Organización 

 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos 

 Guía Rápida para la Elaboración de Manuales de Procedimientos 

Los manuales presentados en la administración 2016-2018 tienen la siguiente 

estructura: 

Manual de Organización Manual de Procedimientos 

Portada Portada 
Hoja de Elaboración Hoja de Elaboración 
Índice Índice 
Introducción Presentación 
Antecedentes Objetivo general 
Base Legal Descripción de Procedimientos 

   *Objetivo 
   *Alcance 
   *Referencias 
   *Responsabilidades 
   *Definiciones 
   *Insumos 
   *Resultados 
   *Políticas 
   *Desarrollo 
   *Diagramación 
   *Medición 

Objeto y Atribuciones Formatos e instructivos 
Estructura orgánica Simbología 
Organigrama Registro de ediciones 
Objetivo y funciones por unidad administrativa Distribución 
Directorio Validación 
Validación Hoja de actualización 
Hoja de actualización  
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A tomar en cuenta los lineamientos establecidos en cada Guía Técnica  para la 

Elaboración de Manuales, los cuales establecen la siguiente estructura: 

 

El Manual de Organización cuenta con los mismos rubros que se solicitan en la 

Guía, varía un poco en cuanto al orden; el Manual de procedimientos varía en su 

estructura y le hacen falta algunos de los elementos solicitados en la guía. 

Así mismo como la administración es de seguimiento, la mayoría de las áreas 

cuentan con sus Manuales de Organización y Manuales de Procedimientos. 

 

Manual de Organización Manual de Procedimientos 

Portada Portada 
Índice Formato de hoja 
Presentación Índice 
Antecedentes Presentación 
Base legal Objetivo General 
Atribuciones Identificación e interacción de procesos 
Objetivo General Relación de procesos y procedimientos 
Estructura Orgánica Descripción de los procedimientos: 

   *Nombre del procedimiento 
   *Objetivo 
   *Alcance 
   *Referencias 
   *Responsabilidades 
   *Definiciones 
   *Insumos 
   *Resultados 
   *Interacción con otros procedimientos 
   *Políticas 
   *Desarrollo 
   *Diagramación 
   *Medición 
   *Formatos e instructivos 

Organigrama Simbología 
Objetivo y funciones de las unidades 
administrativas 

Registro de ediciones 

Directorio Distribución 
Validación Validación 
Hoja de Actualización  
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IV.VI.II. Tema: Transparencia y rendición de cuentas 

Para que la ciudadanía crea y confié en el sector gubernamental, uno de los mejores 

instrumentos es la transparencia y la rendición de cuentas; es así como la 

ciudadanía podrá estar enterada del buen uso de los recursos públicos y se podrá 

exigir los resultados prometidos. 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios así como La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; son los encargados de vigilar 

la transparencia en el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar a toda 

persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a sus datos 

personales, así como a la corrección y supresión de estos y proteger los datos 

personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados. 

La rendición de cuentas es la obligación que tiene todo servidor público de informar 

hacia sus gobernados de los logros de su gestión, cada año el presidente en turno 

debe rendir un informe pormenorizado, en el cual se debe resaltar los logros y 

resultados obtenidos de los programas y objetivos derivados del Plan de Desarrollo 

de su Municipio. 

En el Municipio de Melchor Ocampo se cuenta con la Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual es el área encargada de: 

 Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de 

transparencia comunes y específicas que establece la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información. 

 Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 

información y en su caso orientarlos. 
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 Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes 

de acceso a la información. 

 Entregar en su caso a particulares, la información solicitada. 

 Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que 

aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 

información, conforme a la normatividad aplicable. 

 Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus 

respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los 

recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del 

cumplimiento de las mismas. 

 Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado 

(Municipio de Melchor Ocampo). 

 

Así mismo el municipio de Melchor Ocampo cuenta con Servidores Públicos 

Habilitados, los cuales tienen las funciones de localizar información que solicite la 

Unidad de Transparencia, proporcionar la información de manera que sea veraz, 

confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y 

verificable, apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta solicite para el 

cumplimiento de sus funciones, proporcionar las modificaciones a la información 

pública de oficio que obre en su poder. 

Para dar debido cumplimiento a los artículos 92, 93, 94 y 103 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, 

correspondiente a los obligaciones en materia de transparencia comunes y 

especificas; se confirió a los Servidores Públicos Habilitados las fracciones 

correspondientes a sus áreas administrativas. 
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Fuente. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio y Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

 

 

 

 

 

 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÒN DE CUENTAS 

ORDENAMIENTO 
LEGAL 

OBLIGACIÓN TEMPORALIDAD ESTRATEGIA DE 
CUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 

*Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios 

 

*Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de 
México y Municipios 

*Dar acceso a la 
información pública 
que le sea 
requerida. 

 

*Publicar y 
mantener 
actualizada la 
información relativa 
a las obligaciones 
generales de 
transparencia 
previstas en la 
presente Ley o 
determinadas así 
por el instituto, y en 
general aquella que 
sea de interés 
público. 

 

*Asegurar la 
protección de los 
datos personales en 
su posesión. 

*Al momento de recibir 
una solicitud se 
cuentan un término 
que no podrá exceder 
de quince días 
hábiles, contados a 
partir del día siguiente 
a la presentación de 
aquella. 

 

*La información 
correspondiente a las 
obligaciones de 
transparencia deberá 
actualizarse por lo 
menos cada tres 
meses, salvo que en la 
presente Ley o en otra 
disposición normativa 
se establezca un plazo 
diverso. 

 

*La Unidad de 
Transparencia otorga 
usuarios de acceso y 
contraseñas a los 
servidores públicos 
habilitados que son las 
personas encargadas 
dentro de las diversas 
unidades 
administrativas o áreas 
del sujeto obligado, de 
apoyar, gestionar y 
entregar la información 
o datos personales que 
se ubiquen en las 
mismas; respecto de 
las solicitudes 
presentadas y aportar 
en primera el 
fundamento y 
motivación de la 
clasificación de la 
información, y la 
publicación de la 
información de manera 
que la información sea 
veraz, confiable, 
oportuna, congruente, 
integral, actualizada, 
accesible, 
comprensible y 
verificable. 

*Titular de la Unidad de 
Transparencia y acceso 
a la Información 

 

*Servidores Públicos 
Habilitados 

 

*Titular del Sujeto 
Obligado 

 

*El responsable del área 
coordinadora de 
archivos o equivalente 

 

*El titular del órgano de 
control interno o 
equivalente 
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La estructura orgánica en materia de transparencia al interior del Sujeto Obligado 

(Ayuntamiento de Melchor Ocampo) es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULAR DEL SUJETO OBLIGADO 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Responsable del Área 

Coordinadora de Archivos o 

Equivalente 

(Secretario Del Ayuntamiento) 

 

 

 

 

 

 

 ((( 

Titular de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la 

Información 

Titular del Órgano de Control 

Interno o Equivalente 

(Contralor Interno Municipal) 

Servidores Públicos Habilitados 
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IV.VI.III. Tema: Sistema Anticorrupción del Estado de México y 

Municipios 

Los actos de corrupción se han constituido como un factor de deterioro de las 

instituciones gubernamentales que propicia la reducción del crecimiento económico, 

producto del clima de desconfianza e incertidumbre que inhibe la competitividad y 

el desarrollo. 

El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia 

con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto 

establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y 

procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, 

actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes 

en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal. 

En el municipio de Melchor Ocampo actualmente si figura el Sistema Municipal 

Anticorrupción, el cual con base en los artículos 62 y 63 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios;  se encuentra conformado de la 

siguiente manera: 

No. Instancias 

1 

Comité de Participación Ciudadana 

1. Presidente: Norma Elena Corona Granados 

2. Víctor Pineda Zúñiga 

3. Beatriz Zamora Ríos 

2 

Comité Coordinador Municipal 

1. Norma Elena Corona Granados (Representante del CPCM) 

2. Dulce Karina Salas Ríos (Contralora Municipal) 

3. Brenda Mezquitic Peña (Titular de la Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información) 
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IV.VI.IV. Tema: Comunicación y dialogo con la ciudadanía como 

elemento clave de la gobernabilidad 

Las demandas sociales se han incrementado, las necesidades de la ciudadanía se 

relacionan con la calidad de la prestación de los servicios públicos por parte de la 

administración municipal, además los ciudadanos de Melchor Ocampo solicitan 

apoyos de programas gubernamentales para cubrir sus necesidades básicas. 

El acercamiento de la administración municipal permite conocer y dar respuesta a 

las principales necesidades de los ciudadanos. 

 

Por su parte la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su 

Reglamento, establecen que para la elaboración e integración de planes y 

programas, deben considerarse instrumentos y mecanismos que promuevan y 

capten la participación social. Cumpliendo con los preceptos establecidos, para la 

elaboración de este plan se contó con cuatro mecanismos para captar las demandas 

de los habitantes de Melchor Ocampo. 

 

PILAR 1 SOCIAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

DEMANDA SOCIAL ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN 

LOCALIDAD POBLACIÓN A 
ATENDER 

02020201 Desarrollo 
Comunitario 

Solicitan un bastón Realizar jornada asistencial y 
de desarrollo social; así 
como la gestión de 
programas sociales a nivel 
federal y estatal 

Visitación 
 

Adultos Mayores  

02020201 Desarrollo 
Comunitario 

Solicita información del 
programa 68 y mas 

Realizar jornada asistencial y 
de desarrollo social; así 
como la gestión de 
programas sociales a nivel 
federal y estatal 

Visitación 
Col. El Mirador 

Adultos Mayores 

02020201 Desarrollo 
Comunitario 

Solicita información del 
programa 68 y mas 

Realizar jornada asistencial y 
de desarrollo social; así 
como la gestión de 
programas sociales a nivel 
federal y estatal 

Visitación 
Col. El Mirador 

Adultos Mayores 

02020201 Desarrollo 
Comunitario 

Solicita silla de ruedas Realizar jornada asistencial y 
de desarrollo social; así 
como la gestión de 
programas sociales a nivel 
federal y estatal 

Tenopalco 
Col. Lomas de 
Tenopalco 

Adultos Mayores 

02050101 Educación 
Básica 

Fomentar festivales culturales. Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 

Melchor Ocampo Población en General 
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vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

02060806 Oportunidades 
para las jóvenes 

Fomentar baile.  Promover diversas 
conferencias, al mismo 
tiempo realizar diferentes 
actividades recreativas 
dentro de nuestro municipio 
para fortalecer una vida sana 
entre nuestros jóvenes.  

Melchor Ocampo Población en General 

02060806 Oportunidades 
para las jóvenes 

Fomentar concursos 
regionales. 

Promover diversas 
conferencias, al mismo 
tiempo realizar diferentes 
actividades recreativas 
dentro de nuestro municipio 
para fortalecer una vida sana 
entre nuestros jóvenes. 

Melchor Ocampo Población en General 

02050101 Educación 
Básica 

Fomentar danzón. Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Melchor Ocampo Población en General 

02020201 Desarrollo 
Comunitario 

Manualidades para adultos 
mayores  

Realizar jornada asistencial y 
de desarrollo social; así 
como la gestión de 
programas sociales a nivel 
federal y estatal 

Tenopalco Adultos Mayores 

02050101 Educación 
Básica 

Becas para educación media 
superior  

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Melchor Ocampo 
Barrio Señor de los 
milagros  

Jóvenes  

02050101 Educación 
Básica 

Apoyos económicos para la 
educación media superior 

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Melchor Ocampo 
Barrio San Isidro  

Jóvenes  

02050101 Educación 
Básica 

Talleres en CoBaEM talleres 
de dibujo  

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Melchor Ocampo 
Barrio San Antonio  
 

Jóvenes  
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02020201 Desarrollo 
Comunitario 

Educación para adultos 
mayores visitas domiciliarias 
talleres en educación familiar  

Realizar jornada asistencial y 
de desarrollo social; así 
como la gestión de 
programas sociales a nivel 
federal y estatal 

Melchor Ocampo 
Col. Centro  

Adultos Mayores 

02050101 Educación 
Básica 

Libro para nivel superior  Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Melchor Ocampo 
Col. Centro 

Jóvenes  

02050101 Educación 
Básica 

Clases de danza árabe que 
cobren menos, centros 
recreativos grupos de danza 
en el centro 

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Melchor Ocampo 
Barrio Señor de los 
Milagros. 

Población en General 

02020201 Desarrollo 
Comunitario 

Manualidades para adultos 
mayores, abrir casa de cultura 
en Tenopalco  

Realizar jornada asistencial y 
de desarrollo social; así 
como la gestión de 
programas sociales a nivel 
federal y estatal 

Tenopalco Col. 
Centro 

Adultos Mayores 

02050101 Educación 
Básica 

Feria de ciencia, clase de 
robótica, transporte y 
laboratorio audiovisual 

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Melchor Ocampo 
Col. Centro  

Población en General 

02050101 Educación 
Básica 

Solicita abran casa de cultura 
en tenopalco 

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Tenopalco Col. 
Centro 

Población en General 

02030101 Prevención 
Medica para la comunidad 

Solicita terapias para jóvenes y 
niños 

Atención a la ciudadanía de 
Melchor Ocampo para 
escuchar sus inquietudes 
respecto al tema de la 
Prevención Medica. 

Tenopalco Col. 
Centro 

Jóvenes y niños 

02050101 Educación 
Básica 

Solicitan centro de desarrollo 
sociocultural 

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Tenopalco Col. 
Centro 

Población en General 
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02050101 Educación 
Básica 

Propone se abran espacios 
culturales para dar talleres 

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Tenopalco Col. 
Centro 

Población en General 

02060806 Oportunidades 
para las jóvenes 

Propone clases de baile  Promover diversas 
conferencias, al mismo 
tiempo realizar diferentes 
actividades recreativas 
dentro de nuestro municipio 
para fortalecer una vida sana 
entre nuestros jóvenes. 

Tenopalco Col. 
Centro 

Niños y Adolescentes 

02020201 Desarrollo 
Comunitario 

Solicitan cursos para adultos 
mayores 

Realizar jornada asistencial y 
de desarrollo social; así 
como la gestión de 
programas sociales a nivel 
federal y estatal 

Tenopalco Col. 
Centro 

Adultos Mayores 

02050101 Educación 
Básica 

Escuela para concluir 
educación básica en adultos  

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Tenopalco Barrio 
La Virgen  

Población en General 

02050101 Educación 
Básica 

Petición de mayor difusión en 
calles de la localidad de 
tenopalco y apertura de 
talleres 

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Tenopalco Col. 
Centro  

Población en General 

02040101 Cultura Física y 
Deporte 

Solicitan espacios recreativos 
para los niños 

Creación de escuelas del 
deporte, ligas municipales. 

Tenopalco Barrio 
La Virgen  

Niños y Adolescentes 

02050101 Educación 
Básica 

Propone el  
H. Ayuntamiento se interese 
más por la historia de la 
localidad de Tenopalco y pide 
habilitar espacios culturales. 

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Tenopalco Col. 
Centro 

Población en General 

02050101 Educación 
Básica 

Pide realicen eventos 
culturales en su localidad,  

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Tenopalco Col. 
Centro  

Población en General 

02050101 Educación 
Básica 

Pide más difusión de eventos 
culturales así como una mayor 

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 

Visitación Fracc. 
Álamos 1 

Población en General 
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´puntualidad de los maestros 
de casa de cultura 

de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

02050101 Educación 
Básica 

Solicito apoyos para los niños 
con becas,  

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Visitación Barrios 
Xacalco y Totola.  

Niños y Adolescentes 

02020201 Desarrollo 
Comunitario 

Actividades para adultos 
mayores 

Realizar jornada asistencial y 
de desarrollo social; así 
como la gestión de 
programas sociales a nivel 
federal y estatal 

Visitación Col. El 
Mirador 

Adultos Mayores 

02050101 Educación 
Básica 

Recuperar la casa de cultura 
en Tenopalco. 

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Tenopalco Población en General 

02020201 Desarrollo 
Comunitario 

Talleres para adultos mayores 
y niños 

Realizar jornada asistencial y 
de desarrollo social; así 
como la gestión de 
programas sociales a nivel 
federal y estatal 

Melchor Ocampo 
Barrio San Isidro 

Adultos Mayores 

02050101 Educación 
Básica 

Recuperar la casa de cultura,  Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Tenopalco Col. 
Centro 

Población en General 

02050101 Educación 
Básica 

Escuelas de alto nivel Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Tenopalco Col. 
Centro 

Población en General 

02050101 Educación 
Básica 

Becas para escuelas Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 

Tenopalco Col. 
Centro 

Niños y Adolescentes 
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cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

02060806 Oportunidades 
para las jóvenes 

Actividades para los jóvenes 
con costos bajos 

Promover diversas 
conferencias, al mismo 
tiempo realizar diferentes 
actividades recreativas 
dentro de nuestro municipio 
para fortalecer una vida sana 
entre nuestros jóvenes. 

Visitación Barrios 
Xacalco y Totola. 

Niños y Adolescentes 

02040101 Cultura Física y 
Deporte 

Solicita clases de zumba, 
concierto de rock urbano, 
clases de ballet y taekwondo. 

Creación de escuelas del 
deporte, ligas municipales. 

Visitación Col. El 
Mirador. 

Población en General 

02050101 Educación 
Básica 

Mas difusión de eventos 
culturales 

Colaborar con las áreas del 
Ayuntamiento con jóvenes 
de servicio social, con la 
ciudadanía que por sí sola 
provee la cultura, ser un 
vínculo en las escuelas, 
dotar de imagen los espacios 
que ya se tienen, tomar en 
cuenta a los que tienen la 
inquietud de trabajar. 

Visitación Col. El 
Mirador. 

Población en General 

 

PILAR 2 ECONOMICO 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

DEMANDA SOCIAL ESTRATEGIA DE 
ATENCION 

LOCALIDAD POBLACION A 
ATENDER 

03040201 Modernización 
Industrial 

Enfrente del domicilio del Sr. 
Ángel Hernández Noriega, 
ubicado en Héroes de 
Chapultepec, se encuentra un 
establecimiento que vende 
tacos y cervezas, y que los 
días viernes, sábado y 
domingo. 

Impulsar el desarrollo de una 
economía socialmente 
responsable en el municipio, 
abriendo la puerta al 
establecimiento de 
inversiones, gestionando 
apoyos. 

Visitación 
Col. La Florida 

Población afectada 

03040201 Modernización 
Industrial 

Regular el horario de servicio 
del billar ubicado en Plaza 
Morelos ya que hasta las 07:00 
horas presta servicio los fines 
de semana con música a alto 
volumen 

Impulsar el desarrollo de una 
economía socialmente 
responsable en el municipio, 
abriendo la puerta al 
establecimiento de 
inversiones, gestionando 
apoyos. 

Tenopalco 
Col. Centro 

Población afectada 

03020101 Desarrollo 
Agrícola 

Se interesa por huerto y granja 
familiar, que se le informe de 
las reglas de operación de los 
programas del sector 
agropecuario del gobierno 
federal  

Gestionar ante las diferentes 
instancias los apoyos 
existentes para el sector, en 
base a las necesidades de 
nuestra población. 

Tenopalco Col. 
Hueyotitla 

Población interesada 

03020101 Desarrollo 
Agrícola 

Se interesa por la crianza de 
pavo criollo e informes de los 
programas al sector 
agropecuario del gobierno 
federal 

Gestionar ante las diferentes 
instancias los apoyos 
existentes para el sector, en 
base a las necesidades de 
nuestra población. 

Tenopalco Población interesada 

03020101 Desarrollo 
Agrícola 

Solicita información de los 
programas del gobierno federal 
dirigidos al sector 
agropecuario. Solicita curso de 
conservas y mermeladas 

Gestionar ante las diferentes 
instancias los apoyos 
existentes para el sector, en 
base a las necesidades de 
nuestra población. 

Visitación 
 

Población interesada 

03020101 Desarrollo 
Agrícola 

Solicito apoyo de un tanque, 
cisterna para llevar acabo 
cursos de hortaliza orgánica  

Gestionar ante las diferentes 
instancias los apoyos 
existentes para el sector, en 
base a las necesidades de 
nuestra población. 

Melchor Ocampo 
Barrio Señor de los 
Milagros 

Población interesada 

03020101 Desarrollo 
Agrícola 

Solicito apoyo para que los 
campesinos que aun cultivan 

Gestionar ante las diferentes 
instancias los apoyos 

Melchor Ocampo 
Barrio San Antonio 

Población interesada 
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sus terrenos, se les cobre la 
cuota mínima en el pago de 
impuesto predial, ya que dice 
invertir mucho dinero para 
preparar sus terrenos y lo que 
cosechan se ve mermado por 
el robo y la incertidumbre.  

existentes para el sector, en 
base a las necesidades de 
nuestra población. 

03040201 Modernización 
Industrial 

Empleo en empresas o 
establecimientos que den 
oportunidad de trabajo a 
personas con algún tipo de 
discapacidad. 

Impulsar el desarrollo de una 
economía socialmente 
responsable en el municipio, 
abriendo la puerta al 
establecimiento de 
inversiones, gestionando 
apoyos. 

Visitación, 
Insurgentes 

Empresas y ciudadanía 
que lo requiera 

 

PILAR 3 TERRITORIAL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

DEMANDA SOCIAL ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN 

LOCALIDAD POBLACIÓN A 
ATENDER 

01070101 Seguridad 
Publica 

Que existan vialidades que 
nos permitan a los 
ciudadanos 
económicamente activos 
trasladarnos de manera 
rápida, segura y eficiente, se 
detectan puntos, zonas y 
sentidos de circulación para 
poder corregirlos 

Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean 
inclusivos seguros, resilientes 
y sostenibles. 

Visitación, Barrio 
Xacalco y Totola 

Población Afectada 

02020401 Alumbrado 
Publico  

lámparas 3 LD y requiere 2 
lámparas nuevas en av. 
Juárez y 50 metros cable 1+1 

Organizar y Planear 
diariamente las estrategias de 
trabajo; recibir todas las 
denuncias y peticiones de los 
ciudadanos así como designar 
personal suficiente en cada 
área, subministrar a los 
trabajadores de herramientas y 
materiales para dar para dar 
solución inmediata a las 
solicitudes de la ciudadanía. 

Visitación C. 
Héroes de 
Chapultepec  

Población que lo requiere 

01070101 Seguridad 
Publica  

Remover la base de taxis 
que se encuentra ubicada 
frente a la Biblioteca Publica 
Profesor Crispín Pérez, ya 
que obstruyen la visibilidad 

Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean 
inclusivos seguros, resilientes 
y sostenibles. 

Melchor Ocampo 
Barrio Señor de los 
Milagros 

Población Afectada 

02020101 Desarrollo 
Urbano 

Continuación de la calle 5 de 
mayo 

Mejorar la calidad de vida de 
los Melchorocampenses a 
través de la transformación de 
su entorno mediante la gestión 
de apoyos. 

Melchor Ocampo  Población que lo requiere 

01070101 Seguridad 
Publica 

Remover la base de taxis 
que se encuentra ubicada 
frente a la biblioteca pública 
profesor Crispín Pérez, ya 
que estos obstruyen la 
visibilidad. 

Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean 
inclusivos seguros, resilientes 
y sostenibles. 

Melchor Ocampo 
Barrio Señor De 
los Milagros  

Población Afectada 

02020401 Alumbrado 
Publico 

6 Lámparas  Organizar y Planear 
diariamente las estrategias de 
trabajo; recibir todas las 
denuncias y peticiones de los 
ciudadanos así como designar 
personal suficiente en cada 
área, subministrar a los 
trabajadores de herramientas y 
materiales para dar para dar 

Visitación Col. El 
Mirador  

Población que lo requiere 
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solución inmediata a las 
solicitudes de la ciudadanía. 

02020401 Alumbrado 
Publico 

2 Lámparas Organizar y Planear 
diariamente las estrategias de 
trabajo; recibir todas las 
denuncias y peticiones de los 
ciudadanos así como designar 
personal suficiente en cada 
área, subministrar a los 
trabajadores de herramientas y 
materiales para dar para dar 
solución inmediata a las 
solicitudes de la ciudadanía. 

Visitación Población que lo requiere 

02020401 Alumbrado 
Publico 

2 Lámparas Organizar y Planear 
diariamente las estrategias de 
trabajo; recibir todas las 
denuncias y peticiones de los 
ciudadanos así como designar 
personal suficiente en cada 
área, subministrar a los 
trabajadores de herramientas y 
materiales para dar para dar 
solución inmediata a las 
solicitudes de la ciudadanía. 

Visitación Rancho 
Corregidora  

Población que lo requiere 

02020401 Alumbrado 
Publico 

5 Lámparas Organizar y Planear 
diariamente las estrategias de 
trabajo; recibir todas las 
denuncias y peticiones de los 
ciudadanos así como designar 
personal suficiente en cada 
área, subministrar a los 
trabajadores de herramientas y 
materiales para dar para dar 
solución inmediata a las 
solicitudes de la ciudadanía. 

Visitación Col. El 
Perote  

Población que lo requiere 

02020401 Alumbrado 
Publico 

3 Lámparas LD Organizar y Planear 
diariamente las estrategias de 
trabajo; recibir todas las 
denuncias y peticiones de los 
ciudadanos así como designar 
personal suficiente en cada 
área, subministrar a los 
trabajadores de herramientas y 
materiales para dar para dar 
solución inmediata a las 
solicitudes de la ciudadanía. 

Visitación Belisario 
Domínguez 

Población que lo requiere 

02020401 Alumbrado 
Publico 

Una lámpara fundida led Organizar y Planear 
diariamente las estrategias de 
trabajo; recibir todas las 
denuncias y peticiones de los 
ciudadanos así como designar 
personal suficiente en cada 
área, subministrar a los 
trabajadores de herramientas y 
materiales para dar para dar 
solución inmediata a las 
solicitudes de la ciudadanía. 

Visitación Col. La 
Florida 

Población que lo requiere 

02020401 Alumbrado 
Publico 

2 Lámparas en el 
transformador 

Organizar y Planear 
diariamente las estrategias de 
trabajo; recibir todas las 
denuncias y peticiones de los 
ciudadanos así como designar 
personal suficiente en cada 
área, subministrar a los 
trabajadores de herramientas y 
materiales para dar para dar 

Tenopalco Fresno Población que lo requiere 
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solución inmediata a las 
solicitudes de la ciudadanía. 

02010101 Gestion Integral 
de Residuos Solidios 

Limpieza entrada de 
Tenopalco para presentación 
del pueblo  

Estrategias en materia 
ambiental en jornadas de 
limpieza para fomentar la 
participación activa de la 
sociedad para el 
mantenimiento. 

Tenopalco Poblacion en general 

02020401 Alumbrado 
Publico 

Propone más alumbrado 
para plazas publicas 

Organizar y Planear 
diariamente las estrategias de 
trabajo; recibir todas las 
denuncias y peticiones de los 
ciudadanos así como designar 
personal suficiente en cada 
área, subministrar a los 
trabajadores de herramientas y 
materiales para dar para dar 
solución inmediata a las 
solicitudes de la ciudadanía. 

Tenopalco Col. 
Centro 

Población que lo requiere 

 

PILAR 4 SEGURIDAD 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

DEMANDA SOCIAL ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN 

LOCALIDAD POBLACIÓN A 
ATENDER 

01070101 Seguridad 
Publica 

Sugerencia: Rondines en las 
calles ya que ha habido 
atracos con más frecuencia 
que hace algunos años. 

Reducir la incidencia 
delictiva en zonas 
conflictivas previamente 
identificadas, mediante la 
capacitación y 
profesionalización de los 
integrantes de la 
corporación. 

Melchor Ocampo 
Col. Centro 

Población en general 

01070101 Seguridad 
Publica 

Falta de patrullaje en la zona 
de la Corregidora 

Reducir la incidencia 
delictiva en zonas 
conflictivas previamente 
identificadas, mediante la 
capacitación y 
profesionalización de los 
integrantes de la 
corporación. 

Visitación Población en general 

01070101 Seguridad 
Publica 

Pasan cosas de asaltos, 
choques y las patrullas llegan 
pero no actúan. 

Reducir la incidencia 
delictiva en zonas 
conflictivas previamente 
identificadas, mediante la 
capacitación y 
profesionalización de los 
integrantes de la 
corporación. 

Visitación Población en general 

01070101 Seguridad 
Publica 

Tienda 05 de mayo hay 
muchos borrachos, se pide se 
retiren por que huele muy mal. 

Reducir la incidencia 
delictiva en zonas 
conflictivas previamente 
identificadas, mediante la 
capacitación y 
profesionalización de los 
integrantes de la 
corporación. 

Visitación Población en general 

01070101 Seguridad 
Publica 

En el portal hay muchos 
borrachos en el día y se orinan 
de lado del foro; se pide que 
seguridad pública retire a las 
personas tomadas ya que 
faltan al respeto. 

Reducir la incidencia 
delictiva en zonas 
conflictivas previamente 
identificadas, mediante la 
capacitación y 
profesionalización de los 
integrantes de la 
corporación. 

San Francisco 
Tenopalco, Plaza 
Morelos s/n 

Población en general 
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01070101 Seguridad 
Publica 

Ayuda para el menor Daniel 
Nava Contreras que estudia en 
la Escuela Laura Méndez de la 
Cuenca ya que necesita apoyo 
psicológico y programa de 
reformamiento. 

Reducir la incidencia 
delictiva en zonas 
conflictivas previamente 
identificadas, mediante la 
capacitación y 
profesionalización de los 
integrantes de la 
corporación. 

Tenopalco, 
Cerrada 
Corregidora 

Población en general 

01070101 Seguridad 
Publica 

Acercarse con la gente de los 
barrios altos de la Colonia El 
Mirador 

Reducir la incidencia 
delictiva en zonas 
conflictivas previamente 
identificadas, mediante la 
capacitación y 
profesionalización de los 
integrantes de la 
corporación. 

Visitación, El 
Mirador 

Población en general 

01070101 Seguridad 
Publica 

Se solicita patrullaje de noche 
en el lugar del aviario a los 
ejidos 

Reducir la incidencia 
delictiva en zonas 
conflictivas previamente 
identificadas, mediante la 
capacitación y 
profesionalización de los 
integrantes de la 
corporación. 

Visitación, Ejidos 
del aviario 

Población en general 

01070101 Seguridad 
Publica 

Se solicita más vigilancia Reducir la incidencia 
delictiva en zonas 
conflictivas previamente 
identificadas, mediante la 
capacitación y 
profesionalización de los 
integrantes de la 
corporación. 

Visitación, Ejidos 
del aviario 

Población en general 

01070101 Seguridad 
Publica 

Se habla al módulo y no 
contestan en la noche. 

Reducir la incidencia 
delictiva en zonas 
conflictivas previamente 
identificadas, mediante la 
capacitación y 
profesionalización de los 
integrantes de la 
corporación. 

Visitación, Ejidos 
del aviario 

Población en general 
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EJE TRANSVERSAL I IGUALDAD DE GÉNERO 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

DEMANDA SOCIAL ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN 

LOCALIDAD POBLACIÓN A 
ATENDER 

02060805 Igualdad de 
trato y oportunidades para 
la mujer y el hombre. 

Solicita se imparten taller de 
manualidades, repostería, 
actividades culturales en la 
plaza hidalgo 

Sensibilizar e involucrar a los 
integrantes del Ayuntamiento 
de Melchor Ocampo, así 
como a la ciudadanía en 
general acerca de la cultura 
de igualdad y prevención de 
la violencia contra las 
mujeres. 

Visitación Barrios 
Xacalco y Totola  

Población en General  

02060805 Igualdad de 
trato y oportunidades para 
la mujer y el hombre. 

Trabajar sobre la 
discriminación laboral en los 
establecimientos que se 
encuentran en el municipio 

Sensibilizar e involucrar a los 
integrantes del Ayuntamiento 
de Melchor Ocampo, así 
como a la ciudadanía en 
general acerca de la cultura 
de igualdad y prevención de 
la violencia contra las 
mujeres. 

Visitación, 
Insurgentes 

Población en General 

02060805 Igualdad de 
trato y oportunidades para 
la mujer y el hombre. 

Programa de emprendimiento Sensibilizar e involucrar a los 
integrantes del Ayuntamiento 
de Melchor Ocampo, así 
como a la ciudadanía en 
general acerca de la cultura 
de igualdad y prevención de 
la violencia contra las 
mujeres. 

Visitación, 
Insurgentes 

Población en General 

02060805 Igualdad de 
trato y oportunidades para 
la mujer y el hombre. 

Embarazos en Mujeres 
jóvenes, Platicas de 
prevención de embarazos 

Sensibilizar e involucrar a los 
integrantes del Ayuntamiento 
de Melchor Ocampo, así 
como a la ciudadanía en 
general acerca de la cultura 
de igualdad y prevención de 
la violencia contra las 
mujeres. 

Visitación, 
Francisco Villa 

Jóvenes, Niños y Niñas 

02060805 Igualdad de 
trato y oportunidades para 
la mujer y el hombre. 

Pláticas sobre violencia y 
prevención de embarazo. 

Sensibilizar e involucrar a los 
integrantes del Ayuntamiento 
de Melchor Ocampo, así 
como a la ciudadanía en 
general acerca de la cultura 
de igualdad y prevención de 
la violencia contra las 
mujeres. 

Visitación, Álvaro 
Obregón 

Jóvenes, Niños y Niñas 

02060805 Igualdad de 
trato y oportunidades para 
la mujer y el hombre. 

Curso de chocolatería o algún 
tema de autoempleo 

Sensibilizar e involucrar a los 
integrantes del Ayuntamiento 
de Melchor Ocampo, así 
como a la ciudadanía en 
general acerca de la cultura 
de igualdad y prevención de 
la violencia contra las 
mujeres. 

Visitación, Álvaro 
Obregón 

Población en General 
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EJE TRANSVERSAL II GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

DEMANDA SOCIAL ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN 

LOCALIDAD POBLACIÓN A 
ATENDER 

01080102 Modernización 
del Catastro Mexiquense 

Reconocimiento de predio, 
iglesia de San Isidro 

Impulsar el Sistema Estatal 
de Información Geográfica, 
Estadística y Catastral del 
Estado de México. 

Melchor Ocampo 
Col. San Isidro 

Población en General 

01080301 Comunicación 
Publica y Fortalecimiento 
Normativo 

Más difusión en promover las 
actividades del ayuntamiento. 

Programas en Facebook las 
publicaciones de campañas 
de forma constante y acorde 
a los horarios de mayor 
demanda de cibernautas en 
Melchor Ocampo 

Visitación Col El 
Mirador. 

Población en General 

01080102 Modernización 
del Catastro Mexiquense 

Dar facilidades para realizar el 
traslado de dominio.  

Impulsar el Sistema Estatal 
de Información Geográfica, 
Estadística y Catastral del 
Estado de México. 

Melchor Ocampo 
Col. Xacopinca 

Población en General 

 

 

EJE TRANSVERSAL III TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

DEMANDA SOCIAL ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN 

LOCALIDAD POBLACIÓN A 
ATENDER 

01080501 Gobierno 
Electrónico 

Solicito un punto de acceso de 
internet gratuito en la localidad 
del centro de visitación 

En base a la metodología 
scrum el área de Sistemas 
Informáticos sacara adelante 
los proyectos y metas 
planteadas en este año. 

Visitación Población en General 

01080501 Gobierno 
Electrónico 

Colocar puntos estratégicos de 
acceso de internet gratuito  

En base a la metodología 
scrum el área de Sistemas 
Informáticos sacara adelante 
los proyectos y metas 
planteadas en este año. 

Visitación Col. El 
Mirador 

Población en General 

01080501 Gobierno 
Electrónico 

Página de internet más 
amigable con el usuario. No 
ocupar nombres tan técnicos, 
si no utilizar un lenguaje más 
accesible al público en general, 
para que sea más fácil tanto 
entender como localizar. 
Permitir que el usuario sugiera 
que sean agregadas pe. 

En base a la metodología 
scrum el área de Sistemas 
Informáticos sacara adelante 
los proyectos y metas 
planteadas en este año. 

Melchor Ocampo Población en General 

01080501 Gobierno 
Electrónico 

Abrir museo de sistema digital 
para información 

En base a la metodología 
scrum el área de Sistemas 
Informáticos sacara adelante 
los proyectos y metas 
planteadas en este año. 

Melchor Ocampo 
Col. Centro 

Población en General 
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IV.VI.V. Tema: Finanzas públicas sanas 

A continuación ofrece un análisis de los ingresos municipales el cual contiene un 

comparativo de los ingresos ordinarios y extraordinarios que recauda la Tesorería 

Municipal a fin de que el ciudadano conozca el monto, porcentaje y origen de los 

ingresos. 

 

Fuente: Información proporcionada por la Tesorería Municipal de Melchor Ocampo, 2019. 

 

Evaluación de Ingresos del Municipio de 2014 – 2018 

AÑO 

Concepto 2014 
Miles  de 

pesos 

% 2015 
Miles  de 

pesos 

% 2016 
Miles  de 

pesos 

% 2017 
Miles  de 

pesos 

% 2018 
Miles  de 

pesos 

% 

TOTAL DE 
INGRESOS 

138,936 100% 190,220 100% 169,642 100% 180,000 100% 233,889 100% 

Impuestos 10,201 7% 11,550 6% 9,891 6% 12,466 7% 18,501 8% 

Derechos 11,035 8% 10,784 6% 11,558 7% 11,141 6% 16,511 7% 

Aportación de Mejoras 7,076 5% 1,242 1% 1,638 1% 5,644 3% 1,871 1% 

Productos  3,562 3% 3,280 2% 66 0% 63 0% 140 0% 

Aprovechamientos - 0% - 0% 4,501 3% 1 0% 35 0% 

Ingresos derivados del 
Sector Auxiliar 

- 0% - 0% - 0% - 0% - 0% 

Otros Ingresos 1,746 1% - 0% - 0% - 0% - 0% 

Ingresos derivados de 
financiamiento 

3 0% 58,071 31% - 0% - 0% - 0% 

Ingresos municipales 
derivados del Sis. Nal. 
De Coord. Fiscal 

105,314 76% 105,293 55% 141,989 84% 150,684 84% 196,830 84% 

Ingresos Propios 33,679 24% 26,856 14% 27,653 16% 29,316 16% 37,059 16% 
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Fuente: Información proporcionada por la Tesorería Municipal de Melchor Ocampo, 2019. 

 

IV.VI.V.I. Subtema: Sistema de recaudación y padrón de contribuyentes 

Para dar debido cumplimiento a lo que establece la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México vigente para el año 2019, la tesorería municipal de 

Melchor Ocampo, solo percibe ingresos provenientes de los siguientes rubros: 

1. IMPUESTOS: 

a. Impuestos Sobre el Patrimonio 

i. Predial 

ii. Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones 

Traslativas de Dominio de Inmuebles 

iii. Sobre Conjuntos Urbanos 

b. Otros Impuestos 

i. Sobre Anuncios Publicitarios 

ii. Sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos Públicos 

c. Accesorios de Impuestos 

i. Multas 

ii. Recargos 

iii. Gastos de Ejecución 

iv. Indemnización por Devolución de Cheques 

 

2. CONTRIBUCION O APORTACION DE MEJORAS POR OBRAS 

PUBLICAS: 

a. Para Obra Pública y Acciones de Beneficio Social 

Comportamiento de los ingresos según su fuente 

CONCEPTO 

2014 2015 2016 2017 2018 

Miles 
de 
pesos 

% Miles 
de 
pesos 

% Miles 
de 
pesos 

% Miles 
de 
pesos 

% Miles 
de 
pesos 

% 

TOTAL 
INGRESOS 

138,936 100% 190,220 100% 169,642 100% 180,000 100% 233,889 100% 

Ingresos 
propios 

33,619 24% 26,856 14% 27,653 16% 29,316 16% 37,059 16% 

Ingresos por 
Aportaciones 
Federales y 
Estatales 

105,314 76% 105,293 55% 141,989 84% 150,684 84% 196,830 84% 

Ingresos 
extraordinarios 

3 0% 58,071 31% - 0% - 0% - 0% 
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b. Accesorios de Contribución o Aportación de Mejoras por Obras 

Públicas. 

i. Multas 

ii. Recargos 

iii. Gastos de Ejecución 

iv. Indemnización por Devolución de Cheques  

 

3. DERECHOS: 

a. Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes 

de Dominio Público. 

i. Por Uso de Vías y Áreas Públicas para el Ejercicio de 

Actividades Comerciales y de Servicios. 

ii. De Estacionamiento en la Vía Pública y de Servicio Público. 

b. Derechos por Prestación de Servicios. 

i. De Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Recepción de los 

Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento 

ii. Del Registro Civil. 

iii. De Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

iv. Por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, 

Administrativas y de Acceso a la Información Pública. 

v. Por Servicios de Rastros. 

vi. Por Corral de Concejo e Identificación de Señales de Sangre, 

Tatuajes, Elementos Electromagnéticos y Fierros para Marcar 

Ganado y Magueyes. 

vii. Por Servicios de Panteones. 

viii. Por la Expedición o Refrendo Anual de Licencias para la Venta 

de Bebidas Alcohólicas al Público. 

ix. Por Servicios Prestados por Autoridades de Seguridad Pública. 

x. Por Servicios Prestados por las Autoridades de Catastro. 

xi. Por Servicios de Alumbrado Público. 

xii. Por Servicios de Limpieza de Lotes Baldíos, Recolección, 

Traslado y Disposición Final de Residuos Sólidos Industriales y 

Comerciales 

c. Accesorios de Derechos. 

i. Multas 

ii. Recargos 

iii. Gastos de Ejecución 

iv. Indemnización por Devolución de Cheques 
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4. PRODUCTOS 

a. Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no 

Sujetos a Régimen de Dominio Público. 

i. Por la Venta o Arrendamiento de Bienes Municipales. 

ii. Impresos y Papel Especial. 

iii. Derivados de Bosques Municipales. 

b. Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes. 

i. Rendimientos o Ingresos Derivados de las Actividades de 

Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 

Municipal cuando por su Naturaleza Correspondan a 

actividades que no son propias de Derecho Público. 

ii. En General, Todos Aquellos Ingresos que Perciba la Hacienda 

Pública Municipal, Derivados de Actividades que no son 

Propias de Derecho Público, o por la Explotación de sus Bienes 

Patrimoniales. 

 

5. APROVECHAMIENTOS: 

a. Multas 

i. Sanciones Administrativas 

b. Indemnizaciones 

i. Indemnizaciones por Daños a Bienes Municipales. 

ii. Otras Indemnizaciones. 

c. Reintegros. 

d. Otros Aprovechamientos 

i. Uso o Explotación de Bienes de Dominio Público. 

ii. Herencias, Legados, Cesiones y Donaciones. 

iii. Resarcimientos. 

e. Accesorios de Aprovechamientos. 

i. Multas 

ii. Recargos 

iii. Gastos de Ejecución 

iv. Indemnización por Devolución de Cheques 

 

6. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, FIDEICOMISOS Y EMPRESAS DE 

PARTICIPACION ESTATAL: 

a. Rendimientos o Ingresos Derivados de Organismos Descentralizados 

y Fideicomisos, cuando por su naturaleza correspondan a Actividades 

Propias de Derecho Público 
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b. Rendimientos o Ingresos Derivados de Empresas de Participación 

Estatal, cuando por su naturaleza correspondan a Actividades Propias 

de Derecho Público. 

7. INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN LOS NUMERALES ANTERIORES 

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 

LIQUIDACIÓN O PAGO: 

a. Impuestos no comprendidos en los numerales anteriores Causados 

en Ejercicios Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

b. Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos 

no comprendidos en los numerales anteriores Causados en Ejercicios 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

8. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS Y SUBSIDIOS: 

a. Las participaciones derivadas de la aplicación de la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás ordenamientos jurídicos federales 

aplicables 

i. Fondo General de Participaciones.  

ii. Fondo de Fomento Municipal.  

iii.  Fondo de Fiscalización y Recaudación.  

iv. Correspondientes al Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios.  

v. Correspondientes al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

vi. Correspondientes al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos.  

vii.  Correspondientes al Fondo de Compensación del Impuesto 

Sobre Automóviles Nuevos.  

viii.  Las derivadas de la aplicación del artículo 4-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal.  

ix.  El Impuesto sobre la Renta efectivamente enterado a la 

Federación, correspondiente al salario de su personal que 

preste o desempeñe un servicio personal subordinado así 

como de sus organismos públicos descentralizados 

b. . Las participaciones derivadas de la aplicación de la fracción II del 

artículo 219 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

i. Del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

Automotores.  

ii. Del Impuesto Sobre Adquisición de Vehículos Automotores 

Usados.  

iii.  Del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y 

Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas.  

iv. Del Impuesto a la Venta Final de Bebidas con Contenido 

Alcohólico 
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c. Aportaciones Federales. 

i. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.  

ii. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal. 

d. Las demás derivadas de la aplicación del Título Séptimo del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, así como de los 

convenios, acuerdos o declaratorias que al efecto se celebren o 

realicen. 

e. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES: 

i. Subsidios y Subvenciones 

9. INGRESOS FINANCIEROS: 

a. Utilidades, Dividendos y Rendimientos de Inversiones en Créditos, 

Valores y Bonos, por Acciones y Participaciones en Sociedades o 

Empresas. 

10. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 

a. Pasivos Generados al Cierre del Ejercicio Fiscal Pendientes de Pago.  

b.  Los Derivados de las Operaciones de Crédito en los términos que 

establece el Título Octavo del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios y Otras Leyes Aplicables. 

 

IV.VI.V.II. Subtema: Deuda pública municipal 

El municipio de Melchor Ocampo tiene una deuda de 52 millones 453,425.57 pesos 

la cual consiste en un crédito simple celebrado con la Institución financiera 

denominada Banco Nacional de Obras y Servicios públicos, S.N.C. (Banobras); de 

la cual se está liquidando tanto amortización de capital como de intereses, este 

crédito se tiene celebrado a 30 años. 

También se tiene un crédito celebrado con el Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios (ISSEMyM) por un importe de 444,836.13 pesos; el 

cual se estará amortizando periódicamente con el objetivo de mantener las finanzas 

sanas. 
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IV.VI.V.III. Subtema: Estructura de ingresos y egresos 

El concepto egreso se entiende como la salida de dinero de las arcas de una 

empresa u organización, mientras que por ingresos se entiende el dinero que entra. 

La Estructura de los Egresos del municipio de Melchor Ocampo, se distribuyen en 

el presupuesto de Egresos; el cual por objeto de gasto se clasifica en tres tipos: 

 Gastos de Operación: se refiere a servicios personales; materiales y 

suministros; servicios generales; gastos extraordinarios y gastos 

transferidos. 

 Gasto de Inversión: se refiere a activo fijo (gastos por adquisición o desarrollo 

de bienes necesarios para la realización de la actividad del Ayuntamiento); y 

obras de utilidad pública. 

  Deuda Pública: Se refiere a cubrir los compromisos de crédito. 

Fuente: Información proporcionada por la Tesorería Municipal de Melchor Ocampo, 2019. 

 

El comportamiento de los egresos para el año 2018 fue un total de $239 687 miles 

de pesos de los cuales el 60% fue para Gastos de operación, el 29% para Gastos 

de Inversión y el 11% para Deuda Publica. 

 Comportamiento de los egresos por objeto del gasto 

CONCEPTO 
2014 2015 2016 2017 2018 

Miles 
de 

pesos 

% Miles 
de 

pesos 

% Miles 
de 

pesos 

% Miles 
de 

pesos 

% Miles 
de 

pesos 

% 

TOTAL DE 
EGRESOS 

222 792 100 156 985 100 171 096 100 188 878 100 239 687 100 

Gasto de 
operación 

109 451 49 117 537 75 128 912 75 124 546 66 144 189 60 

Gasto de 
inversión 

51 947 23 28 215 18 35 936 21 58 104 31 70 161 29 

Deuda publica 61 394 28 11 233 07 6 248 04 6 228 03 25 337 11 
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El cual se reflejó a la alza a comparación de los años 2015, 2016 y 2017 en los 

cuales el total de egresos oscilo entre los  156 mil 985 pesos a los 188 mil 878 

pesos; teniendo en los dos últimos un menor gasto en Deuda Pública. 

A continuación se expresa el comportamiento de la Administración Pública 

Municipal, para los años 2014 a 2018 en la cual se puede observar que para el año 

2018 se presenta una ligera alza para las vertientes de servicios personales, 

materiales y suministros, servicios generales, transferencias, bienes muebles e 

inmuebles, obras públicas, deuda pública y participaciones y aportaciones federales 

y municipales; mostrando una ligera baja en inversiones de $7 911 a $6 172. 

Fuente: Información proporcionada por la Tesorería Municipal de Melchor Ocampo, 2019. 

Egresos del Municipio de 2014-2018 

CONCEPTO 
AÑO 

2014 2015 2016 2017 2018 

TOTAL DE EGRESOS Miles 
de 

pesos 

% Miles 
de 

pesos 

% Miles 
de 

pesos 

% Miles 
de 

pesos 

% Miles 
de 

pesos 

% 

Servicios personales 
56 740 25% 62 504 40% 64 115 37% 62 590 33% 66 150 28% 

Materiales y suministros 
6 144 03% 7 383 05% 9 075 05% 11 326 06% 14 502 06% 

Servicios generales 
15 583 07% 20 031 13% 16 737 10% 16 979 09% 25 102 10% 

Transferencias 
19 685 09% 20 971 13% 22 179 13% 23 704 13% 27 888 12% 

Bienes muebles e 
inmuebles 

5 572 03% 2 660 02% 11 837 07% 2 036 01% 4 375 02% 

Obras publicas 
51 947 23% 28 215 18% 35 936 21% 58 104 31% 70 161 29% 

Inversiones financieras 
5 727 02% 3 988 02% 4 969 03% 7 911 04% 6 172 03% 

Deuda publica 
61 394 28% 11 233 07% 6 428 04% 6 228 03% 25 337 10% 

Participaciones y 
aportaciones Federales 
y Municipales 

222 792 100% 156 985 100% 171 096 100% 188 878 100% 239 687 100% 
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IV.VI.V.IV. Subtema: Inversión 

Los ingresos de un ente gubernamental, se conocen como ingresos públicos y se 

generan a partir del cobro de impuestos, los cuales permiten el desarrollo del gasto 

público. 

El Municipio para promover el bienestar social, tiene tres tipos de ingresos: 

 Los propios: ingresos recaudados por la tesorería municipal de sus 

contribuyentes. 

 Los que recibe de la Federación y del Estado: se obtienen por las 

participaciones más los ingresos de los fondos derivados del Ramo 33, 

principalmente los que hacen mayores aportaciones a través de: 

o Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

(FISM). 

o Fondo de Aportaciones para el Fortaleciendo de los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUM). 

 Ingresos Extraordinarios: son los que percibe el municipio en forma eventual, 

cuando por necesidades imprevistas tiene que buscar recursos adicionales. 

En el municipio de Melchor Ocampo los fondos destinados a fortalecer el 

presupuesto y apoyar al financiamiento de los proyectos de la administración 

municipal son los siguientes: 

 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES 

 

 RAMO GENERAL 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios. 

Se refiere a los recursos que se transfieren a la entidades federativas y a los 

municipios, correspondientes a las participaciones en ingresos federales e 

incentivos económicos, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Convenios de Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus 
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anexos, así como de conformidad con los Convenios de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos. 

Los recursos del Ramo General 28 NO están etiquetados, lo que significa que 

no tienen un destino en específico en el gasto de los gobiernos locales, el fondo 

con el que se cuenta es el siguiente: 

Fondo General de Participaciones $61, 994, 037 

 

 RAMO GENERAL 33. Es el mecanismo presupuestario diseñado para 

transferir a los estados y municipios recursos que les permitan fortalecer su 

capacidad de respuesta y atender demandas de gobierno en los rubros de: 

o Educación 

o Salud 

o Infraestructura básica 

o Fortalecimiento financiero y seguridad publica 

o Programas alimenticios y de asistencia social 

o Infraestructura educativa 

Con tales recursos, la federación apoya a los gobiernos locales que deben atender 

los reclamos que les plantea su población; buscando además, fortalecer los 

presupuestos de las entidades federativas y las regiones que conforman, los fondos 

con los que se cuentan son los siguientes: 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal(FORTAMUNDF) 

$41, 401, 359.70 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

(FISM) 

$12, 194, 450.36 
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 FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 

Proviene de recurso estatal y fortalece la capacidad de respuesta de los 125 

municipios del Estado de México, para atender la demanda ciudadana, en el primer 

orden de gobierno, donde la ciudadanía acude a solicitar beneficios para las 

comunidades y colonias que lo habitan; para el municipio de Melchor Ocampo se 

asignó lo siguiente: 

FEFOM $14, 843, 781.76 

 

 

 FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA  

Proviene de recurso federal; es un fondo presupuestal previsto en la Ley de 

Coordinación Fiscal a través del cual se transfieren recursos a las entidades 

federativas para dar cumplimiento a estrategias nacionales en materia de seguridad 

pública; para el municipio de Melchor Ocampo se asignó lo siguiente: 

FASP (Seguridad Publica) $1, 322, 842.40 
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IV.VI.VI. Tema: Gestión para resultados y evaluación del 

desempeño 

En el Gobierno del Estado de México se ha impulsado un proceso enfocado en la 

implementación de un sistema de planeación, programación, presupuesto y 

evaluación desde una perspectiva estratégica e integral, con enfoque para 

resultados. 

El Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), es el conjunto de 

elementos metodológicos que permitirán que los municipios realicen el seguimiento 

y evaluación de los Programas presupuestarios considerando la verificación del 

grado de cumplimiento principalmente de objetivos y sus metas asociadas a través 

del uso de indicadores estratégicos y de gestión, con la finalidad de: 

 Dimensionar los resultados alcanzados por la aplicación de los recursos 

públicos de que disponga y el impacto social de los Programas 

presupuestarios; 

 Conocer la eficacia, calidad y economía de las administraciones públicas 

municipales; y 

 Contar con elementos para aplicar las medidas conducentes que mejoren el 

desempeño de los Programas presupuestarios enfatizando en la calidad de 

los bienes y servicios públicos, así como en la creación del valor público. 

El SEGEMUN es de aplicación municipal en el Estado de México y corresponde al 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), utilizado por la Federación; la 

Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México otorga apoyo técnico y 

asesoría a los servidores públicos municipales involucrados con los procesos de 

integración, seguimiento, control y evaluación presupuestal; en el Ayuntamiento de 

Melchor Ocampo esta tarea la realiza la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación. 
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La normatividad establece la obligatoriedad de evaluar e informar sobre los 

resultados de la gestión pública, es por ello que SEGEMUN da soporte  a tres 

instrumentos de rendición de cuentas: 

 Informe Trimestral de Avance Programático-Presupuestal; 

 El Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal vigente; y 

 El Informe de Gobierno que presenta el C. Presidente Municipal 

El proceso de evaluación de la gestión pública está considerado dentro del marco 

normativo donde se le asigna un carácter de obligatoriedad a la evaluación de los 

planes y programas en el ámbito municipal, para lo cual se presentan los principales 

ordenamientos jurídicos que lo regulan: 

NORMATIVIDAD  ARTICULO  

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 134 

Ley Federal  de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 

85 y 110 

Ley de Coordinación Fiscal 48 y 49 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios 

58, 59 y 60 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 1, 6, 7, 9 F.I, IX, XIII; 41, 57, 60, 61, 
63, 79, Cuarto Transitorio 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México 

128 F. VI y 129 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 19 F. II y VI; 20 F. IV y VI; 35, 36, 37, 
38 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 48, 115 y 116 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México 8 F. VI, XI; 23 F. II, III, XI, XII, XIV 

Código Financiero del Estado de México y Municipios 327, 327-A, 327-B y 342 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México, y Municipios 

18 F. VI; 20, 71 y 75 

 

El SEGEMUN, permitirá evaluar el desempeño de los Programas presupuestarios 

e incluso proyectos de las diferentes áreas que integran la Administración Pública 

Municipal.  
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Es responsabilidad de cada municipio desarrollar cada una de las fases de la 

Metodología del Marco Lógico (MML), para cada Programa presupuestario y la 

respectiva Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Tipo, que incluirá 

indicadores estratégicos y de gestión que dimensionaran la eficiencia, eficacia, 

calidad y economía del Ayuntamiento. 

Cada Programa presupuestario  deberá contar con los siguientes elementos: 

1. Diagnostico que permita la delimitación del problema; 

2. Planteamiento del problema; 

3. Análisis de la Población; 

4. Análisis de Involucrados; 

5. Árbol del Problema; 

6. Árbol de Objetivos; y  

7. Matriz de Indicadores para Resultados. 

El seguimiento y evaluación de Programas presupuestarios de SEGEMUN, se hará 

con base en los objetivos e indicadores de la MIR Tipo. 

El uso del SEGEMUN y la instrumentación del PbR, es la manera de administrar los 

recursos por parte de los gobiernos, así como en la forma de conducir la planeación 

del desarrollo y mejorar la rendición de cuentas mediante el uso de la Metodología 

del Marco Lógico (MML) y en consecuencia de las Matrices de Indicadores para 

Resultados (MIR), como base para evaluar los resultados obtenidos a través del uso 

de los recursos públicos. 
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Mecánica Operativa para la Definición y Monitoreo de Indicadores en el SEGEMUN 

 Implementación de la Gestión para Resultados (GPR) y del Presupuesto 

basado en Resultados (PbR) 

En la implementación de la GPR, el proceso presupuestario se transforma de un 

modelo tendencial enfocado en el control de los gastos y vigila su aplicación en 

espacios rígidos de definición programática, a un nuevo modelo orientado al logro 

sistemático de resultados específicos medibles y tangibles para la población 

La implementación del PbR en el desarrollo de la fase de Programación Anual se 

apoyara en la planeación estratégica y en el uso de la herramienta informática, 

Sistema de Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRMun) en la 

funcionalidad denominada Módulo de “planeación/programación”, para lo cual se 

deberán de atender los siguientes puntos: 

 Vincular el Plan de Desarrollo Municipal vigente y los planes y programas 

que de él derivan, con los objetivos estratégicos de cada dependencia y 

consecuentemente con cada Programa presupuestario; 

 Conocer e implementar la Clasificación Funcional Programática Municipal 

vigente; 

 Desarrollar la Metodología del Marco Lógico para construir la MIR para 

cada uno de los Programas presupuestarios; 

 Definir los temas de desarrollo al que se alinea cada Programa 

presupuestario; y 

 Desarrollar el objetivo de cada uno de los Programas presupuestarios a 

través de la MML. 

La Matriz de Indicadores para Resultados nos permite alinear los objetivos a nivel 

de las actividades, componentes, propósito y el fin, con sus correspondientes 
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indicadores, medios de verificación y supuestos, la matriz se elabora para cada 

Programa presupuestario. 

 Responsabilidad y Coordinación de la Operación 

La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, así como su Reglamento; 

nos establece que el proceso de información, planeación, programación, 

presupuesto y evaluación deberá coordinarse por la Tesorería y la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación municipal (UIPPE) o su 

equivalente, con la participación activa de las Dependencias Generales y los 

Organismos Municipales, siendo responsabilidad de las dependencias generales y 

de los organismos municipales asegurarse que las MIR de los programas 

presupuestarios que gestionan se encuentren alineados al Plan de Desarrollo 

Municipal vigente. 

La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación municipal, tiene 

la tarea de integrar la información y evaluar de forma global los resultados que 

arrojan los indicadores de los diferentes programas y utilizarlos en la generación de 

reportes de evaluación y elaboración de informes de ejecución. Esto sin dejar a un 

lado la autoevaluación y el seguimiento para la incorporación de la información 

generada de este proceso por cada una de las dependencias y organismos 

municipales, de manera que, el seguimiento y la evaluación sea un factor para la 

mejor toma de decisiones y orientación del gasto público. 
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4. Evaluación y reporte de 
avance de indicadores 

(Dependencias y 
Organismos) 

3. Monitoreo y 
Seguimiento de 

Indicadores de la MIR 
(UIPPE)  

2. Desarrollo de la MML y 
Construcción de la MIR 

(Dependencias y 
Organismos Auxiliares)

1. Tesorería y UIPPE 
coordinan las mesas de 

trabajo para el desarrollar 
la MML 

Esquema de las áreas de responsabilidad y coordinación de la operación del 

SEGEMUN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formulación del 
proyecto de 
Presupuesto

Informe de 
EjecuciónTrimestral 

del Plan de 
Desarrollo 
Municipal

Informe anual de 
ejecución de los 

Programas del Plan 
de Desarrollo 

(Cuenta Pública)
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Planteamiento 
del Problema y 

Análisis de 
involucrados

Árbol del 
Problema y 

Árbol de 
Objetivos

Matriz de 
Indicadores 

para Resultados 
(MIR)

 Metodología del Marco Lógico (MML) 

La MML se entiende como un instrumento de análisis lógico y pensamiento 

estructurado en la planeación de Programas presupuestarios (Pp) y proyectos, que 

proporciona una estructura común para el dialogo entre las diferentes partes 

involucradas en el cumplimiento de una función gubernamental o programa 

presupuestario. 

Las fases que se seguirán para desarrollar la Metodología del Marco Lógico, es la 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Planteamiento del problema. Es la delimitación clara y precisa de una 

problemática o necesidad que presenta la población, sea este de tipo social, 

económico, socio-político, entre otros y que por sus características requiere 

la intervención gubernamental. Para realizar el planteamiento del problema 

es necesario realizar una investigación considerando estudios, libros, 

encuestas, informes, censos, entrevistas, reglas de operación de programas 

similares para generar un diagnóstico. 
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2. Árbol del problema y Árbol de objetivos. El árbol del problema es una técnica 

que se emplea para identificar una situación negativa (problema central), la 

cual se intenta diagnosticar mediante la determinación de un árbol de efectos 

y otro de causas que posteriormente se fusionan para conformar la visión 

global del árbol del problema. 

El árbol de objetivos o también llamado árbol de medios – fines; es la manera más 

simple de definir los objetivos de un Programa presupuestario a través de la 

identificación de la situación deseada, es decir aquel estatus en el que el problema 

central está resuelto; en donde los objetivos son las guías o proyecciones a 

verificarse en el tiempo futuro de determinado fenómeno y que los afectados 

consideran como situación deseable. 

 Formulación de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

La Matriz de Indicadores para Resultados, es una herramienta de planeación 

estratégica del Presupuesto basado en Resultados (PbR), para entender y mejorar 

la lógica interna, permite vincular los distintos instrumentos para el diseño, 

organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los Programas 

presupuestarios y los proyectos de la Clasificación Funcional Programática 

Municipal vigente. 

El SEGEMUN en las Fases del Ciclo Presupuestario 

Para que los recursos públicos se utilicen con eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, existe un 

proceso llamado Ciclo Presupuestario. 

El cual cuenta con las siguientes fases: 

1. Planeación. Se orientan programas como un conjunto coherente de acciones 

para lograr los objetivos. 
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En el SEGEMUN, el sistema aporta la información que generan los indicadores 

para lograr un diagnostico alineado a las demandas sociales, la problemática del 

entorno municipal, los planteamientos de objetivos y la identificación del logro 

esperado, el que aplica desde la elaboración de programas. 

2. Programación. Se definen los programas y los recursos necesarios para 

cumplir sus objetivos. 

En el SEGEMUN, contribuye a sustentar la efectividad del gasto para la fijación de 

metas claras y precisas, cuya eficaz orientación sea hacia resultados. 

3. Presupuestación. Se estima el crecimiento de la economía y se calculan los 

recursos para financiar el gasto público. 

En el SEGEMUN, la fase de presupuesto propicia una asignación del gasto más 

objetiva y racional. 

4. Ejercicio y Control. Para no ejercer el gasto de manera arbitraria, se orienta 

al logro de resultados, los cuales se reportan periódicamente. 

En el SEGEMUN, por parte de la ejecución el sistema contribuye a dar flexibilidad 

a la operación de los procesos incluidos en cada Pp y si fuera el caso, permite 

redefinir la programación e incluir los procesos que mejor convengan para lograr la 

satisfacción de los beneficiarios; y por parte del control, el sistema representa un 

cambio de fondo, al incorporar incentivos o sanciones y auditorias de resultados. 

5. Seguimiento. Mediante un Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), 

con base en indicadores estructurados, se realiza una valoración objetiva del 

desempeño de los programas, para dar un seguimiento puntual del avance 

en los objetivos de cada uno. 
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6. Evaluación. Se refiere al análisis sistemático y objetivo de las políticas 

públicas y los programas, para determinar su pertinencia y logro de objetivos 

y metas. 

7. Rendición de cuentas. Dar cuenta de los resultados del gasto y corregir 

deficiencias y aplicar sanciones en la ejecución. 

Programa Anual de Evaluación (PAE) de los Programas Presupuestarios 

Municipales 

El Programa Anual de Evaluación tiene como propósito fundamental llevar a cabo 

una evaluación anual de los Programas presupuestarios Municipales (Monitoreo y 

seguimiento), logrando consolidar la Gestión para Resultados (GpR), mediante el 

uso e implementación de sus herramientas el Presupuesto basado en Resultados 

PbR, el Sistema de Evaluación de Desempeño SED y la Transparencia, esto se 

sustenta en lo que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 129 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 

México, el artículo 342 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 

los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas presupuestarios 

Municipales, en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de 

México. 

La ejecución de los Planes de Desarrollo Municipal y sus programas, obliga a llevar 

a cabo la evaluación de los resultados del ejercicio; congruente con los mecanismos 

establecidos en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado 

de México y Municipios, con base en los artículos del 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios; 116 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México y 327 A y 327 B del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios. 
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Los recursos económicos deben ejercerse y administrarse con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez, en cumplimiento a los objetivos de los 

programas a los que estén destinados y generar valor público, en apego al artículo 

129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

El PAE tiene como objetivos generales: 

 Definir los programas de los entes públicos sujetos a evaluación; 

 Determinar los tipos de evaluación que se aplicarán a los programas 

presupuestarios del Municipio; y 

 Establecer el calendario de ejecución de las evaluaciones para los 

programas presupuestarios. 

El PAE, se emitirá a más tardar el último día hábil del mes de abril de cada ejercicio 

fiscal y considera como Sujetos evaluados, a las dependencias administrativas, la 

tesorería municipal, la contraloría municipal y los organismos municipales, que 

ejecuten Programas presupuestarios, las evaluaciones se realizarán atendiendo lo 

establecido en los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

Presupuestarios Municipales vigentes”. 

 

IV.VI.VII. Tema: Eficiencia y eficacia en el sector público 

Para lograr la eficiencia y eficacia en el municipio de Melchor Ocampo se 

implementaron los formatos PbR los cuales contienen de manera sistemática la 

descripción de los proyectos, el diagnostico FODA y la calendarización de las metas, 

sistema que nos llevara a obtener los mejores resultados en la administración 

pública municipal, sin que estos constituya una desviación o perdida de rumbo por 

parte de las unidades administrativas que integran la administración pública 

municipal, y si ese fuera el caso la Unidad de Información, Planeación, 
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Programación y Evaluación  se encargara de corregir las desviaciones que pudieran 

presentarse.  

Por otra parte las unidades administrativas serán dotadas de los recursos humanos 

financieros y materiales a fin de que puedan alcanzar el cumplimiento de sus metas 

establecidas en un calendario que será evaluado de manera trimestral y anual 

mediante el Informe Anual de Ejecución al Plan de Desarrollo Municipal. Asimismo 

se realizaran foros de discusión para fomentar la ética profesional en el desempeño 

y cumplimiento de las metas establecidas en cada uno de los programas y proyectos 

presupuestarios del municipio. 

 

IV.VI.VII.I. Subtema: Perfil técnico profesional de los servidores públicos 

El Ayuntamiento de Melchor Ocampo, se preocupa por el desempeño de las áreas 

administrativas, es por ello que es de suma importancia contar con el personal 

adecuado para cada una de las actividades para que estas sean desempeñadas 

con eficiencia y eficacia en beneficio de la ciudadanía. 

Es por ello que a fin de poner en práctica el principio de eficiencia es fundamental 

que los Servidores Públicos cubran el perfil necesario, a continuación se enlistan 

los perfiles que se requieren para ciertas áreas por parte de la Ley Orgánica 

Municipal: 

FUNDAMENTO CARGO A OCUPAR PERFIL 

Art. 32º Ley 

Orgánica Municipal 

*Secretario del Ayuntamiento,  

*Tesorero,  

*Director de Desarrollo 

Económico 

*Coordinador General de 

Mejora Regulatoria, 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus 

derechos; 

II. No estar inhabilitado para desempeñare cargo, 

empleo, o comisión publica; 

III. No haber sido condenado en proceso penal, por 

delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 

IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia 

mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el 
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*Ecología, 

*Desarrollo Urbano 

*Protección Civil 

Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño 

de los cargos que así lo requieran; y 

V. En su caso contar con certificación en la materia del 

cargo que desempeñara. 

Art. 96º Ter Ley 

Orgánica Municipal 

*Director de Obras Públicas,  

 

Contar con título profesional en ingeniería, arquitectura 

o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima 

de un año, con anterioridad a la fecha de su 

designación. 

Art. 96º Quintus 

Ley Orgánica 

Municipal 

*Director de Desarrollo 

Económico 

Contar con título profesional en el área en el área 

económico-administrativa o contar con experiencia 

mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su 

designación. 

Art. 96º Septies 

Ley Orgánica 

Municipal 

*Director de Desarrollo 

Urbano 

 

Contar con título profesional en el área de ingeniería civil-

arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima 

de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Art. 96º Nonies Ley 

Orgánica Municipal 

*Director de Ecología Contar con título profesional en el área de biología- 

agronomía- administración pública o afín, o contar con una 

experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha 

de su designación. 

Art. 96º Nonies Ley 

Orgánica Municipal 

*Contralor Municipal Se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para 

el tesorero municipal, a excepción de la caución 

correspondiente. 

Art. 147º I Ley 

Orgánica Municipal 

*Defensor Municipal de 

Derechos Humanos 

I. Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles; 

II. Tener residencia efectiva en el municipio no menor a 

tres años; 

III. Tener preferentemente licenciatura, así como 

experiencia o estudios en derechos humanos; 

IV. Tener más de 23 años al momento de su designación; 

V. Gozar de buena fama pública y no haber sido 

condenado por sentencia ejecutoriada por delito 

intencional; 

VI. No haber sido sancionado en el desempeño de 

empleo, cargo o comisión en los servicios público federal, 

estatal o municipal, con motivo de alguna recomendación 

emitida por organismos públicos de derechos humanos; y 

VII. No haber sido objeto de sanción de inhabilitación o 

destitución administrativas para el desempeño de empleo, 
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cargo o comisión en el servicio público, mediante 

resolución que haya causado estado. 

Art. 147º Q Ley 

Orgánica Municipal 

*Cronista Municipal I. Haber nacido en el municipio o tener en él una 

residencia no menor a 10 años; 

II. Conocer o estar familiarizado con la historia, 

costumbres, tradiciones, desarrollo cultural y demás 

elementos que le dan identidad al municipio; 

III. Tener reconocida honorabilidad, buena reputación y 

evidente solvencia moral; 

IV. Ser mayor de 30 años 

Art. 149º F.I Ley 

Orgánica Municipal 

*Oficial Mediador-Conciliador a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de su 

derechos; 

b) No haber sido condenado por delito intencional; 

c) Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 

d) Tener cuando menos treinta años al día de su 

designación; 

e) Ser licenciado en derecho, en psicología, en sociología, 

en antropología, en trabajo social, o en comunicaciones y 

tener acreditados los estudios en materia de mediación; y 

f) Estar certificado por el Centro de Mediación, 

Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial 

del Estado de México. 

Art. 149º F.II Ley 

Orgánica Municipal 

*Oficial Calificador a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus 

derechos; 

b) No haber sido condenado por delito intencional; 

c) Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 

d) Tener cuando menos veintiocho años al día de su 

designación; y 

e) Ser licenciado en Derecho. 

 

La presente administración 2019-2021 se encuentra comprometida con la 

profesionalización así como de la certificación establecida en la normatividad actual 

para los mandos de tesorería municipal, contraloría municipal, secretaria del 

ayuntamiento, obras públicas, desarrollo económico, catastro, Oficialía Mediadora, 
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Protección Civil, Transparencia, Ecología, Desarrollo Urbano y Mejora Regulatoria; 

por ser estas áreas la estructura del Ayuntamiento. 

Competencia Laboral de Servidores Públicos 

Nombre Cargo Nivel académico Proceso de su certificación 

Benito José Medina Martínez Tesorero Municipal Contador Público 

Certificado 

Concluida 

Dulce Karina Salas Ríos Contralor Interno Municipal Maestría en 

Docencia Basada 

en Competencias 

Se encuentra en tramite 

Francisco Manuel Núñez 

Esquivel 

Secretario del Ayuntamiento Maestría en 

Administración 

Publica 

Concluida 

Leslie Paola Becerril 

Ocampo 

Director de Obras Ingeniero 

Arquitecto 

Se encuentra en tramite 

Francisco Javier Toledo Piña Director de Desarrollo 

Económico 

Licenciatura en 

Derecho 

Se encuentra en tramite 

Julio Valente Ocaña 

Domínguez 

Director de Catastro Licenciatura en 

Derecho 

Concluida 

Brenda Rubí Rodríguez 

Segura 

Oficial Mediador Conciliador Licenciatura en 

Derecho 

Concluida 

Miguel Ángel Román 

González 

Coordinador Municipal de 

Protección Civil 

Licenciatura Se encuentra en tramite 

Brenda Mezquitic Peña Titular de la Unidad de 

Transparencia 

Licenciatura en 

Derecho 

Concluida 

Juan Pablo Ortiz Zúñiga Director de Ecología Licenciatura en 

Biología 

Se encuentra en tramite 

Leslie Paola Becerril 

Ocampo 

Director de Desarrollo Urbano Ingeniero 

Arquitecto 

Se encuentra en tramite 

Maribel Perea Víquez Coordinador General 

Municipal de Mejora 

Regulatoria 

Licenciatura en 

Derecho 

Se encuentra en tramite 
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El área encargada de contratar a los servidores públicos que laboran en el 

Ayuntamiento de Melchor Ocampo es el área de Administración, la cual se encarga 

de cubrir las vacantes que se encuentren disponibles en cada unidad administrativa 

esto de acuerdo a los perfiles que se requieran. 

Como se puede observar en la gráfica siguiente la cantidad de servidores públicos 

ha ido variando con el paso de los años; esto dejando al 2016 como el año que tuvo 

mayor número de servidores públicos y al 2012 como el año que tuvo menos 

servidores públicos, esto atendiendo a como se van presentando diferentes 

necesidades para nuestro municipio.  

 

Igualmente Administración es el área encargada de gestionar y otorgar a los 

servidores públicos capacitaciones para así detectar las deficiencias que se 

presentan en cada área administrativa y posteriormente mejorar o descartar estas 

fallas. 
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En el presente gobierno se cuenta con 403 servidores públicos los cuales se 

encuentran adscritos a las diferentes áreas administrativas, de los cuales a 

continuación se muestra el último grado de estudios: 

Numero de Servidores Públicos Máximo grado de estudios 

Maestría 10 

Ingeniería 5 

Licenciatura 114 

Preparatoria 118 

Secundaria 110 

primaria 38 

Sin comprobar 8 

 

IV.VI.VII.II. Subtema: Sistema estatal de información estadística y 

geográfica 

Respecto a la estadística del municipio se realizó un diagnostico en cada una 

de las áreas responsables de generación de cualquier tipo de estadística y como 

resultado se tuvo que la información con que se cuenta es demasiado escueta, por 

lo que se implementara un sistema de información y estadística municipal quien 

será alimentado con la información que proporcionaran de manera obligatoria cada 

una de las áreas o direcciones que integran la administración pública municipal a 

fin de contar con los elementos necesarios en la toma de decisiones por parte de la 

Presidenta Municipal para atender las necesidades prioritarias del municipio. 
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IV.VI.VIII. Tema: Coordinación Institucional 

Actualmente el municipio de Melchor Ocampo enfrenta importantes retos, los cuales 

pretendemos afrontar de una manera en la cual exista una Coordinación Interna del 

Ayuntamiento así como una Coordinación Intergubernamental con los 

Ayuntamientos aledaños y demás órdenes de gobierno con el objeto de ofertar 

soluciones efectivas acorde a las condiciones imperantes. 

Se busca un sistema de atención interinstitucional que permita identificar y en donde 

se logre la intervención de diferentes sectores de la rama privada, publica y sector 

social; y así cumplir los objetivos primordiales los cuales son: 

 Compartir información para mejorar la seguridad, salud y bienestar de la 

población. 

 Identificar posibles situaciones de descoordinación entre las dependencias 

públicas. 

Nuestro municipio implementara políticas públicas dirigidas a incrementar la 

recaudación de los recursos propios esto como propósito primordial para 

transparentar y hacer más eficiente el uso de los recursos en nuestro gobierno 

municipal. 

Se busca una coordinación que en conjunto mejore nuestra región y nuestro 

municipio, buscando solución a las problemáticas en los diferentes sectores 

primordiales como son seguridad, salud, educación, y fuentes de trabajo. 

Nuestro desafío es realizar un diagnóstico del marco jurídico municipal y así saber 

que necesitamos actualizar o mejorar, creando una vinculación con la normatividad 

estatal y federal en temas de impacto municipal, buscando así excelentes beneficios 

para la ciudadanía Melchorocampense, como: 
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 Un municipio donde se promuevan las fuentes de empleo y se proteja el 

ingreso de los ciudadanos. 

 Un municipio donde se conduzcan políticas públicas de manera integral. 

 Un municipio donde exista seguridad para la ciudadanía. 

 Un municipio donde se aprovechen las capacidades y vocaciones regionales. 

 

IV.VI.VIII.I. Subtema: Fortalecimiento municipal 

Para lograr un Fortalecimiento municipal en el municipio de Melchor Ocampo se han 

empleado los recursos federales del FEFOM para atender en un 30% el 

saneamiento financiero del municipio y que en la actualidad el municipio tiene un 

crédito garantizado con dicho fondo por un importe de 58, 000,000 millones de 

pesos que fue suscrito por la administración 2010-2012, que a la fecha se ha venido 

liquidando de manera puntual utilizando los recursos de participaciones federales 

(Ramo 28). 

 

IV. VI.VIII. Prospectiva General para un Gobierno Moderno, Capaz y 

Responsable 

Crear una institución municipal, en la cual la población confié, una institución 

municipal muy bien estructurada, capacitada, la cual trabaje con la rendición de 

cuentas hacia la población, en la cual no exista deuda pública y se pueda llevar a 

cabo la administración con finanzas públicas sanas; gestionando y apoyando más 

y mejores servicios y programas para los habitantes Melchorocampenses.  
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IV.VI.IX. Objetivo General Eje Transversal 2: Gobierno Moderno, 

Capaz y Responsable 

En el municipio de Melchor Ocampo se busca contar con un municipio donde 

nuestro gobierno sea moderno, Capaz y Responsable; donde se ofrezcan servicios 

de calidad con servidores públicos capacitados que puedan entender y atender las 

necesidades de nuestro municipio, así mismo que sean incorruptibles (ODS. 16; 

16.5). 

Facilitar el acceso a la Justicia para todos, así como construir una institución Eficaz 

e Inclusiva que rinda cuentas a la ciudadanía (ODS. 16.6; 16.10; 16.b).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

274 
 

IV.VI.X. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción  

 

 

TEMA: ESTRUCTURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL/ CONSOLIDACION DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DE RESULTADOS 

OBJETIVO 
6.1 Establecer lineamientos y políticas que garanticen el funcionamiento y desarrollo 
administrativo en materia de Recursos Humanos, así como implementar criterios 
que permitan la correcta contratación y capacitación de los servidores públicos de 
cada dependencia que integra la actual administración. 

ESTRATEGIAS  

 

1. Diseñar e implementar nuevos controles internos, Tener comunicación con cada 
dependencia del H. Ayuntamiento para llevar un mejor control del personal activo, 
Dar contestación y seguimiento a los oficios recibidos en tiempo, atender dudas al 
personal y a la ciudadanía. Programar capacitaciones a los servidores públicos por 
medio del personal autorizado. 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

 
1. Realizar reuniones del Comité de Adquisiciones 
 
2. Cursos, conferencias y capacitaciones por personal autorizado 
 
3. Dar contestación y seguimiento a los oficios recibidos en tiempo y forma 
 
4. Recepción y atención a los servicios públicos para asuntos laborales 
 
5. Atender dudas a la ciudadanía de Melchor Ocampo 
 
6. Resguardo de los expedientes 
 
7. Visitas (ISSEMyM, IHAEM, Instituciones) 
 
8. Requisiciones de papelería 
 
9. Elaboración de pre cartillas en tres etapas 
 
10. Entrega de reportes mensuales a junta de reclutamiento 
 
11. Realizar difusiones de vacantes abiertas 
 
12. Adquisición de material de Limpieza para el aseo 
 
13. Realizar mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles del palacio 
municipal 
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TEMA: ESTRUCTURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL/ REGLAMENTACÍON 

OBJETIVO 
6.2 Brindar a los ciudadanos de Melchor Ocampo los servicios que ofrece la 
Secretaría del Ayuntamiento que así lo requiera la ciudadanía, además de citar a los 
integrantes del H. Ayuntamiento para llevar a cabo las sesiones de cabildo y revisar 
los bienes muebles e inmuebles que cuenta el H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo. 

ESTRATEGIAS  

 

1. Entregar que así lo soliciten los servicios de constancias de vecindad, constancias 
para acreditar la identidad, constancia de residencia, constancia de no afectación de 
bienes del dominio público, así mismo realizar levantamientos físicos de bienes 
muebles  pertenecientes al H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo y citar a sesión de 
cabildo a los integrantes del H. Ayuntamiento, además de expedir certificaciones de 
documentos emanados del H. Ayuntamiento. 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

 
1. Emisión de constancias de vecindad, identidad, residencia y de no afectación de 
bienes del Dominio Publico 
 
2. Levantamiento físico de Bienes muebles del H. Ayuntamiento de Melchor 
Ocampo 
 
3. Certificación de documentos 
 
4. Sesiones de Cabildo 
 
5. Consultas de documentos en el Archivo Municipal 
 
6. Publicación de Gaceta 
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TEMA: TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

OBJETIVO 
6.3 Integrar el conjunto de actividades encaminadas a proporcionar información 
gubernamental de interés de la ciudadanía, así como mantener informada sobre los 
programas especiales, acciones y logros del quehacer gubernamental, mediante procesos 
de transparencia y rendición de cuentas que propicien una buena interacción entre la 
población y el gobierno. 

ESTRATEGIAS 
1. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función 
pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de 
cuentas. 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

 
1. Asesoría constante a los servidores públicos en materia de Transparencia 
 
2. Atención a las peticiones de los usuarios en los portales de Transparencia 
 
3. Acudir a capacitaciones en materia de transparencia 
 
4. Sesiones con el Comité de Transparencia 
 
5. Involucrar de manera activa a la población 
 
6. Capacitación a los servidores públicos 
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TEMA: SISTEMA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

OBJETIVO 
6.4 Considerar las acciones tendientes a elevar la calidad de los servicios que se 
brindan a la población, para mejorar la atención a la ciudadanía, fomentando una 
vocación se servició ético y profesional de los servidores públicos; Así como también 
fomentar las acciones de participación social que contribuyan a lograr los objetivos, 
además de disminuir el número de quejas y denuncias contra los servidores 
públicos, que se generen por incumplimiento de las obligaciones o faltas 
administrativas. 

ESTRATEGIAS  

 

1. Investigar zonas de incidencias de corrupción; aplicación de cuestionarios sobre 
prestación de servicios; revisión a las diferentes áreas administrativas; notificar a los 
servidores públicos de forma personal o mediante oficio al jefe inmediato y generar 
en tiempo y forma las cedulas de identificación personal, Coordinarse con el área de 
Recursos Humanos para obtener la información  de altas y bajas en tiempo y forma. 
Brindar apoyo a los servidores públicos para presentar la Manifestación de Bienes 
al llenado y entrega de esta; Realizar  arqueos sin previo aviso a las cajas 
recaudadoras. 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

 
1. Emitir resoluciones 
 
2. Notificación a las partes de la sentencia definitiva 
 
3. Colocación de carteles informativos 
 
4. Movimientos enviados a través del Sistema DGRSP 
 
5. Campaña de información de las obligaciones de los Servidores Públicos 
 
6. Capacitación (cursos y talleres) a los Servidores Públicos 
 
7. Auditoria al Ingreso y egreso 
 
8. Registro de asistentes a las capacitaciones 
 
9. Arqueos de cajas 
 
10. Levantamiento físico de Bienes Mueble del Ayuntamiento y SMDIF 
 
11. Integración de reportes de auditoria al expediente técnico (Auditoria de Obras) 
 
12. Supervisión física de las obras realizadas con recursos Municipales, Estatales 
y Federales 
 
13. Construcción de COCICOVIS 
 
14. Inspecciones físicas al Programa Anual de Obras  
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TEMA: COMUNICACIÓN Y DIALOGO CON LA CIUDADANÍA COMO ELEMENTO CLAVE DE 
GOBERNABILIDAD 

OBJETIVO 
6.5 Mejorar la respuesta y asistencia de la ciudadanía respecto a las campañas 
realizadas y contenido publicado en redes sociales, así como mejorar la imagen de 
la institución de los servidores públicos y de la Presidenta Municipal a fin de tener 
una mayor aprobación, credibilidad y confianza por parte de los habitantes de 
Melchor Ocampo. 

ESTRATEGIAS  

 

1. Programar en Facebook las publicaciones de campañas de forma constante y 
acorde a los horarios de mayor demanda de cibernautas en Melchor Ocampo. 
Elaborar un reporte semanal con quejas y sugerencias por parte de los ciudadanos 
las cuales nos hacen llegar a través de Facebook, esto con la finalidad de que la 
información llegue a las áreas pertinentes y así, se le pueda dar solución o atención 
oportuna y respetuosa. Darle mayor atención y actualización de contenido a la 
página web. 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

 
1. Campañas de difusión 
 
2. Cobertura de eventos para obtener evidencia fotográfica 
 
3. Actualización de la página web del H. Ayuntamiento 
 
4. Manejo de redes sociales 
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TEMA: FINANZAS PUBLICAS SANAS/ INGRESOS 

OBJETIVO 
6.6   Fortalecer los ingresos del municipio, disminuyendo el rezago, para beneficio 
de los contribuyentes. 

ESTRATEGIAS  

 

1.   Fomentar el pago de las contribuciones, capacitando al personal para el correcto 
proceso, realizando campañas de regularización de pago, actualizando el sistema 
de cobranza (cobra), actualizando los manuales de organización y procedimientos, 
así realizando las declaraciones del 3.5% de los derechos de agua por servicios 
ambientales, con estas estrategias beneficiando a los contribuyentes y disminuir el 
rezago. 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

 
1. Capacitación del personal 
 
2. Realización de campañas de regularización de pago  
 
3.  Envió de Invitaciones para regular adeudos de Agua Potable 
 
4. Actualización  del Programa de Cobro 
 
5. Elaboración de Indicadores Mensual de Predio 
 
6. Elaboración de Indicadores Mensual de Agua Potable 
 
7. Elaboración y Actualización del Manual de Cajas 
 
8. Elaboración del Manual de Procedimientos ingresos 
 
9.  Elaboración de padrón de predio 
 
10. Elaboración de padrón de Agua potable 
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TEMA: FINANZAS PUBLICAS SANAS/ CATASTRO 

OBJETIVO 
6.7 Mejorar los procesos de captación, integración, organización y difusión de la 
información geográfica estadística y catastral 

ESTRATEGIAS  

 

1.   Impulsar el Sistema Estatal de Información Geográfica, Estadística y Catastral 
del Estado de México 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

 
1. Campañas de regularización de predios  
 
2. Nuevos predios urbanos catastrados 
 
3.  Capacitación al servidos público de catastro 
 
4. Mantener actualizado el padrón catastral 
 

TEMA: GESTIÓN PARA RESULTADOS Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO/ PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 

OBJETIVO 
6.8 Mantener una estrecha y constante comunicación con las diferentes áreas 
administrativas, para lograr cumplir con sus objetivos y metas propuestas en el PDM 
2019-2021 

ESTRATEGIAS  

 

1.   Asesorías a las diferentes áreas administrativas del Ayuntamiento para el 
cumplimiento de la planeación programada en los formatos PbRM; trabajar 
conjuntamente con en COPLADEM para realizar evaluaciones correspondientes al 
PDM 2019-2021. 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

 
1. Elaboración del Presupuesto Basado en Resultados  
 
2.  Evaluación y seguimiento del Presupuesto Basado en Resultados 
 
3.  Asesorías a diversas áreas del ayuntamiento 
 
4. Integrar el COPLADEMUN 
 
5. Reuniones con COPLADEMUN 
 
6. Elaboración del Programa Anual de Evaluación 
 
7. Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal  2019-2021 
 



 

281 
 

V.VII. EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN 

PARA EL BUEN GOBIERNO 

Es importante que la sociedad civil se organice y contribuya de manera creciente en 

la generación de bienes y servicios públicos, la sociedad civil ha contribuido con 

modelos innovadores y eficaces de atención a poblaciones vulnerables, como niños 

y adolescentes en situación de calle y personas con diversas discapacidades, entre 

otras. La participación de la sociedad civil es un factor importante de gobernabilidad. 

Otro instrumento importante para ejecutar los programas de la administración 2019-

2021 es la realización de convenios, con base en lo dispuesto a la ley Orgánica 

Municipal, respecto a que la autoridad local puede celebrar éstos para mejorar su 

quehacer administrativo y la prestación de servicios públicos.   

Los convenios son documentos administrativos que la autoridad municipal 

establece con los gobiernos federales y estatales con la finalidad de coordinar 

acciones recursos para la construcción de obras y ejecución de acciones y 

programas adjuntos. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible que se pretenden cumplir, en el Eje 

Transversal 3, Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno; son los 

siguientes: 
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IV.VII.I. Tema: Alianzas para el desarrollo 

Una alianza es un término que procede del verbo “aliar” y que, por lo tanto, hace 

mención a la acción que llevan a cabo dos o más personas, organizaciones o 

naciones al firmar un pacto, un acuerdo o una convención. 

La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, consagra en su artículo 

29, que los gobiernos estatal y municipal conjuntaran esfuerzos para fortalecer los 

planes, programas y acciones para el desarrollo a través de convenios de 

coordinación y participación. 

Así como en su artículo 50 fracción III, el cual nos dice que se debe fomentar la 

suscripción de convenios de coordinación entre los gobiernos federal, estatal y 

municipales así como la de convenios de participación con los ciudadanos, grupos 

y organizaciones sociales y privados, a fin de dar congruencia a los planes de 

desarrollo y los programas que de ellos deriven. 

En nuestro municipio buscamos fortalecer y ampliar las Alianzas con los municipios 

cercanos al nuestro, así como ya se venía mencionando anteriormente también con 

el sector privado y social, esto a través de alianzas de colaboración; con la finalidad 

de dar debido cumplimiento a la Instrumentación de nuestro Plan de Desarrollo 

Municipal 2019 – 2021 así como a los programas y proyectos que se han definido 

en él. 

Se está buscando realizar convenios de colaboración con algunos municipios así 

como instituciones del sector privado y asociaciones civiles en las cuales el objetivo 

sea acercarnos a un desarrollo en común y el desarrollo de nuestra región en los 

sectores prioritarios. 
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Actualmente se cuentan con los siguientes convenios vigentes para la actual 

administración donde se plasman las alianzas más importantes para nuestro 

municipio: 

Participantes Objeto/ Objetivo Duración/Vigencia 

Instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social (IMEVIS) y 
Melchor Ocampo 

Coordinación para la realización de los 
programas inherentes al fomento, 
construcción, desarrollo y mejoramiento de 
la vivienda social y social progresiva, 
integración de la reserva territorial, 
regulación del suelo, regularización de los 
asentamientos humanos irregulares y de la 
tenencia de la tierra en predios de origen 
privado y, en su caso, social, convenir 
acciones de producción, edificación y 
autoconstrucción de vivienda progresiva o 
ecológica, así como acciones de 
mejoramiento de la propia vivienda social, 
así como la ordenación y prevención de los 
asentamientos humanos irregulares 
ubicados dentro del municipio de Melchor 
Ocampo, Estado de México. 

Hasta el 31 de diciembre de 
dos mil veintiuno. 

Instituto de la Defensoría 
Pública (IDP) y Melchor 
Ocampo 

Establecer la bases para la colaboración, 
con la finalidad de acercar los servicios que 
gratuitamente otorga “El Instituto” a las 
comunidades de “El Municipio”, a través de 
la asesoría jurídica en jornadas mediante el 
programa Defensor Público Itinerante, para 
beneficiar a sus habitantes, evitando su 
traslado a las oficinas de la Dirección 
Regional Valle de México zona Nororiente, 
de “El Instituto”. 

A partir del día 08 de mayo de 
dos mil diecinueve, hasta el 31 
de diciembre de dos mil 
veintiuno. 

H. Ayuntamiento Municipal 
Constitucional de Tultitlan y 
H. Ayuntamiento Municipal 
Constitucional de Melchor 
Ocampo 

Coordinación entre los Ayuntamientos a 
través de la Dirección de Servicios Públicos 
del H. Ayuntamiento de Tultitlan y la 
Dirección de Desarrollo Social del H. 
Ayuntamiento de Melchor Ocampo, con la 
finalidad de fortalecer las actividades de 
control de la población de perros, gatos, 
animales domésticos y silvestres, así como 
la prevención y control de la rabia, y en 
dado caso llevar a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales, según lo 
establecido en la normatividad vigente en la 
materia, mediante la transferencia de 
recursos que permitan realizar las acciones 
de prevención y control animal, en el 
Centro de Control Canino y Salud Publica 
Veterinaria del Ayuntamiento de Tultitlan. 

A partir del día 29 de enero del 
año dos mil diecinueve, hasta 
el 31 de diciembre de dos mil 
veintiuno. 
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IV.VII.I.I. Subtema: Organizaciones para el cumplimiento de los 

objetivos 

Una Organización, proviene del griego organón  que puede traducirse como 

“herramienta o instrumento”; una organización es un sistema diseñado para 

alcanzar ciertas metas y objetivos, estos sistemas pueden a su vez estar 

conformados por otros subsistemas relacionados que cumplen funciones 

específicas. 

El Bando Municipal de Melchor Ocampo 2019, consagra en su Capítulo IV DE LAS 

COMISIONES, DELEGACIONES, CONSEJOS DE PARTICIPACION CIUDADANA 

Y DEMAS ORGANOS AUXILIARES DEL H. AYUNTAMIENTO, Articulo 36 “El H. 

Ayuntamiento, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrá auxiliarse 

por: 

I. Las Comisiones del H. Ayuntamiento; 

II. La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal; 

III. Delegaciones, Subdelegaciones y Consejos de Participación Ciudadana; 

IV. Los Comités, Comisiones y Consejos que determine el H. Ayuntamiento para 

mejor desempeño del Servicio Público; 

V. Observatorios Ciudadanos; y 

VI. Las demás que apruebe el H. Ayuntamiento.” 

Los que integran las fracciones III y V, actualmente se encargan de llevar la 

comunicación entre el gobierno municipal y las distintas organizaciones sociales, 

políticas, civiles, religiosas y ciudadanas; ya que se mantienen en contacto y la 

conforman los ciudadanos de las diferentes comunidades de nuestro municipio. 

Actualmente los objetivos que se pretenden cumplir en conjunto con las instituciones 

enumeradas con anterioridad son las plasmadas en el Presente Plan de Desarrollo 
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Municipal para el ejercicio fiscal 2019 – 2021; trabajando conjuntamente con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

 

IV.VII.II. Tema: Municipio moderno en tecnologías de información 

y comunicaciones 

Garantizar la utilización y el acceso a las tecnologías de la información para mejorar 

la coordinación institucional y facilitar la comunicación entre el gobierno y la 

ciudadanía. Así como promover alianzas con los diferentes sectores para el logro 

de objetivos comunes. 

En el municipio de Melchor Ocampo se cuenta con un área especializada en el ramo 

la cual es la Coordinación de Sistemas Informáticos, la cual se encarga de generar 

el soporte tecnológico para que las Unidades Administrativas del municipio de 

Melchor Ocampo, cuenten con los recursos necesarios para optimizar los servicios, 

equipos y procedimientos, así como generar y respaldar el acervo informático de 

cada dependencia, mediante la investigación, el desarrollo, una aplicación 

consensada y profesional. 

 

IV.VII.III. Prospectiva General para la Tecnología y Coordinación para 

el Buen Gobierno 

En el municipio de Melchor cuenta con una infraestructura electrónica de alta 

vanguardia esto a través de tiempo dedicación y esfuerzo del personal capacitado 

del área brindando y dando un servicio eficaz y de calidad avanzando en materia de 

comunicación ofreciendo un mejor servicio de internet para resolver y dar excelentes 

resultados al municipio. 
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IV.VIII.IV. Objetivo General  Eje Transversal 3: Tecnología y 

Coordinación para el Buen Gobierno 

En el municipio de Melchor Ocampo buscamos a través de nuestras herramientas 

satisfacer las necesidades de la comunidad, contando con un sistema y personal 

capacitado en la materia para lograr los objetivos y metas plateadas en tiempo y 

forma según lo establecido implementado programas y acciones para el 

mejoramiento del municipio. 
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IV.VII.V. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

 

 

 

 

TEMA: MUNICIPIO MODERNO EN TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES/  
GOBIERNO ELECTRÓNICO 

OBJETIVO 
7.1  Integrar/consolidar información, Facilitar la administración de la tecnología, 

Obtener economías de escala en adquisiciones y contratos, Mejora la eficiencia y 
efectividad de los procesos, Reducir los riesgos o incrementar el control sobre los 
procesos. 

ESTRATEGIAS  

 

1.    En base a la metodología scrum el área de sistemas informáticos sacara 
adelante los proyectos y metas planteadas en este año. 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

 
1. Reportes de Soporte Técnico  
 
2.  Mantenimientos Preventivo y correctivo de equipos de computo 
 
3.  Mantenimiento de multifuncionales 
 
4. Desinfección de Equipos y USB 
 
5. Respaldo de DVR (cámaras) 
 
6. Respaldo de servidor SGCIP 
 
7. Respaldos de Cobra 
 
8. Respaldos de SIC 
 
9. Respaldos de NOI 
10. Respaldo de Base de Datos RHMO 
 
11. Capacitación a Servidores Públicos con respecto a las Tics 
 
12. Mantenimiento a círculos cerrados del H. Ayuntamiento 
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V. CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL Y SUS PROGRAMAS 

El Plan de Desarrollo del Municipio de Melchor Ocampo tendrá que ser evaluado 

conforme a las disposiciones del COPLADEM y lo dispuesto por COPLADEMUN, 

este último tiene contemplado un esquema de evaluación Interna Diseñado para 

evaluar a las dependencias que integran la administración municipal, los cuales 

incluyen la entrega de avances trimestrales, semestrales y anuales de todos los 

programas presupuestarios, además, los resultados de los indicadores estratégicos 

y de gestión de cada área permitirán conocer el desempeño de las actividades. 

 

V.I. Esquema para la integración del proceso de evaluación del Plan de 

Desarrollo Municipal 2019-2021 

            La Programación y la presupuestación son instrumentos que la 

administración 2019 - 2021 implementará para alcanzar las metas y objetivos 

vertidos en cada uno de los pilares y Programas  de este Plan. 

Significa que para la correcta ejecución de cada uno de éstos, se tendrá 

transparencia, claridad, prioridad y orden en la asignación de los recursos 

materiales, humanos y financieros. 

En este sentido, se valora la congruencia existente entre ejercicio de los recursos 

financieros asignados y el cumplimiento de los objetivos y metas en los programas 

operativos anuales   o en los formatos de presupuesto basado en resultados 

municipal. 

Cabe mencionar que los programas aplicables para evaluar el Plan de Desarrollo 

giran en torno al cumplimiento de: 

1. Presupuesto Municipal  



 

289 
 

2. Matriz de indicadores para Resultados (MIR), diseñada bajo la Metodología 

del marco Lógico (MML) 

3. Sistema de Evaluación de Gestión Municipal (SEGEMUN). 

Lo anterior permitirá dar cumplimiento a lo establecido en los pilares y ejes 

transversales del presente plan: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, 

SOLIDARIO E INCLUYENTE., MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E 

INNOVADOR., TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y 

RESILIENTE., MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA.  

El principal objetivo de la evaluación del Plan de Desarrollo es confirmar que sus 

planes y programas cumplan las demandas y necesidades de la comunidad, que 

salvaguarda la integridad y patrimonio de las personas, la paz social, que se 

mejoren los servicios públicos prestados y se promueva el bienestar, la educación 

y la seguridad social.  

Sus objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas se establecen a 

través de la estrategia de desarrollo. En ellos se plasman las necesidades y 

prioridades generales del Municipio, para responder a las peticiones expresadas por 

la sociedad, misma que deberán corresponder a las condiciones del entorno 

municipal. 

El propósito fundamental de llevar acabo la evaluación anual de los Programas 

presupuestarios, es lograr consolidar la Gestión de Resultados (GdR), resaltando el 

uso e implantación de sus herramientas, entre ellas el Presupuesto basado en 

Resultados (PbR), la consolidación del Sistema de Evaluación de Desempeño 

(SED) y la Transparencia tal como lo establece el artículo 134 primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 129 primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México; y el articulo 



 

290 
 

Objetivo. Fortalecer el
acceso a la justicia con la
ciudadanía, a través de la
difusión y seguimiento de
quejas por presuntas
violaciones a Derechos
Humanos, creando una
cultura de denuncia y a su
vez pulsar programas de
atención a víctimas.

Estrategia. Constituye un
enfoque de análisis de
intervención empleando
procesos de colaboración
con las diferentes
dependencias de la
administración pública,
privada y el sector
educativo para obtener
procesos de gestión y/o
difusión en materia de
Derechos Humanos,
capacitando a su vez a las
y los servidores públicos
en esta materia.

Líneas de acción:

1. Gestión para la instalación
de caseta de video-llamada,
por parte de la CODHEM.

2. Implementación de
programas que apoyen a las
personas que han interpuesto
quejas por posibles
violaciones a sus derechos
humanos.

3. Proponer un médico legista.

4. Atender quejas por parte de
la ciudadanía.

5. Difusion y promoción en
temas de Derechos Humanos.

6. Pláticas sobre Derechos
Humanos

7. Asesorías y Orientaciones
en materia Derechos
Humanos.

8. Atención a la ciudadanía en
cuanto estén puestas a
disposición.

9.Intervencion en Operativos

10. Talleres al Sector
Seguridad Pública Municipal

11. Capacitaciones en el
Sector Educativo..

Obras y Acciones:

Actualmente para la
Defensoria Municipal de
Derechos Humanos se
pretenden retomar
pláticas y/o talleres para
los elementos de
Seguridad Publica asi
como para los Derechos
Humanos de los ninos,
niñas y adolescentes del
municipio de Melchor
Ocampo.

342 del código Financiero del Estado de México y Municipios, en el marco del 

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México. 

Para la evaluación del año 2018 los Programas presupuestarios a someter serán: 

 01020401 Derechos Humanos 

 03020101 Desarrollo Agrícola 

Esquema de integración de la Evaluación Estratégica 

1. Derechos Humanos 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vinculación del PDM con sus 
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2. Desarrollo Agrícola 

 

 

 

 

 

Objetivo. Crear
sinergias entre las
instancias
gubernamentales y
los productores
agrícolas de nuestro
municipio para
integrar esfuerzos y
promover el
desarrollo en todas las
actividades
agropecuraias,
obteniendo como
resultado un
crecimiento integral.

Estrategia.
Gestionar ante las
diferentes instancias
los apoyos
existencias para el
sector, en base a las
necesidades de
nuestra población
objetivo, mediante
sondeos o
preguntas directas
para hacer llegar los
recursos más
acertadamente, por
lo que es necesario
contar con: una
base de datos de
cada productor para
registrar sus
generales, su
actividad productiva
y sus
requerimientos más
solicitados.

Líneas de acción:

1. Apoyos a Productores
Agropecuarios.

2. Emisión de
Constancias de
Productor
Agropecuario.

3. Cursos de
Capacitación a
Productores.

4. Limpieza de canales
de riego con la máquina
retroexcavadora.

5. Creación y
Rehabilitación de
caminos saca-cosecha
con maquina moto-
conformadora.

Obras y Acciones: 

Se están
emprendiendo
acciones de gestión
para un Módulo de
Vigilancia Castera;
asimismo se
programan
reuniones con
productores rurales
y se otorgan cursos
y/o talleres a los
mismos.

Vinculación del PDM con sus 
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V.II. Procesos para la Programación, Presupuesto y Control de la 

Gestión Municipal  

El proceso de integración presupuestaria para la continuidad de la administración 

se sujeta a los siguientes lineamientos: 

 Los recursos presupuestarios deben ser asignados de tal manera que 

aseguren “la satisfacción de las necesidades básicas de la población”  

 Máximo uso de recursos disponibles, implica utilización al máximo de 

todos los recursos que el ayuntamiento tenga a su alcance para 

satisfacer las necesidades de los ciudadanos del municipio de Melchor 

Ocampo.  

Ello requiere una planeación estratégica de los ingresos y egresos así como generar 

los análisis para favorecer la toma de decisiones adecuada, manejar las finanzas 

del municipio  con responsabilidad y transparencia con la finalidad de tener siempre 

lista una rendición de cuentas exitosa. 

Con base en lo anterior, y con el fin de consolidar una moderna y transparente 

gestión pública. El Ayuntamiento de Melchor Ocampo da  conocer la estructura 

programática que está vigente y que ayudará a satisfacer las necesidades de la 

población. 

La estructura Programática es un instrumento clasificador de acciones para la 

planeación, programación y control del gasto público así como para evaluar el 

desempeño gubernamental. 

Aunado a lo anterior, el Ayuntamiento de Melchor Ocampo integrará la batería de 

indicadores proporcionada por el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal 

(SEGEMUM), que orientan y miden la gestión gubernamental, utilizando 

fundamentalmente la Metodología del Marco Lógico (MML) como la base para poder 
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cumplir los procesos de evaluación de los Programas presupuestarios y se fortalece 

cada vez más con la integración de las Matrices de Indicadores para Resultados, 

en los Programas Anuales que sustentan al Presupuesto de Egresos. 

La Estructura Programática Municipal 2019 es la siguiente: 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente. 

02020201 Desarrollo comunitario 

02020501 Vivienda 

02030101 Prevención médica para la comunidad 

02040101 Cultura física y deporte 

02050101 Educación básica 

02060806 Oportunidades para los jóvenes 

Pilar 2 Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador. 

02020601 Modernización de los servicios comunales 

03010201 Empleo 

03020101 Desarrollo agrícola 

03040201 Modernización industrial 

Pilar 3 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente. 

01070201 Protección civil 

02010101 Gestión integral de residuos solidos 

02010401 Protección al ambiente 

02010501 Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la 

biodiversidad 

02020101 Desarrollo urbano 

02020301 Manejo eficiente y sustentable del agua 

02020401 Alumbrado publico 

Pilar 4 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia. 

01020401 Derechos humanos 
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01030903 Mediación y conciliación municipal 

01070101 Seguridad publica 

01080101 Protección jurídica de las personas y sus bienes 

Eje Transversal I: Igualdad de género. 

02060805 Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre 

Eje Transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

01030101 Conducción de las políticas generales de gobierno 

01030201 Democracia y pluralidad política 

01030402 Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

01030501 Asistencia jurídica al ejecutivo 

01030902 Reglamentación municipal 

01030904 Coordinación intergubernamental regional 

01050202 Fortalecimiento de los ingresos 

01050205 Planeación y presupuesto basado en resultados 

01050206 Consolidación de la administración pública de resultados 

01080102 Modernización del catastro mexiquense 

01080301 Comunicación pública y fortalecimiento informativo 

01080401 Transparencia 

Eje Transversal III:  Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno 

01080501 Gobierno electrónico 
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VII. ANEXOS 

Matriz de Análisis FODA del Entorno Municipal 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

Tema y Subtema 
de Desarrollo 

Programas de la 
Estructura 

Programática 
Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Población y su 
evolución 
sociodemográfica 

- *Experiencia 
previa, programa 
cultural como 
agente para el 
desarrollo social y 
prevención de 
violencia, 
coordinación con 
otras áreas del 
ayuntamiento, 
acceso a las 
escuelas públicas 
e incorporadas a 
la SEP de todo el 
municipio,  
iniciativa para 
colaborar. 
*Contamos con la 
infraestructura 
suficiente para 
albergar a los 
deportistas y se 
cuenta con una 
estructura sólida 
en cuanto a 
profesores y 
personal 
administrativo 
*Personal 
comprometido 
con su trabajo, 
conocimiento de 
la comisión 
encargada, 
atención a la 
ciudadanía con 
amabilidad. 

*Tener la 

atención de la 

ciudadanía para 

hacer eventos de 

Cultura  y 

Educación. 

* Se pretenden 

fundar las 

escuelas del 

deporte, ya que 

se cuenta con la 

infraestructura 

suficiente para 

llevar dicho 

proyecto a cabo. 

* Apoyo de las 

áreas 

relacionadas con 

el proyecto, 

apoyo de la 

presidenta 

municipal para el 

desempeño de 

las actividades, 

asistencia de los 

ciudadanos para 

escuchar sus 

inquietudes. 

 

* No se cuenta 
con actualización 
de acervo 
bibliográfico, ni 
una experiencia 
de formación 
previa por parte 
del ayuntamiento 
para las 
compañías locales 
o instituciones 
educativas, falta 
de muebles o 
materiales de 
trabajo 
*Para concretar el 
proyecto llevara 
de 100 días hasta 
6 meses. 
*Debido a la falta 
de personal, no se 
llega atender a la 
ciudadanía en 
tiempo y forma, 
falta de recursos 
materiales, falta 
de comunicación 
con las diferentes 
áreas y apoyo de 
las mismas, Falta 
de seguimiento de 
acuerdos por falta 
de presupuesto. 
 

*Que el personal no 
lleve a cabo sus 
tareas, que la 
difusión no sea 
suficiente. 
*Los vicios y las 
malas costumbres 
poco propicias para 
que se lleven a cabo 
correctamente las 
diferentes 
actividades 
deportivas. 
*Falta de interés de 
los ciudadanos de 
Melchor Ocampo 
para retroalimentar 
el proyecto, en 
jornadas de salud 
un clima 
inadecuado 
provocando falta de 
audiencia. 
 

Alimentación y 
nutrición para as 
familias 

 

Salud y Bienestar 
incluyente 

02030101 Prevención 
Medica para la 
comunidad Equipamiento, 

mobiliario e 
infraestructura 

Educación 
incluyente y de 
calidad 

02050101 Educación 
Básica. 

Acceso igualitario a la 
educación 

Equipamiento, 
mobiliario e 
infraestructura 

Vivienda digna 02020501 Vivienda 

Desarrollo humano 
incluyente, sin 
discriminación y 
libre de violencia 

02020201 Desarrollo 
Comunitario 
 
02060806 
Oportunidades para 
los jóvenes 
- 

Promoción del 
bienestar: niñez, 
adolescencia y 
adultos 

Población indígena 

Personas con 
discapacidad 

 

migrantes y 
cooperación 
internacional 

 

Cultura física, 
deporte y 
recreación 

02040101 Cultura 
física y deporte 
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Matriz de Análisis FODA del Entorno Municipal 

Pilar 2 Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador 

Tema y 
Subtema de 
Desarrollo 

Programas de 
la Estructura 
Programática 

Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Desarrollo 
Económico 

03040201 
Modernización 
Industrial 
 
03020101 
Desarrollo 
Agrícola 

*Regular el 
comercio 
informal para 
un mejor 
control. 
Aprovechar la 
cercanía a los 
parques 
industriales 
que tenemos 
en la región, 
fomentando la 
capacitación 
del recurso 
humano, para 
una mejor 
competitividad 
laboral. 

*Hacer 
convenios con 
empresas de 
prestación de 
bienes y 
servicios para 
que los 
pequeños 
productores le 
puedan vender 
sus productos a 
precio justo. 
Establecer 
convenios con 
empresas 
instaladas en 
los parques 
industriales de 
la región para 
que se 
organicen 
jornadas de 
empleo y se 
aprovechen los 
diferentes 
perfiles. 

*La migración 
de personas a 
las unidades 
habitacionales 
en territorio 
municipal e 
incentivarlos a 
que si van a 
invertir en el 
municipio a 
través de 
pequeños 
negocios y se 
haga con el 
apoyo de los 
tres niveles de 
gobierno. 
Acercar 
programas 
dirigidos a las 
actividades 
económicas 
primarias que 
ofrecen el 
gobierno 
estatal y 
federal. 
 

*Permitir que el 
comercio informal 
siga creciendo a 
través de los 
tianguis 
temporales en el 
municipio, así 
como permitir que 
la apertura de 
unidades 
económicas sin 
control. 

Desarrollo 
Regional 

Actividades 
económicas por 
sector productivo 

Empleo, 
características y 
población 
económicamente 
activa 

Exportaciones  

Financiamiento  

Infraestructura 
pública y 
modernización 
de los servicios 
comunales 

02020601 
Modernización 
de los 
Servicios 
comunales 

Centrales de 
abasto, mercados 
y tianguis 

Rastros 
municipales 

Parques, jardines 
y su 
equipamiento 

Panteones 

Innovación, 
investigación y 
desarrollo 
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Matriz de Análisis FODA del Entorno Municipal 

Pilar 3 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

Tema y Subtema de 
Desarrollo 

Programas de la 
Estructura 
Programática 

Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

02020101 
Desarrollo Urbano 
 
 
02050101 
Educación Básica 

*Trabajo 
calificado para 
esta 
coordinación, 
trabajo en 
equipo y 
organización 
por parte de 
toda la 
coordinación, 
liderazgo y 
reconocimiento 
de funciones de 
cada integrante. 
*Trabajo 
calificado para 
esta 
coordinación, 
trabajo en 
equipo y 
organización 
por parte de 
toda la 
coordinación, 
liderazgo y 
reconocimiento 
de funciones de 
cada integrante. 
*Ser una 
dependencia 
encargada de 
impulsar 
acciones para 
mejorar la 
movilidad 
urbana en 
términos de las 
disposiciones 
legales y 
reglamentarias 
aplicables. 

*Es la oportunidad de 

tener un municipio 

limpio y próspero, así 

como la oportunidad 

de demostrar que la 

Administración tiene 

buenos deseos de 

servirle 

correctamente a la 

sociedad. 

*Reconocimiento por 

parte de la 

ciudadanía del buen 

trabajo que se realiza. 

*Dirigir, Coordinar, 
Gestionar, Evaluar. 
Ejecutar y supervisar 
los programas, 
proyectos y estudios 
para el desarrollo de 
sistema integral de 
movilidad en el 
municipio. 

*Se corre el riesgo 
que la 
Administración se 
debilite si la 
Dirección de 
Servicios Públicos 
no presenta 
correctamente 
buenas acciones, 
independientemen
te si hay o no 
materiales o 
herramientas. 
*No contar con el 
material, 
herramienta y 
transporte 
necesario para 
llevar acabo la 
función de algunas 
actividades, 
demora de tiempo, 
la adquisición de 
material para el 
correcto 
funcionamiento de 
las actividades del 
área. 
*En el ámbito de 
llevar a cabo algún 
procedimiento 
administrativo 
 

*Se corre el 

riesgo de no 

hacer los 

trabajos 

programados si 

la Dirección de 

Servicios 

Públicos no 

recibe las 

peticiones de 

los ciudadanos. 

Poca 

participación de 

la ciudadanía 

para crear 

equipos con los 

vecinos de la 

localidad. 

*Los reportes 

que en 

ocasiones no 

llegue a realizar 

la ciudadanía o 

no esté 

satisfecho con 

el trabajo del 

área. 

*Por la 
naturaleza de la 
dirección de 
movilidad u 
transporte en 
cuanto al trato 
con líderes 
transportistas, 
taxistas 

Localidades urbanas y 
rurales; zonas 
metropolitanas 

Uso de Suelo 

Movilidad y transporte 
para la población 

01070101 
Seguridad Publica 
 

Patrimonio natural y 
cultural 

 

Energía asequible y no 
contaminante 

 
02020401 
Alumbrado publico Electrificación y 

alumbrado publico 

Acción por el clima 02010101 Gestión 
Integral del 
Residuos Solidos 
 

Calidad del aire 

Limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y 
disposición final de 
residuos solidos 

Vida de los ecosistemas 
terrestres 

02010401 
Protección al 
Ambiente 

Protección al medio 
ambiente y recursos 
naturales 

Recursos forestales 

Plantación de árboles 
adecuados para zonas 
rurales y urbanas 
(previniendo daño a la 
infraestructura 
carretera y 
habitacional) 

Manejo sustentable y 
distribución del agua 

 
02020301 Manejo 
eficiente y 
sustentable del 
agua  
 
 

Agua potable 

Sistemas de captación 
de agua pluvial 

Tratamiento de aguas 
residuales 

Drenaje y 
alcantarillado 

Riesgo y 
protección civil 

01070201 
Protección Civil 



 

299 
 

Matriz de Análisis FODA del Entorno Municipal 

Pilar 4 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia 

Tema y 
Subtema de 
Desarrollo 

Programas de 
la Estructura 
Programática 

Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Seguridad 
con visión 
ciudadana 

01070101 
Seguridad 
Publica 

*Se cuenta con el 
conocimiento sobre 
materia de derechos 
humanos, además 
del apoyo por parte 
de la Visitadora de la 
CNDH para 
coadyuvar trabajos y 
proyectos en favor 
de la ciudadanía.   
*La totalidad del 
personal adscrito a la 
corporación cuenta 
con evaluaciones 
aprobadas y vigentes 
ante el Centro de 
Control de Confianza 
del Estado de México 
y capacitado en 
materia de Sistema 
de Justica Penal 
Acusatorio, Protocolo 
de Actuación del 
Primer Respondiente, 
Siete Habilidades y 
Protocolo de Cadena 
de Custodia. 
*Se cuenta con 
programas de 
atención y 
procuración en la 
materia, así como el 
personal capacitado. 

*Se cuenta con el 

apoyo de las diversas 

áreas pertenecientes 

a la administración 

pública todo con la 

finalidad de atender 

a la ciudadanía o 

canalizarlas a las 

áreas 

correspondientes, 

según lo necesiten 

las mismas. 

*Contar con los 

requisitos 

establecidos en 

materia de 

capacitación, 

profesionalización y 

certificación 

establecidos por el  

Secretariado 

Ejecutivo del Sistema 

Nacional de 

Seguridad Pública, 

posibilitando la 

gestión y beneficio 

de programas 

aplicables en el rubro 

de seguridad pública. 

*Fortalecer la imagen 
delas instituciones de 
justicia y seguridad 
pública. 

*No se cuenta con 
equipo de cómputo 
para trabajar en las 
gestiones del área, 
únicamente se 
encuentra una 
persona al mando 
para ejecutar los 
trabajos, los 
recursos 
municipales son 
deficientes. 
*Insuficiente 
estado de fuerza en 
el rubro de 
personal, 
equipamiento e 
infraestructura, 
para brindar una 
óptima cobertura a 
la totalidad de 
extensión territorial 
que comprende la 
jurisdicción 
municipal, así como 
la totalidad de 
habitantes. 
*Infraestructura de 
operación y 
vigilancia. 

*Puede que 

existan cambios 

en las 

legislaciones en 

materia de 

derechos 

humanos que 

puedan generar 

conflictos para la 

Defensoría de los 

Derechos 

Humanos. 

*Urbanización y 

zonas 

habitacionales en 

constante 

crecimiento, así 

como de 

infraestructura 

perteneciente al 

sector industrial y 

comercial. 

*Indiferencia 

social y poca 

confianza a la 

corporación. 

 

Derechos 
Humanos 

01020401 
Derechos 
Humanos 

Mediación y 
Conciliación 

01080101 
Protección 
Jurídica de las 
personas y sus 
bienes 
 
01030903 
Mediación y 
Conciliación 
municipal 
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Matriz de Análisis FODA del Entorno Municipal 

Eje Transversal 1 Social: Igualdad de Género 

Tema y 
Subtema de 
Desarrollo 

Programas 
de la 
Estructura 
Programátic
a 

Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Cultura de 
Igualdad y 
prevención 
de la 
violencia 
contra las 
mujeres 

02060805 
Igualdad de 
trato y 
oportunidade
s para la 
mujer y el 
hombre 

La nueva titular de la 
Coordinación, 
conoce a la 
perfección el área. 
Tiene conocimientos 
sobre el 
Empoderamiento de 
las Mujeres. 
Violencia de Género. 
Perspectiva de 
Género. Igualdad 
sustantiva. 
Sensibilización. 
Conocimientos para 
la Atención a 
Víctimas de la 
Violencia. Relación 
con las tres 
dependencias de 
gobierno, para la 
gestión de proyectos 
y programas en 
beneficio de las 
Mujeres de Melchor 
Ocampo. 

Que las Mujeres 
cuentan con 
Gobierno cercano 
que las apoya, 
orienta y dirige 
hacia la búsqueda 
de un municipio 
libe de Violencia. 
Hacia la igualdad 
de oportunidades 
entre Mujeres y 
Hombres. 
Contribuir al logro 
de la igualdad 
sustantiva, a 
través de políticas 
públicas asertivas, 
para prevenir, 
atender, sancionar 
y erradicar la 
violencia en contra 
de las Mujeres 
Melchorocampens
es.  Trabajar en 
conjunto y sinergia 
para ponerle un 
alto a la violencia 
en contra de las 
Niñas, Mujeres y 
Niños.  

*El Estado de 
México ocupa 
el lugar No. 1 
en 
Feminicidios, 
de los 125  
Municipios en 
Estado de 
México, 11 de 
ellos, se 
encuentran 
con alerta de 
Género, lo 
que nos 
coloca en una 
posición de 
desigualdad 
como 
Municipio.  
*Presupuesto 
insuficiente. 

*Presupuesto 
insuficiente para 
poder cumplir con las 
metas que se 
pretenden llevar a 
cabo y cumplir a 
erradicar la Violencia 
en contra de las 
Mujeres. Falta de 
confianza en las 
autoridades 
municipales a la hora 
de solicitar apoyo por 
haber sido 
violentadas.   
 

Empleo 
igualitario 
para las 
mujeres 
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Matriz de Análisis FODA del Entorno Municipal 

Eje Transversal 2: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema y Subtema 
de Desarrollo 

Programas de la 
Estructura 

Programática 

Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Estructura del 
Gobierno Municipal 

01050206 
Consolidación de la 
administración 
pública de resultados 

*La 
administración 
pública ha 
incrementado 
su cultura de 
acceso a la 
información y 
la rendición de 
cuentas a 
través de los 
diversos 
portales que 
para ello se 
establecen. 
*Se cuenta con 
un 
departamento 
de ingresos, el 
cual nos 
permite aplicar 
acciones de 
recaudación, se 
mantiene 
actualizado con 
personal 
capacitado para 
llevar acabo las 
mismas, 
sensibilizando al 
contribuyente. 

*Se cuenta 
con el 
personal 
necesario y 
con los 
sistemas 

*Capacitar al 

cambio de 

administración a 

efecto de estar 

todos los 

servidores 

públicos en el 

sentido de 

trasparentar la 

función pública. 
 
*Al Contar Un 

Departamento De 

Fiscalización, La 

Tesorería  Puede 

Lograr Un 

Incremento En La 

Recaudación, Al 

Dar Un Correcto 

Seguimiento Al 

Contribuyente, Lo 

Cual Nos Permite 

Hacer La 

Planificación Del 

Ingreso. 

*Implementación 

de un adecuado 

control interno  

para eficientar el 

registro contable 

de las 

operaciones de 

egreso. 
 

*Poco personal 
en la unidad de 
transparencia 
mismo que 
limita el 
desarrollo de 
las actividades. 
*El Gran 
Rezago Que 
Existe En Los 
Padrones De 
Predio Y Agua, 
Así Como La 
Falta De 
Procedimientos 
Administrativos 
De Ejecución 
Fiscal. 
*La 
información 
que se genera 
no se 
acompaña con 
la 
documentación 
soporte al 
momento de 
registrarse 
contablemente. 
 

*El 

desconocimiento 

de la población 

ante la 

información que 

tiene a su 

alcance de una 

manera tan 

efectiva y 

cómoda. 

*La Deficiente 

Economía 

Nacional Afecta 

Los Ingresos De 

Las Familias Lo 

Cual  Impide La 

Gestión De 

Ingresos Del 

Municipio. 

*Posibles 

sanciones por 

parte del OSFEM 

por no cumplir 

con la 

normatividad y 

atraso en la 

presentación de 

los informes 

mensuales. 
 

Reglamentación 01030902 
Reglamentación 
municipal 

Manuales de 
Organización y 
procedimientos 

Transparencia y 
rendición de cuentas 

01030101 
Conducción de 
políticas generales de 
gobierno 

Sistema 
anticorrupción del 
Estado de México y 
Municipios 

01030402 Sistema 
Anticorrupción del 
Estado de México y 
Municipios 

Comunicación y 
dialogo con la 
ciudadanía como 
elemento clave de 
gobernabilidad 

01080301 
Comunicación 
Publica y 
fortalecimiento 
informativo 

Finanzas Públicas 
sanas 

01050205 Planeación 
y Presupuesto basado 
en resultados 
 
01050202 
Fortalecimiento de 
los ingresos 
 
01080102 
Modernización del 
catastro mexiquense 

Sistema de 
recaudación y padrón 
de contribuyentes 

 

Deuda pública 
municipal 

Estructura de 
Ingresos y Egresos 

Inversión 

Gestión para 
resultados y 
evaluación del 
desempeño 

01050206 Planeación 
y presupuesto basado 
en resultados 

Eficiencia y eficacia 
del sector publico 

01050206 
Consolidación de la 
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Perfil técnico y 
profesional de los 
servidores públicos 

administración 
pública de resultados 

acordes al 
registro de las 
operaciones 
de egresos. 

Sistema estatal de 
información 
estadística y 
geográfica 

 

Coordinación 
Institucional 

 

Fortalecimiento 
municipal 
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Matriz de Análisis FODA del Entorno Municipal 

Eje Transversal 3: Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno 

Tema y Subtema 
de Desarrollo 

Programas de 
la Estructura 
Programática 

Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Alianzas para el 
desarrollo 

 * Capacidad del 
personal de 
trabajo, 
ambiente 
laboral 
armónico, ganas 
de crecer, 
motivación del 
jefe hacia el 
persona, 
infraestructura 
de punta, 
adaptabilidad 
de trabajo, 
Responsabilidad 
en el manejo de 
la información, 
Personal con 
experiencia. 

* Implementación 
de nuevas 
tecnologías y 
procesos para 
aumentar la 
eficiencia, 
Actitudes y 
aptitudes por parte 
del personal de 
Sistemas e 
Informática. 

* Poco tiempo 
para el desarrollo 
de software, 
falta de 
capacitaciones, 
falta de un 
servidor, No se 
cuenta con las 
herramientas 
(software) para 
la buena 
administración 
del área, bajo 
presupuesto 
dirigido a las tics, 
no se cuenta con 
el personal 
necesario. 

* Falta de 
vinculación con el 
gobierno estatal y 
federal para la 
modernización de 
los servicios 
interactivos, Falta 
de presupuesto 
para  la 
adquisición de 
equipos y 
accesorios en 
software y 
hardware, 
herramientas, 
etc., Falta de 
recursos humanos 
para cubrir todas 
las necesidades 
del  Ayuntamiento 
y organismos 
descentralizados, 
Falta de  tierra  
física para evitar 
descomposturas 
graves de los 
equipos, Auditoria 
de software  por 
parte de la 
empresa 
propietaria  por 
falta de 
licenciamiento en 
los equipos. 

Organizaciones 
para el 
cumplimiento de 
los objetivos 

01080501 
Gobierno 
Electrónico 

Municipio 
moderno en 
tecnologías de 
información y 
comunicaciones 
 

 

 

 



 

304 
 

ADMINISTRACIÓN 

 

DEBILIDADES 

 
 
Autorización tardía en la adquisición o insumo de 
materiales y servicios, Falta de conocimiento en 
asuntos Jurídicos, falta y extensión en el tiempo 
estimado para cumplir objetivos. 

AMENAZAS 

 
 
Descontento de los servidores públicos, Mala 
atención a la Ciudadanía Y Servidores Públicos. 

FORTALEZAS 

 
Comunicación y apoyo entre áreas para la solución 
en cada área interna o externa, conocimiento y 
experiencia sobre la dependencia y manejo de la 
misma innovando la forma de laborar y la 
organización interna. 

OPORTUNIDAES 

 
Capacitación a los servidores públicos, relación con 
todas las dependencias que integran al 
Ayuntamiento, programación de proyectos en 
adquisiciones o servicios. 

 

 

SISTEMAS 

 

DEBILIDADES 

 
Poco tiempo para el desarrollo de software, falta de 
capacitaciones, falta de un servidor, no se cuenta 
con las herramientas (software) para la buena 
administración del área, bajo presupuesto dirigido a 
las tics, no se cuenta con el personal necesario. 

AMENAZAS 

 
Falta de vinculación con el gobierno estatal y federal 
para la modernización de los servicios interactivos, 
Falta de presupuesto para la adquisición de equipos 
y accesorios en software y hardware, herramientas, 
etc., Falta de recursos humanos para cubrir todas las 
necesidades del Ayuntamiento y órgano. 

FORTALEZAS 

Capacidad del personal de trabajo, ambiente laboral 
armónico, ganas de crecer, motivación del jefe hacia 
el personal, adaptabilidad de trabajo, 
Responsabilidad en el manejo de la información, 
Personal con experiencia. 

OPORTUNIDAES 

Implementación de nuevas tecnologías y procesos 
para aumentar la eficiencia. Actitudes y aptitudes por 
parte del personal de Sistemas e Informática. 

 

 

 

 

 



 

305 
 

AGROPECUARIO 

 

DEBILIDADES 

 
No se cuenta con vehículo (camioneta) para 
desplazarnos, informar a la comunidad rural de las 
diversas reuniones, avisos,  apoyos.    

AMENAZAS 

 
Poco acercamiento a la Dirección de Desarrollo 
Agropecuario por algunos productores, lo que da 
lugar a desinformación y quejas  porque no se 
enteran en tiempo y forma de algunos apoyos. 

FORTALEZAS 

Existe personal capacitado para la atención, 
seguimiento y despacho de las solicitudes al área. 
Buena relación con la comunidad agraria y 
dependencias como La Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario (SEDAGRO) y  la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA). 

OPORTUNIDAES 

Hay espacios para la ejecución de reuniones de 
diversa índole (cursos, talleres, asambleas, etc...) en 
las tres localidades, así como espacios abiertos para 
la demostración de especies y/o cultivos mejorados, 
Tianguis o ferias agropecuarias. 

 

 

AGUA POTABLE 

 

DEBILIDADES 

 

 Se cuenta con transporte obsoleto para el recorrido 
de las instalaciones.  

 No se tienen los procedimientos adecuados para la 
administración y operación de las actividades. 

AMENAZAS 

 

 Falta de compromiso de los ciudadanos para 
cumplir sus pagos.  

 Tomas clandestinas. 

 Tirar basura en los drenajes públicos. 

FORTALEZAS 

 Trabajo en equipo y buen ambiente e integración 
del personal.  

 Personal con iniciativa. 

 Personal capacitado para desarrollar sus 
actividades. 

OPORTUNIDAES 

 Trabajo en equipo y buen ambiente e integración 
del personal.  

 Personal con iniciativa.  

 Personal capacitado para desarrollar sus 
actividades 
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CONTRALORIA 

DEBILIDADES 

 
Incumplimiento de los Servidores Públicos a la 
normatividad. 

AMENAZAS 

 
La aplicación inadecuada de los recursos, sin apego 
a sus programas y presupuesto; la recaudación de 
los ingresos sin apego a la normatividad; extorsión 
de los Servidores Públicos a la ciudadanía. 

FORTALEZAS 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, Ley de Ingresos de los Municipios del 
Estado de México. Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, Código 
Administrativo del Estado de México, Lineamientos 
Mínimos de Control Financiero Municipal, Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental, Lineamientos 
para la Entrega Recepción.   

OPORTUNIDAES 

Sugerencias para mejorar el servicio de atención al 
ciudadano; Mejorar el control interno de las áreas 
para ser eficientes su proceso; Mejorar el servicio de 
la atención ciudadana; Disminuir quejas de la 
ciudadanía; Prevenir manejos indebidos de los 
Recursos Públicos. 

 

 

DEPORTES 

DEBILIDADES 

 
 
 
Para concretar el proyecto llevara de 100 días hasta 
6 meses. 

AMENAZAS 

 
 
Los vicios y las malas costumbres poco propicias 
para que se lleven a cabo correctamente las 
diferentes actividades deportivas 

FORTALEZAS 

 
Contamos con la infraestructura suficiente para 
albergar a los deportistas y se cuenta con una 
estructura sólida en cuanto a profesores y personal 
administrativo. 

OPORTUNIDAES 

 
Se pretenden fundar las escuelas del deporte, ya que 
se cuenta con la infraestructura suficiente para llevar 
dicho proyecto a cabo. 
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COOR. JUVENTUD 

 

DEBILIDADES 

 
Recursos económicos limitados, no contar con 
espacio adecuado como centro juvenil, poca 
participación de los padres en actividades de sus 
hijos, no contar con lo personal de apoyo al área, 
algunos espacios públicos municipales en mal 
estado. 

AMENAZAS 

 
Poca participación de los jóvenes en las acciones a 
realizar, desinterés de los jóvenes en programas 
ejecutados por la administración pública. 

FORTALEZAS 

 
Organización en las actividades a realizar, algunos, 
espacios públicos municipales en buen estado, 
compromiso y seguimiento en las actividades 
designadas, participación de instituciones como 
CAPA y CISAME además de centro de salud para 
pláticas con jóvenes. 

OPORTUNIDAES 

 
Algunos Jóvenes con entusiasmo de llevar a cabo 
actividades, personal capacitado para atención a la 
juventud, apertura de escuelas para poder trabajar 
con los jóvenes.  

 

 

ACCIÓN SOCIAL 

 

DEBILIDADES 

 
 
No cuenta con las herramientas de trabajos 
suficientes para dar una respuesta inmediata a la 
población. Los recursos económicos son escasos. 

AMENAZAS 

 
 
 
Falta de interés por parte de la ciudadanía. 

FORTALEZAS 

 
Capacidad de gestión para desarrollar a las 
diferentes comunidades con las jornadas 
asistenciales y de desarrollo social así como cursos 
y talleres, para diferentes grupos de la población del 
municipio. 

OPORTUNIDAES 

 
 
La ciudadanía es receptiva de las acciones del 
gobierno. Nivel de confianza alto. 
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INSTITUTO DE LA MUJER 

DEBILIDADES 

 
 
El Estado de México ocupa el lugar No. 1 en 
Feminicidios, de los 125  Municipios en el Estado de 
Mexico 11 de ellos, se encuentran con alerta de 
Género, lo que nos coloca en una posición de 
desigualdad como Municipio. Presupuesto 
insuficiente. 

AMENAZAS 

 
 
Presupuesto insuficiente para poder cumplir con las 
metas que se pretenden llevar a cabo y cumplir a 
erradicar la Violencia en contra de las Mujeres. 
Falta de confianza en las autoridades municipales a 
la hora de solicitar apoyo por haber sido 
violentadas.   

FORTALEZAS 

La nueva titular de la Coordinación, conoce a la 
perfección el área. Tiene conocimientos sobre el 
Empoderamiento de las Mujeres. Violencia de 
Género. Perspectiva de Género. Igualdad sustantiva. 
Sensibilización. Conocimientos para la Atención a 
Víctimas de la Violencia. Relación con las tres 
dependencias de gobierno, para la gestión de 
proyectos y programas en beneficio de las Mujeres de 
Melchor Ocampo. 

OPORTUNIDAES 

Que las Mujeres cuentan con Gobierno cercano que 
las apoya, orienta y dirige hacia la búsqueda de un 
municipio libe de Violencia. Hacia la igualdad de 
oportunidades entre Mujeres y Hombres. Contribuir 
al logro de la igualdad sustantiva, a través de 
políticas públicas asertivas, para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia en contra de las 
Mujeres Melchorocampenses.  Trabajar en conjunto 
y sinergia para ponerle un alto a la violencia en 
contra de las Niñas, Mujeres y Niños. Sororidad 
(Hermandad) de la Presidenta Municipal, la 
Licenciada Miriam Escalona Piña para con las 
Mujeres de Melchor Ocampo. 

 

SALUD 

DEBILIDADES 

 
 
Debido a la falta de personal, no se llega atender a 
la ciudadanía en tiempo y forma, falta de recursos 
materiales, falta de comunicación con las diferentes 
áreas y apoyo de las mismas, Falta de seguimiento 
de acuerdos por falta de presupuesto. 

AMENAZAS 

 
 
Falta de interés de los ciudadanos de Melchor 
Ocampo para retroalimentar el proyecto, en jornadas 
de salud un clima inadecuado provocando falta de 
audiencia. 

FORTALEZAS 

 
Personal comprometido con su trabajo, conocimiento 
de la comisión encargada, atención a la ciudadanía 
con amabilidad. 

OPORTUNIDAES 

 
Apoyo de las áreas relacionadas con el proyecto, 
apoyo de la presidenta municipal para el desempeño 
de las actividades, asistencia de los ciudadanos para 
escuchar sus inquietudes. 
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EDUCACIÓN Y CULTURA 

 

DEBILIDADES 

 
Falta de presupuesto, personal, que el personal 
desconozca del tema o no se encuentre interesado, 
falta de mantenimiento para tener una buena 
infraestructura, no se cuenta con actualización de 
acervo bibliográfico, ni una experiencia de formación 
previa por parte del ayuntamiento para las 
compañías locales o instituciones educativas, falta 
de muebles o materiales de trabo 

AMENAZAS 

 
Que el personal no lleve a cabo sus tareas, que la 
difusión no sea suficiente. 

FORTALEZAS 

Experiencia previa, programa cultural como agente 
para el desarrollo social y prevención de violencia, 
coordinación con otras áreas del ayuntamiento, 
acceso a las escuelas públicas e incorporadas a la 
SEP de todo el municipio,  iniciativa para colaborar. 

OPORTUNIDAES 

Tener la atención de la ciudadanía para hacer 
eventos de Cultura  y Educación. 
 

 

 

EVENTOS ESPECIALES 

 

DEBILIDADES 

 
No se cuenta con el personal suficiente para cubrir 
todos los eventos. 

AMENAZAS 

 
La sobre carga de eventos puede hacer que algunos 
no sean cubiertos de la mejor manera. 

FORTALEZAS 

 
Se cuenta con el personal capacitado para formar 
parte del equipo que integra los eventos especiales. 

OPORTUNIDAES 

 
Existe diversidad de acciones programadas por parte 
del ayuntamiento para explotar el potencial del área 
de eventos. 
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DESARROLLO ECONOMICO  

 

DEBILIDADES 

 
La migración de personas a las unidades 
habitacionales en territorio municipal e incentivarlos 
a que si van a invertir en el municipio a través de 
pequeños negocios y se haga con el apoyo de los 
tres niveles de gobierno. Acercar programas 
dirigidos a las actividades económicas primarias que 
ofrecen el gobierno estatal y federal. 

AMENAZAS 

 
Permitir que el comercio informal siga creciendo a 
través de los tianguis temporales en el municipio, así 
como permitir que la apertura de unidades 
económicas sin control. 

FORTALEZAS 

Regular el comercio informal para un mejor control. 
Aprovechar la cercanía a los parques industriales 
que tenemos en la región, fomentando la 
capacitación del recurso humano, para una mejor 
competitividad laboral. 

OPORTUNIDAES 

Hacer convenios con empresas de prestación de 
bienes y servicios para que los pequeños 
productores le puedan vender sus productos a precio 
justo. Establecer convenios con empresas instaladas 
en los parques industriales de la región para que se 
organicen jornadas de empleo y se aprovechen los 
diferentes perfiles. 

 

 CATASTRO 

 

DEBILIDADES 

 
La cartografía y el archivo catastral no se encuentran 
actualizados, asimismo no se cuenta con el personal 
capacitado en las áreas estratégicas es esta 
coordinación. 

AMENAZAS 

 
Crecimiento urbano desordenado. 

FORTALEZAS 

Se cuenta con un Sistema de Gestión Catastral y 
Sistema Grafico. 

OPORTUNIDAES 

Incorporar y controlar los bienes inmuebles del 
territorio municipal no catastrados, manteniendo 
actualizado el padrón catastral. 
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TESORERIA 

 

DEBILIDADES 

 
No se cuenta con un reglamento interno de tesorería 
para establecer la normatividad de las obligaciones. 

AMENAZAS 

 
Omitir el pago de alguna de las obligaciones y 
pudiera ocasionar sanciones económicas. 

FORTALEZAS 

Se cuenta con el personal capacitado en el área de 
tesorería. 

OPORTUNIDAES 

Implementar la normatividad adecuada para cumplir 
con las obligaciones de tesorería de manera 
oportuna. 
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Programa Presupuestario Derechos Humanos 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba los proyectos que los municipios llevan a cabo para proteger, defender y garantizar los derechos humanos de todas las personas 
que se encuentren en el territorio estatal, sin importar su status o nacionalidad y asegurarles una vida digna y fomentar la cultura de los 
derechos humanos para promover el respeto y la tolerancia entre los individuos en todos los ámbitos de la interrelación social apoyando a las 
organizaciones sociales que impulsan estas actividades. 

Dependencia General: A02 Derechos Humanos 

Pilar o Eje transversal: Pilar 4 Seguridad 

Tema de desarrollo: Derechos Humanos 

 
 

Objetivo o resumen 
narrativo 

INDICADORES  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Indicadores 

Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 

Fin      
Contribuir a asegurar una 
vida digna de las personas 
mediante la atención a las 
quejas por violación a los 
derechos humanos. 

Tasa de variación de 
quejas atendidas por 
violación a los 
derechos humanos. 

((Atención a quejas por violación a los 
derechos humanos presentadas en el año 
actual/Atención a quejas por violación a los 
derechos humanos presentadas en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Informe anual de la         
Defensoría Municipal         
de Derechos Humanos. 

N/A 

Propósito 
 

La población municipal está 
protegida de acciones u 
omisiones violatorias de sus 
derechos humanos. 

Tasa de variación en 
el número de 
personas atendidas 
por violación a sus 
derechos humanos. 

((Número de personas atendidas por 
violación a sus derechos humanos en el año 
actual/Número de personas atendidas por 
violación a sus derechos humanos en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Informe anual de la         
Defensoría Municipal         
de Derechos Humanos 

La población 
municipal conoce sus 
derechos y acude a 
denunciar cuando 
estos son vulnerados 
o violentados. 

Componentes 
1- Capacitaciones en materia 
de derechos humanos 
proporcionadas 

 

 
 

2- Asesorías Jurídicas en 
materia de derechos 
humanos otorgadas. 

 

 
 

3- Seguimiento a quejas de 
presuntas violaciones a los 
derechos humanos. 

Porcentaje de 
capacitaciones en 
materia de derechos 
humanos 

 

 
Porcentaje de 
asesorías jurídicas 
otorgadas. 

 

 
 

Porcentaje de 
seguimiento a casos 
de presuntas 
violaciones a los 
derechos humanos 

(Capacitaciones en materia de derechos 
humanos proporcionadas/Capacitaciones 
en materia de derechos humanos 
programadas) *100 

 

 
(Número de asesorías otorgadas/Número 
de asesorías registradas) *100 

 

 
 
 

(Casos de presuntas violaciones a los 
derechos humanos concluidos/Casos de 
presuntas violaciones a los derechos 
humanos recibidos) *100 

 
Trimestral 

Gestión 
 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Informe 
trimestral   de   la 
Defensoría 
Municipal         de 
Derechos Humanos. 
Informe 
trimestral   de   la 
Defensoría 
Municipal         de 
Derechos Humanos. 
Informe 
trimestral   de   la 
Defensoría 
Municipal         de 
Derechos Humanos. 

La población municipal 
asiste  a  las 
capacitaciones  en 
materia de derechos 
humanos 

 
La población municipal 
solicita a la Defensoría 
Municipal asesorías en 
materia de derechos 
humanos. 

 
Los demandantes de los 
casos dan seguimiento y 
acuden a las audiencias 
respectivas para la 
atención del caso. 

Actividades      
1.1. Registro de personas 

asistentes a las 
capacitaciones. 

 
1.2. Servidores       Públicos 

capacitados en materia 
de  derechos humanos. 

 

 
1.3.   Realización de campañas 

de sensibilización e 
información. 

 

 
2.1. Registro de expedientes 

de las solicitudes de 
intervención. 

 

 
3.1.  Orientación  de  acciones 
en beneficio de las personas en 
situación de vulnerabilidad y/o 
discriminación. 

Porcentaje de 
personas asistentes a 
las capacitaciones 

 
Porcentaje de 
servidores públicos 
Municipales 
capacitados. 

 
Porcentaje de 
campañas de 
sensibilización e 
información 
realizadas. 

 
Porcentaje de 
solicitudes de 
intervención. 

 
Porcentaje de 
cumplimiento de 
orientaciones caso. 

(Número de personas asistentes a las 
capacitaciones /Población municipal) *100 

 
(Servidores públicos capacitados en materia 
de derechos humanos/Servidores Públicos 
convocados a la capacitación en materia de 
derechos humanos) * 100 

 
(Campañas de sensibilización e información 
realizadas/Campañas de sensibilización e 
información programadas) *100 

 

 
 

(Solicitudes de intervención solventadas 
/Solicitudes de intervención presentadas) 
*100 

 

 
(Orientaciones – casos revisados y validados 
para conclusión/Orientaciones – casos en 
seguimiento) * 100 

Trimestral 
Gestión 

 

 
Trimestral 

Gestión 

 
 

 
Trimestral 

Gestión 
 

 
Trimestral 

Gestión 
 

 
 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia. 
Constancias de 

participación. Listas de 
asistencia. Constancias 

de participación. Informe 
trimestral de la 

Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos. 

Informe trimestral de la 
Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos. 
Informe trimestral de la 
Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos. 

La población municipal 
asiste a las capacitaciones. 

 
Los Servidores Públicos se 
capacitan en materia de 
derechos humanos. 

 
Las condiciones 
sociopolíticas permiten la 
realización   de   campañas 
de información. 

 
La población municipal 
solicita la intervención de 
la Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos para 
que sus derechos sean 
respetados. 
Las personas que han 
sufrido una violación a sus 
derechos humanos 
acuden a recibir 
orientación por la 
autoridad competente. 
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Programa Presupuestario Conducción de las políticas generales de gobierno 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Ejercer un gobierno democrático que impulse la participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad y 
justicia, para elevar las condiciones de vida de la población 

Dependencia General: J00 Gobierno municipal. 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo:    Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad. 
  

 

 
 

Objetivo resumen 
narrativo 

Indicadores  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia 

y Tipo 

Fin 

Contribuir al 
fortalecimiento de la  
participación ciudadana 
en la conformación de 
Políticas Públicas 
Municipales mediante 
mecanismos e 
instrumentos de 
participación social 

Tasa de variación 
en la ejecución de 
mecanismos e 
instrumentos de 
participación 
social. 

((Mecanismos   e   instrumentos de 
participación  social realizados 
para la conformación de Políticas 
Públicas Municipales en el año 
actual/Mecanismos e 
instrumentos de participación 
social realizados para la 
conformación de Políticas Públicas 
Municipales en el año anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Actas  de  acuerdo  de cada    
foro    realizado, encuestas, 
buzones de opinión         
ciudadana, estudios                         
e investigaciones académicas  
y  sociales, registro  de  
demandas de ciudadana, 
consulta popular   a   través   
de medios  electrónicos  y 
recepción                    de 
documentos                 y 
propuestas      en      las 
instancias       auxiliares del 
COPLADEMUN 

N/A 

Propósito 

La población del 
municipio participa en la 
conformación de las 
políticas públicas 
municipales. 

Tasa  de  variación 
en la participación 
ciudadana 
registrada   en   los 
mecanismos         e 
instrumentos     de 
participación 
social 

((Participación ciudadana registrada 
en los mecanismos e instrumento 
participación social para la 
conformación de políticas públicas 
municipales en el año 
actual/Participación ciudadana 
registrada en los mecanismos e 
instrumentos de participación social 
para la conformación de políticas 
públicas municipales en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Listas de asistencia de cada 
foro realizado Encuestas 

La Población 
Municipal está 
interesada en 
participar en la 
Construcción de 
Políticas 
Públicas. 

Componentes 

1.  Demandas ciudadanas 
para la construcción  de  
las políticas públicas 
municipales registradas. 

 
 
 
 

2. Políticas públicas 
municipales 
desarrolladas. 

Porcentaje  en  las 
demandas 
ciudadanas para la 
construcción de las 
políticas    públicas 
municipales. 

 
 

Porcentaje en las 
políticas públicas 
municipales. 

(Demandas ciudadanas para la 
construcción de las políticas 
públicas municipales 
atendidas/Demandas 
ciudadanas para la construcción 
de políticas públicas municipales 
registradas) *100 

 
(Políticas públicas municipales 
realizadas/Políticas públicas 
municipales programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Registros  de  control de 
demandas ciudadanas. 

 
 
 
 
 

Actas de acuerdos y 
minutas de trabajo. 

La población municipal 
requiere que los 
servidores públicos 
cuenten con un 
mecanismo de 
integración de las 
demandas 
ciudadanas. La 
población municipal 
requiere de servidores 
públicos que integren 
políticas públicas 
municipales para 
impulsar la 
participación social. Actividades 
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1.1.   Actualización     

de las políticas 
públicas municipales 
mediante mecanismos 
e instrumentos de 
participación social. 

 
1.2. Integración de 
propuestas 
ciudadanas a las 
políticas públicas 
municipales. 

 

2.1. Reuniones 
institucionales con los 
Capacis (Consejos de 
participación 
ciudadana) y 
autoridades 
auxiliares, para 
desarrollar las 
políticas públicas 
municipales. 

 

2.2. Divulgación de las 
políticas públicas 
municipales en los 
medios de 
comunicación 
institucional 

 
Porcentaje de 
actualización de las 
políticas públicas 
municipales. 

 

 
 

Porcentaje            de 
propuestas 
ciudadanas. 

 

 
 

Porcentaje            de 
reuniones 
institucionales 
realizadas   con   los 
COPACI´s                 y 
autoridades 
auxiliares           para 
desarrollar           las 
políticas      públicas 
municipales. 

 
Porcentaje            de 
políticas      públicas 
municipales 
divulgadas   en   los 
medios                  de 
comunicación 
institucional 

 
(Políticas públicas municipales 
actualizadas /Políticas públicas 
municipales programadas para 
actualización) *100 

 

 
 

(Propuestas ciudadanas 
incorporadas  a  las  políticas públicas 
municipales/Propuestas ciudadanas 
recibidas a las políticas públicas 
municipales) *100 

 
(Reuniones institucionales con los 
COPACI´s y autoridades auxiliares 
para    desarrollar    las    políticas 
públicas                          municipales 
realizadas/reuniones institucionales 
con los COPACI´s y autoridades       
auxiliares       para desarrollar  las  
políticas  públicas municipales 
programadas) *100 

 

 
(Políticas públicas municipales 
acordadas a divulgar en los medios 
de  comunicación institucional/Total 
de políticas públicas municipales de 
gobierno) 
*100 

 
Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 
 
 

 
Trimestral 

Gestión 

 
Actas de acuerdos y minutas 
de trabajo Listas de asistencia 
de cada foro realizado 
Encuestas Estudios 
Solicitudes 

 
Estudio de Factibilidad. 
Documento-Análisis de las                 
propuestas vecinales   de   
mejoría administrativa 
municipal. 

 
Actas     de     acuerdos 
registrados      en      las 
reuniones institucionales  
con  los COPACI´s y 
autoridades auxiliares. 

 

 
 
 
 
 
 

Publicación    en    sitio web 
institucional. 

 
La ciudadanía 
participa en la 
actualización de las 
políticas públicas 
municipales. 

 
La población 
municipal elabora       
propuestas vecinales   
de   mejoría 
administrativa 
municipal. 

 

Las             
autoridades auxiliares     
y COPACI´s asisten a 
las reuniones 
institucionales 
programadas. 

 
 

 
 

Los medios de 
comunicación 
divulgan la 
información de las 
políticas públicas 
municipales. 
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Programa Presupuestario Asistencia Jurídica al Ejecutivo 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Fortalecimiento y mejora de los procedimientos regulatorios y conductos legales establecidos, que influyan 
directamente en la garantía jurídica del gobierno y la sociedad. 

Dependencia General: M00 Consejería Jurídica 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Eficiencia y eficacia en el sector público 

 
 

Objetivo o resumen 
narrativo 

INDICADORES  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Indicadores 

Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 

Fin 

Contribuir al fortalecimiento 
de los procedimientos 
jurídicos regulatorios 
mediante acciones que 
influyan directamente en la 
garantía jurídica  del 
gobierno y la sociedad 

Tasa  de  variación 
en                        los 
procedimientos 
jurídicos 
regulatorios 

((Procedimientos jurídicos 
regulatorios mejorados en el 
año actual/Procedimientos 
jurídicos regulatorios mejorados 
en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Expedientes 
legales 

N/A 

Propósito 

Los asesores jurídicos 
municipales se capacitan y 
actualizan para orientar en 
materia procedimental 
jurídica regulatoria. 

Porcentaje         de 
asesores   jurídicos 
municipales 
capacitados 

(Asesores jurídicos municipales 
capacitados/Total de asesores 
jurídicos  en  el  Ayuntamiento) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Listas de 
asistencia 

Instituciones 
académicas brindan a 
los asesores jurídicos 
municipales 
capacitación continua. 

Componentes 
1- Asesorías jurídicas 
impartidas. 

 
 
 
 

2-  Demandas en contra de 
la Administración Pública 
Municipal atendidas. 

Porcentaje en las 
asesorías jurídicas 
impartidas 

 
 
 

Porcentaje  de  las 
demandas          en 
contra       de       la 
Administración 
Pública Municipal. 

(Asesorías jurídicas 
impartidas/Asesorías jurídicas 
programadas) *100 

 
 
 

(Demandas en contra de la 
Administración Pública 
Municipal atendidas/Demandas 
en contra de la Administración 
Pública  Municipal  presentadas) 
*100 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

Bitácora             de 
seguimiento 

 
 
 
 

Expedientes 
legales. 

La ciudadanía requiere 
de  asesores  jurídicos 
en materia de 
Administración Pública 
Municipal. 

 
Los ciudadanos 
presentan demandas 
en contra de la 
administración pública 

Actividades 

1.1.        Resoluciones 
jurídicas sujetas de derecho, 
conforme al marco  jurídico, 
normativo y procedimental 
aplicable en la materia. 

 
1.2.        Notificaciones 

jurídicas            presentadas, 
conforme al marco jurídico, 
normativo 

 
 
 

2.2 Asesorías de 
mediación y conciliación de 
diferendos entre las partes 
en conflicto otorgadas y 
procedimental aplicable. 

Porcentaje en las 
resoluciones 
jurídicas sujetas 
de derecho. 

 
 

Porcentaje en la 
tramitación de 
asuntos jurídicos. 

 
 
 
 

Porcentaje en las 
asesorías de 
mediación y 
conciliación de 
diferendos entre 
las partes en 
conflicto. 

(Resoluciones jurídicas 
emitidas/Total de asuntos 
jurídicos recibidos) *100 

 
 
 

(Tramitación de asuntos 
jurídicos realizados/Tramitación 
de asuntos jurídicos 
programados) *100 

 
 
 

(Asesorías de mediación y 
conciliación de diferendos entre 
las partes en conflicto 
realizadas/Asesorías de 
mediación y conciliación de 
diferendos entre las partes en 
conflicto programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Expedientes 
legales. 

 
 
 
 

Expedientes 
legales. 

 

 
 
 
 

Bitácora de 
seguimiento de 
asesorías de 
mediación. Actas 
de conciliación 
levantadas 

Los tribunales emiten 
resoluciones jurídicas 
sujetas de derecho 

 
Se presentan casos 
jurídicos que 
involucran al 
ayuntamiento y 
requieren la 
intervención de la 
autoridad municipal 
en su desahogo. 

 
La ciudadanía requiere 
de la intervención de 
la autoridad municipal 
para la solventación 
de conflictos 
suscitados 
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Programa Presupuestario Reglamentación Municipal 

Objetivo del Programa 
presupuestario: 

Incluye todos los procesos necesarios para que los ayuntamientos desarrollen los trabajos para creación, rediseño, 
actualización, publicación y difusión de la reglamentación municipal. 

Dependencia General: D00 Secretaría del Ayuntamiento 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo:    Estructura del gobierno municipal    

 
 

Objetivo o resumen 
narrativo 

Indicadores  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos 

Nombre Fórmula Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

 
Contribuir a fortalecer la 
cultura     de     legalidad 
mediante                        la 
actualización                de 
reglamentos                    y 
disposiciones 
administrativas 
municipales. 

 
Porcentaje                de 
creación                   y/o 
actualización            de 
reglamentos                y 
disposiciones 
administrativas 
municipales 

 
(Creación y/o actualización de 
reglamentos y disposiciones 
administrativas municipales 
aprobados/Reglamentos y 
disposiciones administrativas 
municipales existentes) *100 

 
Anual 

Estratégico 

 
Acta de sesión 
aprobadas por 

cabildo. 

N/A 

Propósito 

 
El ayuntamiento cuenta 
con documentos 
jurídico– administrativos 
aprobados en torno a la 
legalidad en cada una de 
las áreas administrativas. 

 
Porcentaje                de 
documentos jurídico – 
administrativos 
aprobados 

 
(Documentos        jurídico         – 
administrativos 
aprobados/Total                       de 
documentos jurídico 
administrativos propuestos para 
crear o actualizar) *100 

 
Anual 

Estratégico 

 
Acta de sesión 
aprobadas por 

cabildo. 

 
La ciudadanía requiere 
de una gestión 
organizada y normada 
para el cabal 
cumplimiento de sus 
funciones. 

Componentes 
1.            Reglamentos y 

disposiciones de 
observancia general en el 
municipio publicadas. 

 

 
 
 

2.            Capacitaciones 
en materia reglamentaria 
otorgadas 

Porcentaje en las 
demandas ciudadanas 
para la construcción de 
las políticas públicas 
municipales. 

 

 
 

Porcentaje de 
capacitaciones en 
materia reglamentaria 

(Demandas ciudadanas para la 
construcción de las políticas 
públicas municipales 
atendidas/Demandas ciudadanas 
para la construcción  de políticas 
públicas  municipales  registradas) 
*100 

 
(Capacitaciones       en       materia 
reglamentaria 
realizadas/Capacitaciones          en 
materia                      reglamentaria 
programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

 
Semestral 

Gestión 

Registros de 
control de 
demandas 

ciudadanas. 
 

 
 
 

Programas de 
capacitación 

La población municipal 
requiere que los servidores 
públicos cuenten con un 
mecanismo de integración 
de las demandas 
ciudadanas. 

 
Los servidores públicos 
asisten a las capacitaciones 
en materia del marco 
jurídico y reglamentación 

Actividades 
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1.1.    Revisión    de 
propuestas  viables 
de  modificación  a 
leyes,   decretos   y 
reglamentos 
municipales 

 

 
 
 
 

1.2. Realización de 
sesiones  de 
cabildo. 

 
 
 

2.1. Aplicación de 
asesorías y 
asistencia técnica 
en estudios 
jurídicos. 

 
Porcentaje de 
actualización de las 
políticas públicas 
municipales. 

 

 
 
 
 
 
 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
sesiones de Cabildo 

 
 
 

Porcentaje de 
asesorías y asistencia 
técnica en estudios 
jurídicos 

 
Porcentaje de  propuestas 
viables de modificación a leyes, 
decretos y reglamentos 
municipales 

 

 
 
 
 
 
 

Porcentaje de cumplimiento de 
sesiones de Cabildo 

 
 
 
 

Porcentaje de asesorías y 
asistencia técnica en estudios 
jurídicos 

 
Trimestral 

Gestión 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
Expediente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actas de sesión 
de cabildo. 

 
 
 
 

Expediente. 

 
Las dependencias que 
integran                    el 
Ayuntamiento, elaboran   
propuestas de          
modificación, 
actualización             o 
creación de decretos y 
reglamentos para el 
desarrollo     de     las 
actividades. 

 
Los   integrantes   del 
cabildo     asisten     y 
participan activamente   
en   las sesiones de 
cabildo. 

 
Las dependencias que 
integran                    el 
Ayuntamiento, solicitan  
asesorías  y asistencia        
técnica para la 
elaboración de estudios 
jurídicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

318 

 

Programa Presupuestario Mediación y conciliación municipal 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba las actividades y procesos descritos en el título V de la Ley Orgánica Municipal relativa a la función mediadora- 
conciliadora y de la calificadora de los ayuntamientos 

Dependencia General: M00 Consejería jurídica 

Pilar o Eje transversal: Pilar 4 Seguridad 

Tema de desarrollo: Mediación y conciliación 

 
 

Objetivo o resumen 
narrativo 

INDICADORES  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y 

Tipo 

Fin 

Contribuir al ejercicio de la 
promoción vecinal mediante 
la función de mediación, 
conciliación y calificadora de 
la autoridad municipal. 

Tasa  de  variación 
de los convenios y 
faltas 
administrativas 
registradas   en   la 
Sindicatura 
Municipal. 

((Convenios y actas por faltas 
administrativas registradas en 
el año actual / Convenios y 
actas por faltas administrativas 
registradas en el año inmediato 
anterior)-1)*100 

Anual 
Estratégico 

Convenios celebrados 
entre las partes en 
conflicto de la 
Sindicatura Municipal. 
Registro de las Actas por 
faltas administrativas 
realizadas al Bando 
Municipal de la 
Sindicatura Municipal. 

 
 
 
 

N/A 

Propósito 

 
La población del municipio 
cuenta con instancias 
promotoras de  la  paz 
vecinal. 

Tasa  de  variación 
en    la    población 
atendida  a  través 
de las funciones de 
mediación, 
conciliación          y 
calificación 
municipal. 

((Población atendida a través de 
las funciones de mediación y 
conciliación  y  calificación 
municipal en el año actual / 
Población atendida a través de las 
funciones de mediación y 
conciliación  y  calificación 
municipal en el año anterior) -1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Registros 
Administrativos de la 
Sindicatura Municipal 

 
Los ciudadanos 
presentan quejas y 
diferendos vecinales. 

Componentes 

1.           Mecanismos para 
la recepción de las quejas 
vecinales establecidos 
para dirimir conflictos y 
controversias entre la 
población. 

 
2. Conflictos y 
controversias dirimidas de 
conformidad al marco 
jurídico aplicable 

 
3.            Mecanismos 
aplicados  para  calificar  y 
sancionar                   faltas 
administrativas. 

Porcentaje de 
quejas vecinales 
atendidas. 

 
 
 
 

Porcentaje         de 
conflictos              y 
controversias 
dirimidas 

 
Porcentaje         de 
actas 
circunstanciadas 
de                hechos 
concluidas. 

Quejas vecinales atendidas / 
Quejas vecinales recibidas) *100 

 
 
 
 
 

(Conflictos y controversias 
dirimidas/conflictos y 
controversias en proceso) *100 

 
 

(Actas circunstanciadas 
concluidas/ Total de casos para 
calificar presentados) *100 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 
 
 

Semestral 
Gestión 

Bitácora de atención a la 
recepción directa de 
quejas vecinales de la 
Sindicatura Municipal. 

Registros administrativos    
de   la Sindicatura 
Municipal Libro   de   
registro   de expedientes                 
de mediación   
conciliación de       la       
Sindicatura Municipal. 

Convenios     celebrados 
entre  las  partes  de  la 
Sindicatura Municipal 
Actas   circunstanciadas 
de      hechos      de      la 
Sindicatura Municipal 

Los ciudadanos 
presentan ante la 
autoridad municipal 
sus quejas  y 
diferendos vecinales 

 
Los              ciudadanos 
dirimen  las  quejas  y 
diferendos 
presentados. 

 
Las             autoridades 
municipales            dan 
seguimiento     a     las 
infracciones 
administrativas     para 
preservar  la  armonía 
social 

Actividades 
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1.1              Citación      a      las 
partes vecinales en conflicto 
para dirimir diferendos e 
inconformidades. 

 
2.1       Desahogo     de 
audiencias entre las partes en 
conflicto. 

 

 
 

2.2              Expedición          de 
actas informativas a la 
ciudadanía. 

 
3.1.             Sanciones 
procedentes   de   las   Faltas 
administrativas contempladas 
y   calificadas   en   el   Bando 
Municipal 

 

 
3.2.             Expedición          de 
recibos oficiales por concepto 
de multas conforme al marco 
jurídico aplicable 

 
3.3.          Otorgamiento  de 
boletas de libertad 

Porcentaje en la 
citación a las partes 
vecinales en 
conflicto. 

 
Porcentaje de 
audiencias entre las 
partes en conflicto 
desahogadas 

 

 
Porcentaje de actas 
informativas 
expedidas 

 
Porcentaje            de 
sanciones 
procedentes       por 
faltas 
administrativas 
calificadas. 

 
Porcentaje de 
recibos oficiales por 
concepto de multas 
expedidos 

 
Porcentaje de 
boletas de libertad 
otorgadas 

(Citas atendidas de las partes 
vecinales en conflicto/Citas 
emitidas a partes vecinales en 
conflicto) *100 

 
(Audiencias de las partes vecinales 
en conflicto/Citatorios enviados a 
las partes vecinales en conflicto) 
*100 

 

 
(Actas expedidas a la ciudadanía 
en el año actual/Total de 
solicitudes recibidas) *100 

 
(Total de sanciones por faltas 
administrativas calificadas en el 
año actual/Total de sanciones por 
faltas administrativas 
contempladas en el Bando 
Municipal)*100 

 
(Recibos oficiales expedidos/ 
Recibos oficiales presentados ante 
la Tesorería Municipal) *100 

 

 
(Recibos oficiales expedidos/ 
Recibos oficiales presentados ante 
la Tesorería Municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
Trimestral 

Gestión 
 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 

Trimestral 
Gestión 

Acuses de recibo de las 
citas vecinales 
entregadas. 
Libro     de     actas     de 
conciliación     arbitrada 
de       la       Sindicatura 
Municipal. 
Citatorios         de         la 
Sindicatura Municipal. 

 
Actas informativas de la 
Sindicatura Municipal 

 

 
 

Registros 
administrativos    de   la 
Sindicatura Municipal 

 

 
 

Recibos oficiales 
expedidos de la 
Sindicatura Municipal. 

 

 
 

Boletas de libertad 
expedida de la 
Sindicatura Municipal 

Los ciudadanos asisten 
en tiempo y forma a las 
citas de partes. 

 
La ciudadanía requiere 
de la intervención de la 
autoridad  municipal 
para la mediación de 
conflictos y 
controversias. 

 

La autoridad municipal 
levanta actas informativas 
derivadas  de  la  petición 
de parte suscitadas en el 
territorio Municipal. 
La   autoridad   municipal 
califica las sanciones 
administrativas 

procedentes   del   Bando 
Municipal. 

 
La ciudadanía realiza el 
pago correspondiente a 
la falta administrativa 
realizada en tiempo y 
forma 

 
La autoridad municipal 
otorgan las boletas de 
libertad oportunamente 
a las personas que han 
cumplido con la sanción 
impuesta por la falta 
administrativa cometida 
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Programa Presupuestario Fortalecimiento de los Ingresos 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Incluye acciones que permitan elevar la calidad, capacidad y equidad tributaria, con seguridad jurídica, transparencia 
y simplificación de trámites para el contribuyente, desarrollando un régimen fiscal que amplíe la base de 
contribuyentes e intensificando las acciones de control para el cumplimiento de las obligaciones tributarias que 
eviten la elusión y evasión fiscal. 

Dependencia General: L00 Tesorería 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo:    Finanzas públicas sanas    

 
 

Objetivo o resumen 
narrativo 

Indicadores  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia 

y Tipo 

Fin 
Contribuir a fortalecer la 
estructura del ingreso 
municipal a través de un 
Programa de Fortalecimiento 
Recaudatorio que incremente 
los ingresos propios 
municipales 

Tasa de variación 
de            ingresos 
propios 
municipales 

((Ingresos propios 
municipales del año 
actual/Ingresos propios 
municipales del año anterior)- 
1)*100 

Anual 
Estratégico 

Estados 
Comparativos de 

Ingresos. 

N/A 

Propósito 

Los Ingresos propios 
municipales incrementan su 
estructura porcentual con 
respecto  al  total  de los 
ingresos municipales. 

Tasa de variación 
de   los   recursos 
propios            del 
municipio        sin 
considerar 
participaciones. 

((Recursos propios del 
municipio sin considerar 
participaciones del año 
actual/Recursos Propios del 
municipio sin considerar 
participaciones del año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Estados 
Comparativos    de 
Ingresos. 

La ciudadanía requiere 
de un ayuntamiento con 
solvencia y fortaleza 
económica que le 
permita la intervención 
en áreas de necesidad 
comunal. 

Componentes 

1.   Programa de 
Fortalecimiento a la 
Recaudación corriente 
aplicado. 

 
 
 

2. Programa de regularización 
de los  contribuyentes 
aplicado. 

Tasa de variación 
de la recaudación 
corriente durante 
el primer 
trimestre del 
ejercicio fiscal. 

 
Tasa de variación 
del monto de 
ingresos por 
cobro de 
accesorios. 

((Recaudación corriente 
obtenida en el primer 
trimestre del año 
actual/Recaudación corriente 
obtenida en el primer 
trimestre del año anterior)-1) 
*100 
((Monto    de    ingresos    por 
cobro   de   accesorios   en   el 
trimestre actual/Monto de 
ingresos por cobro de 
accesorios en el trimestre 
anterior)-1) *100 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

Estados 
Comparativos    de 
Ingresos. 

 
 
 
 

Reporte emitido 
por Sistema 
contable 

El   ciudadano   muestra 
disposición  en  el  pago 
oportuno y puntal de las 
contribuciones 
municipales  de  las  que 
es responsable. 

 
Los ciudadanos cumplen 
con el proceso de 
regularización fiscal 
correspondiente 

Actividades 
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1.1.            Actualización de los 
valores catastrales y factores 
de incremento en el sistema 
de cobro. 

 

 
 
 

1.2.            Difusión masiva de 
los apoyos, subsidios fiscales y 
exhortación al pago puntual. 

 
 
 

1.3.          Suscripción de los 
convenios con el gobierno 
estatal para el cobro de 
ingresos municipales 

 
 
 

1.4.      Ampliación     de 
horarios e instauración de 
cajas móviles en los meses de 
alta recaudación. 

 
 

2.1.  Actualización de los 
padrones de cobro. 

 

 
 
 
 
 
 
 

2.2. Determinación de 
contribuyentes morosos, 
omisos y remisos 

Tasa de variación 
en los predios 
actualizados en el 
semestre. 

 

 
 
 

Porcentaje de 
difusión del pago. 

 
 
 

Porcentaje       de 
convenios 
suscritos. 

 
 
 
 

Tasa de variación 
de las horas 
trabajadas por 
trimestre 

 
 

Tasa de variación 
en los registros 
trimestrales de 
los padrones 

 

 
 
 
 
 

Tasa de variación 
del   número   de 
contribuyentes 
detectados       en 
situación 
fiscalizable. 

((Predios actualizados en el 
semestre actual/predios 
actualizados en el semestre 
anterior)-1) *100 

 

 
 
 

(Campañas de difusión 
efectuadas/Campañas de 
difusión programadas) *100 

 
 
 

(Convenios vigentes suscritos 
con el gobierno del 
Estado/Convenios 
susceptibles de firmar con el 
gobierno del Estado) *100 

 
 

((Horas trabajadas en el 
trimestre actual/Horas 
trabajadas del trimestre 
anterior)-1) *100 

 
 

((Registros  en  los  padrones 
del trimestre actual/Registros 
en los padrones del trimestre 
anterior)-1) *100 

 

 
 
 
 
 

((Contribuyentes   detectados 
en  situación  fiscalizable  del 
trimestre 
actual/Contribuyentes 
detectados      en      situación 
fiscalizable      en      trimestre 
anterior)-1) *100 

Semestral 
gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Reporte emitido 
por sistema de 
gestión catastral y 
sistema de 
recaudación local. 

 
 
 

Registro              de 
campañas 
efectuadas 

 
 
 

Convenios 
firmados. 

 
 
 
 
 

Registros 
administrativos. 

 

 
 
 

Reporte emitido 
por el sistema de 
cobro local. 

 
 
 
 
 
 
 

Registros 
administrativos 

Las autoridades estatales 
correspondientes 
colaboran   en   tiempo   y 
forma con las autoridades 
municipales en la emisión 
de            los            valores 
actualizados 

 
La ciudadanía responde 
favorablemente ante el 
programa de apoyos, 
subsidios fiscales emitidos 
por la autoridad municipal 
en los procesos de 
exhortación al pago. 

 
Las autoridades estatales 
correspondientes 
colaboran         con         la 
autoridad municipal en la 
celebración de Convenios 
de Colaboración. 

 
Los                    ciudadanos 
responden 
favorablemente   ante   el 
esfuerzo  de  la  autoridad 
hacendaria  por  servir  en 
horarios ampliados. 
La normatividad 
hacendaria  faculta  y 
obliga al titular de la 
hacienda  a  la 
actualización permanente 
y  continua  de  los 
padrones a favor del 
incremento  de  los 
ingresos municipales. 

 
Autoridades municipales 
otorgan su visto bueno a 
las actividades de 
fiscalización 

2.3. Expedición y entrega de 
notificaciones de pago a 
contribuyentes          morosos, 
omisos y remisos detectados. 

 
 

2.4. Recuperación de créditos 
fiscales a través de tesorería. 

Porcentaje       de 
notificaciones. 

 

 
 
 

Porcentaje       de 
cobranza 

(Notificaciones 
entregadas/Notificaciones 
expedidas) *100 

 
 
 

(Créditos fiscales 
recuperados/Créditos fiscales 
determinados) *100 

Mensual 
Gestión 

 
 
 
 

Mensual 
Gestión 

Copia       de       las 
notificaciones 
emitidas.     Acuses 
de  recibo  de  las 
notificaciones. 

 
Pólizas  de 
ingresos. Reportes 
emitidos por el 
sistema contable. 

Los ciudadanos colaboran 
con  la  autoridad 
municipal en la recepción 
de  las  notificaciones  de 
pago. 

 
Los ciudadanos se 
responsabilizan de la 
liquidación de sus créditos 
fiscales. 
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Programa Presupuestario Planeación y presupuesto basado en resultados 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Comprende   el   conjunto   de   actividades   para   la   coordinación,   participación,   elaboración,   actualización   e 
instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal y planes y programas que de él se deriven; asimismo incluye las 
actividades asociadas a la operación del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México; así como la 
definición de los mecanismos necesarios para facilitar el proceso de planeación, programación, presupuestario y 
evaluación de las dependencias y organismos municipales para en su caso; analizar, operar y emitir reportes sobre el 
Sistema de Evaluación del Desempeño municipal. 

Dependencia General: E01 Planeación - Información, Planeación, Programación y Evaluación 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño 

 
 

Objetivo o resumen narrativo 
INDICADORES  

Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y 

Tipo 

Fin 

Contribuir    a    mejorar    los 
procesos      de      planeación, 
programación, 
presupuestación y evaluación, 
mediante  las  evaluaciones  al 
Plan de Desarrollo Municipal. 

Tasa de variación 
de                      las 
evaluaciones 
efectuadas        al 
Plan                   de 
Desarrollo 
Municipal 

((Evaluaciones al Plan de 
Desarrollo Municipal 
efectuadas en el año actual/ 
Evaluaciones al Plan de 
Desarrollo Municipal 
efectuadas  en el  año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Informe de 
resultado 

N/A 

Propósito 

 
El proyecto PBR presenta los 
indicadores estratégicos y de 
gestión para su revisión y 
redirección. 

 
Tasa de variación 
de      indicadores 
estratégicos y de 
gestión 
implementados 
en el año 

 
((Número de indicadores 
estratégicos y de gestión 
implementados en año 
actual/Número  de 
indicadores estratégicos y de 
gestión implementados en el 
año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Reporte de 
proyectos 

presupuestados. 

Las autoridades 
estatales facilitan la 
integración de la 
normatividad en 
materia de planeación 
para realizar los 
trabajos de integración 
del PBRM. 

Componentes 

1.       Matrices       de 
indicadores de resultados 
implementadas por 
programas presupuestarios 
bajo la metodología del marco 
lógico (MML). 

 
 

2.           Orientaciones    y 
asesorías brindadas  en 
materia del Sistema de 
Evaluación del Desempeño 
Municipal. 

 
 
 

3.               Programa Anual de 
Evaluación (PAE) elaborado y 
publicado. 

Porcentaje de 
matrices de 
indicadores de 
resultados bajo la 
MML adoptadas. 

 
 
 

Porcentaje          de 
asesorías 
brindadas           en 
materia              del 
Sistema               de 
Evaluación         del 
Desempeño 
Municipal. 
Porcentaje       de 
cumplimiento  en 
la  elaboración  y 
publicación     del 
PAE 

(Matrices de indicadores por 
resultados adoptadas por el 
municipio/Matrices de 
Indicadores por resultados 
aprobadas) *100 

 
 
 

(Total de asesorías brindadas 
en materia del SED / Total de 
asesorías solicitadas en 
materia del SED) *100 

 
 
 
 

(Elaboración y publicación del 
PAE /  Documento 
programado a elaborar y 
publicar). 

Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos. 

 

 
 
 
 
 

Registros 
Administrativos. 

 
 
 
 
 
 

Registros 
Administrativos. 

Página de 
Internet 

Las autoridades estatales 
del ejecutivo y legislativo 
requieren  de 
instrumentos unificados 
para estandarizar 
resultados a nivel 
municipal. 

 
Las dependencias 
generales y auxiliares del 
Municipio, acuden de 
manera oportuna a 
solicitar la asesoría en 
materia del Sistema de 
Evaluación  del 
Desempeño Municipal 

 
Las dependencias del 
ayuntamiento, están 
atentas  a  la  publicación 
del PAE, para su oportuna 
atención. 

Actividades 
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1.1. Alineación   del 
presupuesto con base en 
resultados en cumplimiento 
a lo establecido al Manual 
de Planeación, 
Programación y 
Presupuestación vigente 

 
 
 

2.1. Asesoría otorgada en 
materia de indicadores. 

 
 
 
 

2.2. Asesoría otorgada en 
materia de evaluación. 

 
 
 

3.1. Evaluaciones señaladas 
en el Programa Anual de 
Evaluación. 

Porcentaje       de 
alineación        de 
formatos          de 
PbRM                en 
cumplimiento   al 
Manual             de 
Planeación, 
programación    y 
presupuestación. 
Porcentaje       de 
asesorías          en 
materia             de 
indicadores      de 
desempeño 

 
Porcentaje de 
asesorías en 
materia de 
evaluaciones 

 
Porcentaje de 
cumplimiento de 
las evaluaciones 
señaladas en el 
PAE 

(Formatos PbRM requisitados 
en alineación al Manual de 
Planeación, programación y 
Presupuestación 
vigente/Total de formatos 
PbRM manejados por el 
ayuntamiento) *100 

 
 

(Asesorías en materia de 
indicadores / Total de 
asesorías brindadas en 
materia del SEDM) * 100 

 
 
 

(Asesorías en materia de 
evaluaciones / Total de 
asesorías brindadas en 
materia del SEDM) * 100 

 
(Total de evaluaciones 
realizadas señaladas en el PAE 
/    Total    de    evaluaciones 
señaladas en el PAE) *100 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Expedientes de 
Formatos PbRM 

del 
ayuntamiento 

 

 
 
 
 

Registros 
Administrativos 

 
 
 
 
 

Registros 
Administrativos 

 
 
 

Registros 
Administrativos 

Las autoridades de otros 
órdenes de gobierno 
unifican los formatos de 
establecimiento y 
alineación del PBRM. 

 

 
 
 

Las dependencias 
solicitan asesorías en 
materia de indicadores 

 
 
 
 

Las dependencias 
solicitan asesorías en 
materia de evaluaciones 

 
 

Los sujetos evaluados 
señalados en el PAE, dan 
cumplimiento en la 
realización de las 
evaluaciones 
atendiendo lo señalado 
en el Marco normativo. 
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Programa Presupuestario Consolidación de la administración pública de resultados 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Comprende el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a que la actuación de los servidores 
públicos sea eficaz, eficiente y transparente, a fin de generar resultados con apego a los principios de legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, 
economía, integridad, que permiten la toma de decisiones sobre la aplicación de los recursos públicos con el 
objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas. 

Dependencia General: J00 Gobierno municipal. 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo:    Gestión para Resultados y evaluación del desempeño                          
 
 

Objetivo o resumen narrativo 

Indicadores  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y 

Tipo 

Fin 

 
Contribuir al fortalecimiento de la 
administración pública municipal a 
través de controles administrativos 
que generen un adecuado ejercicio 
de los recursos públicos 

 
Tasa de 
variación del 
gasto corriente 

 
((Gasto corriente del año 
actual/Gasto     corriente 
en   el   año   anterior)-1) 
*100 

 
Anual 

Estratégico 

 
Estado 
comparativo     de 
Egresos 

 
N/A 

Propósito 
 

Las unidades administrativas 
municipales cumplen sus funciones 
mediante el ejercicio adecuado de 
los recursos públicos. 

 
Porcentaje de 
avance en el 
gasto corriente 
ejercicio 

 
(Gasto corriente 
ejercido/Gasto corriente 
programado) *100 

 
Anual 

Estratégico 

 
Estado 

comparativo de 
Egresos 

La   normatividad   en 
vigencia  obliga  a  las 
autoridades municipales      
a      la aplicación 
responsable, 
transparente             y 
reglamentada  de  los 
recursos. 

Componentes 

 
1.               Sistema      integral      de 
personal instaurado 

 
 
 
 
 

2.       Programa              de 
Adquisiciones y distribución de 
bienes y servicios implementado. 

 

 
 
 
 
 
 

3.       Programa              de 
preservación del patrimonio del 
ayuntamiento implementado. 

 
Tasa                de 
variación de los 
servidores 
públicos 
municipales   en 
funciones 

 
Tasa                de 
variación  en  el 
gasto             por 
concepto        de 
adquisiciones, 
bienes               y 
servicios 

 
 
 

Tasa                de 
variación  en  el 
registro          de 
bienes 
patrimoniales. 

 
((Servidores  públicos  en 
funciones en el semestre 
actual/Servidores 
públicos en funciones en 
el  semestre  anterior)-1) 
*100 

 
((Monto por concepto de 
adquisiciones+ Monto por 
suministro de gasolina + 
Monto por pago de servicios 
consumidos del semestre 
actual/ Monto por concepto 
de adquisiciones+ Monto por 
suministro de gasolina + 
Monto por pago de servicios 
consumidos del semestre 
anterior)-1) *100 

((Suma del patrimonio 
registrado en  el 
inventario  municipal  en 
el semestre actual/ Suma 
del  patrimonio 
registrado en  el 
inventario  municipal  en 
el  semestre  anterior)-1) 
*100 

 
Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 
Registros 

Administrativos 
 
 
 
 
 

Estado 
Comparativo de 

Egresos 
 

 
 
 
 
 
 

Inventarios 
actualizado 

La           normatividad 
induce          a          las 
autoridades municipales               
a implantar     controles 
administrativos       en 
materia  de  derechos 
humanos. 
La   normatividad   en 
materia                    de 
contratación y 
adquisiciones incluye 
obligatoriedad para los 
municipios. 

 
 
 

La normatividad en 
materia de control 
patrimonial incluye 
obligatoriedad para los 
municipios 

Actividades 



 

325 

 

1.1. Detección                        y 
determinación de incidencias a los 
registros de puntualidad y 
asistencia. 

 

 
 
 
 

1.2. Actualización     de     los 
movimientos de altas y bajas de los 
servidores públicos. 

 

 
 

2.1. Ejecución del Programa Anual 
de Adquisiciones 

 

 
 
 
 
 

2.2. Distribución de insumos a las 
áreas administrativas para la 
prestación  y otorgamiento  de 
bienes y servicios. 

Tasa                de 
variación en las 
incidencias 
determinadas 
por concepto de 
los registros  de 
puntualidad     y 
asistencia. 

 
Porcentaje de 
movimientos de 
personal 

 
 
 

Porcentaje en la 
ejecución del 
Programa Anual 
de 
Adquisiciones 

 
 
 

Porcentaje en la 
ejecución del 
Programa Anual 
de 
Adquisiciones 

((Predios actualizados en 
el                         semestre 
actual/predios 
actualizados       en       el 
semestre       anterior)-1) 
*100 

 
 

(Movimientos de altas y 
bajas 
efectuados/Movimientos 
de    altas    y    bajas    en 
proceso) *100 

 
(Monto   por   concepto   de 
adquisiciones 
ejercido/Monto                por 
concepto   de   adquisiciones 
programadas) *100 

 
((Erogaciones por concepto 
de insumos a las áreas 
administrativas para la 
prestación  y  otorgamiento 

 
trimestre actual/Erogaciones 
por concepto de insumos a 
las  áreas administrativas 
para la prestación y 
otorgamiento  de  bienes  y 

 
Mensual 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 
 
 

 
Trimestral 

Gestión 
 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
Registros 

Administrativos 
 
 
 
 
 

 
Listas de 

asistencia de los 
servidores 
públicos 

coordinados. 
 

 
Registros 

Administrativos 
 
 
 
 
 

Registros 
Administrativos 

La normatividad 
administrativa marca los 
controles de puntualidad 
y asistencia que debe 
seguir el ayuntamiento. 

 
La normatividad 
administrativa en 
materia de recursos 
humanos marca el 
procedimiento de alta y 
baja para el personal. 

 

La normatividad en 
materia de contratación 
marca el procedimiento 
para determinar la 
planeación de 
adquisiciones 

 
La normatividad en materia 
administrativa estandariza 
los procesos de control 
sobre los bienes y servicios 
contratados 

 
 
 
 
 
 
 
 
                     

 
 
 

3.1             Integración  del  registro 
de bienes muebles e inmuebles. 

 

 
 
 
 
 

3.2. Verificación física y control de 

inventarios 

 
 
 
 

Porcentaje de 
bienes muebles 
e inmuebles 
inventariados. 

 
 
 
 

Porcentaje     de 
verificación     al 
inventario 
patrimonial 
municipal. 

servicios   en   el   trimestre 
anterior)-1) *100 

 

(Bienes muebles e 

inmuebles registrados en 
el inventario del 
municipio/              Bienes 
muebles e inmuebles en 
proceso de registro en el 
inventario del municipio) 
*100 
(Verificaciones  físicas  al 
inventario      patrimonial 
municipal 
realizadas/Verificaciones 
físicas      al      inventario 
patrimonial      municipal 
programadas) *100 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 

Inventario 
 

 
 
 
 
 
 

Reportes de 
Verificación 

 
 
 
 

La normatividad en 
materia de control 
patrimonial establece los 
requerimientos para la 
correcta integración de 
bienes muebles e 
inmuebles 

 
La normatividad 
administrativa  obliga a la 
autoridad municipal al 
correcto cuidado de los 
bienes muebles e 
inmuebles a través de las 
revisiones físicas de 

inventario. 
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Programa Presupuestario Seguridad pública 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para erradicar la 
impunidad y la corrupción, mediante la profesionalización de los cuerpos de seguridad, modificando los 
métodos y programas de estudio para humanizarlos, dignificarlos y hacerlos más eficientes, aplicando sistemas 
de reclutamiento y selección confiable y riguroso proceso estandarizado de evaluación, así como promover la 
participación social en acciones preventivas del delito. 

Dependencia General: Q00 Seguridad Pública y tránsito. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad 

Tema de desarrollo: Seguridad con visión ciudadana 

 
 

Objetivo o resumen narrativo 
INDICADORES  

Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y 

Tipo 

Fin 

Contribuir a mejorar la calidad de 
vida de las personas que han sido 
víctimas de un delito en su entorno 
colonia o comunidad, a través de la 
correcta operación del servicio de 
seguridad pública 

Porcentaje     de 
Población 
segura 

(Personas que han sido 
víctimas de un delito en 
su entorno colonia o 
comunidad/Total de la 
población municipal) 
*100 

Anual y 
Estratégico 

Registros 
administrativos 

de la comisión de 
delitos en el 
municipio 

El contexto 
sociocultural favorece 
el desarrollo de 
acciones en materia 
de seguridad pública. 

Propósito 

 
La población del municipio cuenta 
con un servicio de seguridad pública 
confiable, eficiente y eficaz. 

 
Variación 
porcentual en la 
incidencia 
delictiva   en   el 
municipio. 

((Total de delitos del 
periodo del semestre 
actual/ Total de delitos 
del periodo del semestre 
anterior) -1) *100 

Semestral       y 
Estratégico 

Registros 
administrativos 
de la comisión de 
delitos en el 
municipio 

La población acude a 
denunciar los delitos 
de los que son objeto 
y participan con el 
gobierno en acciones 
de prevención. 

Componentes 

1.               Acciones en materia de 
seguridad y prevención del delito 
realizadas 

 
 
 
 

2.        Sistemas              de información, 
comunicación y tecnología en 
operación para la prevención del 

delito operando. 
 

 
 
 
 
 
 

3.                Elementos      policiacos 
con formación profesional 
especializada capacitados. 

 
 
 
 
 

4.                Acciones de vinculación, 
participación, prevención y 
denuncia social realizadas, para la 
prevención del delito. 

Porcentaje     de 
acciones 
realizadas      en 
materia          de 
prevención   del 
delito 

 
Porcentaje     de 
eficacia    en    la 
operación de los 
sistemas         de 
comunicación, 
tecnología        e 
información 
para la 
prevención del 
delito 

 
Porcentaje     de 
elementos 
policiacos 

capacitados. 
 
 
 
 

Promedio       de 
personas 
participantes en 
acciones           y 
eventos          de 
prevención   del 
delito 

(Total   de   acciones   en 
materia   de   prevención 
realizadas / Total de 
acciones  en  materia  de 
prevención programadas 
a realizar) *100 

 
(Número de sistemas de 
información, 
comunicación                  y 
tecnología                      en 
funcionamiento óptimo / 
Total   de   sistemas   de 
información, 
comunicación                  y 
tecnología         en         el 
municipio) *100 

 

(Número de policías 

capacitados / Total de 
elementos  policiacos  en 
el municipio) *100 

 
 
 
 

(Total de asistentes en las 
acciones y eventos de 
prevención / Total de 
eventos y acciones de 
prevención) 

Trimestral y 
Estratégico 

 
 
 
 
 

Semestral y 
Estratégico 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Semestral y 
Estratégico 

 
 
 
 
 
 

Semestral y 
Estratégico 

Reportes e 
Informes de las 
diversas Tics y su 
desempeño 

 
 
 

"Programas      de 
capacitación 
Listas                 de 
asistencia 
Fotografías 
Contenidos  de  la 
capacitación 

 
 
 
 

Programas        de 
capacitación 
Listas                 de 
asistencia 
Fotografías 
Contenidos  de  la 
capacitación 

 
Programas        de 
capacitación 
Listas                 de 
asistencia 
Fotografías 
Contenidos  de  la 
capacitación 

La población participa 
y asiste a las acciones 
prevención, apoyando  
las acciones de 
vigilancia. 

 
 

Las condiciones 
climatológicas y 
sociales permiten la 
correcta operación de 
los diferentes 
sistemas para la 
atención de la 
ciudadanía. 

 
 
 

Los instructores que 
capacitan a los 
elementos de 
seguridad pública 
asisten a los cursos y 
actividades de 
capacitación 

 
La población participa 
activamente en las 
acciones de 
reconstrucción de 
Tejido Social 

Actividades 
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1.1.     Realización              de 
operativos de seguridad pública. 

 
 
 
 

1.2.     Fortalecimiento     del estado 
de  la Fuerza  Policial Efectiva. 

 

 
 
 
 
 
 
 

1.3.           Distribución    operativa 
de la fuerza policial municipal. 
 
 
 
 
 
 
2.1 Equipamiento de patrullas con 

dispositivos de geolocalización 
 
 
 
 

2.2.   Colocación de equipamiento 
de cámaras de video en patrullas 
municipales. 

 
 
 
 

2.3. Instalación estratégica de 
sistemas de videovigilancia en el 
municipio. 

 

 
 
 

2.4. Utilización de los sistemas de 
video vigilancia para la  seguridad 
pública 

 
 
 
 
 

2.5. Realización del análisis 
delictivo para la prevención y 
combate del delito. 
 

Porcentaje de 
efectividad en la 
implementación 
de     operativos 
de seguridad. 

 
 

Porcentaje    del 
Estado            de 
Fuerza    Policial 
Efectivo. 
Promedio       de 
presencia 
policial          por 
sector y turno. 

 
 

Promedio       de 
presencia 
policial          por 
sector y turno. 
 
 
 
Porcentaje de 
patrullas con 
GPS 
funcionando 

 

 
Porcentaje     de 
patrullas       con 
cámaras         de 
video 
funcionando 

 
 

Porcentaje 
cámaras         de 
video  vigilancia 
en operación. 

 
 
 

Promedio       de 
eventos 
reportados   por 
el   sistema   de 
videocámaras 

 
 
 

Porcentaje     de 
cumplimiento 
en la 
elaboración del 
análisis delictivo. 
 

(Operativos de seguridad 
que concluyeron con un 
aseguramiento  / 
Operativos de seguridad 
realizados) *100 

 
((No. Total de   Operativos 
No de policías en periodo 
vacacional- No. de Bajas- 
No. de  incapacitados-No. 
de Comisionados-No. de 
personal facultativo) / No. 
Total de Población) *1000 
habitantes 

 
(No. Total de Policías 
Operativos No de policías 
en periodo vacacional- No. 
de Bajas - No. de 
incapacitados-No. de 
Comisionados - No. De 
personal facultativo) / No. 
de Sectores o Cuadrantes/ 
No. De Turno 
 
(No. de Patrullas con GPS 
funcionando / No. Total de 
Patrullas) *100 

 

 
 

(No. de Patrullas con 
Cámara  de  Video 
Operando / No. Total de 
Patrullas) *100 

 

 
 

(No. de Cámaras de 
videovigilancia 
funcionando / No. Total de 
Cámaras de videovigilancia 
instaladas) *100 

 
 

(No. De cámaras de 
videovigilancia con al 
menos un Evento 
reportado/No. Total de 
Cámaras de videovigilancia 
instaladas) 

 

 
 

(Documento de análisis 
delictivos             realizados 
/Documento   de   análisis 
delictivos      programados) 
*100 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 
 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

Registros 
administrativos 
sobre                 los 
operativos        de 
seguridad 

 
 

Nómina, listas de 
asistencia, fatigas 
de servicio 

 

 
 
 
 
 

Listas de 
asistencia y 
Fatigas  de 
Servicio 
 
 
Reporte de 
Verificación del 
Sistema de 
Geolocalización 
 
Reportes           de 
Estado de Fuerza 
Vehicular, 
inventarios          y 
resguardos 

 
Reportes de Señal 
y Funcionamiento 
de cámaras por 
parte del Centro 
de Mando 

 
 

Reportes de 
monitoreo de 
cámaras de 
Videovigilancia y 
de los apoyos 
brindados de 
emergencia 

 
Documento           de 
análisis delictivo que 
contenga: 
Identificación       de 
zonas  o  localidades 
con                  mayor 
incidencia              de 
delitos, 
comportamiento de 
incidencia              de 
delitos,          actores 
delictivos; 
estrategias             de 
prevención              y 
combate, etc. 

 

La población se 
coordina con las 
autoridades 
policiacas. 

 
 
 

Los  policías 
operativos realizan 
sus trámites 
administrativos en 
tiempo y forma. 

 
 
 
 

Las condiciones 
sociales permiten la 
labor de  los 
elementos de 
seguridad. 
 
Los   dispositivos   de 
geolocalización 
funcionan   en   todas 
las                  patrullas 
instaladas 

 
Los elementos hacen 
un buen uso de las 
patrullas asignadas 

 
 

Las condiciones 
sociales, tecnológicas 
y climatológicas 
favorecen el óptimo 
funcionamiento   de 
los equipos 
instalados. 

 
Las condiciones 
climatológicas y 
tecnológicas 
permiten     el     buen 
funcionamiento   de 
los equipos 

 
 

Existen las 
condiciones sociales y 
técnicas para llevar a 
cabo el análisis 
delictivo en el 
municipio 
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2.6.   Actualización   integral   del 

Atlas de incidencia delictiva 
municipal. 

 
 
 
 

2.7. Generación de los informes 
policiales homologados de la 
Plataforma México. 

 
 
 
 

3.1. Certificación única policial de 
elementos de seguridad municipal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2. Aplicación de exámenes de 
control  de  confianza a  los 
elementos policiacos municipales. 

 

 
 
 
 
 

3.3.  Actualización  y  capacitación 
en materia del sistema de Justicia 
Penal a los elementes de seguridad 
municipal. 
 
 
 
 
3.4. Aprobación del reglamento de 

la Comisión de Honor y Justicia por 
el Cabildo. 

 

 
 
 
 
 

3.5. Emisión de resoluciones y de 
los trabajos de la Comisión de Honor 
y Justicia. 

 
 

 
Porcentaje     de 
actualización 
del     Atlas     de 
Incidencia 
Delictiva 
Municipal. 

 
.Porcentaje    de 
informes 
policiacos 
homologados 
generados. 

 
 

Porcentaje de 
elementos de 
seguridad con 
Certificado 
Único Policial 

 

 
 
 
 
 
 

Porcentaje     de 
elementos     de 
seguridad     con 
resultado 
aprobatorio  del 
Centro            de 
Control           de 
Confianza 

 
Porcentaje     de 
elementos     de 
seguridad 
capacitados   en 
materia         del 
Sistema          de 

Justicia Penal. 
Porcentaje de 
eficacia en la 
elaboración      y 
aprobación del 
Reglamento de 
La Comisión de 
Honor y Justicia. 

 
 

Promedio       de 
resoluciones 
emitidas  por  la 
Comisión        de 

Honor y Justicia. 
 

 
(Actualizaciones del Atlas 
de Incidencia Delictiva 
Municipal Realizadas / 
Actualización de Atlas de 
Riesgo Municipal 
Programadas) * 100 

 

 
(Informes              Policiales 
Homologados     realizados 
/Informes             policiales 
homologados 
programados) *100 

 

 
(Elementos de seguridad 
con Certificado Único 
Policial / Total de 
elementos de seguridad en 
activo del municipio) *100 

 
 
 
 
 
 
 

 
(Elementos con exámenes 
aprobatorios y vigentes / 
Total de elementos del 
Estado  de  fuerza 
municipal) *100 

 

 
 

(Elementos de seguridad 
capacitados en materia del 
Sistema de Justicia Penal / 
Total de elementos de 
seguridad en activo del 
municipio) *100 
 
 
(Reglamento  de  Honor  y 
Justicia 
Aprobado/Reglamento  de 
Honor           y           Justicia 
Programado) *100 

 

 
 
 
 

(Número de resoluciones 
realizadas sobre faltas 
graves en las que 
incurrieron elementos 
policiacos/ Total de 
sesiones de la Comisión de 
Honor y Justicia 
 

 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 
 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 

 
Documento      de 
Actualización  del 
Atlas                  de 
Incidencia 
Delictiva 

Municipal. 

 
Informes              y 
Reportes 
integrados   a   la 
Plataforma 
México 

 
 

Evaluación        de 
Control              de 
Confianza, 
Evaluación        de 
Competencias 
Básicas                o 
profesionales 
Evaluación        de 
Desempeño 
Académico 

 
Certificado        de 
aprobación 
emitido    por    el 
Centro de Control 
de Confianza 

 

 
 

Constancias      de 
cursos,  listas   de 
asistencia, 

fotografías. 
 
 
Acta de Cabildo o 
Gaceta de 

Gobierno. 
 
 
 
 

 
Acta                   de 
Instalación, 
Reuniones        de 
trabajo      de     la 
Comisión, 
minutas  y   actas 
de sesiones. 

 

 
La                 población 
denuncia    los    actos 
delictivos para que las 
autoridades 
municipales 
actualicen el atlas de 
incidencia delictiva 

 
La plataforma México 
funciona 
adecuadamente  para 
el     ingreso     de     la 
información             de 
manera oportuna 

 
Los elementos de 
seguridad municipal 
cumplen y cubren los 
requisitos del Centro 
de control de 
confianza 

 
 
 
 
 

Los elementos de 
seguridad municipal 
cumplen y cubren los 
requisitos del Centro 
de control de 
confianza 

 
 

Los elementos 
muestran interés por 
seguir capacitándose 
en los temas de 
seguridad, asistiendo 
en tiempo y forma a 
sus jornadas de 
capacitación 
El contexto político 
permite el adecuado 
manejo        de        los 
acuerdos para la 
aprobación del 
Reglamento de la 
Comisión de Honor y 
Justicia 

 
El contexto político 
administrativo 
permite el adecuado 
trabajo de  la 
Comisión de Honor y 
Justicia en el 
cumplimiento de sus 
funciones. 
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4.1. Elaboración del diagnóstico 

sobre la situación de la prevención 
social de la violencia y la 
delincuencia en el municipio. 

 
 
 
 
 
 
 

 
4.2.          Asistencia de personas a 

las pláticas o talleres en materia de 
Prevención. 

 
 
 
 

4.3.Reconstrucción de colonias o 
comunidades con programas 
integrales en materia de tejido 
social municipal. 

 
Porcentaje     de 
eficiencia  en  la 
elaboración  del 
Diagnóstico 
Municipal      de 
Prevención 
Social     de     la 
Violencia   y    la 
Delincuencia 

 
 
 

Porcentaje de 
personas que 
asisten a 
platicas en 
materia de 
Prevención 

 
Porcentaje     de 
colonias            o 
comunidades 
con   programas 
integrales       en 
materia          de 
tejido social 

 
(Diagnóstico Municipal de 
Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia 
realizado / Diagnóstico 
Programado) * 100 

 
 
 
 
 
 

 
(Total de personas que han 
recibido pláticas o talleres 
en el periodo / Total de la 
población   del   municipio) 
*100 

 

 
 

(No. de Colonias o 
comunidades con 
programas integrales de 
Tejido Social / Total de 
colonias y comunidades en 
el municipio) *100 

 
Trimestral 

Gestión 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
Diagnóstico     del 
Municipio 
elaborado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Listas                 de 
asistencia, 
fotografías, 
oficios de gestión, 
reportes            de 
actividades 

 
Análisis 
Estratégicos, 
reportes            de 
actividades, 
programa          de 
atención 

 
Los factores sociales, 
políticos y culturales, 
favorecen la 
integración y 
levantamiento de 
información para la 
elaboración del 
Diagnóstico municipal 
de Prevención Social 
de la Violencia y 
Delincuencia. 

 
La población asiste a 
las pláticas en materia 
de prevención del 
delito. 

 
 
 

La población participa 
activamente en las 
acciones de los 
programas integrales 
de reconstrucción del 

tejido social. 
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Programa Presupuestario Protección civil 

Objetivo    del    programa 
presupuestario: 

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de la 
capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes y fomentar 
la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como proteger la 
infraestructura urbana básica y el medio ambiente. 

Dependencia General: Q00 Seguridad Pública y tránsito. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Riesgo y protección civil 

 
 

Objetivo o resumen narrativo 
INDICADORES  

Medios de verificación 
 

Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a salvaguardar la 
integridad física y 
patrimonial de la población 
ante la ocurrencia de 
fenómenos perturbadores. 

Tasa   de   variación  de 
emergencias atendidas. 

((Número de Emergencias 
atendidas  en  el  año 
actual/Número de Emergencias 
atendidas en el año anterior)-1) * 
100 

Anual 
Estratégico 

Registros     administrativos 
de Protección Civil 

N/A 

Propósito 
La población municipal 
cuenta con un sistema de 
atención oportuna de 
emergencias en materia de 
protección civil para 
salvaguardar su integridad. 

Tasa de variación de 
personas atendidas en 
materia de protección 
civil 

((Total de personas atendidas en 
materia de protección civil en el 
año actual / Total de personas 
atendidas  en  materia  de 
protección civil en el año anterior) 
-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Bitácora    y    Partes    de 
servicio. 

La ciudadanía 
solicita los 
servicios de la 
Dirección de 
Protección Civil 
ante la ocurrencia 
de hechos 
perturbadores. 

Componentes 

1. Medidas de prevención 
de accidentes 
implementadas en el 
territorio municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 

2. Población capacitada en 
materia de Protección Civil. 

 

 
3. Atención para la 
superación de los factores 
de riesgo ante la ocurrencia 
de hechos perturbadores. 

 

 
4. Factores de riesgo 
actualizados. 

 

 
5.  Reuniones del  Consejo 
Municipal  de  Protección 
Civil celebradas. 

Porcentaje de acciones 
de      prevención      de 
accidentes 
implementadas          en 
territorio municipal. 

 
 
 
 
 
 

 
Porcentaje de población 
capacitada en materia 
de protección civil. 

 

 
Porcentaje de 
emergencias  y 
desastres atendidos. 

 
 

 
Porcentaje en la 
actualización  de 
factores de riesgo. 

 
Porcentaje en las 
reuniones del Consejo 
Municipal de Protección 
Civil. 

(Medidas de prevención de 
accidentes implementadas / total 
de medidas programadas a 
implementar) *100 

 
 
 
 
 
 
 
 

(Población capacitada / Total de la 
población municipal) * 100 

 

 
(Emergencias atendidas ante  la 
ocurrencia de hechos 
perturbadores / Emergencias 
reportadas ante la ocurrencia de 
hechos perturbadores) * 100 

 

 
(Factores de riesgo 
presentados/Total de factores de 
riesgo) *100 

 
(Reuniones del Consejo Municipal 
de Protección Civil 
celebradas/Reuniones del 
Consejo Municipal de Protección 
Civil programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
Semestral 
Gestión 

 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
Semestral 
Gestión 

Valoraciones de riesgo, 
actas de verificación de 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medidas  de  seguridad  en 
establecimientos 
industriales, comerciales  y 
de servicios 

 
Listas de asistencia, 
Evidencia fotográfica y 
partes de servicios. 
Parte de Servicios, parte de 
novedades y evidencia 
fotográfica. 

 
Atlas  de  riesgos  por 
factores perturbadores. 

 

 
Actas de acuerdos de las 
reuniones del Consejo 
Municipal de Protección 
Civil. 

La   Población   acata 
las       medidas      de 
prevención              de 
accidentes 
implementadas       en 
territorio  municipal   y 
los    establecimientos 
operan      bajo      las 
normas  de  seguridad 
vigentes,        y        se 
mantiene                 un 
monitoreo                en 
edificaciones y zonas 
que   representen   un 
riesgo. 

 
La Ciudadanía solicita 
y  acude puntual a la 
capacitación brindada 
por las autoridades 
municipales de 
Protección Civil. 

 
Los ciudadanos 
informan de manera 
oportuna las 
emergencias a los 
sistemas   de 
protección civil. 

 
Los ciudadanos 
conocen el Atlas de 
riesgos por factores 
perturbadores. 

 
Los integrantes del 
Consejo Municipal de 
Protección  Civil 
asisten a las sesiones 
convocadas 

Actividades 
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1.1. Elaboración de los 
planes específicos de 
protección civil por factores 
de vulnerabilidad en las 
zonas de riesgo. 

 
 

 
1.2. Verificación de medidas 
de          seguridad          en 
establecimientos 
comerciales,  industriales  y 
de servicios 

 
 

 
1.3.  Valoración  de  riesgos 
en edificios públicos y 
privados, así como en zonas 
con riesgo geológico. 

 
 

 
1.4. Celebración de 
convenios para habilitar 
refugios temporales ante la 
ocurrencia de hechos 
catastróficos. 
 
 
2.1. Curso de Inducción a la 
Protección Civil. 

 

 
 
 
 
 

2.2. Promoción de la cultura 
de   protección   civil   para 
evitar tirar basura en las 
calles. 

 
 
 
 

2.3. Curso de Prevención y 
combate de incendios. 

 

 
 

2.4. Curso de Primeros 
auxilios. 

 
 

Porcentaje de 
elaboración de planes 
específicos  de 
protección civil, por 
factores  de 
vulnerabilidad en las 
zonas de riesgo. 

 

 
Porcentaje  de 
verificación de  medidas 
de seguridad en 
establecimientos 

 
 
 
 

Porcentaje de 
valoraciones de riesgo 
por factores de 
vulnerabilidad 

 
 

 
Porcentaje en la 
celebración  de 
convenios para habilitar 
refugios temporales ante 
la ocurrencia de hechos 
catastróficos. 
 
Porcentaje de Cursos de 
inducción a la protección 
civil. 

 

 
 
 
 

Porcentaje en la 
promoción de la cultura 
de protección civil. 

 

 
 
 
 

Porcentaje de cursos de 
prevención y combate de 
incendios 

 

 
 

Porcentaje de cursos de 
primeros auxilios. 

 
 

(Planes específicos de protección 
civil realizados/Planes específicos 
de  protección civil  programados) 
*100 

 
 
 
 

(Verificación de medidas de 
seguridad en establecimientos 
realizadas / verificación de 
seguridad en establecimientos 
solicitadas) * 100 

 
 

 
(Valoración de riesgos emitidas / 
valoración de riesgos solicitadas) * 
100 

 
 
 
 

(Convenios suscritos para habilitar 
refugios    temporales    ante    la 
ocurrencia           de           hechos 
catastróficos/Convenios 
gestionados para habilitar refugios 
temporales ante la ocurrencia de 
hechos catastróficos) *100 
 
(Cursos de inducción a la 
protección Civil impartidos / 
Cursos    de    inducción    a    la 
protección  civil  programados)  * 
10
0 

 
 

(Eventos de promoción de la 
cultura de calles limpias 
realizados/Eventos de promoción 
de la cultura de calles limpias 
programados) *100 

 
 

 
(Cursos de prevención y combate 
de incendios impartidos / Cursos 
de prevención y combate de 
incendios programados) * 100 

 
 

(Cursos de primeros auxilios 
impartidos /  cursos  de  primeros 
auxilios programados) * 100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 
 
 
 
 
 
Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 

Trimestral 
Gestión 
 

Plan de protección civil por 
fenómenos perturbadores. 

 

 
 
 
 
 

Orden, acta de verificación y 
Dictamen. 

 

 
 
 
 
 

Valoraciones    de    riesgos 
(dictámenes). 

 

 
 
 
 

Convenios de concertación 
para habilitación de refugios 
temporales. 
 
 
 
 
Listas  de  asistencia, parte 
de servicios y fotografías 

 

 
 
 
 
 

Promocionales de cultura 
ecológica, enfatizando las 
acciones para evitar tirar 
basura en las calles. 

 
 
 
 

Listas  de  asistencia, parte 
de servicios y fotografías. 

 

 
 

Listas  de  asistencia, parte 
de servicios y fotografías 

 
 

La población requiere 
de            autoridades 
organizadas         que 
actúen                 bajo 
protocolos 
establecidos 
previamente        para 
garantizar   su   salva 
guarda. 

 
Los   establecimientos 
cumplen      con      las 
medidas de seguridad 
para                         su 
funcionamiento, 
garantizando            la 
salvaguarda    de    la 
población  y  el  medio 
ambiente. 

 
Los inmuebles 
públicos   y 
privados, solicitan 
en tiempo y forma, 
el dictamen de 
riesgo por diversos 
factores de 
vulnerabilidad. 

 
La ciudadanía e 
iniciativa privada 
coadyuvan con la 
autoridad municipal 
en facilitar  los 
espacios para 
instalar refugios. 
 
La         ciudadanía 
adquiere 
conocimientos para  
saber  cómo 
actuar     ante     la 
presencia           de 
fenómenos 
perturbadores. 

 
La ciudanía 
colabora con la 
autoridad municipal 
evitando tirar 
basura en las calles 
lo que evita 
percances de 
inundaciones. 

 
La ciudadanía está 
capacitada para 
prevenir riesgos 
físico-químicos. 

 
La  ciudadanía  se 
prepara           para 
brindar      atención 
primaria en caso de 
presentar    alguna 
emergencia   hasta 
la  llegada  de  los 
cuerpos 
especializados   de 
atención             de 
emergencias. 
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2.5. Curso taller para “evitar 
un niño quemado. 

 

 
 
 
 
 

2.6. Curso taller “Prevención 
de accidentes en la escuela 
y el hogar”, dirigido a la 
población infantil 

 
 

 
3.1 Monitoreo de fenómenos 
perturbadores que afecten a 
la ciudadanía. 

 

 
 
 
 

3.2  Atención  de 
emergencias urbanas 
(bomberos) en el territorio 
municipal 

 

 
 
 
 

3.3  Atención  de 
emergencias 
prehospitalarias en el 
territorio municipal. 

 
 
 
 

4.1. Analíticos estadísticos 
de las contingencias por 
factores de riesgo. 

 

 
 
 
 
 

4.2. Actualización de los 
factores de riesgo a las 
instancias de Gobierno en 
materia de protección civil. 
 
5.1. Seguimiento a los 
acuerdos del Consejo 
Municipal    de    Protección 
Civil. 

 

 
5.2. Verificación del 
cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo 
Municipal de Protección 
Civil. 

 
Porcentaje de cursos 
para “evitar un niño 
quemado” 

 

 
 
 
 

Porcentaje de cursos de 
prevención  de 
accidentes en la escuela 
y el hogar 

 
 

 
Porcentaje  de 
fenómenos 
perturbadores atendidos 

 

 
 
 
 

Porcentaje de atención 
de emergencias urbanas 

 
 
 
 
 

 
Porcentaje de atención 
de emergencias pre 
hospitalarias. 

 

 
 
 
 

Porcentaje de analíticos 
estadísticos de las 
contingencias por 
factores de riesgo 

 
 
 
 

 
Porcentaje en la 
actualización de los 
factores de riesgo. 
 
Porcentaje en el 
seguimiento de acuerdos 
del Consejo Municipal de 
Protección Civil. 

 

 
Porcentaje en la 
verificación del 
cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo 
Municipal de Protección 
Civil. 

 
Cursos para “evitar un niño 
quemado” impartidos / Cursos 
para “evitar un niño quemado” 
programados) * 100 

 
 
 
 

(Cursos impartidos / Cursos 
programados) * 100 

 

 
 
 
 

(Fenómenos           perturbadores 
atendidos/Fenómenos 
perturbadores presentados) *100 

 

 
 
 
 

(Emergencias urbanas atendidas / 
emergencias urbanas reportadas) 
*100 

 

 
 
 
 
 

(Emergencias prehospitalarias 
atendidas / emergencias 
prehospitalarias reportadas) *100 

 

 
 
 
 

(Analíticos estadísticos de las 
contingencias por factores de 
riesgo /Resultados estadísticos de 
las contingencias por factores de 
riesgo) *100 

 
 
 

 
 (Factores de riesgo presentados 
en el periodo/Total de factores de 
riesgo) *100 
 
(Acuerdos del Consejo de 
Protección Civil municipal 
registrados/ Total de acuerdos del 
Consejo de Protección Civil 
programados) *100 

 

 
(Acuerdos del Consejo de 
Protección Civil Municipal 
cumplidos/Total de acuerdos del 
Consejo de Protección Civil)*100 

 
Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 
 
 
Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
Listas  de  asistencia, parte 
de servicios y fotografías 

 

 
 
 
 
 

Listas  de  asistencia, parte 
de servicios y fotografías 

 

 
 
 
 

Reporte del estado actual 
que guardan los fenómenos 
perturbadores. 

 

 
 
 
 

Bitácora de servicios, parte 
de servicios 

 
 
 
 
 

 
Bitácora de servicios, parte 
de servicios. 

 

 
 
 
 
 

Analíticos estadísticos 
comparativos de las 
contingencias por factores 
de riesgo de los dos últimos 
años. 

 
 
 

Reportes estadísticos de las 
contingencias por factores 
de riesgo a la Dirección 
General de protección civil 
estatal 
 
Reporte de los acuerdos del 
Consejo Municipal de 
Protección Civil Municipal. 

 
 
 
 

Reporte  de  la  
verificación del 
cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo 
Municipal de Protección 
Civil. 

La  población 
infantil y padres de 
familia acuden a 
capacitarse en 
materia de 
prevención de 
accidentes por 
quemaduras. 
La  población 
infantil participa 
activamente para 
capacitarse y evitar 
accidentes, que 
puedan afectar su 
integridad física 
La         ciudadanía 
requiere             de 
autoridades     que 
ofrezcan             un 
permanente 
monitoreo            a 
fenómenos 
perturbadores. 
La           autoridad 
Municipal   atiende 
oportunamente las 
emergencias 
ocasionadas     por 
fenómenos 
perturbadores    de 
carácter natural y/o 
antropogénico. 
La           autoridad 
Municipal   atiende 
oportunamente las 
emergencias      de 
alto impacto con el 
personal  y  equipo 
especializado 
requerido. 
La         ciudadanía 
requiere             de 
autoridades 
municipales     que 
tengan               las 
capacidades      de 
prever  el  impacto 
de               hechos 
perturbadores   por 
el      análisis      de 
información 
estadística 
derivada de hechos 
anteriores. 

 
Autoridades de 
otros órdenes de 
gobierno requieren 
de la autoridad 
municipal para 
llevar a cabo la 
actualización de los 
factores de riesgo. 
Los responsables 
de los acuerdos 
tomados    en    las 
reuniones de 
consejo municipal 
dan seguimiento a 
los mismos. 

 
Los responsables 
de los acuerdos 
tomados en las 
reuniones de 
Consejo Municipal 
dan cumplimiento a 
los mismos. 
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Programa Presupuestario Protección jurídica de las personas y sus bienes. 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Conjunto de acciones para el fortalecimiento de la seguridad pública municipal, edificando una alianza entre los distintos 
órdenes de gobierno y la población, a fin de consolidar una cultura de legalidad que impacte en la prevención del delito. 

Dependencia General: J00 Gobierno municipal. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 4: Seguridad. 

Tema de desarrollo: Seguridad con visión ciudadana 

 
 

Objetivo o resumen narrativo 
INDICADORES  

Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir al fortalecimiento 
de la certeza jurídica en los 
tres ámbitos de gobierno 
mediante convenios de 
colaboración. 

Tasa  de  variación 
porcentual   en   la 
colaboración 
intergubernamental 
para            ofrecer 
certeza jurídica 

((Convenios celebrados con los 
ámbitos federal y estatal para 
garantizar acciones que ofrezcan 
certeza jurídica en año actual/ 
Convenios celebrados con los 
ámbitos federal y estatal para 
garantizar acciones que ofrezcan 
certeza jurídica en el año anterior)- 
1) *100 

Anual 
Estratégico 

Convenios       de 
coordinación 
entre    los    tres 
órdenes           de 
gobierno. 

N/A 

Propósito 

La población se beneficia de 
los actos de divulgación de 
los derechos y obligaciones 
jurídicas. 

Tasa  de  variación 
porcentual  en  los 
derechos              y 
obligaciones 
jurídicas difundidos 
a la población. 

((Derechos y obligaciones jurídicas 
difundidas a la población en el año 
actual/Derechos y obligaciones 
jurídicas difundidas a la población 
en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Testimonios 
documentales de 
la difusión de los 
derechos           y 
obligaciones 
jurídicas   de   la 
población. 

La ciudadanía 
requiere de la 
puntual y certera 
divulgación de 
servicios jurídicos 
a su favor   por   
parte de la 
autoridad 
municipal. 

Componentes 

 
1. Asesoramientos jurídicos 
otorgados a la población. 

 
 
 

2. Verificaciones realizadas del 
cabal cumplimiento  del  orden 
jurídico. 

 
 
 
 
 

3. Índice de cohecho 
disminuido. 

Porcentaje    en    los 
asesoramientos 
jurídicos        a        la 
población. 

 
 

Porcentaje en la 
verificación del cabal 
cumplimiento del 
orden jurídico. 

 
 
 
 

Porcentaje de 
disminución del 
cohecho. 

(Asesorías jurídicas otorgadas a la 
población/Asesorías jurídicas 
programadas) *100 

 
 
 

(Inspecciones realizadas al 
cumplimiento del marco normativo 
municipal/Inspecciones    programadas 
al cumplimiento del marco normativo 
municipal) *100 

 
 
 

(Cohechos atendidos/cohechos 
denunciados) *100 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

Bitácoras de 
asistencias jurídicas 
brindadas a la 
población. 

 
 

Reporte de los 
resultados de la 
verificación del 
cumplimiento del 
marco jurídico, 
normativo y 
procedimental. 

 
Denuncias de 
cohecho en el 
ministerio público. 

La          ciudadanía 
requiere              de 
asesoramiento 
jurídico   y   acude 
con   la   autoridad 
municipal. 
La          ciudadanía 
requiere              de 
autoridades 
competentes   que 
actúen en el cabal 
cumplimiento   del 
orden jurídico. 

 
La              ciudanía 
requiere     de     la 
intervención 
jurídica      de      la 
autoridad 
municipal           en 
situaciones         de 
cohecho. 

Actividades 
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1.1.       Asistencia jurídica 
otorgada a la población 
fundamentada y motivada. 

 
 
 
 
 

1.2. Desarrollo conforme a 
derecho de acompañamientos 
jurídicos a la población. 

 
 
 
 
 

2.1. Capacitar a los servidores 
públicos dentro del marco de la 
legislación aplicable para evitar 
prácticas indebidas en el 
ejercicio del servicio público. 

 
 

2.2. Desarrollo de dinámicas de 
sensibilización a los servidores 
públicos sobre las causas del 
incumplimiento de normas 
jurídicas. 
 
 
 
 
 
3.1. Promoción de la 
disminución de las quejas ante 
la  comisión  de hechos 
indebidos por parte de los 
servidos públicos. 

 
 
 
 

3.2. Incremento en la 
supervisión y el desempeño del 
servicio público de los 
servidores públicos. 

Porcentaje en la 
asistencia jurídica 
fundamentada y 
motivada brindada a 
la población. 

 
 
 

Porcentaje    en    los 
acompañamientos 
jurídicos        a        la 
población. 

 
 
 

Porcentaje de la 
capacitación dentro 
del marco de la 
legislación aplicable 
para evitar prácticas 
indebidas en el 
ejercicio del servicio 
público. 
Porcentaje    de    las 
dinámicas de 
sensibilización a los 
servidores públicos 
sobre las causas del 
incumplimiento de 
normas jurídicas. 
 
 
 
Porcentaje de las 
quejas ante la 
comisión de hechos 
indebidos por parte 
de los servidos 
públicos. 

 
 
 

Porcentaje en la 
supervisión en el 
desempeño del 
servicio   público   de 
los servidores 
públicos. 

(Asistencia jurídica fundamentada y 
motivada brindada a la 
población/Asistencia jurídica 
fundamentada y motivada programada 
a brindar a la población) *100 

 
 
 

(Acompañamientos jurídicos a la 
población realizados/Acompañamientos 
jurídicos a la población solicitados)* 100 

 

 
 
 
 

(Eventos de capacitación realizados para 
evitar prácticas indebidas en el ejercicio 
del servicio público/Eventos de 
capacitación programados para evitar 
prácticas indebidas en el ejercicio del 
servicio público) *100 

 
impartidas a los servidores públicos 
sobre las causas del incumplimiento de 
normas jurídicas/Dinámicas de 
sensibilización programadas a los 
servidores públicos sobre las causas del 
incumplimiento   de   normas   jurídicas) 
*100 
 
 
 
(Quejas recibidas ante la comisión de 
hechos indebidos por parte de los 
servidores públicos/Quejas estimadas a 
recibir ante la comisión de hechos 
indebidos por parte de los servidos 
públicos) *100 

 
 
 

(Exámenes de desempeño de funciones 
efectuados a los servidores 
públicos/Exámenes de desempeño de 
funciones programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Bitácoras de 
asistencia jurídicas 
brindada a la 
población. 

 
 
 
 

Expedientes        de 
acompañamiento 
jurídico       a       la 
población 

 
 
 
 

Listas de asistencia 
a los cursos de 
capacitación. 

 

 
 
 

Listas de asistencia 
a las dinámicas de 
sensibilización. 
 
 
 
 
 
 
 
Reportes de las 
quejas ante la 
comisión  de 
hechos indebidos 
por parte de los 
servidos públicos. 

 
 
 

Reportes de las 
quejas ante la 
comisión  de 
hechos indebidos 
por parte de los 
servidos públicos. 

La              población 
demanda asistencia 
jurídica 
documentada 
cabalmente para el 
finiquito     de     sus 
asuntos legales. 

 
La              población 
requiere      de      la 
autoridad municipal 
el       servicio       de 
acompañamiento 
jurídico. 

 
La  población  exige 
autoridades 
actualizadas            y 
competentes    para 
la    prestación    de 
servicios                de 
asesoramiento       y 
acompañamiento 
jurídico. 
Autoridades  de 
otros órdenes de 
gobierno colaboran 
con la autoridad 
municipal en 
actividades de 
sensibilización sobre 
las causas por 
incumplimiento     a 
las normas jurídicas. 

 
La ciudanía requiere 
de un espacio 
administrativo   que 
le permita levantar 
quejas ante 
servidores públicos 
que cometieron 
hechos indebidos. 

 
La   contraloría   del 
poder       legislativo 
intercede              de 
manera puntual en 
el   seguimiento   al 
actuar       de       las 
autoridades 
municipales. 
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Programa Presupuestario Modernización del catastro mexiquense. 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba las acciones que se llevan a cabo en los procesos de registro de bienes inmuebles en el Estado de México, 
así como determinar extensión geográfica y valor catastral por demarcación que definan la imposición fiscal. 

Dependencia General: J00 Gobierno municipal. 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas 

 
 

Objetivo o resumen narrativo 
INDICADORES  

Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 
Contribuir a incrementar el 
padrón catastral mediante 
acciones de regularización y 
actualización. 

Tasa de variación 
en el número de 
predios 
registrados  en  el 
padrón 

((Predios registrados en el padrón 
catastral en el año actual/ Predios 
registrados en el padrón catastral en 
el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Comparativo de 
los padrones 
catastrales de los 
dos últimos años 

N/A 

Propósito 

Los predios regularizados se 
registran en el padrón 
catastral. 

Tasa de variación 
en el número de 
predios 
regularizados 

((Predios regularizados en el año 
actual/Predios regularizados en el 
año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Comparación de 
los predios 
inscritos en el 
padrón catastral 
mexiquense. 

La        población 
coadyuva con la 
autoridad 
municipal  en  la 
regularización de 
sus predios. 

Componentes 
1. Servicios catastrales 
solicitados por la población. 

 

 
 
 
 
 

2. Levantamientos 
topográficos catastrales de 
inmuebles realizados. 

Porcentaje en los 
servicios 
catastrales 
solicitados  por la 
población. 

 

 
 

Porcentaje en los 
levantamientos 
topográficos 
catastrales       de 
inmuebles. 

(Servicios catastrales solicitados por 
la población/Servicios catastrales 
atendidos a la población) *100 

 

 
 
 
 

(Levantamientos           topográficos 
realizados   para   la   actualización 
catastral                                        de 
inmuebles/Levantamientos 
topográficos  programados  para  la 
actualización         catastral         de 
inmuebles) *100 

Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

Registro   de   los 
servicios 
catastrales 
solicitados. 

 
 
 
 

Resultados 
comparativos  del 
levantamiento 
topográfico 
levantado        en 
campo. 

La        población 
requiere   de   la 
autoridad 
municipal         la 
prestación       de 
servicios 
catastrales. 

 
Autoridades    de 
otros órdenes de 
gobierno 
colaboran con la 
autoridad 
municipal        en 
efectuar 
levantamientos 
topográficos. 

Actividades 
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1.1.       Recepción de las 
solicitudes de trámite 
catastral presentadas por la 
ciudadanía. 

 

 
 

1.2. Atención a las solicitudes 
de trámite catastral 
presentadas por la 
ciudadanía. 

 

 
 

2.1. Programación para la 
realización de las diligencias 
de inspección y medición 
física de los predios. 

 

 
 
 
 

2.2. Notificación para la 
realización  de  diligencias 
para la inspección y medición 
física de los predios. 

 

 
 
 

2.3. Levantamiento de planos 
topográficos en campo. 

Recepción de las 
solicitudes de 
trámite catastral. 

 

 
 
 

Porcentaje en la 
atención de las 
solicitudes de 
trámite catastral. 

 

 
 

Porcentaje en la 
programación 
para la realización 
de diligencias de 
inspección y 
medición de 
inmuebles. 

 

 
Porcentaje en la 
notificación   para 
la realización de 
diligencias de 
inspección y 
medición de 
inmuebles. 

 
Porcentaje en los 
planos 
topográficos 
levantados       en 
campo. 

(Solicitudes de trámite catastral 
recibidas/Solicitudes de trámite 
catastral programadas) *100 

 

 
 
 

(Solicitudes de trámite catastral 
atendidas/Solicitudes de trámite 
catastral en proceso) *100 

 

 
 
 

(Diligencias de inspección y medición 
de inmuebles realizadas/Diligencias 
de inspección y medición de 
inmuebles programadas) *100 

 

 
 
 
 

(Notificaciones entregadas para la 
realización de diligencias de 
inspección y medición de 
inmuebles/Notificaciones generadas 
para la realización de diligencias de 
inspección y medición de inmuebles) 
*100 

 
(Levantamientos de planos 
topográficos en campo efectuados/ 
Levantamientos de Planos 
topográficos en campo 
programados)*100 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Registro          de 
solicitudes 
catastrales. 

 
 

 
Registro          de 
solicitudes 
catastrales. 

 

 
 
 

Sistemas         de 
control 
programático   de 
diligencias 
catastrales. 

 

 
 
 

Sistemas         de 
control 
programático 
para                  la 
notificación      de 
diligencias 
catastrales. 

 
Comparativo   de 
los resultados del 
levantamiento 
topográfico 
catastral          de 
inmuebles, de los 
dos últimos años 

La        ciudadanía 
responde 
favorablemente en 
la   prestación   de 
servicios 
catastrales. 

 
La      ciudadanía 
responde 
favorablemente 
en  la  prestación 
de         servicios 
catastrales. 

 
La        población 
colabora  con  la 
autoridad 
municipal  en  las 
labores            de 
inspección         y 
medición     física 
de los predios. 

 
La        población 
colabora  con  la 
autoridad 
municipal 
recibiendo      las 
notificaciones  de 
diligencias. 

 
Autoridades    de 
otros órdenes de 
gobierno 
colaboran con la 
autoridad 
municipal  en  el 
levantamiento de 
planos 
topográficos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

337 

 

 
 
 
 
 

 
 

Programa Presupuestario Comunicación pública y fortalecimiento informativo. 

Objetivo        del        programa 
presupuestario: 

Difundir los valores y principios de gobierno, promoviendo la cultura de la información transparente y corresponsable 
entre gobierno, medios y sectores sociales, con pleno respeto a la libertad de expresión y mantener informada a la 
sociedad sobre las acciones gubernamentales, convocando su participación en asuntos de interés público. 

Dependencia General: A01 Comunicación social. 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo:   Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad 
nabilidad  

 
Objetivo o resumen narrativo 

INDICADORES  
Medios de 

verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a la difusión de la 
información gubernamental 
en los medios de 
comunicación y sectores 
sociales,  mediante  la 
difusión de las acciones de 
gobierno. 

Tasa               de 
variación  en  las 
acciones         de 
difusión           de 
información 
gubernamental 
en los medios de 
comunicación 

((Acciones de difusión de 
información   gubernamental   en 
los medios de comunicación 
realizados en el año 
actual/Acciones de difusión de la 
información   gubernamental   en 
los medios de comunicación 
efectuados en el año anterior)-1) 
*100 

Anual 

Estratégico 
Sistemas de control 
de la información 
publicada en los 
medios de 
comunicación. 

N/A 

Propósito 

La  comunicación  pública y 
fortalecimiento informativo a 
los habitantes del municipio 
se realiza por los canales 
convencionales de 
información gubernamental. 

Tasa               de 
variación  en  los 
eventos       para 
fortalecer         la 
comunicación   e 
información 
pública 

((Eventos para fortalecer la 
comunicación e información 
pública dirigida a los habitantes 
del  municipio  realizados  en  el 
año  actual/Eventos  para 
fortalecer la comunicación e 
información pública dirigida a los 
habitantes del municipio 
realizados en el año anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Comparativo  de  los 
soportes 
informativos         de 
comunicación 
pública. 

La            población 
requiere 
información 
oportuna del actuar 
de sus autoridades 
locales. 

Componentes 

1.      Planes          y 
programas de acción 
gubernamental para 
instancias de gobierno y la 
sociedad difundidos. 

 

 
 
 
 

2. Los resultados de los 
planes y programas de 
acción gubernamental para 
instancias de gobierno y la 
sociedad difundidos. 

Porcentaje      de 
divulgación     de 
planes               y 
programas      de 
acción 
gubernamental 
para    instancias 
de gobierno y la 
sociedad. 

 
Porcentaje en los 
resultados de los 
planes               y 
programas      de 
acción 
gubernamental 
para    instancias 
de gobierno y la 
sociedad. 

(Planes y programas de acción 
gubernamental divulgados/Total 
de planes de acción 
gubernamental que maneja la 
administración municipal) *100 

 

 
 
 
 

(Resultados de la evaluación de 
los planes y programas de acción 
gubernamental por parte de la 
sociedad organizada/Resultados 
esperados  en  la  evaluación  de 
los planes y programas de acción 
gubernamental por parte de la 
sociedad organizada) *100 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 
 

 
Semestral 
Gestión 

Acuses de recibo de 
los        planes        y 
programas de acción 
gubernamental 
difundidos. 

 
 
 

 
Resultados 
comparativos 
pormenorizados   de 
los        planes        y 
programas de acción 
gubernamental para 
instancias             de 
gobierno de los dos 
últimos años. 

La ciudadanía 
espera conocer los 
planes y programas 
que aplicara la 
autoridad municipal. 

 

 
 

La ciudadanía 
requiere informes 
sobre   los 
resultados de los 
planes y programas 
implementados por 
la autoridad local. 

Actividades 
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1.1.         Difusión  del  Plan 
de Desarrollo Municipal,  a 
los sistemas de gobierno y 
la sociedad. 

 

 
 
 

1.2. Difusión del Informe de 
Gobierno, a los sistemas de 
gobierno y la sociedad. 

 

 
 
 
 

2.1. Distribución de los 
boletines informativos, con 
las acciones de gobierno. 

 

 
 
 

2.2. Difusión de spots 
informativos, en los medios 
audiovisuales de 
comunicación masiva. 

 

 
2.3. Los trámites y servicios 
digitales a la ciudadanía 
están contenidos en la 
plataforma WEB. 
 
 
 
2.4. Elaboración de diseños 
gráficos,     con     objetivos 
específicos de difusión. 

 

 
 
 

2.5. Realización de 
conferencias de prensa en 
los diferentes medios de 
comunicación impresos y 
electrónicos. 

Porcentaje en la 
difusión del Plan 
de Desarrollo 
Municipal. 

 

 
 
 

Porcentaje en la 
difusión del 
Informe de 
Gobierno. 

 

 
 
 

Porcentaje en el 
cumplimiento  de 
la distribución de 
boletines 
informativos. 

 

 
Porcentaje en la 
difusión de spots 
informativos. 

 

 
 

Porcentaje en los 
trámites y 
servicios digitales 
a la ciudadanía. 

 
Porcentaje en la 
elaboración de 
diseños gráficos, 
con objetivos 
específicos de 
difusión. 

 
Porcentaje en las 
conferencias de 
prensa en los 
diferentes medios            
de comunicación 
impresos           y 
electrónicos. 

(Eventos celebrados para la 
difusión   del   cumplimiento   del 
Plan de Desarrollo 
Municipal/Eventos programados 
para la difusión del cumplimiento 
del Plan de Desarrollo Municipal) 
*100 

 
Gobierno/Asistencia esperada a 
recibir en los eventos de difusión 
para dar a conocer el Informe de 
Gobierno) *100 

 

 
 
 

(Boletines informativos 
difundidos/boletines informativos 
programados para difusión) *100 

 

 
 
 

(Spots informativos 
difundidos/Spots informativos 
para difusión programados) *100 

 

 
 

(Trámites y servicios digitales a la 
ciudadanía realizados/Trámites y 
servicios digitales a la ciudadanía 
programados) *100 
 
 
(Diseños gráficos 
realizados/Diseños         gráficos 
programados) *100 

 

 
 
 

(Conferencias de prensa 
realizadas/Conferencias de 
prensa programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Acuses de recibo de 
los Planes de 
Desarrollo 
Municipal. 

 

 
 
 

Acuses de recibo de 
los Informes de 
Gobierno. 

 

 
 
 
 

Acuses de recibo de 
los boletines 
informativos. 

 

 
 
 

Acuses de recibo de 
los spots 
informativos. 

 

 
Registros 
comparativos   entre 
plataformas. 
 
 
 
 
Registros de diseños 
gráficos elaborados. 

 

 
 
 
 

Soportes 
documentales         y 
videos. 

La población 
requiere de 
informes sobre el 
plan de desarrollo 
municipal. 

 

 
 

La            población 
responde 
favorablemente 
ante los actos de 
difusión e informe 
del   actuar   de   la 
autoridad local. 

 
La  ciudadanía 
busca información 
impresa sobre las 
acciones del 
gobierno. 

 
La ciudadanía 
busca información 
audiovisual sobre 
las acciones del 
gobierno. 

 
La  ciudanía 
requiere de un 
acercamiento a los 
trámites y servicios 
del  ayuntamiento 
vía virtual. 
 
La             ciudanía 
requiere de medios 
de información con 
impacto visual. 

 
 

La         ciudadanía 
responde 
favorablemente 
ante actos divulga 
torios con los 
medios de 
información. 
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Programa Presupuestario Transparencia 

Objetivo        del        programa 
presupuestario: 

Se refiere a la obligación que tiene el sector público en el ejercicio de sus atribuciones para generar un ambiente de 
confianza, seguridad y franqueza, de tal forma que se tenga informada a la ciudadanía sobre las responsabilidades, 
procedimientos, reglas, normas y demás información que se genera en el sector, en un marco de abierta participación 
social y escrutinio público; así como garantizar la protección de sus datos personales en posesión de los sujetos 
obligados. 

Dependencia General: P00 Atención Ciudadana 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Transparencia y rendición de cuentas 

 
 

Objetivo o resumen narrativo 
INDICADORES  

Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a garantizar la 
transparencia y el derecho al 
acceso a la información 
pública a través de la 
atención de las solicitudes de 
información realizadas al 
Municipio. 

Tasa de variación 
de  las  solicitudes 
de transparencia. 

((Solicitudes de transparencia 
presentadas en el año 
actual/Solicitudes de transparencia 
presentadas en año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros 
Administrativos 

N/A 

Propósito 

La ciudadanía tiene acceso a 
la información pública de 
oficio de todas las áreas que 
conforman al Ayuntamiento. 

Porcentaje de 
atención a las 
solicitudes de 
transparencia y 
acceso a la 
información. 
. 

(Total   de   solicitudes   atendidas/ 
Total  de  solicitudes  presentadas) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Registros 
Administrativos 

La      ciudadanía 
solicita 
información    del 
quehacer 
municipal. 

Componentes 

1. Actualización de las 
fracciones comunes y 
específicas por parte de los 
servidores públicos 
habilitados “SPH”. 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
fracciones de la ley 
de Transparencia y 
Acceso a la 
información. 

(Total de fracciones actualizadas y 
publicadas/Total de fracciones 
señaladas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
información) *100 

Semestral 
Estratégico 

Registros 
administrativos 

La  sociedad 
exige el acceso a 
la información 
pública. 

Actividades 

1.1. Capacitación a 
Servidores Públicos en 
Materia de Transparencia, 
Acceso a la información 
Pública y Protección de 
Datos Personales. 

 

 
 
 
 
 

1.2.  Seguimiento  y 
evaluación del cumplimiento 
a las obligaciones de los 
SPH. 

Porcentaje de 
personal 
capacitado en 
materia de 
trasparencia y 
acceso a la 
información pública 
y protección de 
datos personales. 

 

 
 

Porcentaje de 
seguimiento a los 
SPH en 
cumplimiento de 
sus obligaciones. 

(Número de personas capacitadas/ 
Número de personas programadas a 
ser capacitadas) *100 

 
 
 
 
 
 
 

 
(Total de SPH que cumplen con sus 
obligaciones en materia de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección de 
Datos Personales/ total de SPH para 
el cumplimiento de sus obligaciones 
en transparencia, el 
acceso a la información pública y la 
protección de los datos personales) 
*100 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mensual 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Registros 

Administrativos 

La  ciudadanía, así 
como  el   personal 
que  labora  en  las 
dependencias    del 
Ayuntamiento, 
asistente     a     las 
capacitaciones, con 
el    propósito    de 
fomentar              la 
trasparencia   y   la 
rendición            de 
cuentas. 

 
Los ciudadanos 
exigen   que   los 
SPH  cumplan 
con sus 
obligaciones. 
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Programa Presupuestario Gobierno Electrónico 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba todas las actividades o servicios que las administraciones municipales otorgan a la población a través de 
Tecnologías de información, mejorando la eficiencia y eficacia en los procesos facilitando la operación y distribución 
de información que se brinda a la población. 

Dependencia General: E02 Informática 

Pilar o Eje transversal: Eje transversal III: Conectividad y Tecnología para el Buen Gobierno 

Tema de desarrollo:   Municipio moderno en tecnologías de información y comunicaciones                      
 

 
Objetivo o resumen narrativo 

INDICADORES  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a eficientar la 
gestión y administración 
gubernamental a través de la 
actualización de TIC’s que 
contribuyan al impulso de un 
gobierno electrónico. 

Tasa de variación 
en el número de 
TIC´s adquiridas. 

((TIC’s adquiridas en el año actual/ 
TIC’s adquiridas el año anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Bases de 
Licitación. 

Registros de 
inventarios 

actualizados. 

N/A 

Propósito 

Los servidores públicos 
municipales cuentan TIC’s 
que mejoran la operación y 
distribución de la información 
brindada a la ciudadanía y la 
prestación de servicios 
públicos electrónicos. 

Porcentaje         de 
avance      en      la 
prestación          de 
Servicios 
Electrónicos 

(Total de trámites municipales en 
línea/Total de trámites municipales 
por subir a la web) *100 

Anual 
Estratégico 

Vigencia del 
dominio 

electrónico 
Funcionamiento 

de la herramienta 
vía remota 

El           servidor 
informático 
donde es alojado 
el sitio mantiene 
la trasferencia de 
datos    los    365 
días del año. 

Componentes 

1. Procedimientos 
simplificados para la 
prestación de servicios 
electrónicos instaurados. 

 
 
 
 

2. Documentos emitidos vía 
electrónica con certeza 
jurídica y validez oficial. 

 
 
 
 
 

 
3. Campañas de 
actualización y capacitación 
impartidas a servidores 
públicos sobre e-gobierno. 

Porcentaje         de 
avance      en      la 
mejora 
procedimental. 

 

 
 
 

Porcentaje         de 
avance      en      la 
digitalización 
documental. 

 
 
 
 
 

 
Porcentaje de 
cursos de 
capacitación sobre 
e-gobierno. 

(Total de procedimientos 
simplificados enfocados a la 
prestación de servicios electrónicos/ 
Total de procedimientos 
identificados de prestación de 
servicios electrónicos)*100 

 

 
(Avance por unidad administrativa 
en la digitalización documental/ 
Avance programado en la 
digitalización  documental  por 
unidad administrativa)*100 

 

 
 
 
 
 

(Cursos impartidos /Cursos 
programados) *100 

Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 
 
 

 
Trimestral 
Gestión 

Manual     interno 
de 
procedimientos 

 

 
 
 
 

Verificación física 
en de base datos. 
Reporte de base 
de datos. 

 
 
 
 
 

 
Lista                de 
asistencias      de 
cursos  sobre  e- 
gobierno 
realizados 

La mejora 
regulatoria   lleva 
a  cabo  se 
efectúa conforme 
a los programas 
de trabajo 
planteados. 

 
Los        registros 
administrativos 
están   en   buen 
estado.           Se 
cuenta    con    el 
hardware          y 
software 
necesarios   para 
la   actividad   de 
digitalización. 

 
Se cuenta con 
equipos de 
cómputo 
funcional y 
actualizado para 
la impartición de 
los cursos. 

Actividades 
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1.1.         Elaboración de un 
catálogo de trámites y 
servicios por unidad 
administrativa 
Municipal. 

 

 
1.2.       Readecuación del 
procedimiento presencial 
hacia procedimientos 
remotos. 

 

 
 
 
 

1.3. Elaboración del vínculo 
habilitado para servicios 
electrónicos en el sitio web 
municipal. 

 

 
 
 
 

1.4. Establecimiento de 
convenios con otros órdenes 
de gobierno e instituciones 
financieras para el 
establecimiento 
 
 
2.1. Elaboración de un 
sistema de digitalización. 

 
 
 
 
 

 
 

2.2. Digitalización de 
documentación oficial por 
unidad administrativa 

 

 
 
 
 
 

3.1. Elaboración de un 
programa de capacitación a 
los servidores públicos 
municipales sobre e- 
gobierno. 

 

 
 

3.2. Impartición de 
capacitación  sobre  TIC’s  a 
los servidores públicos 

Porcentaje de 
avance en la 
integración de la 
Catalogación de 
tramitología. 

 

 
Porcentaje         de 
Avance      en      la 
Readecuación 
procedimental. 

 

 
 
 
 

Porcentaje         de 
avance      en      la 
Programación 
Informática. 

 

 
 
 
 

Porcentaje de 
convenios para la 
recepción de pagos 
electrónicos 
 
 
 
Porcentaje         de 
avance      en      la 
Programación 
Informática 

 

 
 
 
 
 
 

Porcentaje         de 
avance      en      la 
Digitalización 
acordada 

 

 
 
 
 

Porcentaje en el 
cumplimiento del 
Programa de 
Capacitación. 

 

 
 
 

Porcentaje         de 
Servidores 
capacitados. 

Trámites incorporados al programa 
de e-gobierno/Total de tramites 
seleccionados para el programa e- 
gobierno) *100 

 

 
 

(Procedimientos 
adecuados/Procedimientos 
programados) *100 

 

 
 
 
 
 

(Meses de avance en 
programación/Total de meses 
previstos para programar) *100 

 

 
 
 
 
 

(Convenios firmados para la 
recepción de pagos 
electrónicos/Convenios gestionados 
para la recepción de pagos 
electrónicos) *100 
 
 
(Meses         de         avance         en 
programación/Total      de      meses 
previstos para programar) *100 

 

 
 
 
 
 
 
 

(Total             de            documentos 
digitalizados/Documentación 
programada para digitalizar) *100 

 

 
 
 
 
 

(Cursos                 impartidos/Cursos 
programados) *100 

 

 
 
 
 
 

Servidores    públicos    capacitados 
/Servidores   públicos   programados 
para ser capacitados) *100 

Mensual 
Gestión 

 

 
 
 
 

Mensual 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
Mensual 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
Mensual 
Gestión  
 
 
 
 
Mensual 
Gestión 
Mensual 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
 

Mensual 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
Mensual 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Mensual 
Gestión 

Listado           por 
unidad 
administrativa 
Reporte           de 
avance. 

 

 
Manual            de 
procedimientos 
Procedimiento 
modificado. 

 

 
 
 
 

Disco con el 
avance del 
lenguaje de 
programación. 

 

 
 
 
 

Documentación 
generada para el 
establecimiento 
del convenio 
 
 
Disco     con     el 
avance    en    el 
cronograma    de 
programación. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Reporte emitido 
por las bases de 
datos 

 

 
 
 
 
 

Calendarización 
del programa de 
capacitación 

 

 
 
 
 

Listas              de 
asistencias 

Las           unidades 
administrativas 
municipales 
cumplen en tiempo 
y en forma con la 
programación 
acordada. 

 

Las       unidades 
administrativas 
municipales 
cumplen          en 
tiempo     y     en 
forma    con    la 
programación 
acordada. 

 
El      área      de 
Informática  o  la 
empresa 
contratada   para 
la  programación 
cumple   con   el 
programa 
acordado. 

 
Las   autoridades 
municipales 
suscriben 
convenios    para 
el 
establecimiento 
de  recepción  de 
pagos  en  forma 
electrónica. 
El      área      de 
Informática  o  la 
empresa 
contratada   para 
la  programación 
cumple   con   el 
programa 
acordado. 

 
Las       unidades 
administrativas 
municipales 
cumplen          en 
tiempo     y     en 
forma    con    la 
programación 
acordada. 

 
Expertos en la 
materia de e- 
gobierno acceden 
a la impartición 
de los cursos 
programados. 

 
Los     servidores 
públicos 
muestran 
disponibilidad en 
la impartición de 
cursos. 
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Programa Presupuestario Gestión integral de residuos sólidos. 

Objetivo        del        programa 
presupuestario: 

Conjunto articulado e interrelacionado de acciones, para el manejo integral de residuos sólidos, desde su generación 
hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y la aceptación 
social para la separación de los mismos, proporcionando una mejor calidad de vida de la población. 

Dependencia General: H00 Servicios públicos. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Acción por el clima 

 
 

Objetivo o resumen narrativo 
INDICADORES  

Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a la difusión del 
cumplimiento de las políticas 
públicas ambientales 
mediante el control de los 
residuos sólidos. 

Tasa de variación 
en el cumplimiento 
de la difusión de las 
políticas públicas 
ambientales 

((Difusión del cumplimiento de las 
políticas públicas ambientales del 
año  actual/difusión  del 
cumplimiento de las políticas 
públicas ambientales del año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Boletines, 
trípticos, 

campañas, 
videos y demás 

medios 
audiovisuales. 

N/A 

Propósito 

La población municipal es 
beneficiada con la mejora de 
su entorno y medio ambiente 
con el servicio de recolección 
permanente de los desechos 
sólidos. 

Tasa de variación 
de la población 
beneficiada con  el 
servicio de 
recolección de 
desechos sólidos. 

((Población beneficiada con el 
servicio de recolección de desechos 
sólidos en el año actual/Población 
beneficiada con el servicio de 
recolección de desechos sólidos en 
el año anterior)-1) *100 

Anual 
estratégico 

Población       por 
comunidad        o 
colonia. INEGI 
Viviendas       por 
comunidad        o 
colonia. INEGI 

La        población 
requiere  que  la 
autoridad 
municipal mejore 
el               medio 
ambiente local. 

Componentes 

1. Programación   de 
recolección de residuos 
sólidos urbanos realizada. 

 

 
 
 

2. Transferencia    de 
residuos sólidos urbanos 
realizada. 

 

 
 
 
 

3. Barridos            de 
espacios  públicos 
realizados. 

 

 
 
 

4. Gestión de recursos para la 
renovación del equipo de 
recolección de desechos 
sólidos urbanos realizada. 

Porcentaje de las 
faenas para 
recolección. 

 

 
 
 

Porcentaje en la 
transferencia de 
residuos sólidos 
urbanos. 

 

 
 
 

Porcentaje en los 
barridos de 
espacios públicos. 

 

 
 
 

Porcentaje   en   la 
gestión de recursos 
para la renovación 
del     equipo     de 
recolección        de 
desechos    sólidos 
urbanos 
municipales. 

(Faenas para la recolección de 
residuos sólidos urbanos 
realizadas/Faenas programadas 
para la recolección de residuos 
sólidos urbanos) *100 

 

 
 

(Kilogramos de desechos sólidos 
urbanos trasladados al tiradero 
municipal/Kilogramos estimados a 
trasladar al tiradero municipal) *100 

 

 
 

(Espacios públicos que reciben el 
servicio de limpia a través de 
barridos/Espacios públicos que 
requieren el servicio de limpia a 
través de barridos) *100 

 

 
(Equipo de recolección de desechos 
sólidos urbanos municipales 
renovado/Total de equipo de 
recolección de desechos sólidos 
urbanos municipales) *100 

Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
 
 

Semestral 
Gestión 

Programas   para 
la recolección de 
residuos sólidos 
urbanos. 

 

 
 
 

Boletas  de 
control de la 
transferencia de 
residuos sólidos 
urbanos. 

 

 
 

Programas   para 
el barrido de 
espacios 
públicos 

 

 
Solicitud de 
recursos para la 
renovación del 
equipo de 
recolección de 
residuos sólidos. 

La      ciudadanía 
apoya      a      la 
autoridad 
municipal en las 
faenas            de 
recolección     de 
residuos sólidos. 

 
La      ciudadanía 
colabora  con  la 
autoridad 
municipal 
disminuyendo  la 
generación     de 
residuos sólidos. 

 
Los ciudadanos 
exigen espacios 
públicos   limpios 
y libres de 
residuos sólidos. 

 
Las necesidades 
de  la  población 
en   materia   de 
recolección     de 
servicios  sólidos 
invitan      a      la 
autoridad 
municipal          a 
gestionar 
recursos       que 
puedan cubrir la 
demanda social. 

Actividades 
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1.1. Mapeo de las rutas de 
recolección de residuos 
sólidos urbanos municipales. 

 

 
 
 

1.2.  Recolección  de 
desechos sólidos urbanos 
municipales. 

 
 
 
 

2.1. Recepción de los 
residuos sólidos urbanos 
municipales. 
 
 
 
2.2. Recuperación de los 
residuos    sólidos    urbanos 
municipales para reciclaje. 

 
 
 
 

3.1. Barrido de los espacios 
públicos municipales. 

 
 
 
 

3.2.  Recolección  de  la 
basura levantada de los 
espacios públicos 
municipales. 

 

 
 

3.3. Supervisión de la 
limpieza de los espacios 
públicos  urbanos 
municipales barridos 

 

 
 
 
 
 

4.1. Mantenimiento del 
equipo de recolección de 
residuos sólidos urbanos 
municipales. 

 

 
 
 
 

4.2.  Adquisición  de  equipo 
de recolección de residuos 
sólidos urbanos municipales. 

Porcentaje  en  las 
rutas                   de 
recolección        de 
desechos    sólidos 
urbanos 
municipales. 

 
Promedio  Per 
cápita de desechos 
sólidos generados. 

 
 
 
 

Porcentaje   en   la 
recepción   de   los 
residuos      sólidos 
urbanos 
municipales. 
Porcentaje   en   la 
recuperación de los 
residuos      sólidos 
urbanos 
municipales    para 
reciclaje. 

 

 
Porcentaje en el 
barrido de los 
espacios públicos 
municipales 

 

 
Porcentaje   en   la 
recolección   de   la 
basura    levantada 
de    los    espacios 
públicos 
municipales. 

 
Porcentaje   en   la 
supervisión   de   la 
limpieza    de    los 
espacios   públicos 
urbanos 
municipales 
barridos. 

 

 
 

Porcentaje   en   el 
mantenimiento  del 
equipo                de 
recolección        de 
residuos      sólidos 
urbanos 
municipales 

 

 
Porcentaje   en   la 
adquisición         de 
equipo                de 
recolección        de 
residuos      sólidos 
urbanos 
municipales 

(Número de rutas de recolección de 
desechos  sólidos 
realizadas/Números de rutas de 
recolección de desechos sólidos 
trazadas) *100 

 

 
Kilogramos de residuos sólidos 
recolectados/total de la población 
atendida por el servicio de 
recolección. 

 

 
 
 

(Kilogramos de residuos sólidos 
urbanos municipales 
recibidos/kilogramos de residuos 
sólidos urbanos municipales 
estimados) *100 
(Kilogramos de residuos sólidos para 
reciclaje    recibidos/Kilogramos    de 
residuos sólidos para reciclaje 
programados) *100 

 
 

 
(Barrido de los espacios públicos 
municipales   realizados/Barrido   de 
los espacios públicos municipales 
programados) *100 

 

 
(Kilogramos de basura recolectada a 
través de barrido de los espacios 
públicos municipales/Total de 
espacios públicos municipales con el 
servicio de barrido asignado) *100. 

 

 
(Supervisión  de  la limpieza  de  los 
espacios públicos urbanos 
municipales barridos/Supervisión de 
la limpieza de los espacios públicos 
urbanos municipales programados 
para barrido) *100 

 

 
 
 

(mantenimiento del equipo de 
recolección de residuos sólidos 
urbanos municipales realizado/ 
mantenimiento del equipo de 
recolección de residuos sólidos 
urbanos   municipales   programado) 
*100 

 
(Equipo e instrumentos adquiridos 
para la recolección de residuos 
sólidos urbanos municipales/Equipo 
e instrumentos necesarios para la 
recolección de residuos sólidos 
urbanos municipales) *100 

Mensual 

Gestión 
 
 
 
 
 

Mensual 

Gestión 
 

 
 
 
 

Mensual 

Gestión 
 
 

Mensual 

Gestión 
 

 
 
 
 

Mensual 

Gestión 
 

 
 
 

Mensual 

Gestión 
 
 
 
 
 
 
 

Mensual 

Gestión 
 

 
 
 
 
 
 

Mensual 

Gestión 
 

 
 
 
 
 
 

Mensual 

Gestión 

Mapas de las 
rutas de 
recolección de 
residuos sólidos. 

 

 
 

Boletas  de 
control de 
entradas de los 
residuos sólidos 
urbanos a los 
sitios de 
disposición final. 

 
Boletas  de 
control de 
entradas de los 
residuos sólidos 
urbanos a los 
sitios de 
disposición final. 
Volúmenes 
documentados 
de  los  residuos 
sólidos 
municipales 
recuperados para 
reciclaje. 
Reportes  de  los 
volúmenes de 
Reportes  de  los 
volúmenes      de 
basura             en 
espacios públicos 
recolectada. 
Reportes de los 
volúmenes de 
basura en 
espacios públicos 
recolectados. 

 
Reportes de los 
resultados de la 
supervisión en el 
barrido de los 
espacios públicos 
urbanos 
municipales. 

 

Bitácoras        del 
mantenimiento 
del    equipo    de 
recolección     de 
residuos   sólidos 
urbanos 
municipales. 
 
Comparativo  del 
equipo             de 
recolección     de 
residuos   sólidos 
urbanos 
municipales     de 
los   dos   últimos 
semestres. 

La  ciudanía 
exige ampliación 
de la cobertura 
del servicio de 
recolección de 
residuos sólidos. 

 
La población 
colabora de 
forma ordenada 
con la autoridad 
municipal en la 
recolección de 
desechos sólidos. 
La ciudadanía 
exige que la 
autoridad local 
cuente con un 
espacio de 
disposición de 
desechos sólidos. 
La  ciudanía 
exige     que     la 
autoridad local 
cuente   con   un 
espacio           de 
disposición de 
residuos sólidos 
aptos para 
reciclaje. 
La      ciudadanía 
requiere  que  la 
autoridad 
municipal cuente 
con un programa 
de    barrido    de 
espacios 
públicos. 
La      ciudadanía 
genera desechos 
sólidos a falta de 
equipamiento 
urbano. 
La ciudadanía 
requiere de 
autoridades que 
verifiquen los 
trabajos  de 
limpia para 
asegurar el 
impacto deseado. 
La  ciudanía 
exige vehículos 
en buen estado 
para  la 
prestación del 
servicio de 
recolección de 
residuo sólido. 

 
La demanda del 
municipio implica 
contar con más 
equipo recolector 
y así satisfacer 
las demandas 
sociales. 
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Programa Presupuestario Protección al Ambiente 

Objetivo        del        programa 
presupuestario: 

Considera acciones relacionadas con la protección, conservación y restauración del equilibrio ambiental, la mitigación 
de los contaminantes atmosféricos para mejorar la calidad del aire, así como la gestión integral de los residuos sólidos, 
el fomento de la participación ciudadana y la promoción de la educación ambiental en todos los sectores de la sociedad, 
orientadas a promover el desarrollo sustentable en el municipio y el combate al cambio climático en el Estado de México. 

Dependencia General: G00 Ecología 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres 

 
 

Objetivo o resumen narrativo 
INDICADORES  

Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

La población municipal 
asegura la protección de los 
recursos naturales. 

Porcentaje   de   la 
Población 
Beneficiada 

(Población municipal beneficiada 
con la protección de áreas 
naturales/Población total del 
municipio) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros 
administrativos 

N/A 

Propósito 

Contribuir a la preservación 
del  medio  ambiente 
mediante la inspección, 
vigilancia y monitoreo de los 
recursos naturales del 
municipio. 

Tasa de variación 
de             recursos 
ambientales 
censados 

((Recursos ambientales censados 
en el año actual/Recursos 
ambientales censados el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros 
administrativos 

N/A 

Componentes 

1. Sistema de inspección, 
vigilancia y control normativo 
instituido 

Porcentaje en los 
resultados de 
control ambiental 
. 

(Resultados de los controles de 
inspección ambiental 
efectuados/Resultados de los 
controles de inspección ambiental 
programados) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La        población 
participa  con  la 
autoridad 
municipal en las 
tareas             de 
protección        al 
ambiente. 

Actividades 

 
1.1.  Diseño  y  construcción 
del programa anual de 
operativos de inspección y 
vigilancia 

 
 
 
 
 
 

 
1.2. Atención a quejas, 
denuncias y solicitudes de 
agresiones ambientales. 

Porcentaje   en   la 
Inspección 
Ambiental 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Porcentaje   en   la 
atención               a 
Denuncias 
Ambientales 

(Operativos de inspección 
realizados/Operativos de Inspección 
programados) *100 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
(Quejas atendidas/Quejas 
presentadas) *100 

 
Mensual 
Gestión 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mensual 
Gestión 

 
Registros 

Administrativos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Registros 

Administrativos 

La      ciudadanía 
requiere  de  una 
autoridad     local 
fortalecida y con 
la         suficiente 
investidura   para 
realizar 
operativos       de 
inspección        y 
vigilancia para la 
protección 
ambiental. 
. 
La      ciudadanía 
requiere   de   la 
organización     y 
eficiencia  de  la 
autoridad     local 
para dar atención 
a      quejas      y 
denuncias  sobre 
agresiones 
ambientales    en 
el territorio. 
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Programa Presupuestario Manejo eficiente y sustentable  del agua 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el cuidado y 
manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para otorgar este servicio con calidad. 

Dependencia General:  
Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo:   Manejo sustentable y  distribución del agua    
 

 
Objetivo o resumen narrativo 

INDICADORES  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y 

Tipo 

Fin 

Contribuir al manejo 
sustentable del agua 
mediante la conservación de 
las  fuentes  de 
abastecimiento 

Tasa de variación 
en las acciones 
encaminadas al 
manejo sustentable 
del agua potable. 

((Acciones encaminadas al manejo 
sustentable del agua potable 
llevadas a cabo en el año actual/ 
Acciones encaminadas al manejo 
sustentable del agua potable 
llevadas a cabo en el año anterior)- 
1)*100 

Anual 
Estratégico 

Registros de la 
compra de agua 
potable en bloque a 
la CAEM 

N/A 

Propósito 

Los estándares de calidad en 
el agua potable se cumplen 
para suministrarla a la 
población. 

Tasa de variación 
en  los  resultados 
de los estudios de 
laboratorio para 
verificar los 
estándares de 
calidad de agua. 

((Resultados de los estudios de 
laboratorio  para  la  verificación  de 
los estándares de calidad en el agua 
potable en el año actual/ Resultados 
de los estudios de laboratorio para 
la verificación de los estándares de 
calidad en el agua potable en el año 
anterior)-1)*100 

Anual 
Estratégico 

Comparativo de los 
estándares de 
calidad en el agua 
potable suministrada 
de los dos últimos 
años. Resultados 
comparativos de los 
dos últimos años de 
los estudios de 
laboratorio externo 
del agua potable. 

La   normatividad 
en    la    materia 
conduce    a    la 
autoridad local a 
manejar 
estándares     de 
calidad    en    el 
agua 
suministrada. 

Componentes 
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1. Infraestructura hidráulica 
construida para el suministro 
de agua potable para la 
población. 

 

 
 
 

2. Agua potable distribuida 
para el abastecimiento y 
suministro de la población. 

 

 
 
 

3. Agua potable abastecida a 
la población. 

 
 
 
 
 

 
4. Mantenimiento realizado a 
la infraestructura hidráulica 
para el suministro de agua 
potable a la población. 

 

 
 
 

5. Infraestructura hidráulica 
vigilada para el suministro de 
agua potable. 

 

 
 
 
 

6. Recarga de mantos 
acuíferos con aguas tratadas 
realizada para aumentar la 
reserva de agua potable. 

Porcentaje   en   la 
construcción      de 
infraestructura 
hidráulica  para  el 
suministro de agua 
potable. 

 

 
Porcentaje en 
distribución  de 
agua potable. 

 

 
 
 

Porcentaje de 
abastecimiento de 
agua potable a la 
población. 

 

 
 
 
 

Porcentaje   en   el 
mantenimiento a la 
infraestructura 
hidráulica  para  el 
suministro de agua 
potable       a       la 
población. 

 
Porcentaje  de  las 
guardias             de 
vigilancia     a     la 
infraestructura 
hidráulica  para  el 
suministro de agua 
potable. 

 
Porcentaje en la 
recarga de mantos 
acuíferos  con 
aguas tratadas. 

(Infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable 
construida  /Infraestructura 
hidráulica  para  el  suministro  de 
agua potable programada) *100 

 

 
 

(Mts3 distribuidos de agua 
potable/Población beneficiada) *100 

 

 
 
 

Suministro de agua potable a la 
población/Suministro de agua 
potable solicitada) *100 

 

 
 
 
 
 

(Acciones de mantenimiento a la 
infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable a la 
población realizado/Acciones de 
mantenimiento a la infraestructura 
hidráulica  para  el  suministro  de 
agua potable a la población 
programado) *100 

 
(Supervisiones realizadas al 
funcionamiento de la infraestructura 
hidráulica  para  el  suministro  de 
agua potable/Supervisiones 
programadas al funcionamiento de 
la infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable) *100 

 
(Acciones  encaminadas  a  la 
recarga de mantos acuíferos 
efectuadas/Acciones  para  la 
recarga de mantos acuíferos 
programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Proyectos            de 
infraestructura 
hidráulica   para   el 
suministro de  agua 
potable entregadas. 

 

 
Registros de 
extracción de agua 
potable. 

 

 
 
 
 

Registros de 
suministro de  agua 
potable. 

 

 
 
 
 
 

Bitácoras de las 
obras de 
mantenimiento  a la 
infraestructura para 
el  suministro  de 
agua potable. 

 

 
Reportes     de     la 
vigilancia      a      la 
infraestructura 
hidráulica   para   el 
suministro de  agua 
potable. 

 
Reportes de los 
volúmenes  de 
aguas tratadas para 
recarga de los 
mantos acuíferos 
contenidas en las 
lagunas de 
tratamiento. 

La demanda social 
de   suministro   de 
agua  requiere  que 
la   autoridad   local 
construya      nueva 
infraestructura 
hidráulica. 

 
La población 
requiere   del 
servicio de 
suministro de agua 
potable para 
satisfacer sus 
necesidades 
básicas 

 
La            población 
asume     que     la 
autoridad         local 
cuenta     con     los 
elementos 
necesarios      para 
suministrar 
correctamente 
agua potable. 

 
La calidad de agua 
marcada por norma 
requiere de la 
intervención de la 
autoridad local para 
dar  mantenimiento 
a la infraestructura 
hidráulica. 

 
El correcto 
funcionamiento de 
la infraestructura 
hidráulica requiere 
de actividades de 
vigilancia por parte 
de la autoridad 
local. 

 
La demanda de 
abastecimiento de 
agua requiere de 
acciones integrales 
para protección y 
sustentabilidad del 
ambiente. 

Actividades 

1.1.         Construcción     de 
obras de infraestructura 
hidráulica para el suministro 
de agua potable. 
 
 
 
 
1.2. Equipamiento 
electromecánico     de     las 
obras de infraestructura 
hidráulica para el suministro 
de agua potable. 
 

Porcentaje   en   el 
equipamiento     de 
las      obras      de 
infraestructura 
hidráulica  para  el 
suministro de agua 
potable. 
 
Porcentaje en el 
equipamiento     de 
las obras de 
infraestructura 
hidráulica  para  el 
suministro de agua 
potable. 
 

(Obras de infraestructura hidráulica 
para el suministro de agua potable 
con equipamiento electromecánico 
realizadas/Obras de infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua 
potable con equipamiento 
electromecánico programadas) *100 
 
(Obras de infraestructura hidráulica 
para el suministro de agua potable 
con equipamiento electromecánico 
realizadas/Obras  de  infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua 
potable con equipamiento 
electromecánico programadas) *100 
 

Mensual 
Gestión 
 
 
 
 
 
 

Mensual 
Gestión 

 

Obras                  de 
infraestructura 
hidráulica   para   el 
suministro de  agua 
potable              con 
equipamiento 
electromecánico. 
 
Obras                  de 
infraestructura 
hidráulica   para   el 
suministro de  agua 
potable              con 
equipamiento 
electromecánico. 
 

La normatividad en 
vigencia conduce a 
la autoridad local a 
proveer               de 
equipamiento 
electromecánico   a 
las      obras      de 
infraestructura 
hidráulica. 
La normatividad en 
vigencia conduce a 
la autoridad local a 
proveer               de 
electrificación a las 
obras                  de 
infraestructura 
hidráulica. 
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1.3. Electrificación de las 
obras de infraestructura 
hidráulica para el suministro 
de agua potable. 

 

 
 
 
 

1.4. Cumplimiento de los 
procesos  administrativos 
para la conclusión de las 
obras de infraestructura 
hidráulica para el suministro 
de agua potable. 

 

 
 
 

1.5. Entrega de las obras 
concluidas de infraestructura 
hidráulica para el suministro 
de agua potable a las 
instancias operadoras. 

 

 
 

2.1.  Extracción  de 
volúmenes de agua potable 
de las fuentes de 
abastecimiento. 

 

 
 

2.2. Cloración de volúmenes 
de agua potable para 
consumo de la población. 

 

 
2.3.  Suministro  de 
volúmenes de agua potable 
en bloque para consumo de 
la población. 

 
 

3.1. Cumplimiento del 
programa de bombeo de 
agua potable para consumo 
de la población. 

 
3.2. Suministro de agua 
potable en pipas para 
consumo de la población. 

 

 
 

3.3. Suministro de agua 
potable por tandeo para 
consumo de la población. 

 

 
 

 
Porcentaje   en   la 
electrificación     de 
las      obras      de 
infraestructura 
hidráulica  para  el 
suministro de agua 
potable. 

 
Porcentaje en el 
cumplimiento  de 
los procesos 
administrativos 
para la conclusión 
de las obras de 
infraestructura 
hidráulica  para  el 
suministro de agua 
potable. 

 
Porcentaje en la 
entrega  de  las 
obras  concluidas 
de infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable 

 
Porcentaje en los 
volúmenes de 
extracción del agua 
potable de las 
fuentes de 
abastecimiento. 
Porcentaje en los 
volúmenes de agua 
potable  clorada 
para consumo de la 
población. 
Porcentaje  en  los 
volúmenes de agua 
potable 
suministrada      en 
bloque             para 
consumo    de    la 
población 
Porcentaje en el 
programa de 
bombeo de agua 
potable. 

 
Porcentaje en el 
suministro de agua 
potable en pipas 
para consumo de la 
población. 

 
Porcentaje en el 
suministro de agua 
potable por tandeo 
para consumo de la 
población. 
 

 
(Obras de infraestructura hidráulica 
para el suministro de agua potable 
electrificadas/Obras de 
infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable para 
electrificación programadas) *100 

 

 
 

(Procesos administrativos para la 
conclusión de las obras de 
infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable 
cumplidos/Procesos administrativos 
para la conclusión de las obras de 
infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable 
programados) *100 

 
infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable 
entregadas/Obras concluidas de 
infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable en 
proceso de entrega) *100 

 

 
(Volúmenes de agua potable de las 
fuentes de abastecimiento extraídas 
/Volúmenes de agua potable de las 
fuentes de abastecimiento para 
extracción programadas) *100 

 
(Consumo de la población 
clorada/Volúmenes de agua potable 
para consumo de la población 
programada para cloración) *100 

 
(Consumo de la población 
suministrada en bloque/Volúmenes 
de agua potable para consumo de la 
población programada para 
suministro en bloque) *100 

 

 
(Cumplimiento del Programa de 
bombeo de agua potable/Bombeo de 
agua potable programado) *100 

 

 
(Agua potable para consumo de la 
población suministrada en 
pipas/Agua potable para consumo de 
la población solicitada en pipas) *100 

 

 
(Agua potable para consumo de la 
población suministrada por 
tandeo/Agua potable para consumo 
de la población) *100 

 

 

 
Mensual 

Gestión 
 

 
 
 
 
 

Mensuales 

Gestión 
 

 
 
 
 
 
 
 

Mensual 

Gestión 
 

 
 
 
 

Mensual 

Gestión 
 
 
 
 

Mensual 

Gestión 
 
 
 

Mensual 
Gestión 

 

 
 
 
 

Mensual 

Gestión 
 

 
Mensual 

Gestión 
 
 
 
 

Mensual 
Gestión 

 
 
 

 

 
Obras                  
de infraestructura 
hidráulica   para   
el suministro de  
agua potable 
electrificadas 

 

 
Autorización de  
los procesos 
administrativos 
para la 
conclusión de las 
obras                   
de infraestructura 
hidráulica   para   
el suministro de  
agua potable. 

 
Actas   de   
entrega- 
recepción    de    
las obras                   
de infraestructura 
hidráulica   para   
el suministro de  
agua potable 
entregadas 

 
Hojas de reporte 
de la  extracción  
de agua potable. 

 

 
 

Hojas de reporte 
de la cloración del 
agua potable. 

 

 
 

Facturación por la 
venta en bloque 
de agua potable. 

 

 
 
 

Reporte de 
bombeo de agua 
potable. 

 

 
 

Reporte por el 
suministro de  
agua potable en 
pipas. 

 

 
 

La normatividad 
respectiva conduce 
a la autoridad local 
al seguimiento de 
los procesos 
administrativos 
para la conclusión 
de obra- 
+00*s. 

 
La ciudadanía 
requiere de 
autoridades locales 
que concluyan las 
obras emprendidas. 

 

 
 
 
 
 

La demanda social 
de agua requiere de 
actividades de 
extracción de agua 
para satisfacer el 
abastecimiento. 

 
 
 
 
 

La normatividad en 
la materia conduce 
a la autoridad local 
a clorar el agua 
suministrada. 
 
 
La ciudadanía 
requiere de la 
autoridad para 
suministrar agua 
potable. 

 

La         ciudadanía 
requiere    de    una 
administración 
organizada que se 
maneja    bajo    un 
esquema            de 
programación     de 
bombeo. 
La         ciudadanía 
demanda 
abastecimiento   de 
agua potable en la 
modalidad          de 
pipas. 
La demanda social 
del servicio de agua 
potable conduce a 
la autoridad local a 
suministrar por 
tandeo el agua 
potable. 
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4.1. Levantamiento de las 
necesidades de 
mantenimiento a la 
infraestructura  hidráulica 
para el suministro de agua 
potable. 

 
 
 
 
 

 
4.2. Cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 
para el mantenimiento del 
equipo electromecánico de la 
infraestructura para el 
suministro de agua potable. 

 

 
 
 

5.1. Supervisión de las líneas 
de conducción y distribución 
de agua potable. 

 

 
 
 
 
 

5.2. Verificación de las 
válvulas de control de 
conducción de agua potable. 

 

 
 
 
 
 

6.1. Construcción de pozos 
de inyección para la recarga 
de los mantos acuíferos. 

 

 
 
 

6.2. Construcción de bordos 
para captación de agua 
pluvial para la recarga de los 
mantos acuíferos. 

Porcentaje  en  las 
necesidades      de 
mantenimiento a la 
infraestructura 
hidráulica  para  el 
suministro de agua 
potable. 

 

 
 
 
 

Porcentaje en el 
cumplimiento  de 
las 
especificaciones 
técnicas   para   el 
mantenimiento  del 
equipo 
electromecánico. 

 
 

Porcentaje en la 
supervisión de las 
líneas de 
conducción y 
distribución  de 
agua potable. 

 

 
 

Porcentaje en la 
verificación de las 
válvulas de control 
de conducción de 
agua potable. 

 
 
 

 
Porcentaje en la 
construcción de 
pozos de inyección 
para la recarga de 
los mantos 
acuíferos. 

 
Porcentaje en la 
construcción de 
bordos para la 
captación de agua 
pluvial. 

(Mantenimiento a la infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua 
potable/Necesidades     identificadas 
de mantenimiento a la infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua 
potable) *100 

 

 
 
 
 
 

(Número  de  especificaciones 
técnicas cumplidas para el 
mantenimiento del equipo 
electromecánico/Total de las 
especificaciones técnicas requeridas 
para el mantenimiento del equipo 
electromecánico) *100 
 

 
(Líneas de conducción y distribución 
de    agua    potable    supervisadas 
/Líneas de conducción y distribución 
de  agua  potable  en  proceso  de 
supervisión) *100 

 

 
 
 
 

(Válvulas de control de conducción de 
agua potable verificadas/Válvulas de 
control de conducción de agua 
potable programadas para 
verificación) *100 

 

 
 
 

(Construcción realizada de pozos de 
inyección para la recarga de los 
mantos acuíferos/Construcción 
programada de pozos de inyección 
para la recarga de los mantos 
acuíferos) *100 

 
(Construcción de bordos realizada 
para la captación de agua 
pluvial/Construcción programada de 
bordos para la captación de agua 
pluvial) *100 

Mensual 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mensual 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 

Mensual 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
 
Mensual 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 

Mensual 
Gestión 

 

 
 
 
 

Mensual 
Gestión 

Reporte     por     
el suministro de  
agua potable 
pormenorizado   
por tandeo. 
necesidades        
de mantenimiento  
a la 
infraestructura 
hidráulica   para   
el suministro de  
agua potable. 

 

Reporte              
del cumplimiento 
de las 
especificaciones 
técnicas    para    
el mantenimiento    
del equipo 
electromecánico. 

 
Reporte de los 
hallazgos de 
supervisión de las 
líneas  de 
conducción y 
supervisión de 
agua potable. 

 

 
 

Reporte de los 
hallazgos de la 
verificación de las 
válvulas de 
conducción de 
agua potable. 

 
 

Reporte 
pormenorizado en 
la construcción        
de pozos de 
inyección. 

 

 
 

Reporte 
pormenorizado en 
la construcción        
de bordos. 

La              correcta 
operación    de    la 
infraestructura 
hidráulica  conduce 
a la autoridad local 
a                levantar 
necesidades       de 
mantenimiento. 
 
 
 
 
 
 
El               correcto 
funcionamiento  de 
la     infraestructura 
hidráulica    implica 
que   la   autoridad 
local            aplique 
correctamente 
especificaciones 
técnicas              de 
mantenimiento. 

 
La correcta 
operación del 
suministro de agua 
requiere de 
acciones de 
supervisión de las 
líneas                 de 
conducción por 
parte  de  la 
autoridad local. 

 
La correcta 
operación del 
suministro de agua 
requiere  de 
acciones de 
supervisión de las 
válvulas de control 
por parte de la 
autoridad local. 

 
La demanda de 
suministro de agua 
potable requiere de 
la intervención de la 
autoridad local 
construyendo 
pozos. 

 
La   responsable  y 
sustentable 
administración   del 
recurso        hídrico 
conduce      a      la 
autoridad   local   a 
construir      bordos 
captadores         de 
agua. 
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Programa Presupuestario Alumbrado público 

Objetivo      del      programa 
presupuestario: 

Contiene el conjunto de acciones encaminadas a otorgar a la población del municipio el servicio de iluminación de las vías, p arques y 
espacios de libre circulación con el propósito de proporcionar una visibilidad adecuada para el desarrollo de las actividades. 

Dependencia General: F00 Desarrollo urbano y obras públicas. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 

Tema de desarrollo: Energía asequible y no contaminante 

 
 

Objetivo o resumen 
narrativo 

INDICADORES  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia 

y Tipo 

Fin 

Contribuir a impulsar la 
eficiencia energética a través 
de la modernización de los 
sistemas de alumbrado público 
municipal. 

Tasa de variación en los 
índices de eficiencia 
energética. 

((Nivel de kw. insumidos en el suministro 
de energía eléctrica para alumbrado 
público en el año actual/Nivel de kw. 
insumidos en el suministro de energía 
eléctrica para alumbrado público en el 
año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Recibos de pago de 
la CFE por concepto 
de  alumbrado 
público. 

. 

N/A 

Propósito 

Las luminarias del servicio de 
alumbrado público brindan 
visibilidad nocturna a las 
comunidades y público en 
general. 

Tasa de variación en la 
instalación de luminarias 
del servicio de 
alumbrado público. 

((Luminarias del servicio de alumbrado 
público en el año actual/Luminarias del 
servicio de alumbrado público en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Censo de luminarias 
de los dos últimos 
años. 

La población requiere 
que las calles de su 
comunidad brinden 
visibilidad nocturna. 

Componentes 

1.  Mantenimiento  realizado 
al equipamiento de la 
infraestructura de alumbrado 
público. 

 
 
 

2. Sistemas de luminarias 
ahorradoras de energía 
eléctrica instalados. 

Porcentaje                  de 
mantenimiento 
realizado                      al 
equipamiento    de    la 
infraestructura          de 
alumbrado público. 

 
Porcentaje en la 
instalación del sistema 
de luminarias 
ahorradoras de energía 
eléctrica en el 
alumbrado público. 

(Mantenimiento del equipamiento de 
la infraestructura de alumbrado 
realizado /Mantenimiento del 
equipamiento de la infraestructura de 
alumbrado programado) *100 

 
 

(Instalación realizada de luminarias 
ahorradoras de energía eléctrica para 
el alumbrado público/Total de 
luminarias ahorradoras de energía 
eléctrica para el alumbrado público 
programadas a instalar) *100 

Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

Comparativo entre 
programa y 
ejecución en el 
mantenimiento de la 
infraestructura de 
alumbrado público. 

 
Comparativo entre 
programa y 
ejecución del 
sistema de 
alumbrado público 
municipal. 

La ciudadanía requiere 
de parte de sus 
autoridades el 
mantenimiento a la 
infraestructura de 
alumbrado. 

 
La   normatividad    en 
materia de alumbrado 
conduce a la autoridad 
local a la instalación de 
luminarias 
ahorradoras. 

Actividades 
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1.1. Identificación de las fallas 
en el sistema de alumbrado 
público municipal. 

 
 
 
 

1.2. Gestión de los insumos 
para otorgar el 
mantenimiento al sistema de 
alumbrado  público 
municipal. 

 
 
 
 
 

1.3.  Mantenimiento al 
sistema  de alumbrado 
público municipal. 

 

 
 
 
 
 

2.1. Elaboración de los 
proyectos para la sustitución 
de las luminarias de 
alumbrado  público 
municipal. 

 
 

2.2. Atención a las 
recomendaciones contenidas 
en los dictámenes técnicos de 
la Comisión Nacional para el 
Uso Eficiente de la Energía 
Eléctrica, CONUEE de los 
proyectos para la sustitución 
de las luminarias de 
alumbrado  público 
municipal. 

 
2.3.  Celebración de 
convenios con la CONUEE y la 
CFE para la sustitución de las 
luminarias de alumbrado 
público municipal. 

Porcentaje en las fallas 
del sistema de 
alumbrado público 
municipal. 

 
 
 

Porcentaje en la 
gestión de los insumos 
para otorgar el 
mantenimiento al 
sistema de alumbrado 
público municipal 

 
 
 
 

Porcentaje en el 
mantenimiento al 
sistema de alumbrado 
público municipal. 

 

 
 
 
 

Porcentaje en la 
elaboración de 
proyectos para la 
sustitución de las 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 

 
Porcentaje      de      las 
recomendaciones 
contenidas      en      los 
dictámenes técnicos de 
la    CONUEE    de    los 
proyectos      para      la 
sustitución      de      las 
luminarias                  de 
alumbrado         público 
municipal. 

 
Porcentaje en la 
celebración de 
convenios con la 
CONUEE y la CFE para la 

(Fallas gestionadas para atención en el 
sistema de alumbrado público 
municipal/fallas detectadas  en  el 
sistema  de alumbrado  público 
municipal) *100 

 
 

(Insumos otorgados para el 
mantenimiento al sistema de alumbrado 
público municipal/Total de insumos 
gestionados para otorgar el 
mantenimiento al sistema de alumbrado 
público municipal) *100 

 
 
 
 

(Actividades realizadas para el 
mantenimiento al sistema de alumbrado 
público municipal/Acciones 
programadas para el mantenimiento al 
sistema  de alumbrado  público 
municipal) *100 

 
 
 

(Proyectos para la sustitución de las 
luminarias de alumbrado público 
municipal elaborados/Proyectos para la 
sustitución de las luminarias de 
alumbrado público municipal 
programados) *100 

 
 

Recomendaciones atendidas contenidas 
en el dictamen técnico de la CONUEE 
sobre el proyecto para la sustitución de 
las luminarias de alumbrado público 
municipal/Total de recomendaciones 
contenidas en el dictamen técnico de la 
CONUEE 

 
 
 
 

(Convenios con la CONUEE y la CFE para 
la sustitución de las luminarias de 
alumbrado público municipal 
instrumentados/Convenios      con      la 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo 
pormenorizado    de 
las fallas del sistema 
de            alumbrado 
público  de  los  dos 
últimos años. 

 
Comparativo entre 
los insumos 
solicitados y 
otorgados para el 
mantenimiento de 
las luminarias de 
alumbrado público. 

 
 
 

Comparativo entre 
los trabajos de 
mantenimiento al 
sistema de 
alumbrado público 
municipal del año 
actual. 

 
 

Comparativo entre 
los proyectos de 
sustitución de 
luminarias de 
alumbrado público 
programado y 
realizado. 

 
Comparativo entre 
los dictámenes 
técnicos de los 
proyectos de 
sustitución de 
luminarias de 
alumbrado público 
atendidas y 
presentadas. 

 
 

Comparativo entre 
los convenios con la 
CONUEE y la CFE 
instrumentados y 
celebrados. 

El correcto servicio de 
alumbrado     requiere 
de la identificación de 
fallas por parte de la 
autoridad local. 

 
 

La demanda del 
servicio de alumbrado 
público requiere de 
autoridades locales 
que  gestionen 
insumos para la 
satisfacción del 
mantenimiento del 
sistema. 

 
La demanda del 
servicio de alumbrado 
público requiere de 
autoridades locales 
que otorguen 
mantenimiento al 
sistema municipal de 
alumbrado. 

 
La demanda social en 
materia de alumbrado 
conduce a la autoridad 
local a la elaboración 
de proyectos para 
actualizar luminarias. 

 
 

Autoridades de otros 
órdenes de gobierno 
colaboran  a  petición 
de parte en análisis de 
proyectos de la 
autoridad local. 

 
 
 
 
 

Autoridades de otros 
órdenes de gobierno 
colaboran con la 
autoridad local en la 
celebración               de 
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2.4.  Realización  de la 
licitación para la sustitución 
de las luminarias de 
alumbrado  público 
municipal. 

 
 
 
 
 

2.5. Sustitución de las 
luminarias de alumbrado 
público municipal. 

sustitución de las 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 

 
Porcentaje de 
cumplimiento de 
puntos de bases para 
licitación para la 
sustitución de 
luminarias 

 
 
 
 

Porcentaje en la 
sustitución de las 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 

CONUEE y la CFE para la sustitución de 
las luminarias de 

 
 
 

(Cumplimiento  de  los  puntos  de  las 
bases de licitación para la sustitución de 
luminarias de alumbrado público/Total 
de puntos de bases de licitación para la 
sustitución de luminarias de alumbrado 
público) *100 

 
 
 
 

(Sustitución efectuada de luminarias de 
alumbrado público por luminarias 
ahorradoras/Total de luminarias de 
alumbrado público municipal) *100 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 

Comparativo    entre 
la asignación de los 
contratos licitados 
ejercidos y 
acordados para la 
sustitución de las 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 

 
Comparativo entre 
las luminarias de 
alumbrado público 
municipal anteriores 
y actuales. 

convenios con la 
autoridad local. 

 
 

Empresas en el ramo 
muestran   interés   en 
los procesos de 
licitación convocados 
por el ayuntamiento. 

 
 
 
 
 

La iniciativa privada 
beneficiada con los 
procesos de  licitación 
coadyuva con la 
autoridad local en la 
sustitución de 
luminarias. 
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Programa Presupuestario Modernización de los servicios comunales. 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Se refiere al conjunto de acciones que se llevan a cabo para la modernización y rehabilitación de plazas, jardines públicos, centros 
comerciales y demás infraestructura en donde se presten servicios comunales, contando con la participación de los diferentes niveles de 
gobierno incluyendo la iniciativa privada. 

Dependencia General: F00 Desarrollo urbano y obras públicas. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 2: Económico 

Tema de desarrollo: Infraestructura y modernización de los servicios comunales 

 
 

Objetivo o resumen narrativo 
INDICADORES  

Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y 

Tipo 

Fin 
Contribuir a fortalecer la 
afluencia vecinal en los 
centros a esparcimiento 
público mediante la 
modernización de la 
infraestructura física de los 
servicios  públicos 
comunales. 

Tasa  de  variación 
en    la    afluencia 
vecinal      a      los 
centros               de 
esparcimiento 
público. 

((Afluencia vecinal a los centros de 
esparcimiento  público  realizada  en  el 
año   actual/Afluencia   vecinal   a   los 
centros de esparcimiento público 
programada en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Reportes         de 
asistencia  a  los 
centros            de 
esparcimiento 
vecinal de los dos 
últimos años. 

N/A 

Propósito 
La comunidad municipal 
cuenta con centros de 
esparcimiento público en 
condiciones de 
funcionamiento. 

Tasa  de  variación 
en                        el 
funcionamiento  de 
los     centros     de 
esparcimiento 
público municipal. 

((Centros de esparcimiento público 
municipal en condiciones de 
funcionamiento en el año actual/Centros 
de esparcimiento público municipal en 
condiciones de funcionamiento en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Reportes de los 
deterioros  y  fallas 
en el mobiliario e 
infraestructura 
física de los centros 
de     esparcimiento 
público municipal. 

Los ciudadanos 
requieren de 
espacios públicos y 
de esparcimiento 
dignos para su 
beneficio. 

Componentes 
1.   Financiamiento 
gestionado para la 
construcción de nuevos 
centros de esparcimiento 
público municipal. 

 

 
 
 

2. Mantenimiento brindado a 
los centros de esparcimiento 
público municipal 

 

 
 
 
 

3. Mantenimiento brindado a 
los panteones municipales 

Porcentaje en el 
financiamiento 
para construir 
nuevos centros de 
esparcimiento 
público municipal. 

 

 
 

Porcentaje         de 
variación    en    el 
mantenimiento     a 
los     centros     de 
esparcimiento 
público municipal. 

 

 
Porcentaje en el 
mantenimiento  a 
los panteones 
municipales. 

(Financiamiento para construir nuevos 
centros de esparcimiento público 
municipal /Financiamiento para construir 
nuevos centros de esparcimiento público 
municipal programado) *100 

 

 
 

(Mantenimiento a los centros de 
esparcimiento público municipal 
proporcionado/Mantenimiento a los 
centros de esparcimiento público 
municipal programado) *100 

 

 
 

(Acciones de mantenimiento realizadas 
a los panteones municipales/ Acciones 
de mantenimiento programada a los 
panteones municipales) *100 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

Estudios costo- 
beneficio para la 
construcción de 
nuevos  centros 
de esparcimiento 
público municipal 

 

 
 

Bitácoras de 
seguimiento al 
mantenimiento a 
los panteones 
municipales. 

 

 
 

Bitácoras de 
seguimiento al 
mantenimiento a 
los panteones 
municipales. 

La necesidad local de 
espacios  de 
recreación y 
esparcimiento 
conduce  a  la 
autoridad local a 
gestionar recursos 
para construir nuevos 
espacios. 

 
La  ciudadanía 
requiere de la 
intervención de la 
autoridad local para 
brindar mantenimiento 
a espacios de 
esparcimiento. 

 
La  ciudadanía 
requiere de la 
intervención de la 
autoridad local para 
brindar mantenimiento 
a panteones. 

Actividades 
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1.1. Licitación de la 
construcción de los nuevos 
centros de esparcimiento 
público municipal para 
atender las demandas de la 
población. 

 
1.2. Construcción de los 
nuevos centros de 
esparcimiento público 
municipal para atender las 
demandas de la población. 

 
2.1. Programación del 
mantenimiento a los centros 
de esparcimiento público 
municipal. 

 

 
 
 

2.2. Mantenimiento a los 
centros de esparcimiento 
público municipal. 

 

 
 
 
 

3.1. Programación del 
mantenimiento a los 
panteones municipales 

Porcentaje   en   la 
licitación   para   la 
construcción de los 
nuevos centros de 
esparcimiento 
público municipal. 

 
Porcentaje   en   la 
construcción de los 
nuevos centros de 
esparcimiento 
público municipal 

 
Porcentaje   en   la 
programación    del 
mantenimiento     a 
los     centros     de 
esparcimiento 
público municipal. 

 

 
Porcentaje   en   el 
mantenimiento     a 
los     centros     de 
esparcimiento 
público municipal. 

 

 
 

Porcentaje en la 
programación del 
mantenimiento  a 
los panteones 
municipales. 

(Licitaciones para la construcción de 
nuevos centros de esparcimiento público 
municipal realizadas/Licitaciones para la 
construcción de nuevos centros de 
esparcimiento público municipal 
programadas) *100 

 
(Construcción de nuevos centros de 
esparcimiento público municipal 
realizados/Construcción de nuevos 
centros de esparcimiento público 
municipal programados) *100 

 
(Acciones de mantenimiento a los 
centros de esparcimiento público 
municipal autorizadas Acciones de 
mantenimiento a los centros de 
esparcimiento público municipal 
programadas) *100 

 

 
(Mantenimiento a los centros de 
esparcimiento público municipal 
realizado/Mantenimiento  a  los  centros 
de esparcimiento público municipal 
autorizado) *100 

 

 
 

(Acciones de mantenimiento a los 
panteones      municipales      realizados 
/Acciones de mantenimiento a los 
panteones   municipales   programadas) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Licitaciones para la 
construcción de los 
nuevos  centros  de 
esparcimiento 
público municipal. 

 

 
Estudios        costo- 
beneficio   para   la 
construcción       de 
nuevos  centros  de 
esparcimiento 
público municipal 

 

 
Comparativo 
pormenorizado   del 
mantenimiento 
programado          y 
autorizado    a    los 
centros                de 
esparcimiento 
público municipal. 

 
Comparativo 
pormenorizado   del 
mantenimiento 
realizado               y 
autorizado    a    los 
centros                de 
esparcimiento 
público municipal. 

 
Comparativo 
pormenorizado   del 
mantenimiento 
realizado               y 
programado  a   los 
panteones 
municipales. 

La iniciativa privada 
muestra interés en la 
convocatoria de 
licitación de las 
autoridades locales. 

 

 
La ciudadanía 
demanda a la 
autoridad local nuevos 
y mejores espacios de 
recreación. 

 
La             ciudadanía 
requiere                  de 
autoridades 
organizadas         que 
contemplen 
actividades             de 
planeación y ejercicio 
de mantenimiento a la 
infraestructura 
pública. 

 
La             ciudadanía 
depende       de       la 
autoridad  local  para 
contar con centros de 
esparcimiento         en 
condiciones 
funcionales. 

 

 
La             ciudadanía 
requiere                  de 
autoridades 
organizadas         que 
contemplen 
actividades             de 
planeación y ejercicio 
de mantenimiento a la 
infraestructura        de 
panteones. 
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Programa Presupuestario Cultura física y deporte. 

Objetivo        del        programa 
presupuestario: 

Acciones encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica y funcional y física; ampliar la oferta y calidad de los servicios que 
proporcionan las entidades promotoras de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la salud física y mental de la 
población a través de una práctica sistemática. 

Dependencia General: F00 Desarrollo urbano y obras públicas. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Cultura física, deporte y recreación 

 
 

Objetivo o resumen narrativo 
INDICADORES  

Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 
Contribuir a la oferta deportiva de 
las entidades promotoras de 
actividades físicas mediante el 
fomento de la salud física y 
mental de la población. 

Tasa de variación en 
la oferta deportiva de 
las entidades 
promotoras de 
actividad física 

((Oferta deportiva de las entidades 
promotoras de actividades físicas en el 
año actual/Oferta deportiva de las 
entidades promotoras de actividades 
físicas en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Eficacia. 
Registros 
Administrativos 

N/A 

Propósito 
La población municipal tiene 
acceso a la instrucción en cultura 
física y deporte. 

Tasa de variación en 
la población que tuvo 
acceso a instrucción 
de cultura física y 
deporte municipal 

((Población que tuvo acceso a la 
instrucción de cultura física y deportiva 
municipal en el año actual/Población que 
tuvo acceso a la instrucción de cultura 
física  y deportiva municipal en  el  año 
anterior)-1) *100. 

Anual 
Estratégico 

Registros de la 
asistencia de la 
población a la 
cultura física y 
deportiva municipal. 

La población exige 
acceso igualitario a 
las actividades 
físicas y deportivas. 

Componentes 

1. Gestión realizada para 
promover la práctica deportiva. 

 
 

 
2. Gestión de recursos realizada 
para fomentar las actividades 
físicas y deportivas. 

 

 
 
 
 
 

3. Propuestas de unificación de 
criterios y metas entre los 
órdenes de gobierno realizados. 

Porcentaje de gestión 
para promover la 
práctica deportiva. 

 

 
Porcentaje de gestión 
de recursos para 
fomentar las 
actividades físicas y 
deportivas. 

 
 
 
 

Porcentaje de 
propuestas de 
unificación de criterios 
y metas. 

(Eventos de promoción de la práctica 
deportiva realizados/Eventos de 
promoción de la práctica deportiva 
programados) *100 

 

 
(Gestión de recursos para fomentar las 
actividades físicas y deportivas realizada 
/Gestión de recursos para fomentar las 
actividades físicas y deportivas 
programada) *100 

 
 
 
 

(Propuestas de unificación de criterios y 
metas logradas /Propuestas de 
unificación de criterios y metas 
programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

 
 

 
Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
Semestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

 
 

 
Registros 
Administrativos 

 
 
 
 
 

 
Registros 
Administrativos 

La población 
demanda dela 
prestación de 
servicios de 
activación física. 

 
La demanda social 
de actividades 
físicas y deportivas 
conduce a la 
autoridad local 
gestionar recursos 
para la oportuna 
prestación del 
servicio. 

 
La normatividad en 
materia deportiva 
conduce a la 
autoridad local a 
unificar criterios 
para el reporteo de 
metas. 

Actividades 
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1.1.  Disponibilidad de 
promotores deportivos, para el 
desarrollo de prácticas físicas y 
deportivas. 

 

 
1.2. Organización de eventos 
deportivos, por ramas de 
actividad deportiva. 

 

 
2.1. Mantenimiento a la 
infraestructura física de los 
espacios deportivos 

 

 
 
 
 

2.2. Obtención de recursos 
económicos para crear nuevos 
espacios deportivos. 

 
 

 
3.1. Coordinación con las 
diferentes organizaciones e 
instituciones deportivas, para el 
desarrollo de contiendas 
deportivas. 

 
3.2. Conformación del registro 
municipal del deporte, por 
actividades deportivas. 

Porcentaje de los 
promotores 
deportivos 

 
 

 
Porcentaje de 
organización de 
eventos deportivos 

 

 
Porcentaje en el 
mantenimiento a la 
infraestructura física 
de espacios 
deportivos. 

 

 
Porcentaje de 
recursos económicos 
para crear nuevos 
espacios deportivos. 

 

 
Porcentaje de 
coordinación con las 
diferentes organizaciones 
e instituciones deportivas 

 

 
Porcentaje en el 
registro municipal del 
deporte 

(Promotores deportivos 
contratados/Promotores deportivos 
programados a contratar) *100 

 
 

 
(Eventos deportivos realizados/Eventos 
deportivos programados) *100 

 
 

 
(Mantenimiento a la infraestructura física 
de los espacios deportivos realizada en el 
trimestre actual/Mantenimiento a la 
infraestructura física de los espacios 
deportivos programada) *100 

 

 
(Recursos económicos para crear nuevos 
espacios deportivos obtenidos/Recursos 
económicos para crear nuevos espacios 
deportivos programados) *100 

 

 
(Coordinación con las diferentes 
organizaciones e instituciones deportivas 
realizadas/Coordinación con las diferentes 
organizaciones e instituciones deportivas 
programadas) *100 

 
(Deportistas por disciplina registrados en 
el padrón único/Total de la población 
municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 

 
Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 

 
Trimestral 
Gestión 

Comparativo  de  la 
infraestructura 
funcional. 

 
 

 
Estadísticas de 
eventos deportivos 
realizados 

 

 
Bitácoras             de 
mantenimiento. 

 

 
 
 
 

Estados de posición 
financiera. 

 
 
 
 

Convenios          de 
concertación 
deportiva. 

 

 
Registros           por 
disciplina deportiva. 

La población demanda 
del fomento de 
actividades masivas de 
activación mediante 
promotores o 
instructores 
calificados. 

 
La demanda social 
conduce a la autoridad 
municipal a impartir 
eventos considerando 
la mayor parte de 
ramas deportivas 

 
La población que hace 
uso            de            la 
infraestructura 
deportiva  depende  de 
la autoridad local para 
la      prestación      de 
actividades              de 
mantenimiento. 

 
Las autoridades de 
otros órdenes de 
gobierno coadyuvan 
con la autoridad local 
en la gestión de 
recursos para crear 
nuevos espacios 
deportivos. 

 
La iniciativa privada 
colabora con la 
autoridad local para 
prestar servicios 
deportivos del tipo 
competencia 

 
Los deportistas 
municipales  requieren 
la intervención de la 
autoridad local para 
obtener un registro que 
los acredite como 
practicantes de una 
disciplina deportiva. 
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Programa Presupuestario Educación Básica 

Objetivo        del        programa 
presupuestario: 

Engloba las acciones de apoyo tendientes al mejoramiento de los servicios de educación en los diferentes sectores de la población en 
sus niveles inicial, preescolar, primaria y secundaria conforme a los programas de estudio establecidos en el Plan y programas 
autorizados por la SEP, asimismo incluye las acciones de apoyo para el fortalecimiento de la formación, actualización, capacitación y 
profesionalización de docentes y administrativos en concordancia con las necesidades del proceso educativo. 

Dependencia General: O00 Educación Cultural y Bienestar Social 

Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Educación Incluyente y de calidad 

 
 

Objetivo o resumen narrativo 
INDICADORES  

Medios de verificación 
 

Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a mejorar los servicios 
de educación, mediante el 
desarrollo de la infraestructura 
física educativa. 

Tasa de variación en 
el mejoramiento de 
infraestructura física 
educativa 

((Infraestructura física educativa 
mejorada  en  el  año  actual/ 
Infraestructura física educativa mejorada 
en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Datos de la Secretaría de 
Educación   Pública   del 
Gobierno del Estado de 
México (SEP del GEM). 
Fuente    y    datos    del 
Instituto  Mexiquense  de 
la   Infraestructura  física 
educativa (IMIFE). 

N/A 

Propósito 

Los planteles educativos 
presentan condiciones físicas 
susceptibles a la certificación de 
escuelas dignas. 

Tasa de variación en 
el número de 
certificaciones de 
escuelas dignas 

((Certificaciones de  escuelas  dignas  a 
planteles educativos en el año 
actual/Certificaciones de escuelas dignas 
a planteles educativos en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Datos de la SEP. 
Fuente y datos del IMIFE. 

Los planteles 
educativos son 
susceptibles a la 
certificación de 
“Escuela  Digna” 
que emite el 
gobierno federal. 

Componentes 

1. Planteles educativos de nivel 
básico mejorados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.   Becas   para   el   nivel   de 
educación básica otorgadas. 

Porcentaje de 
planteles educativos 
de nivel básico 

 
 
 
 
 
 
 
 

Porcentaje de becas 
para el nivel de 
educación básica 

(Planteles educativos de nivel básico 
mejorados/Planteles educativos de nivel 
básico programados a mejorar) *100 

 
 
 
 
 
 
 
 

(Becas para el nivel de educación básica, 
otorgadas/Becas para los niveles de 
educación básica programadas) * 100 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

Datos   de   la   SEP   del 
GEM. 
Fuente y datos del IMIFE. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente  de  datos  de  la 
SEP del GEM. 
Registro de Becas para la 
educación básica 

La       participación 
social     promueve, 
mediante             el 
involucramiento  de 
la           comunidad 
escolar y el 
Gobierno,            el 
mantenimiento   de 
las       condiciones 
físicas  del  plantel 
educativo  a   largo 
plazo. 

 
La   Secretaría   de 
Educación    otorga 
las     becas     para 
continuar    en    la 
permanencia 
escolar. 

Actividades 

1.1. Mantenimiento y 
equipamiento de la 
infraestructura física a planteles 
educativos. 

 

 
 
 
 
 

2.1. Validación de solicitudes 
para becas. 

Porcentaje de 
mantenimiento y 
equipamiento a 
planteles educativos 

 

 
 
 
 
 

Porcentaje de 
solicitudes para becas 

(Mantenimiento y equipamiento a 
planteles educativos realizados/ 
Mantenimiento y equipamiento a planteles 
educativos programados) *100 

 

 
 
 
 
 

(Solicitudes para becas 
validadas/Solicitudes para becas 
recibidas) *100 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 
 

 
Semestral 
Gestión 

Fuente y datos del IMIFE 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente  de  datos  de  la 
SEP del GEM. 
Registro de Becas para la 
educación básica 

El IMIFE realiza los 
estudios            que 
permita  definir  las 
acciones   para   el 
desarrollo           de 
programas          de 
mantenimiento     y 
equipamiento     de 
espacios 

educativos. 
 

La SEP del GEM 
cuenta con 
programas  de 
apoyo para 
educación básica. 
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Programa Presupuestario Oportunidades para los jóvenes 

Objetivo          del          programa 
presupuestario: 

Contiene acciones que se orientan a brindar más y mejores oportunidades a los jóvenes que les permitan alcanzar su desarrollo físico 
y mental, y se incorporen a la sociedad de manera productiva. 

Dependencia General: F00 Desarrollo urbano y obras públicas. 

Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo:   Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia    
 

 
Objetivo o resumen narrativo 

INDICADORES  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 
Contribuir al fortalecimiento e 
impulso del desarrollo integral de la 
juventud mediante la operación de 
programas de formación educativa 
y profesional, participación social, 
trabajo y salud. 

Tasa de variación 
en la población 
juvenil atendida a 
través  de 
programas de 
asistencia social 

((Población juvenil atendida a través de 
programas de asistencia social en el año 
actual/Población Juvenil atendida a 
través de programas de asistencia social 
en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Padrones de 
beneficiarios. 

N/A 

Propósito 
Los  jóvenes  del  municipio tienen 
acceso a los programas de 
desarrollo y bienestar social que 
promueven la integración con 
igualdad y equidad a las 
condiciones económicas y sociales 
del municipio. 

Porcentaje de 
atención a la 
población juvenil 

(Población juvenil beneficiada con 
programas de  asistencia 
social/Población  juvenil  del  municipio) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Padrón de 
beneficiarios 

La juventud solicita 
a la autoridad 
municipal operar 
programas de 
apoyo. 

Componentes 

1. Becas educativas otorgadas. 

 
 
 
 
 

 
2. Concursos para estimular la 
participación social de los jóvenes 
realizados. 

 

 
 
 
 
 

3. Apoyos bajo la modalidad de 
joven emprendedor otorgados. 

 

 
 
 
 

4. Espacios para el esparcimiento y 
deportivos rehabilitados 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
Becas educativas. 

 

 
 
 
 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
estímulos. 

 

 
 
 
 
 

Porcentaje en la 
realización de 
concursos. 

 
 
 
 

Porcentaje          de 
estímulos 
gestionados. 

(Becas   educativas   otorgadas/   Becas 
educativas programas)*100 

 

 
 
 
 
 

(Concursos            realizados/Concursos 
programados) *100 

 
 
 
 
 

 
(Apoyos           otorgados/           Apoyos 
programados)*100 

 

 
 
 
 

(Espacios      rehabilitados/      Espacios 
concertados)*100 

Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

Padrón de 
beneficiarios. 

 

 
 
 
 
 

Convocatorias 
publicadas 

 
 
 
 
 

 
Padrón de 

beneficiarios 

 

 
 
 
 

Expedientes 
técnicos 

La población juvenil 
solicita      a       las 
autoridades 
municipales 
gestionar  recursos 
para                     el 
otorgamiento      de 
becas educativas. 

 
La población juvenil 
solicita      a       las 
autoridades 
municipales 
gestionar 
concursos de 
participación en 
actividades 
sociales. 

 
La población juvenil 
solicita      a       las 
autoridades 
municipales 
gestionar     apoyos 
para actividades de 
emprendimiento. 

 
La población juvenil 
solicita      a       las 
autoridades 
organización         y 
colaboración con el 
gobierno  municipal 
en la rehabilitación 
de espacios. 

Actividades 
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1.1.            Emisión                     de 
convocatoria de becas. 

 

 
 
 
 

1.2.  Selección  de  solicitudes  de 
becas. 

 

 
 
 
 

1.3. Emisión de los estímulos. 
 

 
 
 
 

2.1.   Concertación   y   diseño   de 
concursos. 

 
 
 
 
 

 
2.2. Gestión de estímulos a otorgar. 
 
 
 
 
 
 
2.3. Análisis de proyectos 
participantes en concursos. 

 
 
 
 
 

 
2.4. Emisión de Resultados. 

 

 
 
 
 
 

3.1. Emisión de Convocatorias. 

 

 
 
 
 

3.2. Concertación de recursos a 
otorgar. 

 
 
 

 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
publicación de 
convocatoria. 

 
 

 
Porcentaje de 
participación a 
través  de 
solicitudes   de 
becas 

 

 
Porcentaje en el 
otorgamiento de 
estímulos. 

 
 

 
Porcentaje en la 
realización de 
concursos. 

 

 
 
 
 
 

Porcentaje          de 
estímulos 
gestionados. 
 
 
 
 
Porcentaje en la 
dictaminación de 
proyectos. 

 

 
 
 
 
 

Porcentaje          de 
jóvenes 
beneficiados 

 
 
 
 

Porcentaje  de  las 
convocatorias 
emitidas. 

 
 

 
Eficacia     en     los 
Recursos 
gestionados. 

 
 
 

(Convocatorias                       publicadas/ 
Convocatorias programadas) *100 

 

 
 
 
 

(Solicitudes       recibidas/       Solicitudes 
esperadas)*100 

 

 
 
 
 

(Monto total de recursos otorgados/Total 
de recursos programados) *100 

 
 
 
 

(Concursos             realizados/Concursos 
programados) *100 

 
 
 
 
 

 
(Estímulos                 obtenidos/Estímulos 
gestionados) *100 
 
 
 
 
(Proyectos dictaminados/Proyectos 
recibidos) *100 

 
 
 
 
 

 
(Jóvenes que reciben estímulos/Jóvenes 
participantes en concursos) *100 

 

 
 
 
 

(Convocatorias publicadas/Convocatorias 
programadas) *100 

 
 
 
 

(Estímulos otorgados/Estímulos 
gestionados) *100 

 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
Trimestral 
Gestión 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

 

Convocatorias 
publicadas 
divulgadas 

 
 
 
 

Formatos de 
solicitudes 

 

 
 
 
 

Padrón de 
beneficiarios. 

 
 
 
 

Registros 
administrativos 

 

 
 
 
 
 

Registros 
administrativos 

 
 
 
 
 

Expedientes 
integrados. 

 
 
 
 
 

 
Registros 

administrativos 
 

 
 
 
 

Convocatorias 
publicadas y 
divulgadas. 

 
 

 
Registros 

administrativos 
 

La población juvenil 
solicita a las 
autoridades la 
emisión de 
convocatorias para 
el otorgamiento de 
becas 

 
La población juvenil 
solicita      a       las 
autoridades 
municipales  recibir 
solicitudes          de 
becas              para 
jóvenes. 

 
La población juvenil 
solicita      a       las 
autoridades 
municipales otorgar 
estímulos              a 
jóvenes. 

 
La población juvenil 
solicita      a       las 
autoridades 
municipales 
gestionar             la 
realización          de 
concursos       para 
jóvenes. 

 
La población juvenil 
solicita      a       las 
autoridades 
municipales 
gestionar estímulos 
para jóvenes. 
 
Las      autoridades 
municipales con en 
colaboración     con 
las       instituciones 
académicas 
coadyuvan   en   la 
valoración           de 
proyectos         que 
concursan. 

 
La población juvenil 
solicita      a       las 
autoridades 
municipales otorgar 
estímulos a jóvenes 
destacados         en 
concursos 

 
Las autoridades 
municipales y 
estatales convienen 
en la participación 
juvenil en la esfera 
emprendedora. 

 
La población juvenil 
solicita      a       las 
autoridades 
municipales 
gestionar         ante 
autoridades 
estatales   recursos 
para                     el 
otorgamiento      de 
estímulos a jóvenes 
emprendedores. 
 



 

359 

 

 

 

 
3.3. Recepción y dictaminación de 
proyectos 

 

 
 
 
 

3.4. Emisión de recursos otorgados 

 

 
 
 
 

4.1. Elaboración de un programa de 
concertación y rehabilitación de 
lugares de esparcimiento y 
deportivos. 

 
 
 
 

4.2. Elaboración de un programa de 
actividades para el uso y 
aprovechamiento de lugares para el 
esparcimiento y el deporte. 

 

 
Porcentaje   en   la 
dictaminación 
técnica 

 
 
 
 

Porcentaje          de 
Jóvenes 
emprendedores 
beneficiados. 

 

 
Porcentaje de 
programas de 
concertación y 
rehabilitación. 

 
 
 
 

Porcentaje en la 
actividad recreativa 
y deportiva 

 

 
(Proyectos dictaminados/Proyectos 
recibidos) *100 

 

 
 
 
 

(Estímulos                 otorgados/Estímulos 
Programados) *100 

 
 
 
 

(Acciones de concertación y rehabilitación 
de lugares de esparcimiento y deportivos 
realizadas/ Acciones de concertación y 
rehabilitación de lugares de esparcimiento 
y deportivos programadas) *100 

 
 

 
(Actividades recreativas y deportivas 
realizadas/Actividades recreativas y 
deportivas programadas) *100 

 

 
Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
Expedientes 
integrados 

 

 
 
 
 

Registros 
administrativos 

 
 
 
 

Registros 
administrativos 

 

 
 
 
 
 

Registros 
administrativos 

 

 
Las      autoridades 
estatales 
dictaminan         los 
proyectos           de 
jóvenes 
emprendedores. 

 
Las      autoridades 
estatales gestionan 
estímulos        para 
proyectos           de 
jóvenes 
emprendedores 

 

 
Los vecinos de 
diversos sectores 
del municipio 
colaboran y 
proporcionan apoyo 
para la 
rehabilitación de 
espacios públicos. 

 
La población juvenil 
solicita      a       las 
autoridades 
municipales 
promover             la 
habilitación         de 
espacios          para 
esparcimiento       y 
deporte. 
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Programa Presupuestario Empleo 

Objetivo          del          programa 
presupuestario: 

Integra los proyectos dirigidos a dinamizar la economía municipal, fomentando el desarrollo de la planta productiva, aumentar la 
oportunidad de empleo, vinculando su oferta y demanda, y garantizar que la población económicamente activa disfrute de las mismas 
condiciones de empleo, remuneración y oportunidades sin discriminación alguna, mediante la formación de los recursos humanos para 
el trabajo. 

Dependencia General: N00 Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico 

Pilar o Eje transversal: Pilar 2: Económico 

Tema de desarrollo:   Desarrollo económico    
 

 
Objetivo o resumen narrativo 

INDICADORES  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 
Contribuir a la reducción del índice 
de desempleo a través de ferias de 
empleos presenciales 

Tasa de variación 
en la instalación de 
ferias de empleo. 

((Ferias de empleo presenciales llevados 
a cabo el año actual/ Ferias de empleo 
presenciales llevadas a cabo el año 
anterior) -1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros 
administrativos 

N/A 

Propósito 
La población municipal 
desempleada cuenta con ferias de 
empleo periódicas que ofertan 
nuevas oportunidades de trabajo 

Tasa  de  variación 
en  el  número  de 
personas 
empleadas. 

((Personas en edad productiva 
empleadas en el año actual/ Personas en 
edad productiva empleadas en el  año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Información 
Estadística. INEGI 

Las           personas 
económicamente 
activas 
desocupadas     del 
municipio, asisten y 
participan   en   las 
ferias   de   empleo 
organizadas  en  el 
municipio. 

Componentes 

1.  Ferias  de  empleo  de  carácter 
presencial realizadas. 

Porcentaje 
personas 
vinculadas   
a   una 
vacante de 
empleo. 

(Número              de              solicitantes 
vinculados/Número de solicitantes) *100 

Semestral 
Estratégico 

Registros 
administrativos 

La población 
desocupada en 
edad productiva 
participa en las 
ferias de empleo 

Actividades 

1.1.  Elaboración  del  catálogo  de 
empresas participantes. 

 

 
 
 
 

1.2.  Elaboración  del  catálogo  de 
vacantes. 

 

 
 
 
 
 

1.3.     Promoción     del     evento 
presencial. 

Porcentaje          de 
Participación 
empresarial. 

 
 
 
 

Porcentaje          de 
Vacantes ofertadas. 

 

 
 
 
 
 

Porcentaje de 
concurrencia a 
eventos de empleo 

(Empresas            participantes/Empresas 
convocadas) *100 

 

 
 
 
 

(Vacantes         ocupadas/         Vacantes 
disponibles) *100 

 

 
 
 
 
 

(Asistencia    Real/Asistencia    estimada) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

 

 
 
 
 

Registros 
administrativos 

 

 
 
 
 
 

Registros de 
asistencia 

Las empresas 
ubicadas en la 
región colaboran 
con  el 
ayuntamiento en la 
conformación de un 
catálogo. 

 
La demanda de un 
servicio de ferias de 
empleo conduce a 
la autoridad 
municipal  a 
elaborar  un 
catálogo de 
vacantes. 

 
La Población 
solicitante asiste a 
la feria. 
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Programa Presupuestario Desarrollo Agrícola 

Objetivo          del          programa 
presupuestario: 

Agrupa los proyectos institucionales que se desarrollan para incrementar de forma permanente y sostenida los niveles de producción, 
productividad y rentabilidad de las actividades agrícolas, promoviendo la generación del valor agregado a la producción primaria 
principalmente de los cultivos intensivos, para satisfacer la demanda interna y reducir las importaciones y minimizar los impactos 
ambientales que derivan del desarrollo de las diferentes actividades agrícolas. 

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario 

Pilar o Eje transversal: Pilar 2: Económico 

Tema de desarrollo:   Desarrollo económico    
 

 
Objetivo o resumen narrativo 

INDICADORES  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 
Contribuir a incrementar la 
producción agrícola mediante 
apoyos a los productores agrícolas. 

Tasa  de  variación 
de     los     apoyos 
entregados           a 
productores 
agrícolas. 

((Apoyos a los productores agrícolas 
entregados en ciclo agrícola 
actual/Apoyos a los productores 
agrícolas entregados en el ciclo agrícola 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

SIAP  (Servicio  de 
Información 
Agroalimentaria    y 
Pesquera). 
SAGARPA 
(Secretaría          de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo     Rural, 
Pesca                    y 
Alimentación). 

N/A 

Propósito 
La productividad agrícola se 
incrementa con beneficios a los 
productores. 

Tasa  de  variación 
en  el  número  de 
productores 
agrícolas 
beneficiados. 

((Productores agrícolas beneficiados en 
el ciclo agrícola actual /Productores 
agrícolas  beneficiados  en  el  ciclo 
agrícola anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

SAGARPA 
(Secretaría          de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo     Rural, 
Pesca                    y 
Alimentación). 

Los productores 
agrícolas solicitan 
favorecer sus 
condiciones para 
mejorar su 
producción. 

Componentes 

1.  Apoyos  para  las  actividades 
agrícolas otorgados. 

 
 
 
 

2.       Campañas       fitosanitarias 
ejecutadas. 

 

 
 
 
 

3.    Fertilizantes    para    cultivos 
básicos entregados. 

Porcentaje de 
apoyos agrícolas 
entregados 

 
 

 
Porcentaje          de 
campañas 
fitosanitarias. 

 
 
 
 

Porcentaje de 
fertilizantes para 
cultivo. 

(Apoyos a productores agrícolas 
otorgados/Apoyos a productores 
agrícolas solicitados) *100 

 
 

 
(Campañas fitosanitarias 
ejecutadas/Campañas fitosanitarias 
programadas) *100 

 
 
 
 

(Fertilizantes para cultivo 
entregados/Fertilizantes para cultivo 
solicitados) *100 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

 
 
 
 

Registros 
administrativos 

 

 
 
 
 

Registros 
administrativos 

Los      productores 
agrícolas 
beneficiados 
utilizan los  apoyos 
otorgados de 
manera adecuada. 

 
Los productores 
agrícolas   solicitan 
el apoyo de la 
autoridad municipal 
para fomentar el 
aumento de la flora 
local. 

 
Los productores 
agrícolas  aplican 
los apoyos 
otorgados de 
manera adecuada. 

Actividades 
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1.1. Recepción de solicitudes de los 
productores. 

 
 
 
 

1.2. Gestión de apoyos de carácter 
agrícola realizada 

 

 
 
 
 

2.1. Realización de controles de 
infestación de plagas y 
enfermedades en los cultivos. 

 
 
 
 

3.1. Recepción de solicitudes de los 
productores. 

 

 
 
 
 

3.2. Evaluación y dictaminación de 
solicitudes 

Porcentaje de 
solicitudes de los 
productores. 

 
 

 
Porcentaje de 
avance  en  la 
gestión de apoyos 
de  carácter 
agrícola. 

 

 
Porcentaje de 
controles de 
infestación de 
plagas y 
enfermedades en 
los cultivos. 

 

 
Porcentaje de 
solicitudes emitidas 
por los productores. 

 
 
 
 

Porcentaje          de 
solicitudes 
aprobadas 

(Solicitudes de los productores 
atendidas/Solicitudes de los productores 
recibidas) *100 

 
 

 
(Gestiones de apoyos de carácter agrícola 
realizadas ante dependencias estatales y 
federales/ Gestiones de apoyos de 
carácter agrícola programadas ante 
dependencias estatales y federales) *100 

 

 
(Controles de infestación de plagas y 
enfermedades en los cultivos 
realizados/infestación de plagas y 
enfermedades en los cultivos existentes) 
*100 

 

 
(Solicitudes de los productores 
atendidas/Solicitudes por los productores 
recibidas) *100 

 
 
 
 

(Solicitudes aprobadas/ Solicitudes 
recibidas) * 100 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

Registros de 
solicitudes 

 
 
 
 

Expedientes de 
trámite. 

Recibo de insumos 
gestionados 

 
 
 
 

Registro de 
infestaciones 

iniciales y finales. 

 
 

 
Registros de 
solicitudes. 

 

 
 
 
 

Registros de 
solicitudes. 

Los productores 
agrícolas solicitan a 
la autoridad 
municipal gestionar 
solicitudes 
recibidas. 

 
Los      productores 
agrícolas solicitan a 
la             autoridad 
municipal atender y 
gestionar            los 
expedientes 
técnicos. 

 
Los productores 
agrícolas solicitan a 
la autoridad 
municipal efectuar 
controles de plagas 
y enfermedades en 
los cultivos. 

 
Los      productores 
agrícolas solicitan a 
la             autoridad 
municipal      contar 
con  un  padrón  de 
productores 
actualizado. 

 
Los productores 
agrícolas solicitan a 
la autoridad 
municipal recibir y 
aprobar solicitudes 
de fertilizantes. 
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Programa Presupuestario Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

Objetivo          del          programa 
presupuestario: 

Conjunto de acciones orientadas a establecer las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios para el funcionamiento de 
los Sistemas Anticorrupción, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios, para que las autoridades estatales y municipales competentes prevengan, 
investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

Dependencia General:  
Pilar o Eje transversal: Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo:   Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios                
 

 
Objetivo o resumen narrativo 

INDICADORES  
Medios de 
verificación 

 
Supuestos Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 
Contribuir a la disminución de los 
actos de corrupción, mediante las 
acciones del Sistema 
Anticorrupción Municipal. 

Tasa de variación 
en la incidencia de 
actos  de 
corrupción. 

((Número de actos de corrupción 
registrados en el año t / Número de actos 
de corrupción registrados en el año t-1) - 
1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros  de  actos 
de  corrupción  con 
resolución   por   la 
Contraloría 
Municipal   y/o   del 
Sistema 
Anticorrupción 
Municipal. 

Los         servidores 
públicos      y      la 
población           del 
Ayuntamiento 
conocen      y      se 
conducen con ética, 
además              de 
presentar          sus 
denuncias        ante 
posibles  actos  de 
corrupción. 

Propósito 
Las administraciones municipales 
implementan políticas públicas 
integrales en materia de 
anticorrupción. 

Porcentaje de 
posibles actos de 
corrupción con 
resolución emitida 

(Número de actos de corrupción con 
resolución / Total de posibles actos de 
corrupción) *100 

Anual 
Estratégico 

Resolución   de   la 
Contraloría 
Municipal   y/o   del 
Sistema 
Anticorrupción 
Municipal 

Los         servidores 
públicos      y      la 
ciudadanía         del 
Ayuntamiento 
conducen su actuar 
bajo  los  principios 
éticos. 

Componentes 

1.  Sistema  Municipal 
Anticorrupción coordinado con el 
Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

 
 
 
 
 

2. Acuerdos cumplidos como parte 
del Sistema Anticorrupción 
Municipal. 

 
 
 
 
 

 
3. Auditorías realizadas que derivan 
de la identificación de posibles 
actos de corrupción. 

 

 
 
 
 

4. Campañas de difusión realizadas 
para la prevención, control y 
disuasión de las faltas 
administrativas y hechos de 
corrupción. 

Porcentaje de 
acciones para la 
coordinación entre 
los  Sistemas 
Estatal y Municipal 
realizadas. 

 
 

 
Porcentaje de 
acuerdos cumplidos 
en el seno de las 
sesiones  del 
Comité 
Coordinador 
Municipal       como 
parte  del  Sistema 
Anticorrupción 
Municipal. 

 
Porcentaje          de 
auditorías         que 
identificaron 
posibles  actos  de 
corrupción. 

 
 

 
Porcentaje          de 
campañas 
realizadas        para 
concientizar  a  los 
servidores públicos 
sobre  la  tolerancia 
cero a la corrupción 

(Número de acciones de coordinación 
entre los Sistemas Estatal y Municipal 
realizadas/ Número de acciones de 
coordinación entre los Sistemas Estatal y 
Municipal programadas) *100 

 
 
 
 

(Acuerdos cumplidos / Acuerdos 
registrados) *100 

 
 
 
 
 
 

 
(Auditorías con posibles actos de 
corrupción identificados / Total de 
auditorías realizadas en el año) *100 

 

 
 
 
 

(Campañas  de  concientización 
realizadas / Campañas programadas en 
el año) *100 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 

 
Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 
 

 
Semestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Semestral 
Gestión 

Controles y 
documentos 
administrativos 
inherentes al 
seguimiento del 
Sistema Municipal 
Anticorrupción. 

 

 
Actas de las 

sesiones 
(seguimiento de 

acuerdos) 
 

 
 
 
 
 

Pliego de 
observaciones. 

Reportes 

administrativos 

 
 
 
 

Programas de 
difusión. 

Los            factores 
tecnológico- 
administrativos son 
los idóneos para la 
correcta 
coordinación  entre 
los            Sistemas 
Anticorrupción 
Municipal y Estatal. 

 
El contexto político 
y social, permite la 
correcta 
implementación  de 
las            acciones 
acordadas   por   el 
Comité 
Coordinador 
Municipal. 

 

 
Los servidores 
públicos cumplen 
con  las 
obligaciones que le 
son establecidas en 
materia de ética, 
conducta y 
transparencia. 

 
Los         servidores 
públicos 
municipales 
participan y utilizan 
sus  conocimientos 
en     materia     de 
corrupción       para 
identificar  posibles 
actos. 
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Actividades 

1.1 Elaboración del Informe anual 
de avances y resultados del Comité 
Coordinador  Municipal  para 
entrega al Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción. 

 
 
 
 

1.2 Plataforma Digital Estatal 
actualizada en lo concerniente a la 
información del municipio. 

Porcentaje de 
avance en la 
elaboración del 
Informe de avances 
y resultados del 
Comité 
Coordinador 
Municipal. 

 

 
Porcentaje          de 
información 
derivada             del 
cumplimiento       al 
artículo 78 de la Ley 
del              Sistema 
Anticorrupción   del 
Estado de México y 
Municipios, 
registrada    en    la 
Plataforma    Digital 
Estatal. 

(Número de acciones realizadas para 
integrar el Informe de Avances y 
resultados del Comité Coordinador 
Municipal/ Número de acciones 
programadas para integrar en el Informe 
de Avances y resultados del Comité 
Coordinador Municipal) * 100 

 

 
(Número de documentos derivados de la 
información en materia de evolución 
patrimonial, declaración de intereses, 
contrataciones, hechos de corrupción, 
faltas administrativas y sanciones 
registrados en la Plataforma Digital 
Estatal) Total de documentos derivados 
de la información en materia de evolución 
patrimonial, declaración de intereses, 
contrataciones, hechos de corrupción, 
faltas administrativas y sanciones 
generados) *100 

Semestral 
Gestión 

 
 
 
 
 
 

 
Semestral 
Gestión 

Controles y 
documentos 

administrativos 
inherentes a la 

implementación del 
Sistema Municipal 

Anticorrupción. 

 

 
Control 

administrativo de 
Evoluciones 

patrimoniales, 
declaración de 

intereses, 
contrataciones, 

hechos de 
corrupción, faltas 
administrativas y 

sanciones. 

Los         servidores 
públicos 
municipales 
participan 
activamente  en  la 
correcta 
implementación del 
Sistema   Municipal 
Anticorrupción. 

 
Los servidores 
públicos presentan 
en tiempo y forma 
su evaluación 
patrimonial y 
declaración de 
intereses, además 
de que evitan 
involucrarse en 
actos  de 
corrupción. 

2.1  Realización  de  sesiones  del 
Comité Coordinador Municipal. 

 

 
 
 
 
 

3.1 Seguimiento del programa de 
auditorías en el municipio. 

 
 
 
 
 
 

 
4.1. Realización de eventos en 
materia de corrupción para 
servidores públicos. 

Porcentaje de 
sesiones  del 
Comité 
Coordinador 
Municipal           del 
Sistema 
Anticorrupción 
Municipal. 

 
Porcentaje de 
cumplimiento en la 
ejecución del 
programa anual de 
auditorías. 

 

 
 
 
 

Promedio de 
servidores públicos 
asistentes a los 
eventos de 
concientización. 

(Sesiones realizadas del Sistema 
Anticorrupción Municipal / Sesiones 
programados del Sistema Anticorrupción 
Municipal) *100 

 
 
 
 

(Programa anual de auditorías realizado / 
Programa anual de auditorías 
programado) *100 

 
 
 
 
 

 
(Servidores públicos que asisten a los 
eventos / Total de eventos de 
concientización) 

Trimestral 
Gestión 

 

 
 
 
 
 

Trimestral 
Gestión 

 
 
 
 
 
 

 
Trimestral 
Gestión 

Actas de las 
sesiones 

 

 
 
 
 
 

Programa anual de 
auditorías emitido, 
de la Contraloría 

Municipal. 
 

 
 
 
 
 

Convocatorias 
realizadas y listas 
de asistencia de 
cada los eventos 

realizados. 

Los integrantes del 
Comité   asisten   a 
las            sesiones 
convocadas. 

 
 
 
 

Los servidores 
públicos participan 
de manera efectiva 
en las revisiones 
que les son 
realizadas en  afán 
de dar seguimiento 
al cumplimiento de 
la norma en la 
materia. 

 
Los         servidores 
públicos  asisten  a 
los              eventos 
convocados          y 
participan 
activamente en las 
acciones             de 
prevención  de  los 
actos                   de 
corrupción. 
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